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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO para la consulta integral e impresión de documentos del Registro Nacional de Población, que celebran 

la Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 

ACUERDO PARA LA CONSULTA INTEGRAL E IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS DEL REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARA “LA SEGOB”, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, LICENCIADO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, CON LA ASISTENCIA DE LA SUBSECRETARIA DE POBLACIÓN, MIGRACIÓN Y 

ASUNTOS RELIGIOSOS, MAESTRA MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE, Y POR LA OTRA PARTE, LA 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SRE”, 

REPRESENTADA POR EL SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES, DOCTOR JOSÉ ANTONIO MEADE 

KURIBREÑA, CON LA ASISTENCIA DEL SUBSECRETARIO PARA AMÉRICA DEL NORTE, DOCTOR SERGIO MANUEL 

ALCOCER MARTÍNEZ DE CASTRO; DEPENDENCIAS A LAS QUE DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 130 establece que los actos 
del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades administrativas 
en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

 El artículo 121, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que en cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los actos públicos y registros  
de los otros Estados. El Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera 
de probar dichos actos y registros, y el efecto de ellos; al respecto, los actos del estado civil 
ajustados a las leyes de un Estado, tendrán validez en los otros. 

II. El 17 de junio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 
adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, para establecer 
que toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su 
nacimiento; que el Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. 

 En este orden de ideas, el artículo tercero transitorio del referido Decreto, dispone que el Congreso 
de la Unión en un plazo no mayor a seis meses a partir de su entrada en vigor, y previa opinión de 
las entidades federativas y la autoridad competente en materia de registro nacional de población, 
deberá realizar las adecuaciones a la ley que determinen las características, diseño y contenido del 
formato único en materia de registro de población, así como para la expedición de toda acta del 
registro civil que deberá implementarse a través de mecanismos electrónicos y adoptarse por las 
propias entidades federativas del país y por las representaciones de México en el exterior. 

III. El Estado mexicano ha celebrado y aprobado en la esfera internacional, diversos tratados, acuerdos 
y documentos vinculatorios que protegen el Derecho a la Identidad, tales como: 

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos 

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

c) Convención Americana sobre Derechos Humanos 

d) Convención sobre los Derechos del Niño 

e) 1a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 
Universal de Nacimiento 

f) 2a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 
Universal de Nacimiento 

g) Los acuerdos emitidos en el marco de la Conferencia Internacional sobre la Población  
y el Desarrollo 

h) Los Objetivos de Desarrollo del Milenio 

i) Convención sobre el Estatuto de los Apátridas 

IV. Los instrumentos jurídicos citados en el numeral anterior establecen, entre otros principios, el interés 
superior de las personas a tener un registro de nacimiento, contar con una nacionalidad y el derecho 
a tener una identidad. 

V. Es obligación y responsabilidad del Gobierno de la República, registrar a cada una de las personas 

que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente 

su identidad, de conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y lo señalado en la Ley General de Población. 
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VI. El Registro Civil es una institución de carácter público y de interés social establecida y regulada por 

la ley, funciona bajo un sistema de publicidad a cargo de funcionarios denominados Jueces u 

Oficiales del Registro Civil, con el objeto de registrar los actos del estado civil de las personas y 

expedir las actas respectivas al nacimiento, mediante la inscripción de dichos actos en libros 

especiales o bases de datos. 

VII. El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad y 

acreditar el estado civil de la población, dando testimonio fiel, autorizado y certificado de las propias 

actas como instrumento de prueba respecto de los actos a que se refiere. 

VIII. El registro de nacimiento, constituido por un nombre, una nacionalidad y una filiación de cada 

mexicano, es el documento base para acreditar el derecho de toda persona de contar con una 

identidad legal y personalidad jurídica. 

IX. La Ley General de Población en su artículo 85, determina que la Secretaría de Gobernación tiene a 

su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de 

los nacionales que residan en el extranjero, asimismo establece en el artículo 86 que el Registro 

Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la 

población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad. 

 Para tales acciones, la Secretaría de Gobernación tiene la facultad de establecer las normas, 

métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población. Además de coordinar los 

métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración Pública Federal y de 

las autoridades Estatales mediante el convenio suscrito con la Secretaría de Gobernación. 

 Asimismo, la citada normatividad señala que las autoridades locales contribuirán a la integración del 

Registro Nacional de Población; al efecto, la Secretaría de Gobernación ha celebrado con ellas, 

convenios con los siguientes propósitos: 

a.  Recabar la información relativa a los nacimientos y defunciones de las personas a fin de integrar 

y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e 

b.  Incluir en el acta correspondiente la Clave Única de Registro de Población al registrar el 

nacimiento de las personas. 

X. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General de Población y del artículo 22, 

fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

“LA SEGOB” podrá proporcionar la información del Registro Nacional de Población a las 

dependencias y entidades públicas que la requieran para el ejercicio de sus atribuciones. 

XI. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 42 y 43 del Reglamento de la Ley General de 

Población, el Registro Nacional de Población coordinará los métodos de identificación y registro  

de personas de la Administración Pública Federal y de las administraciones públicas estatales y 

municipales en los términos de los instrumentos que se celebren al respecto, con el propósito de 

constituir un sistema integrado de registros de población, para lo cual deberán adoptar el uso de la 

Clave Única de Registro de Población como elemento de aquél. 

 Por tanto, la consulta integral a la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de 

Población constituye la herramienta para verificar el registro de identidad de la población, a través  

de la validación de la clave. 

 Derivado de la consulta podrán imprimirse las constancias que de la misma se obtengan, a efecto de 

acreditar la identidad y el registro de la población. 

XII. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 44 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y 88 de 

su Reglamento, corresponde a los jefes de oficinas consulares actuar como delegados de las 

dependencias del Ejecutivo Federal, en estos casos, cuando las oficinas consulares actúen como 

auxiliares de las dependencias del Ejecutivo Federal se ajustarán a las disposiciones que emita la 

Cancillería en coordinación con las dependencias respectivas. 

XIII. Con fecha 18 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que 

se adiciona la fracción VI Bis al artículo 78 del Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano”, 

con el objeto de adicionar a las facultades de las oficinas consulares, la de expedir, en las formas 

que determine la Secretaría de Relaciones Exteriores, copias certificadas de las diversas actas del 

estado civil de mexicanos, emitidas por los registros civiles del territorio nacional, mediante la 

transmisión electrónica de las mismas que realice la Secretaría de Gobernación de conformidad con 

los convenios de colaboración que al efecto se suscriban. 

XIV. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), en el apartado II.2. Plan de Acción, de la Meta II 

México Incluyente, determina que “en materia de derecho a la identidad, la presente Administración 

se plantea fortalecer el Registro Nacional de Población a través del mejoramiento integral de la 
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institución registral de actos civiles, de igual forma, mediante el uso y adopción de la Clave Única de 

Registro de Población (CURP) como el componente primario de intercambio de información entre los 

tres órdenes de gobierno…”. 

 Al ser “México Incluyente”, una de las metas del PND, en la estrategia 2.1.3. se determina que se 

deberá: “Garantizar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas”, cuya línea de acción 

será “Impulsar la modernización de los Registros Civiles, toda vez que constituyen un portal de 

derechos cuando es gratuito y oportuno”. 

 Adicionalmente para que México alcance su máximo potencial, además de las cinco Metas 

Nacionales, el PND establece como segunda estrategia transversal: “Promover un Gobierno Cercano 

y Moderno”, que implica un gobierno eficiente, eficaz, al servicio de la sociedad, cuya relación entre 

gobierno y ciudadanos tiene que ser ágil, sencilla y oportuna. 

DECLARACIONES 

1. DE “LA SEGOB”: 

a) Que es una dependencia de la Administración Pública Federal según lo dispuesto por los artículos 90 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal y 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, tiene a su cargo, entre otras atribuciones, el registro y la acreditación de la identidad  

de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población; 

b) Que en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, le corresponde manejar el servicio nacional de  

identificación personal; 

c) Que el Secretario de Gobernación cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 

instrumento de acuerdo a lo establecido por los artículos 2o., 4o. y 5o. del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

d) Que de conformidad con lo establecido por el artículo 2o., apartado A, fracción III del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, competen a la Subsecretaría de Población, Migración y 

Asuntos Religiosos, el cumplimiento de las disposiciones contenidas en dicho artículo. Teniendo a su 

cargo la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal; 

e) Que la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos suscribe el presente instrumento 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6o., fracción IX del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

f) Que en términos del artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, la 

Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, tiene, entre otras 

atribuciones, organizar y operar el Registro Nacional de Población, inscribiendo en él a los individuos 

nacionales y extranjeros residentes en el país (fracción I); Llevar el registro de  

los mexicanos residentes en el extranjero (fracción II), y Asignar y depurar la CURP a todas las 

personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero (fracción III); 

g) Que la CURP es la única clave que se emite para todos los residentes en el país, y para los 

mexicanos que residen en el extranjero, sean menores o mayores de edad, y su establecimiento y 

adopción como una clave única y homogénea en todos los registros de personas a cargo de las 

dependencias de la Administración Pública Federal, constituye un elemento de apoyo para la 

Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, para acreditar 

fehacientemente la identidad de la población; 

h) Que con fecha 23 de octubre de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 

Acuerdo para la adopción y uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro 

de Población, a fin de que se utilice en todos los registros de personas a cargo de las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal como un elemento de apoyo para el diseño y 

conducción de una adecuada política de población. La seguridad y confiabilidad de la CURP ha sido 

reconocida por diversas entidades federativas que la han adoptado como clave de sus  

registros estatales; 

i) Que a través del Programa de Modernización Integral del Registro Civil a su cargo, implementó el 

proyecto de conexión interestatal, consistente en la consulta e impresión de las actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil del país; y 

j) Que para los fines y efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en 

Bucareli número 99, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, México,  

Distrito Federal. 

http://www.pnd.gob.mx/
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2. DE “LA SRE": 

a) Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 28 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores; 

b) Que en términos del artículo 28, fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a “LA SRE” dirigir el servicio exterior en sus aspectos diplomático y consular en los 

términos de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y, por conducto de los agentes del mismo servicio, 

impartir protección a los mexicanos, así como ejercer funciones de Registro Civil, entre otras 

funciones; 

c) Que el Secretario de Relaciones Exteriores, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 

presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 5o., 6o. y 7o. del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

d) Que conforme al artículo 44, fracción III de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, corresponde a las 

oficinas consulares por conducto de sus titulares, ejercer funciones de Juez del Registro Civil; 

e) Que el Subsecretario para América del Norte, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 

presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8, fracción X del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

f) Que dentro de las atribuciones de la Dirección General de Servicios Consulares, de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 23 de su Reglamento Interior, se encuentra la de normar en las oficinas 

consulares de México en el exterior, los actos de Registro Civil y la certificación de documentos, 

entre otros; así como la expedición de pasaportes ordinarios conjuntamente con la Dirección General 

de Delegaciones, y coordinar con las instancias competentes, las medidas de simplificación, 

modernización tecnológica y desregulación administrativa tendientes a mejorar la prestación de los 

servicios consulares; 

g) Que la Dirección General de Delegaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de su 

Reglamento Interior, es la unidad administrativa responsable de normar, supervisar y autorizar la 

expedición de pasaportes en territorio nacional, así como de administrar su sistema y resguardar la 

información relacionada con la expedición de los mismos; 

h) Que para los fines y efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en 

Plaza Juárez No. 20, Piso 18, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06010, 

México, Distrito Federal. 

Con la finalidad de dar cumplimiento de manera coordinada y eficiente a lo dispuesto en el PND en 

materia de registro e identidad de la población mexicana, y de conformidad con las atribuciones conferidas 

tanto a “LA SEGOB” como a “LA SRE", “LAS PARTES” manifiestan que es su voluntad comprometerse al 

tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento tiene por objeto que: 

a) “LA SEGOB” pueda realizar una consulta a la Base de Datos del Sistema Integral de Administración 

Consular, e imprimir las actas de nacimiento de los registros levantados en las oficinas consulares de 

México en el exterior; y 

b) “LA SRE”, por conducto de sus Direcciones Generales de Servicios Consulares y de Delegaciones, 

así como de las oficinas consulares de México en el exterior y las distintas delegaciones y 

subdelegaciones localizadas en territorio nacional: pueda realizar una consulta integral de la Base de 

Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población y de la Base de Datos Nacional del 

Registro Civil y en su caso la impresión de las actas de nacimiento solicitadas. 

SEGUNDA.- DE LA IMPRESIÓN DE LAS ACTAS. Derivado del inciso b) de la cláusula anterior “LA SRE”, 

a través de las oficinas consulares de México en el exterior, podrá imprimir copias certificadas de las actas de 

nacimiento emitidas por los Registros Civiles del territorio nacional y contenidas en la Base de Datos Nacional 

de Registro Civil, en la forma y mediante los medios tecnológicos que para tal efecto ponga a disposición  

“LA SEGOB”. 

TERCERA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. “LAS PARTES” se comprometen a determinar en conjunto 

las características técnicas, alcances, términos y condiciones, en los que se llevarán a cabo las acciones 

objeto del presente “ACUERDO”, mismas que se determinarán a través de los Anexos Técnicos y minutas de 

trabajo, que para tal efecto se suscriban, los cuales formarán parte integrante del presente instrumento. 
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Entre los alcances, términos y condiciones se deberá especificar cuando menos, los protocolos para la 

interconexión de las bases de datos de “LA SEGOB” y “LA SRE”, objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y RESERVADA. “LAS PARTES” observarán la normatividad 

relativa a la confidencialidad y reserva de los datos personales, respecto a la información que se intercambie 

en virtud del objeto del presente instrumento. 

“LAS PARTES” también observarán las disposiciones que en materia de protección de datos personales 

se establecen en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, los 

Lineamientos de Protección de Datos Personales y demás legislación aplicable en la materia. Para efectos del 

presente “ACUERDO”, la información que se intercambie entre “LA SEGOB” y “LA SRE” se considerará 

información con carácter de reservada en términos del artículo 14 de la ley referida en este párrafo, y no podrá 

ser transmitida a terceros, salvo en las excepciones previstas por la citada ley. 

Asimismo, “LAS PARTES” implementarán las medidas de seguridad y custodia previstas en los 

Lineamientos de Protección de Datos Personales, emitidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información 

Pública y publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTA.- DESTINO DE LA INFORMACIÓN. “LAS PARTES” utilizarán la información que obtengan de la 

consulta integral e impresión de las actas registrales, exclusivamente para cumplir con las diversas funciones 

que les han sido encomendadas por la normatividad, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

SEXTA.- MECANISMOS DE COMPATIBILIDAD. Para la consecución del objeto del presente instrumento, 

“LAS PARTES” convienen en realizar las adecuaciones necesarias en sus sistemas, que permitan realizar 

pruebas y operaciones conjuntas de compatibilidad tecnológica y de telecomunicaciones, para establecer la 

correcta operación de los servicios de transmisión de la información materia del presente instrumento, así 

como para aquellos casos en que se modifiquen los sistemas técnicos o procedimientos empleados en la 

operación de los mecanismos de seguridad. 

SÉPTIMA.- SEGUIMIENTO. Con el fin de dar seguimiento al cumplimiento del presente “ACUERDO”, y 

considerando que son las áreas con atribuciones inherentes al fin del presente instrumento, “LAS PARTES” 

señalan a los titulares de: 

Por “LA SEGOB” Por “LA SRE” 

- La Dirección General del Registro Nacional de 

Población e Identificación Personal. 
- La Dirección General de Servicios Consulares. 

 

Para efectos del seguimiento, los titulares referidos podrán ser asistidos por el personal adscrito a sus 
respectivas áreas. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal designado por cada una 
de ellas para la ejecución del presente “ACUERDO”, no tendrá relación con la otra, por lo que ninguna podrá 
ser considerada como patrón sustituto o intermediario. El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervenga en la realización de las acciones que son materia del presente “ACUERDO”, mantendrá su 
adscripción, relación y dependencia laboral en cada una de sus respectivas áreas. 

NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables por los daños y 
perjuicios que se causen por cualquier retraso imprevisible o incumplimiento inevitable de este instrumento, ni 
por fallas en el sistema, derivados de caso fortuito o fuerza mayor. 

Por caso fortuito o fuerza mayor se entenderá todo acontecimiento o circunstancia inevitable, que impida a 
“LAS PARTES” el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA.- VIGENCIA Y TERMINACIÓN. La vigencia del presente instrumento será por tiempo indefinido, 
sin embargo cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por terminado el presente instrumento cuando a su 
consideración, concurran causas justificadas, para lo cual deberá mediar notificación por escrito a la otra 
parte, por lo menos con sesenta días hábiles de anticipación. En este caso, deberán concluirse los trabajos 
que se hubieran iniciado, adoptando las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a “LAS PARTES”, 
como a terceros; “LAS PARTES” acordarán el destino que se dará a la información que se derive del 
cumplimiento del objeto del presente “ACUERDO”. 

Leído que fue por las partes y aceptado en su contenido y alcances legales, se firma el presente 

instrumento en dos ejemplares con firmas autógrafas, en la Ciudad de México, el cinco de enero de dos mil 

quince, quedando un ejemplar en poder de cada una ellas.- Por la SEGOB: el Secretario de Gobernación, 

Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Población, Migración y Asuntos Religiosos, 

Mercedes del Carmen Guillén Vicente.- Rúbrica.- Por la SRE: el Secretario de Relaciones Exteriores, José 

Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Subsecretario para América del Norte, Sergio Manuel Alcocer 

Martínez de Castro.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Colaboración para implementar la consulta e impresión de actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA IMPLEMENTAR LA CONSULTA E IMPRESIÓN DE 

ACTAS DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS EN LÍNEA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR,  

LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE POBLACIÓN, 

MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS, MTRA. MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EN ADELANTE "EL GOBIERNO 

DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ING. CARLOS LOZANO 

DE LA TORRE, CON LA PARTICIPACIÓN DEL JEFE DE GABINETE, LIC. ANTONIO JAVIER AGUILERA GARCÍA, A 

QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 130 establece que los actos 

del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades administrativas 

en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

 El artículo 121, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que en cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los actos públicos y registros de 

los otros Estados. Agrega, que el Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la 

manera de probar dichos actos y registros, y el efecto de ellos; al respecto, los actos del estado civil 

ajustados a las leyes de un Estado, tendrán validez en los otros. 

II. El Estado mexicano ha celebrado y aprobado en la esfera internacional, diversos tratados, acuerdos 

y documentos vinculatorios que protegen el Derecho a la Identidad, tales como: 

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

c) Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

d) Convención sobre los Derechos del Niño. 

e) 1a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

f) 2a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento 

g) Los acuerdos emitidos en el marco de la Conferencia Internacional sobre la Población  

y el Desarrollo. 

h) Los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

i) Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 

III. Dichos instrumentos jurídicos establecen, entre otros principios, el interés superior de las personas a 

tener un registro de nacimiento, contar con una nacionalidad y el derecho a tener una identidad. 

IV. Es obligación y responsabilidad del Gobierno de la República, "registrar a cada una de las personas 

que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente 

su identidad", de conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y lo señalado en la Ley General de Población, así como en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

V. El Registro Civil es una institución de carácter público y de interés social establecida y regulada por 

la ley, funciona bajo un sistema de publicidad a cargo de funcionarios denominados Oficiales del 

Registro Civil, con el objeto de registrar los actos del estado civil de las personas, mediante la 

inscripción de dichos actos en libros especiales o bases de datos. El titular de cada Registro Civil 

tiene la facultad de expedir a las personas que los soliciten, el testimonio fiel, autorizado y certificado 

de las propias actas como instrumento de prueba respecto de los actos a que se refiere. 

VI. El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad, al ser 

la institución que otorga, mediante el registro de nacimiento, la identidad constituida por un nombre, 

una nacionalidad y una filiación de cada mexicano, reconociendo así su derecho a contar con una 

identidad legal y personalidad jurídica. 

VII. La Ley General de Población en su artículo 85, determina que la Secretaría de Gobernación tiene a 

su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de 

los nacionales que residan en el extranjero, asimismo establece en el artículo 86 que el Registro 

Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la 

población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad. 
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 Para tales acciones, la Secretaría de Gobernación tiene la facultad de establecer las normas, 

métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población. Además de coordinar los 

métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración Pública Federal y de 

las autoridades Estatales mediante el convenio suscrito con la Secretaría de Gobernación. 

 Asimismo, la citada normatividad señala que las autoridades locales contribuirán a la integración del 

Registro Nacional de Población; al efecto, la Secretaría de Gobernación celebrará con ellas, 

convenios con los siguientes propósitos: 

a. Recabar la información relativa a los nacimientos y defunciones de las personas a fin de integrar 

y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e 

b. Incluir en el acta correspondiente la Clave Única de Registro de Población al registrar el 

nacimiento de las personas. 

VIII. Con fecha 30 de junio de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo mediante 

el cual se da a conocer el Programa para el Establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y 

la Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana", el cual señala al Registro Civil, como la 

institución que constituye el eje fundamental que soporta la integración y actualización del Registro 

Nacional de Población, en virtud de su responsabilidad constitucional en materia de inscripción de los 

actos del estado civil de las personas y, consecuentemente, de la fe pública que le es inmanente. 

 En dicho acuerdo se describe el panorama general del registro civil en nuestro país, el cual dio como 

resultado la implementación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil (PMIRC). 

IX. Con fecha 7 de agosto de 2002. “LA SECRETARÍA” y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", suscribieron el 

Acuerdo de Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil, en cumplimiento al 

mandato contenido en la Ley General de Población y su Reglamento cuya finalidad es establecer las 

acciones necesarias para modernizar la institución registral. a fin de garantizar el derecho a la 

identidad de los mexicanos y el registro de los actos de su estado civil. 

X. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), en el apartado II.2 Plan de Acción, de la Meta: II 

México Incluyente, determina que “en materia de derecho a la identidad, la presente Administración 

se plantea fortalecer el Registro Nacional de Población a través del mejoramiento integral de la 

institución registral de actos civiles, de igual forma, mediante el uso y adopción de la Clave Única de 

Registro de Población (CURP) como el componente primario de intercambio de información entre los 

tres órdenes de gobierno...". 

 Al ser "México Incluyente", una de las metas del PND, en la estrategia 2.1.3, se determina que se 

deberá "Garantizar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas", cuya línea de acción 

será "Impulsar la modernización de los Registros Civiles, toda vez que constituyen un portal de 

derechos cuando es gratuito y oportuno". 

 Adicionalmente para que México alcance su máximo potencial, además de las cinco metas 

nacionales, el PND establece como segunda estrategia transversal: "Promover un Gobierno Cercano 

y Moderno", que implica un gobierno eficiente, eficaz, al servicio de la sociedad, cuya relación entre 

gobierno y ciudadanos tiene que ser ágil, sencilla y oportuna. 

XI. El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 determina en su Objetivo 4. Estrategia 4.3, Línea 

de acción 4.3.2. "Actualizar y compartir los datos registrales a nivel nacional mediante la 

interconexión de las Unidades Coordinadoras Estatales con el Registro Nacional de Población", con 

la finalidad de que las personas puedan tramitar directamente documentos registrales sin necesidad 

de trasladarse a oficinas centrales del Registro Civil evitando con ello gastos por el traslado. Ello 

representa la obligación de poner en marcha la consulta e impresión de las actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, en beneficio de la población mexicana. 

XII. La Ley de Planeación en su artículo 33 establece la facultad del Ejecutivo Federal para convenir con 

los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que participen 

en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones,  

a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y que las acciones a realizarse por  

la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; considerando, en todo caso la 

participación que corresponda a los municipios. 

 Por lo tanto, en cumplimiento al PND, para la modernización del Registro Civil se requiere de una 

reforma de gran magnitud que permita elevar la calidad en la prestación de los servicios registrales 

que proporcionan a la sociedad en su conjunto, así como contar con la información de esta institución 

de manera confiable, ágil, homogénea y oportuna, que permita certificar fehacientemente la identidad 

de las personas. 
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 Por consiguiente, acercar y facilitar los servicios de gobierno a los mexicanos, es una acción que da 

cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 y 

permite avanzar en la conformación de un Registro Nacional de Población conforme lo determina la 

legislación aplicable. Por ende, poner a disposición de los mexicanos la consulta e impresión de 

actas del registro del estado civil de las personas en línea, objeto del presente convenio, permite 

acercar de una manera eficiente los servicios de gobierno en materia de estado civil, como resultado 

de la debida coordinación y colaboración entre "La Secretaría" y "El Gobierno del Estado", con base 

en las atribuciones a cada uno conferidas, permitiendo garantizar así el derecho a la identidad para 

todos los mexicanos: 

DECLARACIONES 

1. De “LA SECRETARÍA”: 

1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 

27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.2 Que de conformidad al artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, cuenta con facultades para manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 

1.3 Que el Secretario de Gobernación cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 

instrumento de acuerdo a lo establecido por los artículos 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.4 Que la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de  

“LA SECRETARÍA” y que su titular cuenta con el acuerdo del Secretario y las facultades suficientes para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Colaboración, de conformidad a lo establecido por 

los artículos 2 inciso A, fracción III y 6, fracciones IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría  

de Gobernación; 

1.5 Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle 

de Bucareli No. 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 

C.P. 06600. 

2. DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

2.1 Que de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1o. de la Constitución Política del Estado de 

Aguascalientes; es un Estado integrante de los Estados Unidos Mexicanos y autónomo en su 

régimen interno; 

2.2 Que su Gobernador Constitucional, está facultado para celebrar el presente instrumento, en términos 

de lo establecido por los artículos 36 y 46 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Aguascalientes y artículos 2o. y 9o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  

de Aguascalientes; 

2.3 Que el Jefe de Gabinete, tiene facultades para celebrar el presente instrumento de acuerdo a lo 

establecido por los artículos 48, 49 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes y 

artículos 3o., 8o. y 13 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Aguascalientes, y 

2.4 Que para los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en 

Avenida de la Convención de Oriente 102, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, de la Ciudad de 

Aguascalientes, Aguascalientes. 

3. De “LAS PARTES”: 

3.1 Que están de acuerdo en suscribir este Convenio de Coordinación y Colaboración para implementar 

la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea, de conformidad 

con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen que el presente instrumento tiene por objeto establecer los 

mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de  

las personas en línea a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil, para lo cual deberán realizarse: 

a) Adecuaciones normativas, administrativas, tecnológicas y operativas para el reconocimiento, 

adopción y uso interestatal de las actas, así como adoptar un solo formato de acta conforme a los 

elementos de alta seguridad para uso en las oficialías o juzgados del Registro Civil, que para tal 

efecto determinen las autoridades competentes. 
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b) Implementar y mantener un esquema tecnológico que permita la conexión interestatal, y 

c) Adecuación a la estructura operativa actual del Registro Civil de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a fin de 

fortalecer a cada institución registral de las mismas áreas o departamentos de acuerdo con los 

esquemas, reglas o modelos que para tal efecto proponga "LA SECRETARÍA", a fin de brindar un 

servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno a nivel nacional. 

SEGUNDA.- Para los efectos del presente instrumento, se entenderá por: 

a) Acta Interestatal: al documento que contiene la información de los actos o hechos del estado civil de 

las personas, que son proporcionados por la "ENTIDAD CERTIFICADORA", a "LA SECRETARÍA", a través de 

la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, para su impresión 

por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil. 

b) Actos del Registro Civil: a los hechos y actos constitutivos, modificativos y extintivos del estado civil 

de las personas. Dichos hechos y actos del estado civil son, de manera enunciativa mas no limitativa, 

los siguientes: 

i. Nacimiento 

ii. Reconocimiento de Hijos 

iii. Adopción 

iv. Matrimonio 

v. Divorcio 

vi. Defunción Inscripción de sentencias: Tutela, ausencia, presunción de muerte e incapacidad o 

limitación para administrar bienes 

c) Base de Datos Nacional del Registro Civil: al sistema de datos a cargo de "LA SECRETARÍA" por 

conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, en la 

que se concentran los registros de los actos del estado civil de las personas que los Registros Civiles 

del país envíen a través de la Conexión Interestatal existente entre "LA SECRETARÍA" y "EL GOBIERNO 

DEL ESTADO" o a través de cualquier medio digital, en cuyo caso, deberá estar amparado por el oficio 

de certificación correspondiente. 

d) Conexión Interestatal: a la conexión e interoperabilidad entre las bases de datos de registros 

contenidos en cada uno de los 32 Registros Civiles del país con la Base de Datos Nacional de 

Registro Civil a cargo de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal. 

e) Entidad Certificadora: a la Entidad Federativa donde se realizó la inscripción del hecho o acto del 

estado civil, mismo que es certificado por la institución del Registro Civil y en cuyo poder obra el  

acto registral. 

f) Registro Certificado: a la constancia, acreditación y legitimación realizada exclusivamente por el 

titular del Registro Civil de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a los registros de los actos del estado civil de 

las personas inscritos en su jurisdicción. 

g) Registro del Estado Civil: a la inscripción del acto del estado civil, realizado conforme la 

normatividad aplicable y se encuentre contenido en un libro registral, así como en medios 

electrónicos, ambos propiedad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

TERCERA.- "LAS PARTES" acuerdan que para llevar a cabo el objeto del presente instrumento, se 

comprometen a: 

1. "LA SECRETARÍA" 

a) A coordinar las acciones para sistematizar y eficientar la calidad en el servicio que el Registro Civil 

brinde a la sociedad, con base en los "Acuerdos de Coordinación para la Modernización Integral del 

Registro Civil y los respectivos Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos"; 

b) Coordinar las acciones a implementar para la consulta e impresión de actas interestatales del registro 

del estado civil de las personas en línea por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados 

del Registro Civil; 

c) Habilitar una página o portal en línea, en la que se podrá autenticar la validez del acta interestatal 

que se emita por los medios, electrónicos objeto de este instrumento, a través de los mecanismos de 

seguridad que ésta contenga, 

d) Habilitar un centro de atención para los, mexicanos a fin, de atender sus requerimientos y dudas en 

materia de actas del estado civil de las personas, este centro de atención en etapas posteriores 

podrá brindar a la población el servicio de gestión y envío de copias certificadas del Registro Civil; 

e) Proporcionar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" cuando éste lo solicite, todo el apoyo y asesoría en el 

desarrollo, incorporación y adecuación al marco normativo estatal a efecto de que las actas del 

registro del estado civil de las personas, puedan estar disponibles por medios electrónicos a través 

de las oficialías o juzgados del Registro Civil, sin costo alguno para "EL GOBIERNO DEL ESTADO"; 
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f) Conformar y actualizar permanentemente la Base de Datos Nacional de Registro Civil, mediante la 

cual se podrá tener acceso a la información de las constancias de los actos del estado civil de las 

personas, con base en la información que sea proporcionada por "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 

mediante el intercambio de información que se genere con motivo de la Conexión Interestatal; 

g) Aplicar las máximas medidas de seguridad posibles y llevar un estricto control de las actividades 

desarrolladas en la ejecución del presente instrumento, en cumplimiento a la normatividad aplicable 

para la protección de datos personales; 

h) Realizar las acciones para que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

consulten en el portal de Internet de la Secretaría de Gobernación, las actas que expiden las 

Oficialías del Registro Civil de los estados de la República y del Distrito Federal, así como las que 

expidan las oficinas consulares de México en el exterior, para realizar los trámites y servicios  

que prestan a los particulares. 

i) Suscribir los convenios de colaboración con los entes autónomos constitucionales, a fin de realizar 

las acciones necesarias para la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de las actas 

interestatales del estado civil de las personas que se expidan por medios electrónicos a través de las 

oficialías o juzgados del Registro Civil de "EL GOBIERNO DEL ESTADO"; 

j) Proponer el proyecto y realizar las gestiones necesarias a fin de apoyar en la medida de sus 

posibilidades con la Escuela de Capacitación Registral, que permita profesionalizar la labor de todos 

los trabajadores de la institución del registro civil en nuestro país; 

k) Proponer a las entidades federativas un modelo de calidad para el Registro Civil, que permita 

establecer un esquema de operación homogéneo a nivel nacional, fortaleciendo a cada institución 

registral con las mismas áreas y departamentos, que permitan mejorar la calidad del .servicio, la 

profesionalización de los trabajadores del registro civil y la capacidad e infraestructura de dicha 

institución, y 

l) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

2. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

a) A coadyuvar con "La Secretaría", para garantizar el derecho a la identidad de todos los mexicanos, 

realizando en su entidad las modificaciones o adecuaciones normativas, administrativas, 

tecnológicas y en general, las que resulten necesarias para el cumplimiento del presente 

instrumento, entre las que destacan: 

i. Uso de la Firma Electrónica Avanzada para el Titular del Registro Civil, así como de sus 

oficiales, cuando así proceda. 

ii. El establecimiento en las leyes, códigos, reglamentos y demás normativa aplicable en la materia, 

a fin de regular, entre otras: 

a. El registro oportuno de nacimiento dentro de los tres meses posteriores al nacimiento  

del menor; 

b. Inscripción y primera copia certificada de nacimiento gratuitos; 

c. Vinculación permanente de oficialías o juzgados del registro civil en centros hospitalarios; 

d. Asignación de la Clave Única de Registro de Población (CURP) desde la inscripción del 

nacimiento; 

e. Determinar un perfil de profesionalización de los oficiales o jueces del registro civil. 

b) Realizar la Conexión Interestatal con "LA SECRETARÍA", en los términos y condiciones que se 

establezcan en los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos que suscriban "LAS PARTES", 

correspondientes al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, con base en el Acuerdo 

de Colaboración suscrito para tales efectos y que fue descrito en el punto IX del apartado 

correspondiente a los "Antecedentes"; 

c) A conformar, suministrar y actualizar permanentemente la Base de Datos de su Registro Civil, 

mediante la cual se podrá tener acceso a la información de los actos del estado civil de las personas, 

así como a sus constancias, a través del intercambio de información que se genere con   

"LA SECRETARÍA", con motivo de la Conexión Interestatal; 

d) A otorgar dentro del ámbito de su competencia y conforme a la normatividad aplicable, validez a las 

actas interestatales del estado civil de las personas que se impriman por medios electrónicos a 

través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad federativa; en su forma 

valorada o en hoja blanca (bond). 
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e) Establecer las acciones necesarias para la adopción, uso y reconocimiento por parte de toda la 

Administración Pública Estatal de las actas interestatales del estado civil que se impriman por medios 

electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad 

federativa; en su forma valorada o en hoja blanca (bond). 

f) Establecer las acciones necesarias a fin de promover entre la población de la entidad, la consulta e 

impresión de las actas interestatales del estado civil a través de las oficialías o juzgados del Registro 

Civil de cualquier otra entidad federativa; 

g) Coadyuvar con "LA SECRETARÍA", de manera prioritaria en los trabajos del centro de atención para los 

mexicanos que residan en el extranjero, a fin de realizar las búsquedas o en su caso expedición de 

copias certificadas del registro civil, y 

h) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- Realizada la Conexión Interestatal, y habiéndose realizado los cambios normativos a que haya 

lugar por parte de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", "LA SECRETARÍA" pondrá a disposición de la población, la 

información sobre los actos del estado civil debidamente certificados en la base de datos de la  

ENTIDAD CERTIFICADORA, para que sean consultados por medios electrónicos a través de cualquier oficialía o 

juzgado del Registro Civil del país que se encuentre conectada interestatalmente con "LA SECRETARÍA". 

QUINTA.- "LAS PARTES" acuerdan que el monto de los derechos derivado de la consulta e impresión de las 

actas interestatales, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

1. Cuando sea presentado un menor ante el oficial del registro civil para que éste lleve a cabo el 

registro de su nacimiento, la emisión de la primera acta en papel valorado será gratuita, así como  

el servicio del registro de nacimiento. 

2. Por lo que hace a la impresión de actas interestatales a través de las oficialías o juzgados de los 

registros civiles que se realicen en papel valorado o en hoja blanca (bond), el cobro por dichas actas 

se sujetará a lo dispuesto por la normatividad aplicable de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", siendo éste el 

único beneficiario de los recursos que por este concepto se obtengan. 

La metodología y reglas de operación para el cobro del servicio en línea, así como la subsecuente 

dispersión de pagos, se detallará en los Lineamientos que para el efecto emita y publique "LA SECRETARÍA", 

mismos que serán obligatorios para todas aquellas dependencias que intervengan en la consulta e impresión 

de las actas interestatales en línea. 

SEXTA.- La "ENTIDAD CERTIFICADORA" es responsable del contenido y certificación de la información que 

envía a "LA SECRETARÍA" y será la única facultada para realizar cualquier cambio, modificación o adecuación al 

contenido de los registros que certifique, por lo que "LA SECRETARÍA" queda impedida para realizar dichos 

cambios o modificaciones. 

"LA SECRETARÍA" a su vez será responsable de que la información solicitada a la "ENTIDAD CERTIFICADORA", 

sea transmitida de manera segura, así como del contenido del formato para la impresión del documento con la 

información proporcionada por la "ENTIDAD CERTIFICADORA” de conformidad con las características y medidas 

que para el efecto establezca "LA SECRETARÍA". 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" apoyarán al cumplimiento del Objeto del presente instrumento por lo que 

suscribirán los Anexos Técnicos de Ejecución así como Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, 

en los que se determinarán las particularidades de la operación y ejecución del objeto del presente 

instrumento. En el caso de los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, se estará a lo dispuesto 

en el artículo 44 de la Ley de Planeación, y deberán contener una cláusula que regule el incumplimiento así 

como la sanción correspondiente. 

"LAS PARTES", considerarán en sus presupuestos conforme a la normatividad aplicable, las erogaciones 

correspondientes para que la Dirección General del Registro Civil cuente con una estructura funcional,  

así como con los recursos humanos y materiales necesarios, y espacios físicos adecuados para la operación, 

consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea. 

OCTAVA.- "LAS PARTES" acuerdan que con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente 

instrumento, se instalará una Comisión de Seguimiento, misma que estará integrada al menos por dos 

representantes de cada una de ellas. 

"LAS PARTES" designan, como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 

presente instrumento, a: 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Director General del Registro Nacional de 

Población e Identificación Personal 

- Director(a) General del Registro Civil. 

- Responsable del enlace con el Registro Civil y 

de la coordinación de los trabajos del Programa 

de Modernización Integral del Registro Civil. 

- Responsable del Programa de 

Modernización Integral del Registro Civil. 
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Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que los responsables podrán a su vez, 

designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 

encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" informará a "LA SECRETARÍA" y viceversa, el nombre y cargo del funcionario 

responsable, encargado del vínculo entre "LAS PARTES". 

NOVENA.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, así como evaluar 

los avances y resultados, fortalecimiento o en su caso, la reorientación en virtud de las necesidades para 

implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea,  

"LA SECRETARÍA", por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", revisarán periódicamente su contenido y adoptarán las medidas 

necesarias para establecer el enlace: y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- "LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento 

así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se 

resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento de conformidad con lo establecido en la Cláusula 

Octava del presente Instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente instrumento podrá revisarse, adicionarse, 

modificarse o dar por terminado de común acuerdo y por escrito, ya sea para su fortalecimiento o para 

establecer las medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento 

integral del objeto del mismo. 

Podrá revisarse, adicionarse o modificarse en su contenido mediante la suscripción de Convenios 

Modificatorios. 

En el caso específico de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" desee dar por terminado el presente instrumento, 

deberá informarlo a "LA SECRETARÍA" de forma inmediata a su determinación, mediante escrito en donde 

queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de cumplimiento de las 

obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  

de cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente instrumento comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma y 

tendrá una vigencia indefinida. 

DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES" cuentan con el personal y elementos propios necesarios para realizar 

las acciones objeto de este instrumento, por lo que aceptan que el personal que intervenga en la ejecución de 

las mismas, se entenderá relacionado únicamente con la parte que lo contrató, por lo que no existirá vínculo 

alguno, ni podrán considerarse patrones sustitutos. 

DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" que intervienen en este instrumento no serán responsables de eventos 

derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo 

imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de "LAS PARTES"; y que ocasione la 

imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de "LAS PARTES" 

anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de cinco días a partir de que se dé dicha situación, 

misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  

"LAS PARTES" se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de  

sus obligaciones. 

DÉCIMA QUINTA.- El presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que las controversias que 

se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por  

"LAS PARTES", sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en dos 

tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días de enero de dos mil quince.- Por la SEGOB: 

el Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Población, Migración y Asuntos 

Religiosos, Mercedes del Carmen Guillén Vicente.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Aguascalientes: 

el Gobernador Constitucional, José Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El Jefe de Gabinete, Antonio 

Javier Aguilera García.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Colaboración para implementar la consulta e impresión de actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA IMPLEMENTAR LA CONSULTA E IMPRESIÓN DE 

ACTAS DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS EN LÍNEA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR,  

LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE POBLACIÓN, 

MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS, MTRA. MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN 

ADELANTE "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO, C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, C. FRANCISCO RUEDA GÓMEZ, CON LA COMPARECENCIA DE LA C. SANTA ALEJANDRINA CORRAL 

QUINTERO, DIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 

"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 130 establece que los actos 

del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades administrativas 

en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

 El artículo 121, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que en cada Estado de la Federación. se dará entera fe y crédito a los actos públicos y registros de 

los otros Estados. Agrega, que el Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la 

manera de probar dichos actos y registros, y el efecto de ellos; al respecto, los actos del estado civil 

ajustados a las leyes de un Estado, tendrán validez en los otros. 

II. El Estado mexicano ha celebrado y aprobado en la esfera internacional, diversos tratados, acuerdos 

y documentos vinculatorios que protegen el Derecho a la Identidad, tales como: 

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

c) Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

d) Convención sobre los Derechos del Niño. 

e) 1a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

f) 2a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

g) Los acuerdos emitidos en el marco de la Conferencia Internacional sobre la Población  

y el Desarrollo. 

h) Los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

i) Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 

III. Dichos instrumentos jurídicos establecen, entre otros principios, el interés superior de las personas a 

tener un registro de nacimiento, contar con una nacionalidad y el derecho a tener una identidad. 

IV. Es obligación y responsabilidad del Gobierno de la República, "registrar a cada una de las personas 

que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente 

su identidad", de conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y lo señalado en la Ley General de Población, así como en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

V. El Registro Civil es una institución de carácter público y de interés social establecida y regulada por 

la ley, funciona bajo un sistema de publicidad a cargo de funcionarios denominados Oficiales del 

Registro Civil, con el objeto de registrar los actos del estado civil de las personas, mediante la 

inscripción de dichos actos en libros especiales o bases de datos. El titular de cada Registro Civil 

tiene la facultad de expedir a las personas que los soliciten, el testimonio fiel, autorizado y certificado 

de las propias actas como instrumento de prueba respecto de los actos a que se refiere. 
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VI. El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad, al ser 

la institución que otorga, mediante el registro de nacimiento, la identidad constituida por un nombre, 

una nacionalidad y una filiación de cada mexicano, reconociendo así su derecho. a contar con una 

identidad legal y personalidad jurídica. 

VII. La Ley General de Población en su artículo 85, determina que la Secretaría de Gobernación tiene a 

su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de 

los nacionales que residan en el extranjero, asimismo establece en el artículo 86 que el Registro 

Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la 

población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad. 

 Para tales acciones, la Secretaría de Gobernación tiene la facultad de establecer las normas, 

métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población. Además de coordinar los 

métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración Pública Federal y de 

las autoridades Estatales mediante el convenio suscrito con la Secretaría de Gobernación. 

 Asimismo, la citada normatividad señala que las autoridades locales contribuirán a la integración del 

Registro Nacional de Población; al efecto, la Secretaría de Gobernación celebrará con ellas, 

convenios con los siguientes propósitos: 

a. Recabar la información relativa a los nacimientos y defunciones de las personas a fin de integrar 

y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e 

b. Incluir en el acta correspondiente la Clave Única de Registro de Población al registrar el 

nacimiento de las personas. 

VIII. Con fecha 30 de junio de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo mediante 

el cual se da a conocer el Programa para el Establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y 

la Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana", el cual señala al Registro Civil, como la 

institución que constituye el eje fundamental que soporta la integración y actualización del Registro 

Nacional de Población, en virtud de su responsabilidad constitucional en materia de inscripción de los 

actos del estado civil de las personas y, consecuentemente, de la fe pública que le es inmanente. 

 En dicho acuerdo se describe el panorama general del registro civil en nuestro país, el cual dio como 

resultado la implementación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil (PMIRC). 

IX. Con fecha 9 de diciembre de 2002, "LA SECRETARÍA" y "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", suscribieron 

el Acuerdo de Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil, en cumplimiento al 

mandato contenido en la Ley General de Población y su Reglamento, cuya finalidad es establecer las 

acciones necesarias para modernizar la institución registral, a fin de garantizar el derecho a la 

identidad de los mexicanos y el registro de los actos de su estado civil. 

X. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), en el apartado II.2 Plan de Acción, de la Meta: II 

México Incluyente, determina que "en materia de derecho a la identidad, la presente Administración 

se plantea fortalecer el Registro Nacional de Población a través del mejoramiento integral de la 

institución registral de actos civiles, de igual forma, mediante el uso y adopción de la Clave Única de 

Registro de Población (CURP) como el componente primario de intercambio de información entre los 

tres órdenes de gobierno...". 

 Al ser "México Incluyente", una de las metas del PND, en la estrategia 2.1.3, se determina que se 

deberá "Garantizar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas", cuya línea de acción 

será "Impulsar la modernización de los Registros Civiles, toda vez que constituyen un portal de 

derechos cuando es gratuito y oportuno". 

 Adicionalmente para que México alcance su máximo potencial, además de las cinco Metas 

Nacionales, el PND establece como segunda estrategia transversal: "Promover un Gobierno Cercano 

y Moderno", que implica un gobierno eficiente, eficaz, al servicio de la sociedad, cuya relación entre 

gobierno y ciudadanos tiene que ser ágil, sencilla y oportuna. 

XI. El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 determina en su Objetivo 4. Estrategia 4.3, Línea 

de acción 4.3.2. "Actualizar y compartir los datos registrales a nivel nacional mediante la 

interconexión de las Unidades Coordinadoras Estatales con el Registro Nacional de Población, con  

la finalidad de que las personas puedan tramitar directamente documentos registrales sin necesidad 

de trasladarse a oficinas centrales del Registro Civil evitando con ello gastos por el traslado. Ello 

representa la obligación de poner en marcha la consulta e impresión de las actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, en beneficio de la población mexicana. 
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XII. La Ley de Planeación en su artículo 33 establece la facultad del Ejecutivo Federal para convenir con 

los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que participen 

en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a 

la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y que las acciones a realizarse por  

la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; considerando, en todo caso la 

participación que corresponda a los municipios. 

XIII. Por lo tanto, en cumplimiento al PND, para la modernización del Registro Civil se requiere de una 

reforma de gran magnitud que permita elevar la calidad en la prestación de los servicios registrales 

que proporcionan a la sociedad en su conjunto, así como contar con la información de esta institución 

de manera confiable, ágil, homogénea y oportuna, que permita certificar fehacientemente la identidad de 

las personas. 

XIV. Por consiguiente, acercar y facilitar los servicios de gobierno a los mexicanos, es una acción que da 

cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 y 

permite avanzar en la conformación de un Registro Nacional de Población conforme lo determina la 

legislación aplicable. Por ende, poner a disposición de los mexicanos la consulta e impresión de 

actas del registro del estado civil de las personas en línea, objeto del presente convenio, permite 

acercar de una manera eficiente los servicios de gobierno en materia de estado civil, como resultado 

de la debida coordinación y colaboración entre “LA SECRETARÍA” y "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", 

con base en las atribuciones a cada uno conferidas, permitiendo garantizar así el derecho a la 

identidad para todos los mexicanos . 

DECLARACIONES 

1. De “LA SECRETARÍA”: 

1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 

27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.2 Que de conformidad al artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, cuenta con facultades para manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 

1.3 Que el Secretario de Gobernación cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 

instrumento de acuerdo a lo establecido por los artículos 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.4 Que la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de  

"LA SECRETARÍA" y que su titular cuenta con el acuerdo del Secretario y las facultades suficientes para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Colaboración, de conformidad a lo establecido por 

los artículos 2 inciso A, fracción III y 6, fracciones IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría  

de Gobernación; 

1.5 Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle 

de Bucareli No. 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 

C.P. 06600. 

2. DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 

2.1 El Estado de Baja California es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación de conformidad con los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California; 

2.2 El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien está facultado para 

proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz 

cumplimiento de sus atribuciones, así como para conducir la planeación estatal de desarrollo; por lo 

que de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 40 y 49, fracciones XXII y XXV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California y 2o., 3o., 6o. y 7o. de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Baja California; y artículos 15 fracción I y 65 de la Ley de 

Planeación para el Estado de Baja California, su titular cuenta con las facultades necesarias para la 

celebración del presente Convenio; 
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2.3 De conformidad con lo establecido en los artículos 50 y 52 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Baja California y artículos 9o., 17 párrafo segundo, 18 y 19 fracciones XIV y 

XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría 

General de Gobierno es la dependencia de la administración pública centralizada, a la que 

corresponde organizar y conducir en el Estado el ejercicio de las funciones del Registro Civil, así 

como asistir jurídicamente al Poder Ejecutivo en todos los negocios que intervenga como parte, que 

afecten su patrimonio o tenga interés jurídico, por lo que el Secretario General de Gobierno, tiene 

facultades para asistir al presente instrumento; 

2.4 De conformidad con los artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica del Registro Civil del Estado de Baja 

California, el Registro Civil es la institución de orden público e interés social, por medio de la cual se 

hacen constar los actos y hechos relativos al registro civil de las personas físicas, mediante actas en 

las que se consignan el nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divorcio y 

defunción de los mexicanos y extranjeros residentes en el territorio del Estado; 

2.5 Que de conformidad con los artículos 33 y 37 fracciones III y XVII del Reglamento Interno de la 

Secretaría General de Gobierno, la Dirección del Registro Civil en el Estado, es una unidad a la que 

le corresponde certificar las actas del estado civil de las personas y los documentos que obren en el 

Registro Civil. 

 Por lo anterior y de acuerdo a lo establecido en los artículos 2, fracción III inciso D), 16, 17 fracciones 

XI y XIV y 37 del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno, la Directora del Registro 

Civil, tiene facultades para asistir al presente instrumento, y 

2.6 Que para los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en 

el Edificio del Poder Ejecutivo, Tercer Piso, Calzada Independencia 994, Centro Cívico Comercial 

Mexicali, C.P. 21000, de la Ciudad de Mexicali, Baja California. 

3. De “LAS PARTES”: 

3.1 Que están de acuerdo en suscribir este Convenio de Coordinación y Colaboración para implementar 

la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea, de conformidad 

con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que el presente instrumento tiene por objeto establecer los 

mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de  

las personas en línea a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil, para lo cual deberán realizarse: 

a) Adecuaciones normativas, administrativas, tecnológicas y operativas para el reconocimiento, 

adopción y uso interestatal de las actas, así como adoptar un solo formato de acta conforme a los 

elementos de alta seguridad para uso en las oficialías o juzgados del Registro Civil, que para tal 

efecto determinen las autoridades competentes. 

b) Implementar y mantener un esquema tecnológico que permita la conexión interestatal, y 

c) Adecuación a la estructura operativa actual del Registro Civil de "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", a 

fin de fortalecer a cada institución registral de las mismas áreas o departamentos de acuerdo con los 

esquemas, reglas o modelos que para tal efecto proponga "LA SECRETARÍA", a fin de brindar un 

servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno a nivel nacional. 

SEGUNDA.- Para los efectos del presente instrumento, se entenderá por: 

a) Acta Interestatal: al documento que contiene la información de los actos o hechos del estado civil de 

las personas, que son proporcionados por la "ENTIDAD CERTIFICADORA", a "LA SECRETARÍA", a través  

de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, para su 

impresión por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil. 

b) Actos del Registro Civil: a los hechos y actos constitutivos, modificativos y extintivos del estado civil 

de las personas. Dichos hechos y actos del estado civil son, de manera enunciativa mas no limitativa, 

los siguientes: 

i. Nacimiento 

ii. Reconocimiento de Hijos 

iii. Adopción 

iv. Matrimonio 
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v. Divorcio 

vi. Defunción 

vii. Inscripción de sentencias: Tutela, ausencia, presunción de muerte e incapacidad o limitación 

para administrar bienes 

c) Base de Datos Nacional del Registro Civil: al sistema de datos a cargo de "LA SECRETARÍA" por 

conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, en la 

que se concentran los registros de los actos del estado civil de las personas que los Registros Civiles 

del país envíen a través de la Conexión Interestatal existente entre "LA SECRETARÍA" y "EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO" o a través de cualquier medio digital, en cuyo caso, deberá estar amparado 

por el oficio de certificación correspondiente. 

d) Conexión Interestatal: a la conexión e interoperabilidad entre las bases de datos de registros 

contenidos en cada uno de los 32 Registros Civiles del país con la Base de Datos Nacional  

de Registro Civil a cargo de la Dirección General del Registro Nacional de Población e  

Identificación Personal. 

e) Entidad Certificadora: a la Entidad Federativa donde se realizó la inscripción del hecho o acto del 

estado civil, mismo que es certificado por la institución del Registro Civil y en cuyo poder obra el acto 

registral. 

f) Registro Certificado: a la constancia, acreditación y legitimación realizada exclusivamente por el 

titular del Registro Civil de "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", a los registros de los actos del estado 

civil de las personas inscritos en su jurisdicción. 

g) Registro del Estado Civil: a la inscripción del acto del estado civil, realizado conforme la 

normatividad aplicable y se encuentre contenido en un libro registral, así como en medios 

electrónicos, ambos propiedad de "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO". 

TERCERA.- "LAS PARTES" acuerdan que para llevar a cabo el objeto del presente instrumento, se 

comprometen a: 

1. “LA SECRETARÍA” 

a) A coordinar las acciones para sistematizar y eficientar la calidad en el servicio que el Registro Civil 

brinde a la sociedad, con base en los "Acuerdos de Coordinación para la Modernización Integral del 

Registro Civil y los respectivos Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos"; 

b) Coordinar las acciones a implementar para la consulta e impresión de actas interestatales del registro 

del estado civil de las personas en línea por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados 

del Registro Civil; 

c) Habilitar una página o portal en línea, en la que se podrá autenticar la validez del acta interestatal 

que se emita por los medios electrónicos objeto de este instrumento, a través de los mecanismos de 

seguridad que ésta contenga, 

d) Habilitar un centro de atención para los mexicanos a fin de atender sus requerimientos y dudas en 

materia de actas del estado civil de las personas, este centro de atención en etapas posteriores 

podrá brindar a la población el servicio de gestión y envío de copias certificadas del Registro Civil; 

e) Proporcionar a "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" cuando éste lo solicite, todo el apoyo y asesoría en 

el desarrollo, incorporación y adecuación al marco normativo estatal a efecto de que las actas del 

registro del estado civil de las personas, puedan estar disponibles por medios electrónicos a través 

de las oficialías o juzgados del Registro Civil, sin costo alguno para "EL GOBIERNO DEL ESTADO"; 

f) Conformar y actualizar permanentemente la Base de Datos Nacional de Registro Civil, mediante la 

cual se podrá tener acceso a la información de las constancias de los actos del estado civil de las 

personas, con base en la información que sea proporcionada por " EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", 

mediante el intercambio de información que se genere con motivo de la Conexión Interestatal; 

g) Aplicar las máximas medidas de seguridad posibles y llevar un estricto control de las actividades 

desarrolladas en la ejecución del presente instrumento, en cumplimiento a la normatividad aplicable 

para la protección de datos personales; 

h) Realizar las acciones para que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

consulten en el portal de Internet de la Secretaría de Gobernación, las actas que expiden las 

Oficialías del Registro Civil de los estados de la República y del Distrito Federal, así como las que 

expidan las oficinas consulares de México en el exterior, para realizar los trámites y servicios  

que prestan a los particulares; 
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i) Suscribir los convenios de colaboración con los entes autónomos constitucionales, a fin de realizar 

las acciones necesarias para la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de las actas 

interestatales del estado civil de las personas que se expidan por medios electrónicos a través de las 

oficialías o juzgados del Registro Civil de "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO"; 

j) Proponer el proyecto y realizar las gestiones necesarias a fin de apoyar en la medida de sus 

posibilidades con la Escuela de Capacitación Registral, que permita profesionalizar la labor de todos 

los trabajadores de la institución del registro civil en nuestro país; 

k) Proponer a las entidades federativas un modelo de calidad para el Registro Civil, que permita 

establecer un esquema de operación homogéneo a nivel nacional, fortaleciendo a cada institución 

registral con las mismas áreas y departamentos, que permitan mejorar la calidad del servicio, la 

profesionalización de los trabajadores del registro civil y la capacidad e infraestructura de dicha 

institución; y 

l) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

2. “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 

a) A coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, para garantizar el derecho a la identidad de todos los mexicanos, 

realizando en su entidad las modificaciones o adecuaciones normativas, administrativas, 

tecnológicas y en general, las que resulten necesarias para el cumplimiento del presente 

instrumento, entre las que destacan: 

i. Uso de la Firma Electrónica Avanzada para el Titular del Registro Civil, así como de sus 

oficiales, cuando así proceda. 

ii. El establecimiento en las leyes, códigos, reglamentos y demás normativa aplicable en la materia, 

a fin de regular, entre otras: 

a. El registro oportuno de nacimiento dentro de los tres meses posteriores al nacimiento  

del menor; 

b. Inscripción y primera copia certificada de nacimiento gratuitos; 

c. Vinculación permanente de oficialías o juzgados del registro civil en centros hospitalarios; 

d. Asignación de la Clave Única de Registro de Población (CURP) desde la inscripción del 

nacimiento: 

e. Determinar un perfil de profesionalización de los oficiales o jueces del registro civil. 

b) Realizar la Conexión Interestatal con "LA SECRETARÍA", en los términos y condiciones que se 

establezcan en los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos que suscriban "LAS PARTES", 

correspondientes al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, con base en el Acuerdo 

de Colaboración suscrito para tales efectos y que fue descrito en el punto IX del apartado 

correspondiente a los "Antecedentes"; 

c) A conformar, suministrar y actualizar permanentemente la Base de Datos de su Registro Civil, 

mediante la cual se podrá tener acceso a la información de los actos del estado civil de las personas, 

así como a sus constancias, a través del intercambio de información que se genere con  

"LA SECRETARÍA", con motivo de la Conexión Interestatal; 

d) A otorgar dentro del ámbito de su competencia y conforme a la normatividad aplicable, validez a las 

actas interestatales del estado civil de las personas que se impriman por medios electrónicos a 

través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad federativa; en su forma 

valorada o en hoja blanca (bond). 

e) Establecer las acciones necesarias para la adopción, uso y reconocimiento por parte de toda la 

Administración Pública Estatal de las actas interestatales del estado civil que se impriman por medios 

electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad 

federativa; en su forma valorada o en hoja blanca (bond). 

f) Establecer las acciones necesarias a fin de promover entre la población de la entidad, la consulta e 

impresión de las actas interestatales del estado civil a través de las oficialías o juzgados del Registro 

Civil de cualquier otra entidad federativa; 

g) Coadyuvar con "LA SECRETARÍA", de manera prioritaria en los trabajos del centro de atención para los 

mexicanos que residan en el extranjero, a fin de realizar las búsquedas o en su caso expedición de 

copias certificadas del registro civil, y 

h) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 
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CUARTA.- Realizada la Conexión Interestatal, y habiéndose realizado los cambios normativos a que haya 

lugar por parte de "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", "LA SECRETARÍA" pondrá a disposición de la población,  

la información sobre los actos del estado civil debidamente certificados en la base de datos de la  

ENTIDAD CERTIFICADORA, para que sean consultados por medios electrónicos a través de cualquier oficialía o 

juzgado del Registro Civil del país que se encuentre conectada interestatalmente con "LA SECRETARÍA". 

QUINTA.- "LAS PARTES" acuerdan que el monto de los derechos derivado de la consulta e impresión de las 

actas interestatales, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

1. Cuando sea presentado un menor ante el oficial del registro civil para que éste lleve a cabo el 

registro de su nacimiento, la emisión de la primera acta en papel valorado será gratuita, así como el 

servicio del registro de nacimiento. 

2. Por lo que hace a la impresión de actas interestatales a través de las oficialías o juzgados de los 

registros civiles que se realicen en papel valorado o en hoja blanca (bond), el cobro por dichas actas 

se sujetará a lo dispuesto por la normatividad aplicable del Estado de Baja California, siendo éste el 

único beneficiario de los recursos que por éste concepto se obtengan. 

La metodología y reglas de operación para el cobro del servicio en línea, así como la subsecuente 

dispersión de pagos, se detallará en los Lineamientos que para el efecto emita y publique "LA SECRETARÍA", 

mismos que serán obligatorios para todas aquellas dependencias que intervengan en la consulta e impresión 

de las actas interestatales en línea. 

SEXTA.- La "ENTIDAD CERTIFICADORA" es responsable del contenido y certificación de la información que 

envía a "LA SECRETARÍA" y será la única facultada para realizar cualquier cambio, modificación o adecuación al 

contenido de los registros que certifique, por lo que "LA SECRETARÍA" queda impedida para realizar dichos 

cambios o modificaciones. 

"LA SECRETARÍA" a su vez será responsable de que la información solicitada a la "ENTIDAD CERTIFICADORA", 

sea transmitida de manera segura, así como del contenido del formato para la impresión del documento con la 

información proporcionada por la "ENTIDAD CERTIFICADORA", de conformidad con las características y medidas 

que para el efecto establezca "LA SECRETARÍA". 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" apoyarán al cumplimiento del Objeto del presente instrumento por lo que 

suscribirán los Anexos Técnicos de Ejecución así como Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, 

en los que se determinarán las particularidades de la operación y ejecución del objeto del presente 

instrumento. En el caso de los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, se estará a lo dispuesto 

en el artículo 44 de la Ley de Planeación, y deberán contener una cláusula que regule el incumplimiento así 

como la sanción correspondiente. 

"LAS PARTES", considerarán en sus presupuestos conforme a la normatividad aplicable, las erogaciones 

correspondientes para que la Dirección del Registro Civil cuente con una estructura funcional, así como con 

los recursos humanos y materiales necesarios, y espacios físicos adecuados para la operación, consulta e 

impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea. 

OCTAVA.- "LAS PARTES" acuerdan que con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente 

instrumento, se instalará una Comisión de Seguimiento, misma que estará integrada al menos por dos 

representantes de cada una de ellas. 

"LAS PARTES" designan, como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 

presente instrumento, a: 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 

- Director General del Registro Nacional de 

Población e Identificación Personal 

- Director(a) del Registro Civil. 

 Responsable del enlace con el Registro Civil y 

de la coordinación de los trabajos del Programa 

de Modernización Integral del Registro Civil. 

- Responsable del Programa de 

Modernización Integral del Registro Civil. 

 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que los responsables podrán a su vez, 

designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 

encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

"EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" informará a "LA SECRETARÍA" y viceversa, el nombre y cargo del 

funcionario responsable, encargado del vínculo entre "LAS PARTES". 
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NOVENA.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, así como evaluar 

los avances y resultados, fortalecimiento o en su caso, la reorientación en virtud de las necesidades para 

implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea,  

"LA SECRETARÍA", por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal y "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", revisarán periódicamente su contenido y adoptarán las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- "LAS PARTES" acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, 

así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se 

resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento de conformidad con lo establecido en la Cláusula 

Octava del presente Instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente instrumento podrá revisarse, adicionarse, 

modificarse o dar por terminado de común acuerdo y por escrito, ya sea para su fortalecimiento o para 

establecer las medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento 

integral del objeto del mismo. 

Podrá revisarse, adicionarse o modificarse en su contenido mediante la suscripción de  

Convenios Modificatorios. 

En el caso específico de que "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" desee dar por terminado el presente 

instrumento, deberá informarlo a "LA SECRETARÍA" de forma inmediata a su determinación, mediante escrito en 

donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de cumplimiento 

de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  

de cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente instrumento comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma y 

tendrá una vigencia indefinida. 

DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES" cuentan con el personal y elementos propios necesarios para realizar 

las acciones objeto de este instrumento, por lo que aceptan que el personal que intervenga en la ejecución de 

las mismas, se entenderá relacionado únicamente con la parte que lo contrató, por lo que no existirá vínculo 

alguno, ni podrán considerarse patrones sustitutos. 

DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" que intervienen en este instrumento no serán responsables de eventos 

derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo 

imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de "LAS PARTES"; y que ocasione la 

imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de "LAS PARTES" 

anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de cinco días a partir de que se dé dicha situación, 

misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  

"LAS PARTES" se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de  

sus obligaciones. 

DÉCIMA QUINTA.- El presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que las controversias que 

se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por  

"LAS PARTES", sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en dos 

tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días de enero de dos mil quince.- Por la SEGOB: 

el Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Población Migración y Asuntos 

Religiosos, Mercedes del Carmen Guillén Vicente.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Baja California: 

el Gobernador Constitucional, Francisco Arturo Vega de Lamadrid.- Rúbrica.- El Secretario General de 

Gobierno, Francisco Rueda Gómez.- Rúbrica.- La Directora del Registro Civil, Santa Alejandrina Corral 

Quintero.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Colaboración para implementar la consulta e impresión de actas del registro  

del estado civil de las personas en línea, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Baja  

California Sur. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA IMPLEMENTAR LA CONSULTA E IMPRESIÓN DE 

ACTAS DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS EN LÍNEA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR,  

LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE POBLACIÓN, 

MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS, MTRA. MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN ADELANTE  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO,  

LIC. MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR, CON LA ASISTENCIA DEL SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, C. LUIS ANDRÉS CÓRDOVA URRUTIA, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ  

"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 130 establece que los actos 

del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades administrativas 

en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

 El artículo 121, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que en cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los actos públicos y registros de 

los otros Estados. Agrega, que el Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la 

manera de probar dichos actos y registros, y el efecto de ellos; al respecto, los actos del estado civil 

ajustados a las leyes de un Estado, tendrán validez en los otros. 

II. El Estado mexicano ha celebrado y aprobado en la esfera internacional, diversos tratados, acuerdos 

y documentos vinculatorios que protegen el Derecho a la Identidad, tales como: 

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

c) Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

d) Convención sobre los Derechos del Niño. 

e) 1a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

f) 2a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

g) Los acuerdos emitidos en el marco de la Conferencia Internacional sobre la Población y  

el Desarrollo. 

h) Los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

i) Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 

III. Dichos instrumentos jurídicos establecen, entre otros principios, el interés superior de las personas a 

tener un registro de nacimiento, contar con una nacionalidad y el derecho a tener una identidad. 

IV. Es obligación y responsabilidad del Gobierno de la República, "registrar a cada una de las personas 

que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente 

su identidad", de conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y lo señalado en la Ley General de Población, así como en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

V. El Registro Civil es una institución de carácter público y de interés social establecida y regulada por 

la ley, funciona bajo un sistema de publicidad a cargo de funcionarios denominados Oficiales del 

Registro Civil, con el objeto de registrar los actos del estado civil de las personas, mediante la 

inscripción de dichos actos en libros especiales o bases de datos. El titular de cada Registro Civil 

tiene la facultad de expedir a las personas que los soliciten, el testimonio fiel, autorizado y certificado 

de las propias actas como instrumento de prueba respecto de los actos a que se refiere. 
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VI. El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad, al ser 

la institución que otorga, mediante el registro de nacimiento, la identidad constituida por un nombre, 

una nacionalidad y una filiación de cada mexicano, reconociendo así su derecho a contar con una 

identidad legal y personalidad jurídica. 

VII. La Ley General de Población en su artículo 85, determina que la Secretaría de Gobernación tiene a 

su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de 

los nacionales que residan en el extranjero, asimismo establece en el artículo 86 que el Registro 

Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la 

población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad. 

 Para tales acciones, la Secretaría de Gobernación tiene la facultad de establecer las normas, 

métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población. Además de coordinar los 

métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración Pública Federal y de 

las autoridades Estatales mediante el convenio suscrito con la Secretaría de Gobernación. 

 Asimismo, la citada normatividad señala que las autoridades locales contribuirán a la integración del 

Registro Nacional de Población; al efecto, la Secretaría de Gobernación celebrará con ellas, 

convenios con los siguientes propósitos: 

a. Recabar la información relativa a los nacimientos y defunciones de las personas a fin de integrar 

y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e 

b. Incluir en el acta correspondiente la Clave Única de Registro de Población al registrar el 

nacimiento de las personas. 

VIII. Con fecha 30 de junio de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo mediante 

el cual se da a conocer el Programa para el Establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y 

la Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana", el cual señala al Registro Civil, como la 

institución que constituye el eje fundamental que soporta la integración y actualización del Registro 

Nacional de Población, en virtud de su responsabilidad constitucional en materia de inscripción de los 

actos del estado civil de las personas y, consecuentemente, de la fe pública que le es inmanente. 

 En dicho acuerdo se describe el panorama general del registro civil en nuestro país, el cual dio como 

resultado la implementación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil (PMIRC). 

IX. Con fecha 23 de octubre de 2002, “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, suscribieron el 

Acuerdo de Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil, en cumplimiento al 

mandato contenido en la Ley General de Población y su Reglamento, cuya finalidad es establecer las 

acciones necesarias para modernizar la institución registral, a fin de garantizar el derecho a la 

identidad de los mexicanos y el registro de los actos de su estado civil. 

X. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), en el apartado II.2 Plan de Acción, de la Meta: II 

México Incluyente; determina que "en materia de derecho a la identidad, la presente Administración 

se plantea fortalecer el Registro Nacional de Población a través del mejoramiento integral de la 

institución registral de actos civiles, de igual forma, mediante el uso y adopción de la Clave Única de 

Registro de Población (CURP) como el componente primario de intercambio de información entre los 

tres órdenes de gobierno...". 

 Al ser "México Incluyente", una de las metas del PND, en la estrategia 2.1.3, se determina que se 

deberá "Garantizar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas", cuya línea de acción 

será "Impulsar la modernización de los Registros Civiles, toda vez que constituyen un portal de 

derechos cuando es gratuito y oportuno.". 

 Adicionalmente para que México alcance su máximo potencial, además de las cinco Metas 

Nacionales, el PND establece como segunda estrategia transversal: “Promover un Gobierno Cercano 

y Moderno”, que implica un gobierno eficiente, eficaz, al servicio de la sociedad, cuya relación entre 

gobierno y ciudadanos tiene que ser ágil, sencilla y oportuna. 

XI. El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 determina en su Objetivo 4. Estrategia 4.3, Línea 

de acción 4.3.2. "Actualizar y compartir los datos registrales a nivel nacional mediante la 

interconexión de las Unidades Coordinadoras Estatales con el Registro Nacional de Población, con  

la finalidad de que las personas puedan tramitar directamente documentos registrales sin necesidad 

de trasladarse a oficinas centrales de Registro Civil evitando con ello gastos por el traslado. Ello 

representa la obligación de poner en marcha la consulta e impresión de las actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, en beneficio de la población mexicana. 

http://www.pnd.gob.mx/
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XII. La Ley de Planeación en su artículo 33 establece la facultad del Ejecutivo Federal para convenir con 

los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que participen 

en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a 

la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y que las acciones a realizarse por la 

Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; considerando, en todo caso la 

participación que corresponda a los municipios. 

 Por lo tanto, en cumplimiento al PND, para la modernización del Registro Civil se requiere de una 

reforma de gran magnitud que permita elevar la calidad en la prestación de los servicios registrales 

que proporcionan a la sociedad en su conjunto, así como contar con la información de esta institución 

de manera confiable, ágil, homogénea y oportuna, que permita certificar fehacientemente la  

identidad de las personas. 

XIII. Por consiguiente, acercar y facilitar los servicios de gobierno a los mexicanos, es una acción que da 

cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 y 

permite avanzar en la conformación de un Registro Nacional de Población conforme lo determina la 

legislación aplicable. Por ende, poner a disposición de los mexicanos la consulta e impresión de 

actas del registro del estado civil de las personas en línea, objeto del presente convenio, permite 

acercar de una manera eficiente los servicios de gobierno en materia de estado civil, como resultado 

de la debida coordinación y colaboración entre el “LA SECRETARÍA” y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con 

base en las atribuciones a cada uno conferidas, permitiendo garantizar así el derecho a la identidad 

para todos los mexicanos. 

DECLARACIONES 

1. De “LA SECRETARÍA”: 

1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26  

y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.2 Que de conformidad al artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, cuenta con facultades para manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 

1.3 Que el Secretario de Gobernación cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 

instrumento de acuerdo a lo establecido por los artículos 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.4 Que la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de  

“LA SECRETARÍA” y que su titular cuenta con el acuerdo del Secretario y las facultades suficientes para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Colaboración, de conformidad a lo establecido por 

los artículos 2 inciso A, fracción III y 6, fracciones IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría  

de Gobernación; 

1.5 Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle 

de Bucareli, No. 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 

Federal, C.P. 06600. 

2. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

2.1 Que el Estado de Baja California Sur es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116  

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 de la Constitución  

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 

2.2 Que el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien tiene las 

facultades y obligaciones que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado y las demás disposiciones jurídicas aplicables, es por ello que de acuerdo a lo 

dispuesto en los artículos 67 y 79, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California Sur; 2 y 14, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California 

Sur y, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de Baja California Sur. el titular del Poder Ejecutivo 

del Estado de Baja California Sur, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente 

Convenio de Colaboración; 
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2.3 Que de conformidad con lo establecido en los artículos 81 y 83 fracción IV, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, y 8 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Baja California Sur, todos los acuerdos y disposiciones que el Gobernador 

expida en uso de sus facultades, deben para su validez ser autorizados con la firma del Secretario 

General de Gobierno y también debe firmar de conocimiento el encargado del ramo a que el asunto 

corresponda; y 

2.4 Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado Palacio de 

Gobierno sito en calles Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, Colonia Centro,  

C.P. 23000, La Paz, Baja California Sur. 

3. De “LAS PARTES”: 

3.1 Que están de acuerdo en suscribir este Convenio de Coordinación y Colaboración para implementar 

la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea, de conformidad 

con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que el presente instrumento tiene por objeto establecer los 

mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de  

las personas en línea a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil, para lo cual deberán realizarse: 

a) Adecuaciones normativas, administrativas, tecnológicas y operativas para el reconocimiento, 

adopción y uso interestatal de las actas, así como adoptar un solo formato de acta conforme a los 

elementos de alta seguridad para uso en las oficialías o juzgados del Registro Civil, que para tal 

efecto determinen las autoridades competentes. 

b) Implementar y mantener un esquema tecnológico que permita la conexión interestatal; y 

c) Adecuación a la estructura operativa actual del Registro Civil de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a fin de 

fortalecer a cada institución registral de las mismas áreas o departamentos de acuerdo con los 

esquemas, reglas o modelos que para tal efecto proponga “LA SECRETARÍA”, a fin de brindar un 

servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno a nivel nacional. 

SEGUNDA.- Para los efectos del presente instrumento, se entenderá por: 

a) Acta Interestatal: al documento que contiene la información de los actos o hechos del estado civil de 

las personas, que son proporcionados por la "ENTIDAD CERTIFICADORA", a “LA SECRETARÍA”, a través de 

la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, para su impresión 

por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil. 

b) Actos del Registro Civil: a los hechos y actos constitutivos, modificativos y extintivos del estado civil 

de las personas. Dichos hechos y actos del estado civil son, de manera enunciativa mas no limitativa, 

los siguientes: 

i. Nacimiento 

ii. Reconocimiento de Hijos 

iii. Adopción 

iv. Matrimonio 

v. Divorcio 

vi. Defunción 

vii. Inscripción de sentencias: Tutela, ausencia, presunción de muerte e incapacidad o limitación 

para administrar bienes 

c) Base de Datos Nacional del Registro Civil: al sistema de datos a cargo de "LA SECRETARÍA" por 

conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, en la 

que se concentran los registros de los actos del estado civil de las personas que los Registros Civiles 

del país envíen a través de la Conexión Interestatal existente entre “LA SECRETARÍA” y "EL GOBIERNO 

DEL ESTADO" o a través de cualquier medio digital, en cuyo caso, deberá estar amparado por el oficio 

de certificación correspondiente. 
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d) Conexión Interestatal: a la conexión e interoperabilidad entre las bases de datos de registros 

contenidos en cada uno de los 32 Registros Civiles del país con la Base de Datos Nacional de 

Registro Civil a cargo de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal. 

e) Entidad Certificadora: a la Entidad Federativa donde se realizó la inscripción del hecho o acto del 

estado civil, mismo que es certificado por la institución del Registro Civil y en cuyo poder obra el  

acto registral. 

f) Registro Certificado: a la constancia, acreditación y legitimación realizada exclusivamente por el 

titular del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a los registros de los actos del estado civil de 

las personas inscritos en su jurisdicción. 

g) Registro del Estado Civil: a la inscripción del acto del estado civil, realizado conforme la 

normatividad aplicable y se encuentre contenido en un libro registral, así como en medios 

electrónicos, ambos propiedad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

TERCERA.- "LAS PARTES" acuerdan que para llevar a cabo el objeto del presente instrumento, se 

comprometen a: 

1. “LA SECRETARÍA” 

a) A coordinar las acciones para sistematizar y eficientar la calidad en el servicio que el Registro Civil 

brinde a la sociedad, con base en los "Acuerdos de Coordinación para la Modernización Integral del 

Registro Civil y los respectivos Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos; 

b) Coordinar las acciones a implementar para la consulta e impresión de actas interestatales del registro 

del estado civil de las personas en línea por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados 

del Registro Civil; 

c) Habilitar una página o portal en línea, en la que se podrá autenticar la validez del acta interestatal 

que se emita por los medios electrónicos objeto de este instrumento, a través de los mecanismos de 

seguridad que ésta contenga; 

d) Habilitar un centro de atención para los mexicanos a fin de atender sus requerimientos y dudas en 

materia de actas del estado civil de las personas, este centro de atención en etapas posteriores 

podrá brindar a la población el servicio de gestión y envío de copias certificadas del registro civil; 

e) Proporcionar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" cuando éste lo solicite, todo el apoyo y asesoría en el 

desarrollo, incorporación y adecuación al marco normativo estatal a efecto de que las actas del 

registro del estado civil de las personas, puedan estar disponibles por medios electrónicos a través 

de las oficialías o juzgados del Registro Civil, sin costo alguno para “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

f) Conformar y actualizar permanentemente la Base de Datos Nacional de Registro Civil, mediante la 

cual se podrá tener acceso a la información de las constancias de los actos del estado civil de las 

personas, con base en la información que sea proporcionada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

mediante el intercambio de información que se genere con motivo de la Conexión Interestatal; 

g) Aplicar las máximas medidas de seguridad posibles y llevar un estricto control de las actividades 

desarrolladas en la ejecución del presente instrumento, en cumplimiento a la normatividad aplicable 

para la protección de datos personales; 

h) Realizar las acciones para que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

consulten en el portal de Internet de la Secretaría de Gobernación, las actas que expiden las 

Oficialías del Registro Civil de los estados de la República y del Distrito Federal, así como las que 

expidan las oficinas consulares de México en el exterior, para realizar los trámites y servicios  

que prestan a los particulares; 

i) Suscribir los convenios de colaboración con los entes autónomos constitucionales, a fin de realizar 

las acciones necesarias para la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de las actas 

interestatales del estado civil de las personas que se expidan por medios electrónicos a través de las 

oficialías o juzgados del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

j) Proponer el proyecto y realizar las gestiones necesarias a fin de apoyar en la medida de sus 

posibilidades con la Escuela de Capacitación Registral, que permita profesionalizar la labor de todos 

los trabajadores de la institución del registro civil en nuestro país; 
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k) Proponer a las entidades federativas un modelo de calidad para el Registro Civil, que permita 

establecer un esquema de operación homogéneo a nivel nacional, fortaleciendo a cada institución 

registral con las mismas áreas y departamentos, que permitan mejorar la calidad del servicio, la 

profesionalización de los trabajadores del registro civil y la capacidad e infraestructura de dicha 

institución; y 

l) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

a) A coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, para garantizar el derecho a la identidad de todos los mexicanos, 

realizando en su entidad las modificaciones o adecuaciones normativas, administrativas, 

tecnológicas y en general, las que resulten necesarias para el cumplimiento del presente 

instrumento, entre las que destacan: 

i. Uso de la Firma Electrónica Avanzada para el Titular del Registro Civil, así como de sus 

oficiales, cuando así proceda. 

ii. El establecimiento en las leyes, códigos, reglamentos y demás normativa aplicable en la materia, 

a fin de regular, entre otras: 

a. El registro oportuno de nacimiento dentro de los tres meses posteriores al nacimiento  

del menor; 

b. Inscripción y primer copia certificada de nacimiento gratuitos; 

c. Vinculación permanente de oficialías o juzgados del registro civil en centros hospitalarios; 

d. Asignación de la Clave Única de Registro de Población (CURP) desde la inscripción  

del nacimiento; 

e. Determinar un perfil de profesionalizacion de los oficiales o jueces del registro civil. 

b) Realizar la Conexión Interestatal con “LA SECRETARÍA”, en los términos y condiciones que se 

establezcan en los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos que suscriban "LAS PARTES", 

correspondientes al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, con base en el Acuerdo 

de Colaboración suscrito para tales efectos y que fue descrito en el punto IX del apartado 

correspondiente a los "Antecedentes"; 

c) A conformar, suministrar y actualizar permanentemente la Base de Datos de su Registro Civil, 

mediante la cual se podrá tener acceso a la información de los actos del estado civil de las personas, 

así como a sus constancias, a través del intercambio de información que se genere con la  

“LA SECRETARÍA”, con motivo de la Conexión Interestatal; 

d) A otorgar dentro del ámbito de su competencia y conforme a la normatividad aplicable, validez a las 

actas interestatales del estado civil de las personas que se impriman por medios electrónicos a 

través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad federativa; en su forma 

valorada o en hoja blanca (bond). 

e) Establecer las acciones necesarias para la adopción, uso y reconocimiento por parte de toda la 

Administración Pública Estatal de las actas interestatales del estado civil que se impriman por medios 

electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad 

federativa; en su forma valorada o en hoja blanca (bond). 

f) Establecer las acciones necesarias a fin de promover entre la población de la entidad, la consulta e 

impresión de las actas interestatales del estado civil a través de las oficialías o juzgados del Registro 

Civil de cualquier otra entidad federativa; 

g) Coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, de manera prioritaria en los trabajos del centro de atención para los 

mexicanos que residan en el extranjero, a fin de realizar las búsquedas o en su caso expedición de 

copias certificadas del registro civil; y 

h) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- Realizada la Conexión Interestatal, y habiéndose realizado los cambios normativos a que haya 

a lugar por parte de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", "LA SECRETARÍA" pondrá a disposición de la población, la 

información sobre los actos del estado civil debidamente certificados en la base de datos de la ENTIDAD 

CERTIFICADORA, para que sean consultados por medios electrónicos a través de cualquier oficialía o juzgado 

del Registro Civil del país que se encuentre conectada interestatalmente con "LA SECRETARÍA". 
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QUINTA.- "LAS PARTES" acuerdan que el monto de los derechos derivado de la consulta e impresión de las 

actas interestatales, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

1. Cuando sea presentado un menor ante el oficial del registro civil para que éste lleve a cabo el 

registro de su nacimiento; la emisión de la primera acta en papel valorado será gratuita, así como  

el servicio del registro de nacimiento. 

2. Por lo que hace a la impresión de actas interestatales a través de las oficialías o juzgados de los 

registros civiles que se realicen en papel valorado o en hoja blanca (bond), el cobro por dichas actas 

se sujetará a lo dispuesto por la normatividad aplicable de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", siendo éste el 

único beneficiario de los recursos que por éste concepto se obtengan. 

La metodología y reglas de operación para el cobro del servicio en línea, así como la subsecuente 

dispersión de pagos, se detallará en los Lineamientos que para el efecto emita y publique “LA SECRETARÍA”, 

mismos que serán obligatorios para todas aquellas dependencias que intervengan en la consulta e impresión 

de las actas interestatales en línea. 

SEXTA.- La "ENTIDAD CERTIFICADORA" es responsable del contenido y certificación de la información que 

envía a “LA SECRETARÍA” y será la única facultada para realizar cualquier cambio, modificación o adecuación al 

contenido de los registros que certifique, por lo que “LA SECRETARÍA” queda impedida para realizar dichos 

cambios o modificaciones. 

“LA SECRETARÍA” a su vez será responsable de que la información solicitada a la "ENTIDAD CERTIFICADORA", 

sea transmitida de manera segura, así como del contenido del formato para la impresión del documento con la 

información proporcionada por la "ENTIDAD CERTIFICADORA", de conformidad con las características y medidas 

que para el efecto establezca “LA SECRETARÍA”. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" apoyarán al cumplimiento del Objeto del presente instrumento por lo que 

suscribirán los Anexos Técnicos de Ejecución así como Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, 

en los que se determinarán las particularidades de la operación y ejecución del objeto del presente 

instrumento. En el caso de los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, se estará a lo dispuesto 

en el artículo 44 de la Ley de Planeación, y deberán contener una cláusula que regule el incumplimiento así 

como la sanción correspondiente. 

"LAS PARTES", considerarán en sus presupuestos conforme a la normatividad aplicable, las erogaciones 

correspondientes para que la Dirección Estatal del Registro Civil cuente con una estructura funcional, así 

como con los recursos humanos y materiales necesarios, y espacios físicos adecuados para la operación, 

consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea. 

OCTAVA.- "LAS PARTES" acuerdan que con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente 

instrumento, se instalará una Comisión de Seguimiento, misma que estará integrada al menos por dos 

representantes de cada una de ellas. 

"LAS PARTES" designan, como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 

presente instrumento, a: 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Director General del Registro Nacional de 

Población e Identificación Personal 

- Director(a) Estatal del Registro Civil. 

 Responsable del enlace con el Registro Civil y 

de la coordinación de los trabajos del Programa 

de Modernización Integral del Registro Civil. 

- Responsable del Programa de 

Modernización Integral del Registro Civil. 

 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que los responsables podrán a su vez, 

designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 

encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO" informará a “LA SECRETARÍA” y viceversa, el nombre y cargo del funcionario 

responsable, encargado del vínculo entre "LAS PARTES". 
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NOVENA.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, así como evaluar 

los avances y resultados, fortalecimiento o en su caso, la reorientación en virtud de las necesidades para 

implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea,  

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", revisarán periódicamente su contenido y adoptarán las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- "LAS PARTES" acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, 

así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se 

resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento de conformidad con lo establecido en la Cláusula 

Octava del presente Instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente instrumento podrá revisarse, adicionarse, 

modificarse o dar por terminado de común acuerdo y por escrito, ya sea para su fortalecimiento o para 

establecer las medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento 

integral del objeto del mismo. 

Podrá revisarse, adicionarse o modificarse en su contenido mediante la suscripción de Convenios 

Modificatorios. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente instrumento, 

deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito en donde 

queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de cumplimiento de las 

obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  

de cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente instrumento comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma y 

tendrá una vigencia indefinida. 

DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES" cuentan con el personal y elementos propios y necesarios para 

realizar las acciones objeto de este instrumento, por lo que aceptan que el personal que intervenga en la 

ejecución de las mismas, se entenderá relacionado únicamente con la parte que lo contrató, por lo que no 

existirá vínculo alguno, ni podrán considerarse patrones sustitutos. 

DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" que intervienen en este instrumento no serán responsables de eventos 

derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo 

imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de "LAS PARTES"; y que ocasione la 

imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de "LAS PARTES" 

anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de cinco días a partir de que se dé dicha situación, 

misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  

"LAS PARTES" se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de  

sus obligaciones. 

DÉCIMA QUINTA.- El presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que las controversias que 

se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por  

"LAS PARTES", sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en dos 

tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días de enero de dos mil quince.- Por la SEGOB: 

el Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Población Migración y Asuntos 

Religiosos, Mercedes del Carmen Guillén Vicente.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Baja California 

Sur: el Gobernador Constitucional, Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor.- Rúbrica.- El Secretario General 

de Gobierno, Luis Andrés Córdova Urrutia.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Colaboración para implementar la consulta e impresión de actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA IMPLEMENTAR LA CONSULTA E IMPRESIÓN DE 

ACTAS DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS EN LÍNEA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR,  

LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE POBLACIÓN, 

MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS, MTRA. MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. FERNANDO EUTIMIO 

ORTEGA BERNÉS, CON LA PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. WILLIAM ROBERTO 

SARMIENTO URBINA, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 130 establece que los actos 

del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades administrativas 

en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

 El artículo 121, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que en cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los actos públicos y registros de 

los otros Estados. Agrega, que el Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la 

manera de probar dichos actos y registros, y el efecto de ellos; al respecto, los actos del estado civil 

ajustados a las leyes de un Estado, tendrán validez en los otros. 

II. El Estado mexicano ha celebrado y aprobado en la esfera internacional, diversos tratados, acuerdos 

y documentos vinculatorios que protegen el Derecho a la Identidad, tales como: 

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

c) Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

d) Convención sobre los Derechos del Niño. 

e) 1a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

f) 2a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

g) Los acuerdos emitidos en el marco de la Conferencia Internacional sobre la Población  

y el Desarrollo. 

h) Los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

i) Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 

III. Dichos instrumentos jurídicos establecen, entre otros principios, el interés superior de las personas a 

tener un registro de nacimiento, contar con una nacionalidad y el derecho a tener una identidad.  

IV. Es obligación y responsabilidad del Gobierno de la República, "registrar a cada una de las personas 

que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente 

su identidad", de conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y lo señalado en la Ley General de Población, así como en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

V. El Registro Civil es una institución de carácter público y de interés social establecida y regulada por 

la ley, funciona bajo un sistema de publicidad a cargo de funcionarios denominados Oficiales del 

Registro Civil, con el objeto de registrar los actos del estado civil de las personas, mediante la 

inscripción de dichos actos en libros especiales o bases de datos. El titular de cada Registro Civil 

tiene la facultad de expedir a las personas que los soliciten, el testimonio fiel, autorizado y certificado 

de las propias actas como instrumento de prueba respecto de los actos a que se refiere. 

VI. El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad, al ser 

la institución que otorga, mediante el registro, de nacimiento, la identidad constituida por un nombre, 

una nacionalidad y una filiación de cada mexicano, reconociendo así su derecho a contar con una 

identidad legal y personalidad jurídica. 
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VII. Ley General de Población en su artículo 85, determina que la Secretaría de Gobernación tiene a su 

cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los 

nacionales que residan en el extranjero, asimismo establece en el artículo 86 que el Registro 

Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la 

población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad. 

 Para tales acciones, la Secretaría de Gobernación tiene la facultad de establecer las normas, 

métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población. Además de coordinar los 

métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración Pública Federal y de 

las autoridades Estatales mediante el convenio suscrito con la Secretaría de Gobernación. 

 Asimismo, la citada normatividad señala que las autoridades locales contribuirán a la integración del 

Registro Nacional de Población; al efecto, la Secretaría de Gobernación celebrará con ellas, 

convenios con los siguientes propósitos: 

a. Recabar la información relativa a los nacimientos y defunciones de las personas a fin de integrar 

y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e 

b. Incluir en el acta correspondiente la Clave Única de Registro de Población al registrar el 

nacimiento de las personas. 

VIII. Con fecha 30 de junio de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo mediante 

el cual se da a conocer el Programa para el Establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y 

la Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana", el cual señala al Registro Civil, como la 

institución que constituye el eje fundamental que soporta la integración y actualización del Registro 

Nacional de Población, en virtud de su responsabilidad constitucional en materia de inscripción de los 

actos del estado civil de las personas y, consecuentemente, de la fe pública que le es inmanente. 

 En dicho acuerdo se describe el panorama general del registro civil en nuestro país, el cual dio como 

resultado la implementación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil (PMIRC). 

IX. Con fecha 12 de diciembre de 2002, “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, suscribieron el 

Acuerdo de Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil, en cumplimiento al 

mandato contenido en la Ley General de Población y su Reglamento, cuya finalidad es establecer las 

acciones necesarias para modernizar la institución registral, a fin de garantizar el derecho a la 

identidad de los mexicanos y el registro de los actos de su estado civil 

X. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), en el apartado II.2 Plan de Acción, de la Meta: II 

México Incluyente, determina que "en materia de derecho a la identidad, la presente Administración 

se plantea fortalecer el Registro Nacional de Población a través del mejoramiento integral de la 

institución registral de actos civiles, de igual forma, mediante el uso y adopción de la Clave Única de 

Registro de Población (CURP) como el componente primario de intercambio de información entre los 

tres órdenes de gobierno...''. 

 Al ser "México Incluyente", una de las metas del PND, en la estrategia 2.1.3, se determina que se 

deberá "Garantizar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas", cuya línea de acción 

será "Impulsar la modernización de los Registros Civiles, toda vez que constituyen un portal de 

derechos cuando es gratuito y oportuno.". 

 Adicionalmente para que México alcance su máximo potencial, además de las cinco Metas 

Nacionales, el PND establece como segunda estrategia transversal: "Promover un Gobierno Cercano 

y Moderno", que implica un gobierno eficiente, eficaz, al servicio de la sociedad, cuya relación entre 

gobierno y ciudadanos tiene que ser ágil, sencilla y oportuna. 

XI. El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 determina en su Objetivo 4. Estrategia 4.3, Línea 

de acción 4.3.2. "Actualizar y compartir los datos registrales a nivel nacional mediante la 

interconexión de las Unidades Coordinadoras Estatales con el Registro Nacional de Población, con  

la finalidad de que las personas puedan tramitar directamente documentos registrales sin necesidad 

de trasladarse a oficinas centrales de Registro Civil evitando con ello gastos por el traslado. Ello 

representa la obligación de poner en marcha la consulta e impresión de las actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, en beneficio de la población mexicana. 

XII. La Ley de Planeación en su artículo 33 establece la facultad del Ejecutivo Federal para convenir con 

los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que participen 

en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones,  

a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y que las acciones a realizarse por  

la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; considerando, en todo caso la 

participación que corresponda a los municipios. 
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 Por lo tanto, en cumplimiento al PND, para la modernización del Registro Civil se requiere de una 

reforma de gran magnitud que permita elevar la calidad en la prestación de los servicios registrales 

que proporcionan a la sociedad en su conjunto, así como contar con la información de esta institución 

de manera confiable, ágil, homogénea y oportuna, que permita certificar fehacientemente la  

identidad de las personas. 

XIII. Por consiguiente, acercar y facilitar los servicios de gobierno a los mexicanos, es una acción que da 

cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa. Sectorial de Gobernación 2013-2018 y 

permite avanzar en la conformación de un Registro Nacional de Población conforme lo determina la 

legislación aplicable. Por ende, poner a disposición de los mexicanos la consulta e impresión de 

actas del registro del estado civil de las personas en línea, objeto del presente convenio, permite 

acercar de una manera eficiente los servicios de gobierno en materia de estado civil, como resultado 

de la debida coordinación y colaboración entre el “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con 

base en las atribuciones a cada uno conferidas, permitiendo garantizar así el derecho a la identidad 

para todos los mexicanos. 

DECLARACIONES 

1. De “LA SECRETARÍA”: 

1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26  

y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.2 Que de conformidad al artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, cuenta con facultades para manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 

1.3 Que el Secretario de Gobernación cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 

instrumento de acuerdo a lo establecido por los artículos 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.4 Que la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de  

"LA SECRETARÍA" y que su titular cuenta con el acuerdo del Secretario y las facultades suficientes para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Colaboración, de conformidad a lo establecido por 

los artículos 2 inciso A, fracción III y 6, fracciones IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría  

de Gobernación; y 

1.5 Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle 

de Bucareli, No. 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 

Federal, C.P. 06600. 

2. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

2.1 Que de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículos 1, 23 y 25 de la Constitución Política del Estado 

de Campeche; es un Estado libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior; 

2.2 Que su Gobernador Constitucional, está facultado para celebrar el presente instrumento, en términos 

de lo establecido por los artículos 59 y 71 fracción XV, inciso a) de la Constitución Política del Estado 

de Campeche y artículos 1, 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Campeche; 

2.3 Que el Secretario General de Gobierno cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 

presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 fracción I, 25 fracciones I, 

XXI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche y artículos 1, 5 

y 6 fracción XVI y XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de 

Campeche; y 

2.4 Que para los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en 

el Palacio de 4o. piso, Calle 8 S/N, Colonia Centro, C.P. 24000 de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

3. De “LAS PARTES”: 

3.1 Que están de acuerdo en suscribir este Convenio de Coordinación y Colaboración para implementar 

la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea, de conformidad 

con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que el presente instrumento tiene por objeto establecer los 

mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de  

las personas en línea a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil, para lo cual deberán realizarse: 

a) Adecuaciones normativas, administrativas, tecnológicas y operativas para el reconocimiento, 

adopción y uso interestatal de las actas, así como adoptar un solo formato de acta conforme a los 

elementos de alta seguridad para uso en las oficialías o juzgados del Registro Civil, que para tal 

efecto determinen las autoridades competentes. 

b) Implementar y mantener un esquema tecnológico que permita la conexión interestatal; y 

c) Adecuación a la estructura operativa actual del Registro Civil de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a fin de 

fortalecer a cada institución registral de las mismas áreas o departamentos de acuerdo con los 

esquemas, reglas o modelos que para tal efecto proponga "LA SECRETARÍA", a fin de brindar un 

servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno a nivel nacional. 

SEGUNDA.- Para los efectos del presente instrumento, se entenderá por: 

a) Acta Interestatal: al documento que contiene la información de los actos o hechos del estado civil de 

las personas, que son proporcionados por la "ENTIDAD CERTIFICADORA", a "LA SECRETARÍA", a través de 

la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, para su impresión 

por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil. 

b) Actos del Registro Civil: a los hechos y actos constitutivos, modificativos y extintivos del estado civil 

de las personas. Dichos hechos y actos del estado civil son, de manera enunciativa mas no limitativa, 

los siguientes: 

i. Nacimiento 

ii. Reconocimiento de Hijos 

iii. Adopción 

iv. Matrimonio 

v. Divorcio 

vi. Defunción 

vii. Inscripción de sentencias: Tutela, ausencia, presunción de muerte e incapacidad o limitación 

para administrar bienes. 

c) Base de Datos Nacional del Registro Civil: al sistema de datos a cargo de "LA SECRETARÍA" por 

conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, en la 

que se concentran los registros de los actos del estado civil de las personas que los Registros Civiles 

del país envíen a través de la Conexión Interestatal existente entre "LA SECRETARÍA" y "EL GOBIERNO 

DEL ESTADO" o a través de cualquier medio digital, en cuyo caso, deberá estar amparado por el oficio 

de certificación correspondiente. 

d) Conexión Interestatal: a la conexión e interoperabilidad entre las bases de datos de registros 

contenidos en cada uno de los 32 Registros Civiles del país con la Base de Datos Nacional de 

Registro Civil a cargo de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal. 

e) Entidad Certificadora: a la Entidad Federativa donde se realizó la inscripción del hecho o acto del 

estado civil, mismo que es certificado por la institución del Registro Civil y en cuyo poder obra el  

acto registral. 

f) Registro Certificado: a la constancia, acreditación y legitimación realizada exclusivamente por el 

titular del Registro Civil de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a los registros de los actos del estado civil de 

las personas inscritos en su jurisdicción. 

g) Registro del Estado Civil: a la inscripción del acto del estado civil, realizado conforme la 

normatividad aplicable y se encuentre contenido en un libro registral, así como en medios 

electrónicos, ambos propiedad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 
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TERCERA.- "LAS PARTES" acuerdan que para llevar a cabo el objeto del presente instrumento, se 

comprometen a: 

1. “LA SECRETARÍA” 

a) A coordinar las acciones para sistematizar y eficientar la calidad en el servicio que el Registro Civil 

brinde a la sociedad, con base en los "Acuerdos de Coordinación para la Modernización Integral del 

Registro Civil y los respectivos Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos; 

b) Coordinar las acciones a implementar para la consulta e impresión de actas interestatales del registro 

del estado civil de las personas en línea por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados 

del Registro Civil; 

c) Habilitar una página o portal en línea, en la que se podrá autenticar la validez del acta interestatal 

que se emita por los medios electrónicos objeto de este instrumento, a través de los mecanismos de 

seguridad que ésta contenga; 

d) Habilitar un centro de atención para los mexicanos a fin de atender sus requerimientos y dudas en 

materia de actas del estado civil de las personas, este centro de atención en etapas posteriores 

podrá brindar a la población el servicio de gestión y envío de copias certificadas del registro civil; 

e) Proporcionar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" cuando éste lo solicite, todo el apoyo y asesoría en el 

desarrollo, incorporación y adecuación al marco normativo estatal a efecto de que las actas del 

registro del estado civil de las personas, puedan estar disponibles por medios electrónicos a través 

de las oficialías o juzgados del Registro Civil, sin costo alguno para "EL GOBIERNO DEL ESTADO"; 

f) Conformar y actualizar permanentemente la Base de Datos Nacional de Registro Civil, mediante la 

cual se podrá tener acceso a la información de las constancias de los actos del estado civil de las 

personas, con base en la información que sea proporcionada por "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 

mediante el intercambio de información que se genere con motivo de la Conexión Interestatal; 

g) Aplicar las máximas medidas de seguridad posibles y llevar un estricto control de las actividades 

desarrolladas en la ejecución del presente instrumento, en cumplimiento a la normatividad aplicable 

para la protección de datos personales; 

h) Realizar las acciones para que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

consulten en el portal de Internet de la Secretaría de Gobernación, las actas que expiden las 

Oficialías del Registro Civil de los Estados de la República y del Distrito Federal, así como las que 

expidan las oficinas consulares de México en el exterior, para realizar los trámites y servicios  

que prestan a los particulares; 

i) Suscribir los convenios de colaboración con los entes autónomos constitucionales, a fin de realizar 

las acciones necesarias para la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de las actas 

interestatales del estado civil de las personas que se expidan por medios electrónicos a través de las 

oficialías o juzgados del Registro Civil de "EL GOBIERNO DEL ESTADO"; 

j) Proponer el proyecto y realizar las gestiones necesarias a fin de apoyar en la medida de sus 

posibilidades con la Escuela de Capacitación Registral, que permita profesionalizar la labor de todos 

los trabajadores de la institución del registro civil en nuestro país; 

k) Proponer a las entidades federativas un modelo de calidad para el Registro Civil, que permita 

establecer un esquema de operación homogéneo a nivel nacional, fortaleciendo a cada institución 

registral con las mismas áreas y departamentos, que permitan mejorar la calidad del servicio, la 

profesionalización de los trabajadores del registro civil y la capacidad e infraestructura de dicha 

institución; y 

l) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

a) A coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, para garantizar el derecho a la identidad de todos los mexicanos, 

realizando en su entidad las modificaciones o adecuaciones normativas, administrativas, 

tecnológicas y en general, las que resulten necesarias para el cumplimiento del presente 

instrumento, entre las que destacan: 

i. Uso de la Firma Electrónica Avanzada para el Titular del Registro Civil, así como de sus 

oficiales, cuando así proceda. 
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ii. El establecimiento en las leyes, códigos, reglamentos y demás normativa aplicable en la materia, 

a fin de regular, entre otras: 

a. El registro oportuno de nacimiento dentro de los tres meses posteriores al nacimiento  

del menor; 

b. Inscripción y primer copia certificada de nacimiento gratuitos; 

c. Vinculación permanente de oficialías o juzgados del registro civil en centros hospitalarios; 

d. Asignación de la Clave Única de Registro de Población (CURP) desde la inscripción del 

nacimiento; 

e. Determinar un perfil de profesionalización de los oficiales o jueces del registro civil. 

b) Realizar la Conexión Interestatal con “LA SECRETARÍA”, en los términos y condiciones que se 

establezcan en los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos que suscriban "LAS PARTES", 

correspondientes al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, con base en el Acuerdo 

de Colaboración suscrito para tales efectos y que fue descrito en el punto IX del apartado 

correspondiente a los "Antecedentes"; 

c) A conformar, suministrar y actualizar permanentemente la Base de Datos de su Registro Civil, 

mediante la cual se podrá tener acceso a la información de los actos del estado civil de las personas; 

así como a sus constancias, a través del intercambio de información que se genere con la  

“LA SECRETARÍA”, con motivo de la Conexión Interestatal; 

d) A otorgar dentro del ámbito de su competencia y conforme a la normatividad aplicable, validez a las 

actas interestatales del estado civil de las personas que se impriman por medios electrónicos a 

través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad federativa; en su-forma 

valorada o en hoja blanca (bond); 

e) Establecer las acciones necesarias para la adopción, uso y reconocimiento por parte de toda la 

Administración Pública Estatal de las actas interestatales del estado civil que se impriman por medios 

electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad 

federativa; en su forma valorada o en hoja blanca (bond). 

f) Establecer las acciones necesarias a fin de promover entre la población de la entidad, la consulta e 

impresión de las actas interestatales del estado civil a través de las oficialías o juzgados del Registro 

Civil de cualquier otra entidad federativa; 

g) Coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, de manera prioritaria en los trabajos del centro de atención para los 

mexicanos que residan en el extranjero, a fin de realizar las búsquedas o en su caso expedición de 

copias certificadas del registro civil; y 

h) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- Realizada la Conexión Interestatal, y habiéndose realizado los cambios normativos a que haya 

a lugar por parte de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", “LA SECRETARÍA” pondrá a disposición de la población, la 

información sobre los actos del estado civil debidamente certificados en la base de datos de la ENTIDAD 

CERTIFICADORA, para que sean consultados por medios electrónicos a través de cualquier oficialía o juzgado 

del Registro Civil del país que se encuentre conectada interestatalmente con “LA SECRETARÍA”. 

QUINTA.- "LAS PARTES" acuerdan que el monto de los derechos derivado de la consulta e impresión de las 

actas interestatales, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

1. Cuando sea presentado un menor ante el oficial del registro civil para que éste lleve a cabo el 

registro de su nacimiento, la emisión de la primera acta en papel valorado será gratuita, así como  

el servicio del registro de nacimiento. 

2. Por lo que hace a la impresión de actas interestatales a través de las oficialías o juzgados de los 

registros civiles que se realicen en papel valorado o en hoja blanca (bond), el cobro por dichas actas 

se sujetará a lo dispuesto por la normatividad aplicable de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", siendo éste el 

único beneficiario de los recursos que por éste concepto se obtengan. 

La metodología y reglas de operación para el cobro del servicio en línea, así como la subsecuente 

dispersión de pagos, se detallará en los Lineamientos que para el efecto emita y publique “LA SECRETARÍA”, 

mismos que serán obligatorios para todas aquellas dependencias que intervengan en la consulta e impresión 

de las actas interestatales en línea. 
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SEXTA.- La "ENTIDAD CERTIFICADORA" es responsable del contenido y certificación de la información que 

envía a “LA SECRETARÍA” y será la única facultada para realizar cualquier cambio, modificación o adecuación al 

contenido de los registros que certifique, por lo que “LA SECRETARÍA” queda impedida para realizar dichos 

cambios o modificaciones. 

“LA SECRETARÍA” a su vez será responsable de que la información solicitada a la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, 

sea transmitida de manera segura, así como del contenido del formato para la impresión del documento con la 

información proporcionada por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, de conformidad con las características y medidas 

que para el efecto establezca “LA SECRETARÍA”. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" apoyarán al cumplimiento del Objeto del presente instrumento por lo que 

suscribirán los Anexos Técnicos de Ejecución así como Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, 

en los que se determinarán las particularidades de la operación y ejecución del objeto del presente 

instrumento. En el caso de los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, se estará a lo dispuesto 

en el artículo 44 de la Ley de Planeación, y deberán contener una cláusula que regule el incumplimiento así 

como la sanción correspondiente. 

"LAS PARTES", considerarán en sus presupuestos conforme a la normatividad aplicable, las erogaciones 

correspondientes para que la Dirección General del Registro del Estado Civil cuente con una estructura 

funcional, así como con los recursos humanos y materiales necesarios, y espacios físicos adecuados para la 

operación, consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” acuerdan que con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente 

instrumento, se instalará una Comisión de Seguimiento, misma que estará integrada al menos por dos 

representantes de cada una de ellas. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 

presente instrumento, a: 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Director General del Registro Nacional de 

Población e Identificación Personal 

- Director(a) General del Registro del Estado 

Civil. 

 Responsable del enlace con el Registro Civil y 

de la coordinación de los trabajos del Programa 

de Modernización Integral del Registro Civil. 

- Responsable del Programa de 

Modernización Integral del Registro Civil. 

 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, 

designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 

encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “LA SECRETARÍA” y viceversa, el nombre y cargo del funcionario 

responsable, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 

NOVENA.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, así como evaluar 

los avances y resultados, fortalecimiento o en su, caso, la reorientación en virtud de las necesidades para 

implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea,  

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y adoptarán las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, 

así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se 

resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento de conformidad con lo establecido en la Cláusula 

Octava del presente Instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento podrá revisarse, adicionarse, 

modificarse o dar por terminado de común acuerdo y por escrito, ya sea para su fortalecimiento o para 

establecer las medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento 

integral del objeto del mismo . 
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Podrá revisarse, adicionarse o modificarse en su contenido mediante la suscripción de Convenios 

Modificatorios. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente instrumento, 

deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito en donde 

queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de cumplimiento de las 

obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  

de cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente instrumento comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma y 

tendrá una vigencia indefinida. 

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” cuentan con el personal y elementos propios necesarios para realizar 

las acciones objeto de este instrumento, por lo que aceptan que el personal que intervenga en la ejecución de 

las mismas, se entenderá relacionado únicamente con la parte que lo contrató, por lo que no existirá vínculo 

alguno, ni podrán considerarse patrones sustitutos. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” que intervienen en este instrumento no serán responsables de eventos 

derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo 

imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES”; y que ocasione la 

imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” 

anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de cinco días a partir de que se dé dicha situación, 

misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas .de fuerza mayor o caso fortuito,  

“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de  

sus obligaciones. 

DÉCIMA QUINTA.- El presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que las controversias que 

se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por  

“LAS PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en términos de lo dispuesto por eI artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en dos 

tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días de enero de dos mil quince.- Por la SEGOB: 

el Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Población Migración y Asuntos 

Religiosos, Mercedes del Carmen Guillén Vicente.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Campeche: el 

Gobernador Constitucional, Fernando Eutimio Ortega Bernés.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, William 

Roberto Sarmiento Urbina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

CANCELACIÓN del Exequátur número seis expedido al señor Pol Popovic Karic, Cónsul Honorario de la 

República de Serbia y Montenegro en Monterrey, Nuevo León. 

 

CANCELACIÓN DEL EXEQUÁTUR NÚMERO SEIS EXPEDIDO AL SEÑOR POL POPOVIC KARIC, CÓNSUL 

HONORARIO DE LA REPÚBLICA DE SERBIA Y MONTENEGRO EN MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 

serbio ha dado por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor POL POPOVIC KARIC, quien 

estuvo adscrita como Cónsul Honorario de ese país en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, con esta fecha, 

se dispuso la cancelación del EXEQUÁTUR NUMERO SEIS que el 30 de mayo de 2005 se había otorgado a 

la persona citada. 

Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- La Secretaria, Claudia 

Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la superficie 

de 538,762.20 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Isla Grande, Holbox, Municipio de 

Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo, para uso de protección. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 

fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar 

Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 

fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie 538,762.20 m2 de 

zona federal marítimo terrestre, ubicada en Isla Grande, Holbox, Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de 

Quintana Roo, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con No. 1/1, que cumple con la 

delimitación oficial con clave DDPIF/QROO/2013/04, planos 8, 12, 13, 14, 17, 18, 21, 22, 25, 26, 29, 30, 32, 

33, 34, 36 y 37 de fecha julio de 2013, escala 1:2,000, que consta de 39 planos, basado en un sistema de 

coordenadas UTM, Zona 16, Datum de referencia WGS84, y que obra en el expediente 1634/QROO/2012 del 

archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción 

técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, mediante solicitud recibida con fecha 7 de 

noviembre de 2012, pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para uso 

de protección. 

Que mediante oficio No. SEMA/DS/1186/2015 de fecha 25 de agosto de 2015, la Secretaría de Ecología y 

Medio Ambiente del Estado de Quintana Roo, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del 

suelo para la superficie solicitada en destino por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 

técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-186/14 de fecha 8 de agosto de 2014, de la Dirección de 

Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales, y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-037/16 de fecha 14 de 

enero de 2016, por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la 

solicitud realizada por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, cumple técnica y ambientalmente 

con los requerimientos establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, conforme al artículo 22 del 

Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 

Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 

Nacionales, ha integrado debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 

óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 

requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la 

superficie de 538,762.20 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Isla Grande, Holbox, Municipio de 

Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo, para uso de protección, cuya descripción técnico-topográfica 

es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 1 

 
COORDENADAS 

Y X 

PM1 2382356.4140 463424.7024 

PM2 2382364.0190 463420.5727 

PM3 2382408.5040 463419.3258 

PM4 2382437.4780 463432.0635 

PM5 2382463.5980 463443.5465 

PM6 2382503.8370 463475.5494 

PM7 2382538.1370 463501.0837 

PM8 2382575.5040 463527.2569 

PM9 2382611.7480 463552.6440 

PM10 2382647.7510 463577.8619 

PM11 2382686.1120 463604.7308 

PM12 2382721.3010 463629.3783 

PM13 2382757.9620 463659.2345 

PM14 2382793.5910 463688.2491 

PM15 2382829.2360 463717.2773 

PM16 2382865.5970 463746.8887 

PM17 2382902.3300 463776.8025 

PM18 2382933.7750 463802.4101 

PM19 2382967.3010 463829.7122 

PM20 2383003.6060 463849.0642 

PM21 2383042.3560 463869.7191 

PM22 2383068.9600 463885.0051 

PM23 2383081.8880 463892.4336 

PM24 2383118.2050 463881.4352 

PM25 2383163.5620 463879.7202 

PM26 2383215.9180 463886.5115 

PM27 2383259.2960 463909.0368 

PM28 2383300.2750 463929.7379 

PM29 2383345.1250 463952.2933 

PM30 2383385.1000 463973.8539 

PM31 2383425.1330 463997.7119 

PM32 2383466.6270 464022.4403 

PM33 2383504.3280 464044.9084 

PM34 2383541.5560 464067.0946 

PM35 2383582.1690 464088.8496 

PM36 2383625.0560 464109.4193 

PM37 2383663.7210 464126.8966 

PM38 2383701.4360 464143.9443 

PM39 2383729.9520 464156.8335 

PM40 2383765.5370 464183.2073 

PM41 2383799.8840 464208.6632 

PM42 2383820.9750 464224.2945 

 
COORDENADAS 

Y X 

PM43 2383854.2950 464254.2460 

PM44 2383889.8890 464286.2416 

PM45 2383923.0590 464318.0671 

PM46 2383946.6540 464341.0857 

PM47 2383962.2120 464356.2639 

PM48 2383997.3570 464381.9986 

PM49 2384034.6980 464409.3413 

PM50 2384069.0610 464434.5037 

PM51 2384106.4710 464461.8969 

PM52 2384138.4870 464501.4670 

PM53 2384166.9590 464536.6578 

PM54 2384196.5190 464573.1927 

PM55 2384227.7360 464611.7770 

PM56 2384248.5220 464654.7950 

PM57 2384269.1990 464697.5890 

PM58 2384295.5490 464752.1220 

PM59 2384283.8640 464779.9512 

PM60 2384281.4950 464806.1046 

ZF59 2384261.1740 464808.7373 

ZF58 2384264.2250 464775.0632 

ZF57 2384273.6150 464752.6989 

ZF56 2384251.1910 464706.2902 

ZF55 2384230.5140 464663.4961 

ZF54 2384210.7340 464622.5596 

ZF53 2384180.9700 464585.7725 

ZF52 2384151.4110 464549.2376 

ZF51 2384122.9380 464514.0468 

ZF50 2384092.5580 464476.4976 

ZF49 2384057.2460 464450.6402 

ZF48 2384022.8820 464425.4778 

ZF47 2383985.5410 464398.1351 

ZF46 2383949.2570 464371.5660 

ZF45 2383932.6880 464355.4016 

ZF44 2383909.1520 464332.4410 

ZF43 2383876.2770 464300.8983 

ZF42 2383840.9250 464269.1200 

ZF41 2383808.3070 464239.8001 

ZF40 2383787.9750 464224.7312 

ZF39 2383753.6280 464199.2753 

ZF38 2383719.7630 464174.1764 

ZF37 2383693.1990 464162.1690 

ZF36 2383655.4830 464145.1212 
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COORDENADAS 

Y X 

ZF35 2383616.6110 464127.5505 

ZF34 2383573.1180 464106.6900 

ZF33 2383531.7100 464084.5089 

ZF32 2383494.0890 464062.0889 

ZF31 2383456.3880 464039.6207 

ZF30 2383414.8940 464014.8923 

ZF29 2383375.2290 463991.2535 

ZF28 2383335.8830 463970.0322 

ZF27 2383291.2730 463947.5975 

ZF26 2383250.1780 463926.8379 

ZF25 2383209.8390 463905.8905 

ZF24 2383162.6470 463899.7691 

ZF23 2383121.5360 463901.3236 

ZF22 2383079.4160 463914.0794 

ZF21 2383058.9960 463902.3463 

ZF20 2383032.6680 463887.2188 

ZF19 2382994.1990 463866.7134 

ZF18 2382956.1780 463846.4474 

ZF17 2382921.1460 463817.9182 

 
COORDENADAS 

Y X 

ZF16 2382889.7010 463792.3106 

ZF15 2382852.9680 463762.3968 

ZF14 2382816.6070 463732.7854 

ZF13 2382780.9620 463703.7572 

ZF12 2382745.3330 463674.7426 

ZF11 2382709.2330 463645.3439 

ZF10 2382674.6380 463621.1120 

ZF9 2382636.2770 463594.2431 

ZF8 2382600.2740 463569.0253 

ZF7 2382564.0300 463543.6382 

ZF6 2382526.4260 463517.2991 

ZF5 2382491.6370 463491.4013 

ZF4 2382453.1770 463460.8125 

ZF3 2382429.4290 463450.3724 

ZF2 2382404.5700 463439.4439 

ZF1 2382369.3600 463440.4308 

PM1 2382356.4140 463424.7024 

SUPERFICIE: 49,308.18 m² 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 2 

V 
COORDENADAS 

Y X 

PM1 2384317.1740 464841.4294 

PM2 2384352.3090 464873.1388 

PM3 2384369.8590 464888.9785 

PM4 2384403.9320 464923.5649 

PM5 2384423.9500 464959.0921 

PM6 2384441.9230 464990.9902 

PM7 2384460.7200 465035.5388 

PM8 2384479.6700 465080.4505 

PM9 2384493.0840 465112.2407 

PM10 2384504.5150 465139.3333 

PM11 2384516.0730 465186.5758 

PM12 2384526.8260 465230.5304 

PM13 2384535.5290 465266.1016 

PM14 2384530.8430 465320.3711 

PM15 2384526.8620 465366.4768 

PM16 2384522.0770 465421.8812 

PM17 2384505.2330 465470.9995 

PM18 2384489.8260 465515.9271 

PM19 2384474.7560 465559.8728 

PM20 2384460.8500 465600.4255 

PM21 2384440.7830 465645.3318 

V 
COORDENADAS 

Y X 

PM22 2384422.8010 465685.5730 

PM23 2384404.1620 465727.2822 

PM24 2384384.9750 465770.2201 

PM25 2384371.8050 465799.6927 

PM26 2384361.5820 465822.5709 

PM27 2384334.6720 465863.8094 

PM28 2384309.4380 465902.4817 

PM29 2384283.6240 465942.0413 

PM30 2384259.3190 465979.2889 

PM31 2384233.9170 466018.2170 

PM32 2384218.6550 466041.6070 

PM33 2384183.4070 466078.0749 

PM34 2384148.9970 466113.6768 

PM35 2384115.6220 466148.2078 

PM36 2384082.5200 466182.4554 

PM37 2384049.4280 466216.6934 

PM38 2384016.7390 466249.9131 

PM39 2383981.6410 466285.5349 

PM40 2383949.6680 466317.9854 

PM41 2383915.2900 466352.8768 

PM42 2383880.8340 466387.8479 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

PM43 2383849.3340 466419.8179 

PM44 2383816.0660 466453.5828 

PM45 2383784.4820 466485.6386 

PM46 2383752.8990 466517.6931 

PM47 2383718.5120 466552.5934 

PM48 2383688.7510 466590.0082 

PM49 2383659.6950 466626.5379 

PM50 2383632.1440 466661.1750 

PM51 2383602.5160 466698.4230 

PM52 2383572.3990 466736.2852 

PM53 2383542.7710 466773.5331 

PM54 2383517.2430 466805.6268 

PM55 2383487.2650 466843.3146 

PM56 2383459.0670 466880.7783 

PM57 2383431.5590 466918.8498 

PM58 2383403.0990 466958.2385 

PM59 2383374.9770 466997.1603 

PM60 2383350.0470 467031.6631 

PM61 2383322.0990 467070.3440 

PM62 2383294.5380 467108.4880 

PM63 2383270.1770 467142.2042 

PM64 2383241.9090 467181.3278 

PM65 2383216.7910 467216.0905 

PM66 2383188.7880 467254.8476 

PM67 2383161.1470 467293.1018 

PM68 2383132.4630 467332.8014 

PM69 2383105.2460 467370.4699 

PM70 2383076.6560 467410.0386 

PM71 2383049.0410 467448.2586 

PM72 2383026.5610 467487.5127 

PM73 2383003.4630 467527.8462 

PM74 2382980.4110 467568.0990 

PM75 2382955.1350 467612.2366 

PM76 2382933.5420 467649.9414 

PM77 2382908.9000 467692.9725 

PM78 2382884.7370 467735.1647 

PM79 2382861.8780 467775.0809 

PM80 2382844.0380 467814.7043 

PM81 2382825.8660 467856.8017 

PM82 2382807.5650 467899.1951 

PM83 2382788.6270 467943.0652 

PM84 2382771.0250 467983.8412 

PM85 2382754.2240 468022.7615 

PM86 2382737.7790 468060.8560 

V 
COORDENADAS 

Y X 

PM87 2382718.5430 468105.4175 

PM88 2382700.4510 468147.3266 

PM89 2382682.6600 468188.5402 

PM90 2382664.3350 468230.9916 

PM91 2382645.6210 468274.3421 

PM92 2382627.8350 468315.5435 

PM93 2382609.6920 468357.5730 

PM94 2382589.9960 468403.1993 

PM95 2382571.0600 468447.0649 

PM96 2382556.8480 468489.6976 

PM97 2382541.6650 468535.2462 

PM98 2382528.1850 468575.6855 

PM99 2382513.4350 468619.9374 

PM100 2382498.8800 468663.5999 

PM101 2382485.5320 468703.6448 

PM102 2382473.7490 468744.8563 

PM103 2382461.9590 468786.5468 

PM104 2382449.7270 468829.7986 

PM105 2382437.4940 468873.0547 

PM106 2382424.9110 468917.5484 

PM107 2382412.0760 468962.9318 

PM108 2382401.6010 468999.9730 

ZF108 2382380.8160 468999.9730 

ZF107 2382392.8310 468957.4891 

ZF106 2382405.6660 468912.1058 

ZF105 2382418.2490 468867.6121 

ZF104 2382430.4820 468824.3559 

ZF103 2382442.7140 468781.1041 

ZF102 2382454.5120 468739.3860 

ZF101 2382466.4210 468697.7308 

ZF100 2382479.9060 468657.2753 

ZF99 2382494.4610 468613.6128 

ZF98 2382509.2120 468569.3608 

ZF97 2382522.6920 468528.9216 

ZF96 2382537.8750 468483.3729 

ZF95 2382552.3570 468439.9261 

ZF94 2382571.6330 468395.2727 

ZF93 2382591.3290 468349.6464 

ZF92 2382609.4730 468307.6168 

ZF91 2382627.2590 468266.4155 

ZF90 2382645.9720 468223.0649 

ZF89 2382664.2980 468180.6136 

ZF88 2382682.0890 468139.4000 

ZF87 2382700.1810 468097.4909 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZF86 2382719.4170 468052.9294 

ZF85 2382735.8620 468014.8349 

ZF84 2382752.6630 467975.9145 

ZF83 2382770.2650 467935.1386 

ZF82 2382789.2030 467891.2685 

ZF81 2382807.5040 467848.8751 

ZF80 2382825.7380 467806.6350 

ZF79 2382844.0400 467765.9845 

ZF78 2382867.3820 467725.2257 

ZF77 2382891.5440 467683.0335 

ZF76 2382916.1870 467640.0023 

ZF75 2382937.7790 467602.2976 

ZF74 2382963.0560 467558.1600 

ZF73 2382986.1070 467517.9072 

ZF72 2383009.2050 467477.5737 

ZF71 2383032.2100 467437.4023 

ZF70 2383060.4450 467398.3254 

ZF69 2383089.0350 467358.7567 

ZF68 2383116.2520 467321.0882 

ZF67 2383144.9360 467281.3886 

ZF66 2383172.5760 467243.1345 

ZF65 2383200.5800 467204.3773 

ZF64 2383225.6970 467169.6146 

ZF63 2383253.9660 467130.4910 

ZF62 2383278.3270 467096.7748 

ZF61 2383305.8880 467058.6308 

ZF60 2383333.8360 467019.9499 

ZF59 2383358.7660 466985.4471 

ZF58 2383386.8880 466946.5253 

ZF57 2383415.3480 466907.1366 

ZF56 2383442.9710 466868.9069 

ZF55 2383471.4470 466831.0736 

ZF54 2383501.5910 466793.1766 

ZF53 2383527.1190 466761.0829 

ZF52 2383556.7470 466723.8350 

ZF51 2383586.8630 466685.9728 

ZF50 2383616.4910 466648.7248 

ZF49 2383644.0430 466614.0877 

ZF48 2383673.0990 466577.5581 

ZF47 2383703.5210 466539.3126 

ZF46 2383738.6520 466503.6561 

ZF45 2383770.2350 466471.6016 

ZF44 2383801.8190 466439.5459 

ZF43 2383835.0870 466405.7810 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZF42 2383866.5870 466373.8110 

ZF41 2383901.0440 466338.8398 

ZF40 2383935.4220 466303.9484 

ZF39 2383967.3950 466271.4979 

ZF38 2384002.4750 466235.8942 

ZF37 2384035.1100 466202.7294 

ZF36 2384068.1400 466168.5560 

ZF35 2384101.2410 466134.3084 

ZF34 2384134.6160 466099.7774 

ZF33 2384169.0270 466064.1755 

ZF32 2384202.9480 466029.0796 

ZF31 2384217.1680 466007.2875 

ZF30 2384242.5690 465968.3594 

ZF29 2384266.8740 465931.1118 

ZF28 2384292.6880 465891.5522 

ZF27 2384317.9230 465852.8799 

ZF26 2384343.9670 465812.9666 

ZF25 2384353.5450 465791.5331 

ZF24 2384366.7150 465762.0605 

ZF23 2384385.9020 465719.1226 

ZF22 2384404.5410 465677.4134 

ZF21 2384422.5230 465637.1722 

ZF20 2384442.2230 465593.0871 

ZF19 2384455.8380 465553.3851 

ZF18 2384470.9080 465509.4394 

ZF17 2384486.3150 465464.5118 

ZF16 2384502.3630 465417.7152 

ZF15 2384506.9360 465364.7562 

ZF14 2384510.9170 465318.6506 

ZF13 2384515.3200 465267.6588 

ZF12 2384507.3990 465235.2832 

ZF11 2384496.6460 465191.3286 

ZF10 2384485.4680 465145.6371 

ZF9 2384474.6570 465120.0158 

ZF8 2384461.2430 465088.2256 

ZF7 2384442.2930 465043.3139 

ZF6 2384423.9390 464999.8152 

ZF5 2384406.5250 464968.9099 

ZF4 2384387.8150 464935.7033 

ZF3 2384356.0240 464903.4325 

ZF2 2384338.9090 464887.9861 

ZF1 2384303.7740 464856.2767 

PM1 2384317.1740 464841.4294 

SUPERFICIE: 97,016.37 m² 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 3 

V COORDENADAS 

Y X 

PM1 2381954.3620 470999.9730 

PM2 2381948.2750 471035.6363 

PM3 2381940.7530 471079.7116 

PM4 2381933.7730 471120.6055 

PM5 2381926.0840 471165.6580 

PM6 2381918.4280 471210.5181 

PM7 2381910.5630 471256.6023 

PM8 2381902.5640 471303.4712 

PM9 2381895.2670 471346.2255 

PM10 2381891.0170 471390.2084 

PM11 2381886.7440 471434.4401 

PM12 2381882.4790 471478.5874 

PM13 2381877.8480 471526.5164 

PM14 2381873.4620 471571.9127 

PM15 2381869.0130 471617.9629 

PM16 2381864.4710 471664.9748 

PM17 2381860.0600 471710.6320 

PM18 2381855.5350 471757.4673 

PM19 2381851.4420 471799.8357 

PM20 2381846.7630 471848.2656 

PM21 2381842.3750 471893.6829 

PM22 2381837.7910 471941.1322 

PM23 2381833.5450 471985.0819 

PM24 2381829.2810 472029.2176 

PM25 2381825.8660 472073.5109 

PM26 2381822.4740 472121.5356 

PM27 2381819.3220 472166.1582 

PM28 2381815.8790 472214.9082 

PM29 2381812.8530 472257.7424 

PM30 2381809.6740 472302.7578 

PM31 2381806.3660 472349.5950 

PM32 2381803.3750 472391.9434 

PM33 2381800.0710 472438.7162 

PM34 2381797.3210 472477.6428 

PM35 2381794.4540 472518.2337 

PM36 2381792.4450 472546.6852 

PM37 2381791.9290 472591.7239 

PM38 2381791.4500 472633.4494 

PM39 2381790.8990 472681.5764 

PM40 2381790.3920 472725.7402 

PM41 2381789.8890 472769.6605 

PM42 2381789.3510 472816.5986 

V COORDENADAS 

Y X 

PM43 2381788.7890 472865.6061 

PM44 2381788.2400 472913.5048 

PM45 2381787.7520 472956.0372 

PM46 2381787.2460 473000.1910 

PM47 2381786.7860 473040.3788 

ZF47 2381766.7870 473040.1495 

ZF46 2381767.2480 472999.9617 

ZF45 2381767.7540 472955.8080 

ZF44 2381768.2410 472913.2756 

ZF43 2381768.7900 472865.3769 

ZF42 2381769.3520 472816.3694 

ZF41 2381769.8900 472769.4312 

ZF40 2381770.3940 472725.5109 

ZF39 2381770.9000 472681.3472 

ZF38 2381771.4520 472633.2201 

ZF37 2381771.9300 472591.4947 

ZF36 2381772.4530 472545.8653 

ZF35 2381774.5040 472516.8246 

ZF34 2381777.3710 472476.2336 

ZF33 2381780.1210 472437.3071 

ZF32 2381783.4240 472390.5343 

ZF31 2381786.4150 472348.1859 

ZF30 2381789.7240 472301.3487 

ZF29 2381792.9030 472256.3333 

ZF28 2381795.9290 472213.4990 

ZF27 2381799.3720 472164.7491 

ZF26 2381802.5240 472120.1265 

ZF25 2381805.9200 472072.0377 

ZF24 2381809.3550 472027.4871 

ZF23 2381813.6370 471983.1586 

ZF22 2381817.8840 471939.2089 

ZF21 2381822.4680 471891.7596 

ZF20 2381826.8560 471846.3422 

ZF19 2381831.5350 471797.9124 

ZF18 2381835.6280 471755.5440 

ZF17 2381840.1530 471708.7087 

ZF16 2381844.5640 471663.0515 

ZF15 2381849.1060 471616.0396 

ZF14 2381853.5550 471569.9894 

ZF13 2381857.9410 471524.5931 

ZF12 2381862.5720 471476.6641 

ZF11 2381866.8370 471432.5168 
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V COORDENADAS 

Y X 

ZF10 2381871.1100 471388.2851 

ZF9 2381875.4290 471343.5779 

ZF8 2381882.8490 471300.1065 

ZF7 2381890.8480 471253.2375 

ZF6 2381898.7130 471207.1534 

ZF5 2381906.3690 471162.2932 

V COORDENADAS 

Y X 

ZF4 2381914.0580 471117.2408 

ZF3 2381921.0380 471076.3468 

ZF2 2381928.5600 471032.2716 

ZF1 2381934.0730 470999.9730 

PM1 2381954.3620 470999.9730 

SUPERFICIE: 40,995.94 m² 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 4 

V COORDENADAS 

Y X 

PM1 2381809.0330 474087.9480 

PM2 2381809.3730 474095.1127 

PM3 2381811.4850 474139.5552 

PM4 2381813.4890 474181.7265 

PM5 2381817.1620 474222.2942 

PM6 2381822.2480 474268.4350 

PM7 2381827.1940 474313.3143 

PM8 2381831.7720 474354.8497 

PM9 2381836.9330 474401.6681 

PM10 2381842.1840 474449.3104 

PM11 2381846.7970 474491.1620 

PM12 2381852.1260 474539.5072 

PM13 2381857.4210 474587.5439 

PM14 2381862.6910 474635.3568 

PM15 2381867.9100 474682.7095 

PM16 2381873.0990 474729.7834 

PM17 2381878.7460 474777.5986 

PM18 2381884.3430 474823.0776 

PM19 2381890.0830 474869.7143 

PM20 2381895.8160 474916.2975 

PM21 2381901.6850 474963.9895 

PM22 2381907.4580 475010.9006 

PM23 2381913.1340 475057.0222 

PM24 2381918.8830 475103.7320 

PM25 2381924.6930 475150.9409 

PM26 2381929.8000 475192.4418 

PM27 2381935.6030 475239.5940 

PM28 2381941.2270 475285.2965 

PM29 2381946.5830 475328.6189 

PM30 2381951.6150 475369.0930 

PM31 2381957.1740 475413.7932 

PM32 2381962.2040 475454.2475 

PM33 2381967.5260 475497.0464 

PM34 2381972.9730 475540.8499 

PM35 2381978.4030 475584.5184 

PM36 2381983.8060 475627.9727 

V COORDENADAS 

Y X 

PM37 2381989.7940 475676.1245 

PM38 2381995.6060 475722.8638 

PM39 2382001.3330 475768.9238 

PM40 2382006.3000 475808.8693 

PM41 2382011.2940 475849.0309 

PM42 2382016.6970 475892.4787 

PM43 2382024.4890 475938.9474 

PM44 2382031.7650 475982.3304 

PM45 2382038.6680 476023.4929 

PM46 2382046.1110 476067.8775 

PM47 2382053.6240 476112.6799 

PM48 2382061.3800 476158.9263 

PM49 2382069.3100 476206.2104 

PM50 2382076.3870 476248.4117 

PM51 2382083.4460 476290.5051 

PM52 2382090.6130 476333.2427 

PM53 2382098.3110 476379.1476 

PM54 2382105.8390 476424.0336 

PM55 2382113.6780 476470.7803 

PM56 2382120.9650 476514.2341 

PM57 2382128.1080 476556.8289 

PM58 2382135.3540 476600.0319 

PM59 2382142.7850 476644.3457 

PM60 2382150.5510 476690.6526 

PM61 2382158.0060 476735.1092 

PM62 2382165.3470 476778.8844 

PM63 2382172.8870 476823.8425 

PM64 2382179.8740 476865.5064 

PM65 2382187.7370 476912.3970 

PM66 2382194.6610 476953.6856 

PM67 2382203.3480 476998.5304 

PM68 2382212.9540 477045.1585 

PM69 2382221.9860 477089.0036 

PM70 2382230.8790 477132.1698 

PM71 2382239.7750 477175.3546 

PM72 2382249.1830 477221.0248 
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V COORDENADAS 

Y X 

PM73 2382257.4830 477261.3131 

PM74 2382266.5240 477305.2018 

PM75 2382276.4460 477353.3636 

PM76 2382285.5770 477397.6894 

PM77 2382295.0470 477443.6585 

PM78 2382304.4490 477489.2974 

PM79 2382313.8140 477534.7595 

PM80 2382324.8680 477579.2187 

PM81 2382335.8350 477621.0194 

PM82 2382348.1600 477667.9931 

PM83 2382360.5390 477715.1735 

PM84 2382370.9770 477754.9537 

PM85 2382382.7780 477799.9312 

PM86 2382394.9220 477846.4627 

PM87 2382406.5960 477891.9128 

PM88 2382417.5310 477934.4892 

PM89 2382428.4940 477977.1718 

PM90 2382439.7880 478021.1442 

PM91 2382450.0980 478061.2829 

PM92 2382460.5680 478102.0484 

PM93 2382472.5290 478148.6184 

PM94 2382484.0760 478193.5737 

PM95 2382495.3840 478237.5998 

PM96 2382507.7460 478285.7314 

PM97 2382519.6630 478332.1272 

PM98 2382526.8120 478359.9594 

PM99 2382541.2440 478401.2117 

PM100 2382556.5330 478444.9111 

PM101 2382572.4110 478490.2944 

PM102 2382587.6540 478533.8608 

PM103 2382602.5560 478576.4548 

PM104 2382616.6500 478616.7394 

PM105 2382632.8170 478662.9478 

PM106 2382647.3790 478704.5696 

PM107 2382661.6000 478745.2169 

PM108 2382676.8870 478788.0781 

PM109 2382693.0170 478833.3035 

PM110 2382707.9630 478875.2117 

PM111 2382722.9100 478917.1200 

PM112 2382731.6260 478941.5570 

PM113 2382749.8850 478982.7795 

PM114 2382769.0140 479025.9651 

PM115 2382786.5500 479065.5564 

PM116 2382804.4550 479105.9773 

PM117 2382823.9260 479149.9362 

PM118 2382843.3710 479193.8359 

PM119 2382859.9590 479231.2849 

V COORDENADAS 

Y X 

PM120 2382878.1900 479272.4438 

PM121 2382897.0350 479314.9899 

PM122 2382915.3800 479355.8367 

PM123 2382934.2230 479397.5951 

PM124 2382954.3320 479442.1586 

PM125 2382972.1330 479481.6087 

PM126 2382992.5440 479526.8430 

PM127 2383010.7590 479567.2101 

PM128 2383030.0300 479609.9182 

PM129 2383049.6650 479653.4306 

PM130 2383067.6010 479693.1798 

PM131 2383084.7870 479731.2680 

PM132 2383102.9010 479771.4100 

PM133 2383123.1720 479815.0177 

PM134 2383141.2840 479851.9076 

PM135 2383160.7000 479891.4513 

PM136 2383181.6900 479934.2020 

PM137 2383200.3840 479972.2784 

PM138 2383219.9020 480012.0311 

PM139 2383238.5110 480049.9312 

PM140 2383259.4880 480093.7431 

PM141 2383280.6770 480138.2762 

PM142 2383301.2660 480181.5475 

PM143 2383320.1910 480221.3206 

PM144 2383338.5530 480259.9117 

PM145 2383358.9530 480302.7860 

PM146 2383377.4530 480341.6671 

PM147 2383397.2200 480383.2107 

PM148 2383418.0280 480426.9435 

PM149 2383439.0900 480471.2092 

PM150 2383457.0450 480508.9444 

PM151 2383474.5300 480545.6917 

PM152 2383494.8320 480587.3535 

PM153 2383513.6540 480623.0946 

ZF153 2383495.5260 480631.5936 

ZF152 2383476.9910 480596.3959 

ZF151 2383456.5100 480554.3691 

ZF150 2383438.9850 480517.5375 

ZF149 2383421.0300 480479.8023 

ZF148 2383399.9680 480435.5366 

ZF147 2383379.1600 480391.8037 

ZF146 2383359.3930 480350.2602 

ZF145 2383340.8930 480311.3791 

ZF144 2383320.4930 480268.5048 

ZF143 2383302.1310 480229.9137 

ZF142 2383283.2060 480190.1406 

ZF141 2383262.6170 480146.8692 
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V COORDENADAS 

Y X 

ZF140 2383241.4390 480102.3582 

ZF139 2383220.5140 480058.6572 

ZF138 2383201.9490 480020.8456 

ZF137 2383182.4320 479981.0929 

ZF136 2383163.7370 479943.0166 

ZF135 2383142.7470 479900.2658 

ZF134 2383123.3320 479860.7221 

ZF133 2383105.1260 479823.6414 

ZF132 2383084.7170 479779.7387 

ZF131 2383066.5570 479739.4939 

ZF130 2383049.3710 479701.4058 

ZF129 2383031.4340 479661.6566 

ZF128 2383011.8000 479618.1442 

ZF127 2382992.5290 479575.4361 

ZF126 2382974.3140 479535.0690 

ZF125 2382953.9030 479489.8346 

ZF124 2382936.1020 479450.3845 

ZF123 2382915.9930 479405.8211 

ZF122 2382897.1430 479364.0466 

ZF121 2382878.7700 479323.1368 

ZF120 2382859.9030 479280.5436 

ZF119 2382841.6720 479239.3847 

ZF118 2382825.0850 479201.9357 

ZF117 2382805.6390 479158.0361 

ZF116 2382786.1680 479114.0772 

ZF115 2382768.2640 479073.6562 

ZF114 2382750.7270 479034.0649 

ZF113 2382731.5980 478990.8794 

ZF112 2382713.0380 478948.9764 

ZF111 2382704.0720 478923.8386 

ZF110 2382689.1260 478881.9303 

ZF109 2382674.1790 478840.0221 

ZF108 2382658.0490 478794.7967 

ZF107 2382642.7420 478751.8786 

ZF106 2382628.5010 478711.1744 

ZF105 2382613.9390 478669.5526 

ZF104 2382597.7720 478623.3442 

ZF103 2382583.6780 478583.0596 

ZF102 2382568.7760 478540.4655 

ZF101 2382553.5330 478496.8991 

ZF100 2382537.6550 478451.5158 

ZF99 2382522.3660 478407.8164 

ZF98 2382507.6520 478365.7600 

ZF97 2382500.2920 478337.1027 

ZF96 2382488.3750 478290.7068 

ZF95 2382476.0130 478242.5752 

ZF94 2382464.7050 478198.5492 

V COORDENADAS 

Y X 

ZF93 2382453.1580 478153.5938 

ZF92 2382441.1970 478107.0238 

ZF91 2382430.7260 478066.2583 

ZF90 2382420.4170 478026.1196 

ZF89 2382409.1230 477982.1472 

ZF88 2382398.1600 477939.4646 

ZF87 2382387.2240 477896.8883 

ZF86 2382375.5600 477851.4757 

ZF85 2382363.4290 477804.9944 

ZF84 2382351.6310 477760.0295 

ZF83 2382341.1940 477720.2492 

ZF82 2382328.8150 477673.0689 

ZF81 2382316.4900 477626.0951 

ZF80 2382305.4900 477584.1695 

ZF79 2382294.3080 477539.1917 

ZF78 2382284.8600 477493.3328 

ZF77 2382275.4580 477447.6939 

ZF76 2382265.9890 477401.7248 

ZF75 2382256.8570 477357.3990 

ZF74 2382246.9360 477309.2372 

ZF73 2382237.8940 477265.3485 

ZF72 2382229.5950 477225.0602 

ZF71 2382220.1860 477179.3900 

ZF70 2382211.2900 477136.2052 

ZF69 2382202.3970 477093.0390 

ZF68 2382193.3650 477049.1939 

ZF67 2382183.7360 477002.4499 

ZF66 2382174.9790 476957.2418 

ZF65 2382168.0130 476915.7048 

ZF64 2382160.1490 476868.8142 

ZF63 2382153.1620 476827.1503 

ZF62 2382145.6230 476782.1923 

ZF61 2382138.2820 476738.4170 

ZF60 2382130.8260 476693.9605 

ZF59 2382123.0600 476647.6535 

ZF58 2382115.6290 476603.3397 

ZF57 2382108.3840 476560.1367 

ZF56 2382101.2410 476517.5419 

ZF55 2382093.9530 476474.0881 

ZF54 2382086.1140 476427.3414 

ZF53 2382078.5870 476382.4554 

ZF52 2382070.8880 476336.5505 

ZF51 2382063.7210 476293.8129 

ZF50 2382056.6620 476251.7195 

ZF49 2382049.5850 476209.5182 

ZF48 2382041.6550 476162.2341 

ZF47 2382033.9000 476115.9877 
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V COORDENADAS 

Y X 

ZF46 2382026.3860 476071.1853 

ZF45 2382018.9430 476026.8007 

ZF44 2382012.0400 475985.6382 

ZF43 2382004.7650 475942.2553 

ZF42 2381996.9020 475895.3678 

ZF41 2381991.4470 475851.4989 

ZF40 2381986.4530 475811.3372 

ZF39 2381981.4860 475771.3917 

ZF38 2381975.7580 475725.3317 

ZF37 2381969.9470 475678.5924 

ZF36 2381963.9590 475630.4406 

ZF35 2381958.5560 475586.9863 

ZF34 2381953.1260 475543.3178 

ZF33 2381947.6790 475499.5143 

ZF32 2381942.3570 475456.7154 

ZF31 2381937.3270 475416.2611 

ZF30 2381931.7680 475371.5609 

ZF29 2381926.7350 475331.0797 

ZF28 2381921.3780 475287.7448 

ZF27 2381915.7530 475242.0369 

ZF26 2381909.9500 475194.8847 

ZF25 2381904.8420 475153.3838 

ZF24 2381899.0330 475106.1750 

ZF23 2381893.2840 475059.4651 

V COORDENADAS 

Y X 

ZF22 2381887.6080 475013.3435 

ZF21 2381881.8350 474966.4324 

ZF20 2381875.9650 474918.7404 

ZF19 2381870.2330 474872.1572 

ZF18 2381864.4930 474825.5205 

ZF17 2381858.8900 474779.9930 

ZF16 2381853.2280 474732.0519 

ZF15 2381848.0310 474684.9007 

ZF14 2381842.8110 474637.5480 

ZF13 2381837.5410 474589.7351 

ZF12 2381832.2470 474541.6984 

ZF11 2381826.9180 474493.3532 

ZF10 2381822.3050 474451.5016 

ZF9 2381817.0530 474403.8593 

ZF8 2381811.8930 474357.0409 

ZF7 2381807.3150 474315.5055 

ZF6 2381802.3680 474270.6262 

ZF5 2381797.2610 474224.2917 

ZF4 2381793.5320 474183.1035 

ZF3 2381791.5070 474140.5045 

ZF2 2381789.3960 474096.0620 

ZF1 2381789.0100 474087.9480 

PM1 2381809.0330 474087.9480 

SUPERFICIE: 136,277.62 m² 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 5 

V COORDENADAS 

Y X 

PM1 2383651.2790 480883.6522 

PM2 2383665.6140 480910.5448 

PM3 2383686.3830 480949.5046 

PM4 2383699.2090 480973.5662 

PM5 2383717.3250 481016.2007 

PM6 2383731.6150 481049.8325 

PM7 2383749.5410 481092.0212 

PM8 2383767.6190 481134.5674 

PM9 2383785.5770 481176.8286 

PM10 2383802.0680 481215.6418 

PM11 2383819.3040 481255.8938 

PM12 2383838.0590 481299.6318 

PM13 2383856.1820 481341.8985 

PM14 2383874.1570 481383.8184 

PM15 2383884.9810 481409.0628 

PM16 2383897.2780 481437.7408 

PM17 2383911.1520 481484.5612 

V COORDENADAS 

Y X 

PM18 2383924.5510 481529.7804 

PM19 2383937.2340 481572.5816 

PM20 2383949.6470 481614.4716 

PM21 2383964.7050 481655.1647 

PM22 2383981.7410 481698.3600 

PM23 2383997.6050 481737.2831 

PM24 2384017.1610 481780.4369 

PM25 2384036.0250 481822.0608 

PM26 2384053.7620 481861.1985 

PM27 2384073.6070 481904.9884 

PM28 2384093.4210 481948.7102 

PM29 2384112.5370 481990.8919 

PM30 2384131.2370 482032.7477 

PM31 2384148.2690 482072.8945 

PM32 2384165.7000 482113.9804 

PM33 2384182.2200 482152.9197 

PM34 2384197.3340 482195.3971 
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V COORDENADAS 

Y X 

PM35 2384212.0370 482238.2344 

PM36 2384225.1380 482276.4019 

PM37 2384240.0560 482319.8635 

PM38 2384254.1460 482360.9128 

PM39 2384269.3860 482405.3132 

PM40 2384283.2410 482445.6802 

PM41 2384299.0570 482489.8997 

PM42 2384315.5300 482535.8146 

PM43 2384332.3920 482582.8114 

PM44 2384347.4760 482624.8504 

PM45 2384361.8230 482664.8383 

PM46 2384377.6090 482708.8382 

PM47 2384391.3050 482747.0113 

PM48 2384405.5820 482786.8014 

PM49 2384414.9910 482813.0273 

PM50 2384424.4350 482839.3494 

PM51 2384440.1370 482871.8006 

PM52 2384460.4360 482913.7528 

PM53 2384481.4260 482957.1343 

PM54 2384500.6790 482996.9241 

PM55 2384520.8370 483038.5855 

PM56 2384539.3390 483076.8245 

PM57 2384557.0140 483114.8626 

PM58 2384575.7380 483155.5979 

PM59 2384594.9430 483197.3794 

PM60 2384613.9160 483238.6538 

PM61 2384633.9870 483282.3194 

PM62 2384651.6750 483320.8002 

PM63 2384670.6120 483361.9983 

PM64 2384688.3630 483400.6166 

PM65 2384707.9860 483443.3075 

PM66 2384726.0670 483483.5707 

PM67 2384744.7350 483525.9511 

PM68 2384761.8480 483564.8037 

PM69 2384779.7860 483605.5271 

PM70 2384798.9850 483649.6134 

PM71 2384815.3860 483692.5401 

PM72 2384830.8420 483731.8290 

PM73 2384849.6770 483777.2583 

PM74 2384867.8000 483820.9699 

PM75 2384883.6420 483859.1821 

PM76 2384899.8170 483898.1937 

PM77 2384917.8280 483941.6380 

V COORDENADAS 

Y X 

PM78 2384935.9560 483985.3624 

PM79 2384951.3740 484022.5500 

PM80 2384981.2280 484053.3292 

PM81 2385009.7770 484098.3976 

PM82 2385029.6340 484139.3134 

PM83 2385051.0150 484183.3695 

PM84 2385070.0750 484222.6418 

PM85 2385088.3230 484260.2404 

PM86 2385108.9380 484302.7181 

PM87 2385127.9420 484341.8764 

PM88 2385147.6010 484382.3826 

PM89 2385165.6580 484419.5882 

PM90 2385184.6190 484458.6590 

PM91 2385202.8750 484497.3398 

PM92 2385221.6100 484537.0354 

PM93 2385242.4170 484581.1214 

PM94 2385259.9220 484618.2113 

PM95 2385278.7060 484658.0110 

PM96 2385297.2330 484697.2665 

PM97 2385310.1220 484724.5775 

PM98 2385331.2540 484760.1542 

PM99 2385353.3120 484797.2902 

PM100 2385374.7870 484833.4446 

PM101 2385396.7020 484870.3405 

PM102 2385417.8600 484905.9610 

PM103 2385441.5060 484945.7702 

PM104 2385464.3330 484984.2002 

PM105 2385487.8520 485023.7965 

PM106 2385510.4660 485061.8679 

PM107 2385533.3920 485100.4656 

PM108 2385557.3080 485140.7303 

PM109 2385580.3120 485175.6270 

PM110 2385606.4220 485214.3487 

PM111 2385631.6570 485251.7733 

PM112 2385656.0780 485287.9911 

PM113 2385682.2890 485326.8622 

PM114 2385706.8570 485363.2978 

PM115 2385731.7300 485400.1856 

PM116 2385758.5910 485440.0600 

PM117 2385783.6670 485477.8219 

PM118 2385809.6540 485516.9550 

PM119 2385835.8830 485556.4521 

PM120 2385861.4950 485595.0213 
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V COORDENADAS 

Y X 

PM121 2385887.0830 485633.5544 

PM122 2385912.6470 485672.0503 

PM123 2385936.1830 485707.4922 

PM124 2385961.3930 485745.4554 

PM125 2385987.1500 485784.2426 

PM126 2386010.5130 485819.0761 

PM127 2386037.2840 485855.9383 

PM128 2386064.7300 485893.7305 

PM129 2386089.7510 485928.1824 

PM130 2386117.4160 485966.2761 

PM131 2386142.3910 486000.6660 

PM132 2386169.7810 486038.3804 

PM133 2386197.7240 486076.8560 

PM134 2386223.2600 486112.0178 

PM135 2386249.3550 486147.9505 

PM136 2386274.9780 486183.9550 

PM137 2386302.4780 486222.7719 

PM138 2386330.6110 486262.4821 

PM139 2386356.3110 486298.7590 

PM140 2386383.1750 486336.6788 

PM141 2386408.2300 486372.0449 

PM142 2386435.5310 486410.5814 

PM143 2386457.8950 486442.1500 

PM144 2386486.0240 486475.4334 

PM145 2386513.7500 486508.2400 

PM146 2386542.1260 486541.8165 

PM147 2386573.0500 486578.4075 

PM148 2386601.3040 486611.8389 

PM149 2386627.7890 486643.1777 

PM150 2386649.5000 486668.8668 

PM151 2386676.3040 486692.8913 

PM152 2386706.8620 486720.2794 

PM153 2386739.2120 486749.2739 

PM154 2386772.8400 486779.4141 

PM155 2386808.1620 486811.0724 

PM156 2386841.3250 486840.7955 

PM157 2386876.2870 486872.1314 

PM158 2386906.4730 486892.5309 

PM159 2386941.6270 486916.2886 

PM160 2386979.1160 486941.6240 

PM161 2387019.6410 486969.0112 

PM162 2387055.0960 486992.9720 

PM163 2387092.5890 487018.3099 

V COORDENADAS 

Y X 

PM164 2387131.9260 487044.8946 

PM165 2387169.8650 487070.5338 

PM166 2387206.7820 487095.4828 

PM167 2387244.9610 487121.2847 

PM168 2387283.5720 487147.2645 

PM169 2387320.9740 487171.9097 

PM170 2387356.7910 487195.5104 

PM171 2387396.6960 487221.8051 

PM172 2387438.4380 487249.3101 

PM173 2387474.5650 487273.1147 

PM174 2387513.4930 487298.7658 

PM175 2387553.9060 487324.9036 

PM176 2387591.2990 487348.9790 

PM177 2387628.7030 487373.0620 

PM178 2387667.2180 487397.8601 

PM179 2387706.3290 487423.0415 

PM180 2387751.0240 487451.8189 

PM181 2387788.3300 487486.0336 

PM182 2387820.6980 487515.7209 

PM183 2387854.1740 487546.4235 

PM184 2387891.3970 487580.5625 

PM185 2387905.8460 487639.0183 

PM186 2387907.9650 487647.5895 

PM187 2387915.4060 487649.4976 

PM188 2387961.7060 487661.3706 

PM189 2388002.9950 487671.9586 

PM190 2388039.5310 487732.9146 

PM191 2388062.2010 487770.7361 

PM192 2388085.7100 487809.9585 

PM193 2388108.8580 487848.5772 

PM194 2388134.0680 487890.6374 

PM195 2388158.2720 487931.0184 

PM196 2388192.5480 487988.2034 

PM197 2388190.3360 488055.5644 

PM198 2388188.7370 488104.2787 

PM199 2388187.1010 488154.1207 

ZF199 2388167.1120 488153.4644 

ZF198 2388168.7480 488103.6225 

ZF197 2388170.3470 488054.9082 

ZF196 2388172.3650 487993.4338 

ZF195 2388141.1170 487941.3005 

ZF194 2388116.9140 487900.9195 

ZF193 2388091.7030 487858.8593 
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V COORDENADAS 

Y X 

ZF192 2388068.5560 487820.2406 

ZF191 2388045.0460 487781.0183 

ZF190 2388022.3770 487743.1968 

ZF189 2387990.0660 487689.2903 

ZF188 2387956.7380 487680.7438 

ZF187 2387910.4380 487668.8707 

ZF186 2387891.4180 487663.9933 

ZF185 2387886.4310 487643.8175 

ZF184 2387873.4300 487591.2219 

ZF183 2387840.6560 487561.1629 

ZF182 2387807.1800 487530.4604 

ZF181 2387774.8110 487500.7731 

ZF180 2387738.7630 487467.7114 

ZF179 2387695.5020 487439.8574 

ZF178 2387656.3910 487414.6760 

ZF177 2387617.8760 487389.8779 

ZF176 2387580.4720 487365.7950 

ZF175 2387543.0620 487341.7084 

ZF174 2387502.5600 487315.5131 

ZF173 2387463.5600 487289.8151 

ZF172 2387427.4340 487266.0105 

ZF171 2387385.6920 487238.5055 

ZF170 2387345.7860 487212.2108 

ZF169 2387309.9700 487188.6101 

ZF168 2387272.4870 487163.9118 

ZF167 2387233.7790 487137.8668 

ZF166 2387195.5830 487112.0535 

ZF165 2387158.6660 487087.1046 

ZF164 2387120.7270 487061.4653 

ZF163 2387081.3900 487034.8806 

ZF162 2387043.8970 487009.5428 

ZF161 2387008.4420 486985.5820 

ZF160 2386967.9170 486958.1948 

ZF159 2386930.4280 486932.8593 

ZF158 2386895.2740 486909.1017 

ZF157 2386863.9560 486887.9370 

ZF156 2386827.9760 486855.6889 

ZF155 2386794.8140 486825.9658 

ZF154 2386759.4920 486794.3075 

ZF153 2386725.8630 486764.1674 

ZF152 2386693.5130 486735.1728 

ZF151 2386662.9560 486707.7847 

ZF150 2386635.1190 486682.8352 

V COORDENADAS 

Y X 

ZF149 2386612.5140 486656.0874 

ZF148 2386586.0280 486624.7486 

ZF147 2386557.7750 486591.3173 

ZF146 2386526.8510 486554.7262 

ZF145 2386498.4740 486521.1497 

ZF144 2386470.7480 486488.3431 

ZF143 2386442.0690 486454.4079 

ZF142 2386419.2110 486422.1429 

ZF141 2386391.9100 486383.6064 

ZF140 2386366.8550 486348.2404 

ZF139 2386339.9910 486310.3206 

ZF138 2386314.2910 486274.0437 

ZF137 2386286.1580 486234.3334 

ZF136 2386258.6710 486195.5340 

ZF135 2386233.1160 486159.6252 

ZF134 2386207.0770 486123.7703 

ZF133 2386181.5410 486088.6085 

ZF132 2386153.5980 486050.1329 

ZF131 2386126.2090 486012.4185 

ZF130 2386101.2330 485978.0286 

ZF129 2386073.5680 485939.9349 

ZF128 2386048.5480 485905.4830 

ZF127 2386021.1010 485867.6908 

ZF126 2385994.1110 485830.5266 

ZF125 2385970.5140 485795.3449 

ZF124 2385944.7320 485756.5194 

ZF123 2385919.5220 485718.5562 

ZF122 2385895.9860 485683.1143 

ZF121 2385870.4220 485644.6183 

ZF120 2385844.8340 485606.0852 

ZF119 2385819.2220 485567.5161 

ZF118 2385792.9930 485528.0190 

ZF117 2385767.0060 485488.8859 

ZF116 2385741.9660 485451.1790 

ZF115 2385715.1570 485411.3818 

ZF114 2385690.2740 485374.4792 

ZF113 2385665.7060 485338.0435 

ZF112 2385639.4960 485299.1725 

ZF111 2385615.0750 485262.9547 

ZF110 2385589.8390 485225.5301 

ZF109 2385563.6710 485186.7218 

ZF108 2385540.3520 485151.3468 

ZF107 2385516.1960 485110.6793 
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V COORDENADAS 

Y X 

ZF106 2385493.2700 485072.0816 

ZF105 2385470.6570 485034.0102 

ZF104 2385447.1370 484994.4139 

ZF103 2385424.3110 484955.9839 

ZF102 2385400.6650 484916.1747 

ZF101 2385379.5070 484880.5542 

ZF100 2385357.5920 484843.6583 

ZF99 2385336.1170 484807.5039 

ZF98 2385314.0590 484770.3679 

ZF97 2385292.4410 484733.9736 

ZF96 2385279.1460 484705.8028 

ZF95 2385260.6190 484666.5473 

ZF94 2385241.8350 484626.7475 

ZF93 2385224.3300 484589.6577 

ZF92 2385203.5230 484545.5716 

ZF91 2385184.7880 484505.8760 

ZF90 2385166.5790 484467.2936 

ZF89 2385147.6650 484428.3205 

ZF88 2385129.6080 484391.1150 

ZF87 2385109.9490 484350.6087 

ZF86 2385090.9450 484311.4505 

ZF85 2385070.3300 484268.9728 

ZF84 2385052.0820 484231.3742 

ZF83 2385033.0220 484192.1018 

ZF82 2385011.6410 484148.0458 

ZF81 2384992.2770 484108.1460 

ZF80 2384965.4360 484065.7737 

ZF79 2384934.3610 484033.7352 

ZF78 2384917.4810 483993.0221 

ZF77 2384899.3530 483949.2977 

ZF76 2384881.3410 483905.8534 

ZF75 2384865.1670 483866.8418 

ZF74 2384849.3250 483828.6296 

ZF73 2384831.2020 483784.9180 

ZF72 2384812.2970 483739.3203 

ZF71 2384796.7390 483699.7702 

ZF70 2384780.4660 483657.1792 

ZF69 2384761.4660 483613.5509 

ZF68 2384743.5450 483572.8659 

ZF67 2384726.4310 483534.0133 

ZF66 2384707.7930 483491.6984 

ZF65 2384689.7770 483451.5807 

ZF64 2384670.1910 483408.9696 

V COORDENADAS 

Y X 

ZF63 2384652.4400 483370.3512 

ZF62 2384633.5030 483329.1532 

ZF61 2384615.8150 483290.6723 

ZF60 2384595.7430 483247.0068 

ZF59 2384576.7710 483205.7324 

ZF58 2384557.5660 483163.9508 

ZF57 2384538.8590 483123.2531 

ZF56 2384521.2670 483085.3945 

ZF55 2384502.8330 483047.2965 

ZF54 2384482.6750 483005.6351 

ZF53 2384463.4230 482965.8453 

ZF52 2384442.4320 482922.4638 

ZF51 2384422.1340 482880.5116 

ZF50 2384405.9690 482847.1038 

ZF49 2384396.1660 482819.7815 

ZF48 2384386.7570 482793.5556 

ZF47 2384372.4800 482753.7655 

ZF46 2384358.7840 482715.5924 

ZF45 2384342.9980 482671.5925 

ZF44 2384328.6510 482631.6046 

ZF43 2384313.5670 482589.5656 

ZF42 2384296.7050 482542.5688 

ZF41 2384280.2280 482496.6445 

ZF40 2384264.3660 482452.2946 

ZF39 2384250.4690 482411.8062 

ZF38 2384235.2290 482367.4058 

ZF37 2384221.1390 482326.3565 

ZF36 2384206.2210 482282.8949 

ZF35 2384193.1210 482244.7273 

ZF34 2384178.4540 482201.9961 

ZF33 2384163.5760 482160.1840 

ZF32 2384147.2880 482121.7915 

ZF31 2384129.8570 482080.7056 

ZF30 2384112.8990 482040.7330 

ZF29 2384094.2980 481999.0988 

ZF28 2384075.2040 481956.9657 

ZF27 2384055.3900 481913.2440 

ZF26 2384035.5450 481869.4541 

ZF25 2384017.8080 481830.3164 

ZF24 2383998.9450 481788.6925 

ZF23 2383979.2290 481745.1879 

ZF22 2383963.1780 481705.8033 

ZF21 2383946.0220 481662.3050 
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V COORDENADAS 

Y X 

ZF20 2383930.6590 481620.7901 

ZF19 2383918.0580 481578.2638 

ZF18 2383905.3750 481535.4625 

ZF17 2383891.9760 481490.2433 

ZF16 2383878.4350 481444.5460 

ZF15 2383866.6000 481416.9446 

ZF14 2383855.7750 481391.7002 

ZF13 2383837.8010 481349.7803 

ZF12 2383819.6770 481307.5135 

ZF11 2383800.9210 481263.7710 

ZF10 2383783.6720 481223.4888 

V COORDENADAS 

Y X 

ZF9 2383767.1690 481184.6500 

ZF8 2383749.2120 481142.3888 

ZF7 2383731.1340 481099.8426 

ZF6 2383713.2080 481057.6539 

ZF5 2383698.9180 481024.0220 

ZF4 2383681.1460 480982.1976 

ZF3 2383668.7340 480958.9127 

ZF2 2383647.9650 480919.9529 

ZF1 2383633.8590 480893.4908 

PM1 2383651.2790 480883.6522 

SUPERFICIE: 175,937.78 m² 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 6 

V COORDENADAS 

Y X 

PM1 2388249.5920 488144.7471 

PM2 2388269.8240 488184.2530 

PM3 2388287.7540 488208.5059 

PM4 2388312.2870 488241.6919 

ZF4 2388296.2050 488253.5812 

V COORDENADAS 

Y X 

ZF3 2388271.6710 488220.3952 

ZF2 2388252.7690 488194.8263 

ZF1 2388231.7900 488153.8638 

PM1 2388249.5920 488144.7471 

SUPERFICIE: 2,349.07 m² 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 7 

V COORDENADAS 

Y X 

PM1 2388471.1360 488257.4408 

PM2 2388497.8210 488293.5258 

PM3 2388525.9860 488332.5059 

PM4 2388550.1880 488366.8650 

PM5 2388577.0090 488401.3623 

PM6 2388604.5220 488433.4395 

PM7 2388634.7460 488471.7117 

PM8 2388660.4320 488511.0886 

PM9 2388679.4220 488538.5817 

PM10 2388712.4510 488563.8645 

PM11 2388752.4180 488589.5487 

PM12 2388789.2670 488620.6651 

PM13 2388823.2910 488656.5378 

PM14 2388851.4260 488691.4831 

PM15 2388879.4740 488731.5929 

PM16 2388907.8600 488772.1843 

PM17 2388930.8840 488813.3307 

PM18 2388952.5620 488852.0720 

PM19 2388976.3220 488894.5319 

PM20 2388993.3750 488938.9878 

PM21 2389008.9510 488983.5014 

V COORDENADAS 

Y X 

PM22 2389023.0420 489023.7716 

PM23 2389031.2100 489073.0275 

PM24 2389038.6370 489117.8173 

PM25 2389045.7860 489160.9239 

PM26 2389057.2810 489208.8697 

PM27 2389068.6300 489253.0018 

PM28 2389081.8380 489298.8727 

PM29 2389092.1960 489332.7751 

PM30 2389081.4220 489379.4939 

PM31 2389073.5130 489413.7878 

PM32 2389070.5940 489457.6110 

PM33 2389066.8330 489506.3487 

PM34 2389061.1040 489554.7491 

PM35 2389055.5300 489601.8413 

PM36 2389050.1150 489647.5874 

PM37 2389044.5230 489694.8260 

PM38 2389039.2890 489743.3898 

PM39 2389035.7220 489780.0992 

PM40 2389024.7250 489828.7718 

PM41 2389015.1430 489871.1767 

PM42 2389007.9240 489903.1278 
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V COORDENADAS 

Y X 

ZF42 2388988.4150 489898.7199 

ZF41 2388995.6350 489866.7687 

ZF40 2389005.2160 489824.3638 

ZF39 2389015.9380 489776.9158 

ZF38 2389019.3930 489741.3511 

ZF37 2389024.6500 489692.5788 

ZF36 2389030.2540 489645.2364 

ZF35 2389035.6690 489599.4903 

ZF34 2389041.2430 489552.3981 

ZF33 2389046.9240 489504.4030 

ZF32 2389050.6450 489456.1769 

ZF31 2389053.6640 489410.8572 

ZF30 2389061.9340 489374.9996 

ZF29 2389071.5050 489333.4984 

ZF28 2389062.6630 489304.5620 

ZF27 2389049.3320 489258.2605 

ZF26 2389037.8700 489213.6921 

ZF25 2389026.1710 489164.8963 

ZF24 2389018.9070 489121.0892 

ZF23 2389011.4790 489076.2995 

ZF22 2389003.5940 489028.7472 

ZF21 2388990.0730 488990.1069 

V COORDENADAS 

Y X 

ZF20 2388974.5950 488945.8736 

ZF19 2388958.1640 488903.0406 

ZF18 2388935.1090 488861.8383 

ZF17 2388913.4310 488823.0970 

ZF16 2388890.8960 488782.8249 

ZF15 2388863.0840 488743.0544 

ZF14 2388835.4230 488703.4988 

ZF13 2388808.2210 488669.7123 

ZF12 2388775.5180 488635.2315 

ZF11 2388740.5100 488605.6698 

ZF10 2388700.9470 488580.2454 

ZF9 2388664.7590 488552.5448 

ZF8 2388643.8250 488522.2372 

ZF7 2388618.4890 488483.3966 

ZF6 2388589.0780 488446.1528 

ZF5 2388561.5150 488414.0181 

ZF4 2388534.1090 488378.7681 

ZF3 2388509.7050 488344.1216 

ZF2 2388481.6750 488305.3288 

ZF1 2388455.0550 488269.3327 

SUPERFICIE: 36,877.24 m² 

 

SUPERFICIE TOTAL: 538,762.20 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo 

primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 

destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los vértices, 

rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, diera a la 

superficie de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este 

Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de 

utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de marzo de dos mil dieciséis.-  

El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 

ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, Subprograma Apoyo para Proyectos de 

Asistencia Social, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE, 

SUBPROGRAMA APOYO PARA PROYECTOS DE ASISTENCIA SOCIAL DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 

EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 

"DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL JEFE DE 

LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. GERMÁN MENDOZA RIVERA, Y POR LA OTRA, EL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA, EN ADELANTE 

"DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JORGE DAVID ROSAS ARMIJO, A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 

que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 

sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento 

del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la 

propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 

para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 

Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 

de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus 

respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las 

acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten 

al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos 

de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del 

desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las 

actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse 

en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación 

que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 

integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 

indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su 

parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia 

social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de 

delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga 

al "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y 

el artículo 54 le da atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar 

en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 

comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 

propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, 

fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 

anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y 

con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de 

las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 

artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 

reglas de operación, las dependencias y entidades de la administración Pública Federal que participen en los 

mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 

coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 

criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 

se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el 

ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo referidas como "REGLAS DE OPERACIÓN", que tienen como objetivo 

general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan problemática 

económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la instrumentación y 

ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 

regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos 

la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 

facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 

artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, fracción XVI, 16, fracción IV y 41 del Acuerdo 

mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. 

México Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con 

equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades, señala que: 

La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un 

México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas 

existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, se 

plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social. Asimismo, 

se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población. 

Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 

programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el 

principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e internacional. Asimismo, se 

propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores brindándoles todas las oportunidades 

necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos 

de participación social, contempla tres líneas de acción: 

● Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación de 

vulnerabilidad y rezago. 

● Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo 

en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

● Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las comunidades, 

promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 

de vida de la población propone las siguientes acciones: 

● Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 

alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 

órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

● Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 

activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 

y culturales. 
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Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad de 

vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 

presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo 

para Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población 

Vulnerable 2015, con el "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en 

la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida 

Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código 

Postal 03310, México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Puebla, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, 

publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 5 de agosto de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en este 

campo, así como procurar la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 

cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el acuerdo de la Junta Directiva de la 

Sexta Sesión Extraordinaria de fecha 15 de octubre 2014, emitido por la Junta Directiva del 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, expedido a su 

favor, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

convenio, el ubicado en Calle 5 de Mayo número 1606, Colonia Centro, Municipio de Puebla, 

Estado de Puebla, Código Postal 72000. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad 

suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social 

del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 

ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas 

que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 

señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio 

de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Puebla, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 

materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 

Vulnerable 2015, específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, 

para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 

respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 

25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, 

fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, 

fracción XVI, 16, fracción IV y 41 del Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2015; y el Acuerdo 

Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de mayo de 2015 "LAS PARTES" celebran 

el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 

ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" 

para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 

el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN". 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Adquisición de Equipo y Mobiliario para la Casa Ángeles 

del Sistema Estatal DIF Puebla”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100000463, “DIF NACIONAL” 

aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE 

OPERACIÓN", por un monto de $293,781.60 (DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y UN PESOS, 60/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 

serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 

aplicables en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la 

ejecución del Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria productiva que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 

la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 

o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 

erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 

del "DIF ESTATAL" y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 

"DIF ESTATAL" del comprobante fiscal que en derecho corresponde a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como 

la asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de 

asistencia social, y; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado: “Adquisición 

de Equipo y Mobiliario para la Casa Ángeles del Sistema Estatal DIF Puebla”. 
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c) Integrar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación comprobatoria de los 

recursos a ejercer así como aplicar en su totalidad los mismos garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento 

jurídico, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así 

como llevar acabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 

aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Presentar los Informes de Avance Físico Financieros a la Dirección General de Integración Social de 

"DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez días naturales posteriores a la terminación 

del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 

variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 

autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso el reporte de las medidas de ahorro, austeridad y 

eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 

que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 

oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Presentar a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL", el Informe Final de 

Resultados, a más tardar diez días naturales posteriores a la conclusión del ejercicio fiscal 

que se reporta. 

h) Entregar a la Dirección General de Integración Social, los documentos probatorios del gasto, 

debidamente firmados y rubricados por la instancia ejecutora consistentes en: 

● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) o Padrón de la Población 

Objetivo Beneficiada. 

● Relación de Gastos, firmada por la instancia ejecutora con la fecha, número, nombre del 

proveedor o prestador del servicio, concepto de facturas o recibos fiscales, obra o acción en 

el que se usó el recurso, importe total, así como reintegros que se hagan a la TESOFE, 

anexando copia de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos), así como los documentos 

de verificación emitidos por el Sistema de Administración Tributaria; 

● Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

● Acta de Entrega Recepción de las obras o equipo a municipios y/o beneficiarios (cuando aplique 

por la naturaleza del proyecto); 

● Bitácora Fotográfica, que evidencie la ejecución y finalización de las obras o acciones; 

● Informe Final de Resultados; 

Lo anterior a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 

del programa. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 

solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL", y 

presentar el comprobante de reintegro dentro de los siguientes diez días naturales posteriores al 

cierre del ejercicio fiscal correspondiente; 

j) Conservar, durante un periodo de 5 (cinco) años, los documentos originales de comprobación de 

gasto materia del presente instrumento jurídico con base en el “Acuerdo por el que se establecen 

los Lineamientos a que se Sujetará la Guarda, Custodia y Plazo de Conservación del Archivo 

Contable Gubernamental”; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 

presente convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

m) Aceptar y facilitar la supervisión y evaluación, así como brindar la información y documentación que 

soliciten "DIF NACIONAL" y/o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 

que dichas instancias requieran; 
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n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las 

demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

 "LAS PARTES" acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 

o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 

por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta 

que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 

efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 

perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de 

"DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del Proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  C. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” MTRO. JORGE DAVID ROSAS ARMIJO 

DIRECTOR GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando 

así lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier 

otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 

apoyos otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Integración Social de 

"DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 

compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 
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g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos y, 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 

avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 

anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 

salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 

corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 11 días del mes de noviembre de 2015.- Por el 

DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e 

Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Jorge David 

Rosas Armijo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 

ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, Subprograma Apoyo para Proyectos de 

Asistencia Social, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE, 

SUBPROGRAMA APOYO PARA PROYECTOS DE ASISTENCIA SOCIAL DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 

EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 

"DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL JEFE DE 

LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. GERMÁN MENDOZA RIVERA, Y POR LA OTRA, EL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE 

"DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. ROLANDO JESÚS RODRÍGUEZ HERRERA, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁN "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 

CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 

que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 

sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento 

del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la 

propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 

para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 

Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 

de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus 

respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las 

acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten 

al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos 

de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del 

desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las 

actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse 

en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 

corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 

integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 

indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su 

parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia 

social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de 

delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al 

"DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el 

artículo 54 le da atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar 

en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 

comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 

propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, 

fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 

anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y 

con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de 

las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 

artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 

reglas de operación, las dependencias y entidades de la administración Pública Federal que participen en los 

mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 

coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 

criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 

se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el 

ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo referidas como "REGLAS DE OPERACIÓN", que tienen como objetivo 

general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan problemática 

económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la instrumentación y 

ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 

regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos 

la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 

facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 

artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, fracción XVI, 16, fracción IV y 41 del Acuerdo 

mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. 

México Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con 

equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades, señala que: 

La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un 

México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas 

existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, se 

plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social. Asimismo, 

se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población. 

Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 

programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el 

principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e internacional. Asimismo, se 

propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores brindándoles todas las oportunidades 

necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos 

de participación social, contempla tres líneas de acción: 

● Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación de 

vulnerabilidad y rezago. 

● Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo 

en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

● Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las comunidades, 

promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 

de vida de la población propone las siguientes acciones: 

● Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 

alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 

órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

● Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 

activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 

y culturales. 
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Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad de 
vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo 
para Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2015, con el "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en 
la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código 
Postal 03310, México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Quintana Roo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Orgánica del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, publicada en el Periódico Oficial 
del Estado el día 15 de enero de 1985. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción del bienestar social y la prestación directa o coordinada 
con los sistemas Municipales DIF, servicios de asistencia social, así como la prestación de 
asistencia jurídica y de orientación social a la población sujeto de asistencia social. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el Lic. Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo de 
fecha 5 de abril de 2011, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio 
de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social 
a la población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Adolfo López Mateos número 441, Colonia Campestre, Ciudad 
de Chetumal, Estado de Quintana Roo, Código Postal 77030. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social 
del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 
ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas 
que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio 
de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Quintana Roo, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas 
en materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2015, específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, 
para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, 
fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, 
fracción XVI, 16, fracción IV y 41 del Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2015; y el Acuerdo 
Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de mayo de 2015 "LAS PARTES" celebran 
el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 

ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" 

para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 

el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN". 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado Equipamiento y Mobiliario para la Casa de Asistencia de 

Menores en Conflicto del Sistema Estatal DIF Quintana Roo. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100000381, “DIF NACIONAL” aportará 

recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE 

OPERACIÓN", por un monto de $122,160.00 (CIENTO VEINTIDÓS MIL CIENTO SESENTA PESOS 

00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria productiva que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 

la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 

o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 

erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 

del "DIF ESTATAL" y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 

"DIF ESTATAL" del comprobante fiscal que en derecho corresponde a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS 

DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado 

Equipamiento y Mobiliario para la Casa de Asistencia de Menores en Conflicto del Sistema Estatal 

DIF Quintana Roo. 
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c) Integrar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación comprobatoria de los 

recursos a ejercer así como aplicar en su totalidad los mismos garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento 

jurídico, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así 

como llevar acabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 

aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Presentar los Informes de Avance Físico Financieros a la Dirección General de Integración Social de 

"DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez días naturales posteriores a la terminación 

del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 

variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 

autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso el reporte de las medidas de ahorro, austeridad y 

eficiencia aplicadas durante el período que se informe; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 

que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 

oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Presentar a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL", el Informe Final de 

Resultados, a más tardar diez días naturales posteriores a la conclusión del ejercicio fiscal que 

se reporta. 

h) Entregar a la Dirección General de Integración Social, los documentos probatorios del gasto, 

debidamente firmados y rubricados por la instancia ejecutora consistentes en: 

● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) o Padrón de la Población 

Objetivo Beneficiada. 

● Relación de Gastos, firmada por la instancia ejecutora con la fecha, número, nombre del 

proveedor o prestador del servicio, concepto de facturas o recibos fiscales, obra o acción en el 

que se usó el recurso, importe total, así como reintegros que se hagan a la TESOFE, anexando 

copia de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos), así como los documentos de 

verificación emitidos por el Sistema de Administración Tributaria; 

● Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

● Acta de Entrega Recepción de las obras o equipo a municipios y/o beneficiarios (cuando aplique 

por la naturaleza del proyecto); 

● Bitácora Fotográfica, que evidencie la ejecución y finalización de las obras o acciones; 

● Informe Final de Resultados; 

Lo anterior a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 

del programa. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 

solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL", y 

presentar el comprobante de reintegro dentro de los siguientes diez días naturales posteriores al 

cierre del ejercicio fiscal correspondiente; 

j) Conservar, durante un período de 5 (cinco) años, los documentos originales de comprobación de 

gasto materia del presente instrumento jurídico con base en el “Acuerdo por el que se establecen 

los Lineamientos a que se Sujetará la Guarda, Custodia y Plazo de Conservación del Archivo 

Contable Gubernamental”; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 

presente convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

m) Aceptar y facilitar la supervisión y evaluación, así como brindar la información y documentación que 

soliciten "DIF NACIONAL" y/o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 

que dichas instancias requieran; 
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n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las 

demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 

o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 

por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta 

que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 

efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 

de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de 

"DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del Proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  C. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” LIC. ROLANDO JESÚS RODRÍGUEZ HERRERA 

DIRECTOR GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando 

así lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier 

otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 

apoyos otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Integración Social de 

"DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 

compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 
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g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 

avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 

anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 

salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 

corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, al primer día del mes de septiembre de 2015.- Por el 

DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e 

Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Rolando 

Jesús Rodríguez Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 

ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, Subprograma Apoyo para Proyectos de 

Asistencia Social, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE, 

SUBPROGRAMA APOYO PARA PROYECTOS DE ASISTENCIA SOCIAL DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 

EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 

"DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL JEFE DE 

LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. GERMÁN MENDOZA RIVERA, Y POR LA OTRA, EL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA, EN ADELANTE 

"DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. KARINA TERESITA ZÁRATE FÉLIX, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 

CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 

que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 

sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento 

del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la 

propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 

para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 

Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 

de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus 

respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las 

acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten 

al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de 

coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación 

del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las 

actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse 

en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 

corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 

integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 

indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su 

parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia 

social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de 

delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al 

"DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el 

artículo 54 le da atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar 

en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 

comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 

propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, 

fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 

anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y 

con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de 

las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 

artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 

reglas de operación, las dependencias y entidades de la administración Pública Federal que participen en los 

mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 

coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 

criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 

se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el 

ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo referidas como "REGLAS DE OPERACIÓN", que tienen como objetivo 

general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan problemática 

económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la instrumentación y 

ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 

regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos 

la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 

facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 

artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, fracción XVI, 16, fracción IV y 41 del Acuerdo 

mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. 

México Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con 

equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades, señala que: 

La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un 

México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas 

existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, se 

plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social. Asimismo, 

se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población. 

Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 

programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el 

principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e internacional. Asimismo, se 

propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores brindándoles todas las oportunidades 

necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos 

de participación social, contempla tres líneas de acción: 

● Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación de 

vulnerabilidad y rezago. 

● Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo 

en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

● Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las comunidades, 

promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 

de vida de la población propone las siguientes acciones: 

● Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 

alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 

órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

● Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 

activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 

y culturales. 
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Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad de 
vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo 
para Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2015, con el "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en 
la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez México, 
Distrito Federal, Código Postal 03310. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado Sonora, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley Número 
35 de Asistencia Social para el Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Estado 
número 48,Sección I del fecha 16 de Junio de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción del bienestar social y la prestación directa o coordinada 
con los sistemas Municipales DIF, servicios de asistencia social, así como la prestación de 
asistencia jurídica y de orientación social a la población sujeto de asistencia social. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por la Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora Constitucional del Estado de 
Sonora de fecha 13 de septiembre de 2015, se encuentra facultado para celebrar el presente 
convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social 
a la población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Boulevard Luis Encinas esquina Francisco Monteverde sin número, 
Colonia San Benito, Ciudad Hermosillo, Estado de Sonora, Código Postal 83190. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social 
del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 
ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas 
que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio 
de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Sonora, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2015, específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, 
para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, fracción XVI, 16, 
fracción IV y 41 del Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2015; y el Acuerdo Delegatorio publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de mayo de 2015 "LAS PARTES" celebran el presente convenio 
de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 

ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" 

para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 

el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN". 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado Equipamiento de un Sistema de Circuito Cerrado para la 

“Casa Hogar Unacari” del Sistema Estatal DIF Sonora. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Pre compromiso SAP 2100000420, “DIF NACIONAL” aportará 

recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE 

OPERACIÓN", por un monto de $118,049.00 (CIENTO DIECIOCHO MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS 

00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria productiva que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 

la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 

o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 

erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 

del "DIF ESTATAL" y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 

"DIF ESTATAL" del comprobante fiscal que en derecho corresponde a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS 

DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado Equipamiento 

de un Sistema de Circuito Cerrado para la “Casa Hogar Unacari” del Sistema Estatal DIF Sonora. 
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c) Integrar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación comprobatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento 

jurídico, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así 

como llevar acabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 

aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Presentar los Informes de Avance Físico Financieros a la Dirección General de Integración Social de 

"DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez días naturales posteriores a la terminación 

del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 

variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 

autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso el reporte de las medidas de ahorro, austeridad y 

eficiencia aplicadas durante el período que se informe; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 

que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 

oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Presentar a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL", el Informe Final de 

Resultados, a más tardar diez días naturales posteriores a la conclusión del ejercicio fiscal que 

se reporta. 

h) Entregar a la Dirección General de Integración Social, los documentos probatorios del gasto, 

debidamente firmados y rubricados por la instancia ejecutora consistentes en: 

● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) o Padrón de la Población 

Objetivo Beneficiada. 

● Relación de Gastos, firmada por la instancia ejecutora con la fecha, número, nombre del 

proveedor o prestador del servicio, concepto de facturas o recibos fiscales, obra o acción en el 

que se usó el recurso, importe total, así como reintegros que se hagan a la TESOFE, anexando 

copia de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos), así como los documentos de 

verificación emitidos por el Sistema de Administración Tributaria; 

● Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

● Acta de Entrega Recepción de las obras o equipo a municipios y/o beneficiarios (cuando aplique 

por la naturaleza del proyecto); 

● Bitácora Fotográfica, que evidencie la ejecución y finalización de las obras o acciones; 

● Informe Final de Resultados; 

Lo anterior a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 

del programa. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 

solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL", y 

presentar el comprobante de reintegro dentro de los siguientes diez días naturales posteriores al 

cierre del ejercicio fiscal correspondiente; 

j) Conservar, durante un período de 5 (cinco) años, los documentos originales de comprobación de 

gasto materia del presente instrumento jurídico con base en el “Acuerdo por el que se establecen 

los Lineamientos a que se Sujetará la Guarda, Custodia y Plazo de Conservación del Archivo 

Contable Gubernamental”; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 

presente convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

m) Aceptar y facilitar la supervisión y evaluación, así como brindar la información y documentación que 

soliciten "DIF NACIONAL" y/o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 

que dichas instancias requieran; 
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n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto; y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las 

demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 

o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 

por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta 

que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 

efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 

de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de 

"DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del Proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  C. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” LIC. KARINA TERESITA ZÁRATE FÉLIX 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando 

así lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier 

otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 

apoyos otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Integración Social de 

"DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 

compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 
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g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos; y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 

avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 

anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 

salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 

corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 22 días del mes de septiembre de 2015.- Por el 

DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e 

Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Karina 

Teresita Zárate Félix.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 106/2014, promovida 

por el Procurador General de la República, así como el Voto Concurrente formulado por el Ministro Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 106/2014 

PROMOVENTE: PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 

MINISTRO PONENTE:  ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

SECRETARIAS: FABIANA ESTRADA TENA 

 MAKAWI STAINES DÍAZ 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

correspondiente al veintiocho de marzo de dos mil dieciséis. 

VISTOS; y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la acción, autoridades emisora y promulgadora, y norma impugnada. 

Por oficio presentado el veinticuatro de noviembre de dos mil catorce en la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jesús Murillo Karam, en su calidad de 

Procurador General de la República, promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez de 

las normas emitidas y promulgadas por los órganos que a continuación se mencionan: 

a) Autoridad emisora: Poder Legislativo del Estado de Colima. 

b) Autoridad promulgadora: Poder Ejecutivo del Estado de Colima. 

Las normas impugnadas se hacen consistir en los artículos 13, fracción III, 15, fracción V, 65 y 66 de la 

Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal en el Estado de Colima, 

publicados mediante el Decreto número 400 en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el veinticinco de 

octubre de dos mil catorce. 

SEGUNDO. Conceptos de invalidez. El promovente esgrimió, en síntesis, los siguientes conceptos  

de invalidez: 

a) Los artículos 13, fracción III y 15, fracción V de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos 

Intervinientes en el Procedimiento Penal invaden la esfera de atribuciones del Congreso de la Unión prevista 

en el artículo 73, fracción XXI, inciso c) de la Constitución General. 

En la reforma constitucional que dio lugar al texto del artículo 73, fracción XXI, el Constituyente consideró 

de gran importancia que existiera una sola legislación procesal penal con el objeto de homogeneizar la 

materia adjetiva en el territorio mexicano y dar certeza al gobernado al evitar una multiplicidad de normas por 

cada entidad federativa. 

Así, el tránsito del régimen procesal penal de cada entidad federativa y de la Federación no puede ser 

inmediato y resulta coherente que coincida con la entrada en vigor del Sistema Procesal Acusatorio. Por tal 

motivo, los artículos transitorios del Decreto publicado el nueve de octubre de dos mil trece, que reformó el 

artículo 73, fracción XXI constitucional, se establecieron diversas reglas para mudar de un sistema procesal 

penal a otro. 

De acuerdo con dicho régimen transitorio, el Congreso de la Unión tiene la facultad de expedir la 

legislación única en materia procesal penal desde el diez de octubre de dos mil trece, fecha en que entró en 

vigor el Decreto referido, por lo que las entidades federativas ya no pueden legislar en la materia, pero la 

legislación vigente expedida por ellas continuará siendo aplicable hasta que entre en vigor la legislación 

secundaria que expida el Congreso de la Unión. 

En este sentido, las entidades federativas, incluyendo el Estado de Colima, ya no pueden legislar en la 

materia procesal penal y sólo están facultadas para continuar aplicando su legislación estatal hasta en tanto 

entre en vigor el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Al respecto, en el Periódico Oficial local se publicó el Decreto número 372 de treinta de agosto de dos mil 

catorce, el cual declara la incorporación del Sistema Procesal Penal Acusatorio y del Código Nacional de 

Procedimientos Penales al orden jurídico del Estado de Colima. 
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En este contexto, el legislador local invade la esfera de competencia del Congreso de la Unión al emitir el 

artículo 13, fracción III de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento 

Penal, pues establece que el Ministerio Público requerirá de la autorización judicial para decretar 

determinadas medidas de protección en el juicio oral, cuestión procesal que se encuentra regulada en el 

artículo 355 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

De igual forma, el artículo 15, fracción IV de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes 

en el Procedimiento Penal invade la esfera de competencia del Congreso de la Unión, debido a que regula la 

prueba anticipada y le da el carácter de medida de protección, no obstante que constituye una modalidad en 

el desahogo y registro de los medios de prueba, lo que desvirtúa su naturaleza jurídica, además de que  

esta figura ya se encuentra regulada en los artículos 304, 305 y 306 del Código Nacional de  

Procedimientos Penales. 

En consecuencia, el Congreso del Estado Colima al expedir las porciones normativas de los artículos 

combatidos violó el artículo 73, fracción XXI, inciso c) de la Constitución General, ya que reguló aspectos 

procesales que ya no son competencia de dicha entidad federativa. 

b) Los artículos 65 y 66 de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el 

Procedimiento Penal invaden la esfera de atribuciones del Congreso de la Unión prevista en el artículo 73, 

fracción XXI, inciso c) de la Constitución General, en virtud de que el legislador local creó como medios 

ordinarios de defensa en el proceso penal, el recurso de reconsideración para impugnar la determinación que 

otorgue, modifique, deniegue, suprima o finalice las medidas de protección, así como la que excluya del 

programa a la persona protegida; y, el recurso de revocación para impugnar lo resuelto por la Unidad o el 

Agente del Ministerio Público Especializado. 

El Procurador General de la República señala que los procesos penales en todo el país deben ceñirse a 

las disposiciones que establece el Código Nacional de Procedimientos Penales, el cual no prevé algún 

recurso ordinario en contra de los supuestos que reguló el legislador local. 

En este sentido, la entidad federativa no está en aptitud de establecer algún medio de defensa, pues ello 

va en contra de la intención del Constituyente consistente en homogeneizar los procesos penales en todo el 

país, lo cual incluye los medios recursales. 

El Código Nacional de Procedimientos Penales, en su Título XII “Recursos”, prevé los medios ordinarios 

de impugnación en el proceso penal, a saber, el recurso de revocación y el de apelación, los cuales permiten 

a los inconformes recurrir determinadas resoluciones ante el órgano jurisdiccional, entre las cuales, no se 

encuentran los supuestos que estableció el Congreso de Colima en los artículos combatidos. Por lo que, los 

artículos 456 a 484 del Código Nacional de Procedimientos Penales son los que regulan los medios ordinarios 

de defensa en el proceso penal. 

Si bien es cierto que el citado Código Nacional no prevé algún medio de defensa en contra de la 

determinación que otorgue, modifique, deniegue, suprima o finalice las medidas de protección, así como la 

que excluya del programa a la persona protegida y para impugnar lo resuelto por la Unidad o el Agente del 

Ministerio Público Especializado, ello no significa que las personas interesadas carezcan de oportunidad para 

combatir este tipo de determinaciones, pues en su contra puede promoverse el juicio de amparo. 

En consecuencia, el Congreso del Estado de Colima invade la esfera de competencia del Congreso de la 

Unión al crear dos nuevos medios ordinarios de defensa en el proceso penal, máxime que dichos recursos no 

están contemplados en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

TERCERO. Artículos constitucionales que se estiman violados. El precepto de la Constitución General 

que se estima vulnerado es el 73, fracción XXI, inciso c). 

CUARTO. Admisión y trámite. Por acuerdo de veinticinco de noviembre de dos mil catorce, el Ministro 

Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a 

la presente acción de inconstitucionalidad, a la que correspondió el número 106/2014, y mediante certificación 

de la misma fecha se ordenó remitir el expediente al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien por razón 

de turno fue designado como ponente. 

En proveído de veintiséis de noviembre de dos mil catorce, el Ministro instructor admitió la acción relativa y 

ordenó dar vista al órgano Legislativo que emitió las normas y al Ejecutivo que las promulgó, para que 

rindieran sus respectivos informes. 
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QUINTO. Informe de la autoridad emisora del decreto impugnado. El Congreso del Estado de Colima 

al rendir su informe, en síntesis, señaló: 

a) Es infundado que las normas impugnadas sean inconstitucionales por invadir la esfera de competencia 

del Congreso de la Unión. 

De la lectura del artículo 73, fracción XXI, inciso c) de la Constitución General, así como de los artículos 2º 

y 3º, fracciones II, VI, XIII y XVIII de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Proceso 

Penal se concluye que la materia que regula el ordenamiento combatido no encuadra en alguna de las 

competencias exclusivas del Congreso de la Unión, ya que su finalidad y espíritu consiste en eliminar o 

minimizar el riesgo y peligro de las personas que participan en un proceso penal. 

Dicho aspecto no es exclusivo del Poder Legislativo Federal ni se ubica en las atribuciones contempladas 

en el precepto constitucional que se aduce violado, pues el ordenamiento impugnado tiene el carácter de 

especial y es una necesidad a nivel local. Asimismo, la operación del programa y del objetivo principal está 

encomendado a la Procuraduría General de Justicia del Estado, por lo que las acciones que implemente en 

cumplimiento a tales disposiciones quedan al margen del procedimiento penal regulado por el Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 

b) El primer concepto de invalidez es inatendible e insuficiente, toda vez que no se invade la esfera de 

atribuciones del Congreso de la Unión. 

El análisis que efectúa el accionante de forma aislada respecto de los artículos combatidos da la 

apariencia de que su contenido transgrede el Código Nacional de Procedimientos Penales; sin embargo, el 

Capítulo IV del ordenamiento impugnado, denominado “Medidas de protección”, establece las medidas de 

protección aplicables dentro del programa, define cuáles son y distingue las medidas que no requieren la 

intervención judicial y las que deben cumplir con tal requisito. 

Así, del análisis del artículo 13 de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el 

Procedimiento Penal se concluye que contiene dos partes sujetas a interpretación. 

La primera parte establece que el Ministerio Público requerirá autorización judicial para poder decretar 

medidas de protección, por afectar derechos de las partes intervinientes o de terceros, en  

determinados supuestos. 

En las fracciones I a la III, se prevén las hipótesis de procedencia de dicho artículo, en la última hipótesis 

se incluyen siete supuestos diversos que están vinculados únicamente con cuestiones de seguridad y 

protección de las personas, así como de los datos que pueden ser hechos públicos, y por tal motivo, sitúen en 

peligro la seguridad e integridad de los sujetos que participen en el programa de protección. 

Por su parte, el artículo 15 de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el 

Procedimiento Penal establece sólo un catálogo de medidas para garantizar la identidad, seguridad y 

protección del testigo que está bajo el programa de protección; dicha cuestión no forma parte del proceso 

penal sino de los actos previos dentro del procedimiento de investigación, pero siempre con la participación 

del órgano jurisdiccional con la finalidad de evitar la pérdida de una prueba que pueda ser determinante en el 

resultado final del juicio. 

Así entonces, lo sostenido por el accionante en el sentido de que el artículo 355 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales regula la misma situación que los artículos 13, fracción III y 15, fracción V del 

ordenamiento combatido, resulta inatendible, puesto que una se refiere a la disciplina en la audiencia y la otra 

son las medidas de protección de los sujetos que intervienen en un proceso penal, aspecto no previsto en el 

Código Nacional de Procedimientos Penales ni es de competencia exclusiva del Congreso de la Unión. 

c) El segundo concepto de invalidez relativo a controvertir los artículos 65 y 66 de la Ley para la 

Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal es inatendible, infundado e 

insuficiente, debido a que dicho ordenamiento es una ley especial cuya aplicación y cumplimiento le 

corresponde únicamente a la Procuraduría General de Justicia del Estado, de modo que, se efectúa un 

procedimiento administrativo a cargo de una unidad especializada y bajo un programa cuyo objeto es 

garantizar la vida, la integridad física, la libertad y la seguridad de las personas y sus familiares que se 

encuentran bajo protección. 

En consecuencia, no pueden aplicarse de forma válida las disposiciones del Código Nacional de 

Procedimientos Penales o de cualquier otra legislación. Sin embargo, es necesario contar con un recurso 

procesal propio que permita combatir las resoluciones administrativas que se dicten. Así, los artículos 

combatidos prevén recursos no jurisdiccionales, como sí lo son los establecidos por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, por lo que no se invade la competencia del Congreso de la Unión. 

Además, en el supuesto caso de la aplicación supletoria de los recursos previstos en el citado Código 

Nacional, dicha supletoriedad sería inconstitucional porque este Alto Tribunal ha sostenido que la 

supletoriedad tiene como finalidad complementar un procedimiento al cual le falta regulación en la ley suplida, 

sin que sea dable la creación de figuras o recursos no contemplados. 
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SEXTO. Informe de la autoridad promulgadora del decreto impugnado. El Poder Ejecutivo del Estado 

de Colima al rendir su informe, en síntesis, señaló: 

a) La promulgación y publicación de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el 

Procedimiento Penal se realizó en cumplimiento de los artículos 58, fracción I y II de la Constitución del 

Estado de Colima y 116 de la Constitución General. 

b) El primer concepto de invalidez consistente en que los artículos 13, fracción III y 15, fracción V de la Ley 

para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal violan el artículo 73, fracción 

XXI, inciso c) de la Constitución General, es infundado. 

Si bien la Constitución General establece que el Congreso de la Unión es el único facultado para expedir 

el Código Nacional de Procedimientos Penales, el artículo octavo transitorio de dicho ordenamiento señala 

que en un plazo no mayor de doscientos setenta días naturales después de su publicación, la Federación y 

las entidades federativas publicarán las reformas a sus leyes y demás normatividad necesaria para 

implementar el ordenamiento federal, de ahí que, el legislador local al emitir la ley impugnada cumple con la 

obligación impuesta por la Federación. 

El artículo 13, fracción III, de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el 

Procedimiento Penal el cual establece que el Ministerio Público requerirá de autorización judicial para decretar 

medidas de protección en el juicio oral, no contraviene la legislación federal sino que retoma lo dispuesto por 

ésta, en el sentido de que el juzgador es el único facultado para velar por la seguridad en la audiencia del 

juicio, sin que ello se traduzca en una invasión de competencia, sino sólo es una adecuación de la legislación 

local a lo dispuesto en la legislación federal. 

Si bien el artículo 15, fracción V del ordenamiento combatido, denomina a la prueba anticipada como una 

medida de protección, ello no desvirtúa su naturaleza, ya que la considera como una medida procesal 

tendiente de asegurar la disponibilidad de la declaración del testigo al existir temor de que sobrevenga su 

muerte o incapacidad, por lo que únicamente se considera con tal carácter en cuanto protege al proceso, pues 

previene que una prueba necesaria posteriormente no pueda desahogarse. 

Además, el desahogo de la prueba que se describe en el artículo impugnado no contradice lo previsto en 

el Código Nacional de Procedimientos Penales, al establecer que se realice en una audiencia especial y 

previa al juicio oral, en la que sólo se recibe la prueba testimonial con la presencia de todos los intervinientes 

que tengan derecho y que se incorporará posteriormente al juicio, por lo que, al retomar la legislación local lo 

dispuesto por el legislador federal no hay invasión de competencia, toda vez que no se crea un nuevo derecho 

fuera de las atribuciones constitucionales sino que únicamente se está adecuando la legislación local. 

c) El segundo concepto de invalidez relativo a que los artículos 65 y 66 de la Ley para la Protección a 

Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal contravienen lo dispuesto en el artículo 73, 

fracción XXI, inciso c) de la Constitución General, es infundado. 

El legislador local al establecer en los artículos impugnados que el justiciable tiene acceso a los recursos 

de reconsideración y revocación, lo hizo en cumplimento a lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 

General en relación con los artículos 1º, 24 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, al 

respetar el derecho de defensa de los gobernados, por tanto, la actuación del legislador se traduce en el 

cumplimiento de la Constitución General y de los tratados internacionales. 

Por último, el Ejecutivo publicó el decreto combatido en cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

Constitución General y Estatal y en atención a la petición del Congreso estatal, por lo que, sus actos son 

constitucionales, debido a que el contenido impugnado deriva de un análisis del Congreso del Estado, el cual 

aprobó el decreto con las adecuaciones que estimó pertinentes. 

SÉPTIMO. Cierre de instrucción. Recibidos los alegatos, por proveído de once de febrero de dos mil 

quince, se cerró la instrucción de este asunto y se envió el expediente al Ministro instructor para la elaboración 

del proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 

competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, anterior al 

Decreto de reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce por virtud de lo dispuesto en su 

artículo décimo sexto transitorio, 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el 

Punto Segundo del Acuerdo General 5/2013, toda vez que se plantea la posible contradicción entre normas de 

carácter estatal y la Constitución General. 
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SEGUNDO. Oportunidad. En primer término se analizará si la demanda se presentó en forma oportuna. 

Los artículos 13, fracción III, 15, fracción V, 65 y 66 de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos 

Intervinientes en el Procedimiento Penal en el Estado de Colima, fueron publicados mediante el Decreto 

número 400 en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el veinticinco de octubre de dos mil catorce1, por lo 

que es a partir del día siguiente a la fecha indicada, que debe hacerse el cómputo respectivo. 

Así, de conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2, el plazo de treinta días para promover la presente 

acción transcurrió del sábado veintiséis de octubre al lunes veinticuatro de noviembre de dos mil catorce. 

En consecuencia, toda vez que el escrito inicial de la acción de inconstitucionalidad se presentó el lunes 

veinticuatro de noviembre de dos mil catorce en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 

Alto Tribunal, según se advierte del sello de recepción que obra al reverso de la foja 16 del expediente, su 

presentación fue oportuna. 

TERCERO. Legitimación. A continuación se procederá a analizar la legitimación de quien promueve la 

acción de inconstitucionalidad, por ser presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción. 

Suscribe la demanda Jesús Murillo Karam, en su carácter de Procurador General de la República, lo que 

acredita con copia certificada de su nombramiento3. 

De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso c) de la Constitución General4, el Procurador General 

de la República podrá ejercer la acción de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter estatal. 

Cabe señalar que, el diez de febrero de dos mil catorce se reformó el numeral constitucional citado, 

estableciendo ahora que tiene legitimación “el Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del 

Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal y de las entidades federativas”; asimismo, se 

adicionó el inciso i) para señalar que también tiene legitimación “el Fiscal General de la República respecto de 

leyes federales y de las entidades federativas, en materia penal y procesal penal, así como las relacionadas 

con el ámbito de sus funciones”. 

No obstante lo anterior, el artículo Décimo Sexto transitorio de la aludida reforma constitucional5, establece 

específicamente que las adiciones y reformas al artículo 105, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo 

hagan las normas secundarias que expida el Congreso de la Unión necesarias por virtud de las reformas, 

siempre que el propio Congreso haga la declaratoria de entrada en vigor de la autonomía constitucional de la 

Fiscalía General de la República. 

En consecuencia, al no haber sido emitida aún la Ley relativa a la Fiscalía General de la República ni 

haberse hecho la declaratoria correspondiente, es evidente que sigue en vigor el anterior inciso c) de la 

fracción II del artículo 105. 

                                                 
1 Fojas 19 a 29 del expediente. 
2 “Artículo 60.- El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles.” 
3 Fojas 17 y 18 del expediente. 
4 “Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(...)  
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
(...)  
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en los estados de la República, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.”. 
5 “Décimo sexto.- Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 28; 29, párrafo primero; 69, párrafo segundo; 76, 
fracciones II, por lo que se refiere a la supresión de la ratificación del Procurador General de la República por el Senado y XII; 78, fracción V; 
82, fracción VI; 84; 89, fracción IX; 90; 93, párrafo segundo; 95; 102, Apartado A; 105, fracciones II, incisos c) e i) y III; 107; 110 y 111 por lo 
que se refiere al Fiscal General de la República; 116, fracción IX y 119, párrafo primero de esta Constitución, entrarán en vigor en la misma 
fecha en que lo hagan las normas secundarias que expida el Congreso de la Unión necesarias por virtud de las adiciones, reformas y 
derogaciones a que se refiere el presente Transitorio, siempre que se haga por el propio Congreso la declaratoria expresa de entrada en vigor 
de la autonomía constitucional de la Fiscalía General de la República. 
El Procurador General de la República que se encuentre en funciones al momento de expedirse la declaratoria a que se refiere el párrafo 
anterior, quedará designado por virtud de este Decreto Fiscal General de la República por el tiempo que establece el artículo 102, Apartado A, 
de esta Constitución, sin perjuicio del procedimiento de remoción previsto en la fracción IV de dicho artículo.” 
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Así, de acuerdo con lo previsto por dicho numeral, si en el caso se plantea la inconstitucionalidad de 

diversos preceptos de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal 

en el Estado de Colima, ordenamiento que tiene el carácter de ley estatal, cuenta con la legitimación 

necesaria para hacerlo. 

CUARTO. Causas de improcedencia. En la presente acción de inconstitucionalidad, las autoridades 

emisora y promulgadora de la norma impugnada no adujeron causas de improcedencia o motivos de 

sobreseimiento, ni este Alto Tribunal advierte la actualización de alguna de ellas, por lo que se procede al 

análisis de los conceptos de invalidez. 

QUINTO. Estudio de Fondo. 

El Procurador General de la República argumenta que los artículos 13, fracción III, 15, fracción V, 65 y 66 

de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal en el Estado de 

Colima son inconstitucionales, puesto que regulan cuestiones propias del procedimiento penal el cual es 

competencia exclusiva del Congreso de la Unión, en términos del artículo 73, fracción XXI, inciso c) de la 

Constitución General. 

Concretamente, sostiene que el legislador local invade la esfera de competencia del Congreso de la Unión 

al emitir el artículo 13, fracción III de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el 

Procedimiento Penal, pues establece que la facultad del Ministerio Público para decretar, previa autorización 

judicial, determinadas medidas de protección en el juicio oral, es una cuestión procesal que se encuentra 

regulada en el artículo 355 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

De igual forma, el artículo 15, fracción IV de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes 

en el Procedimiento Penal es inconstitucional, debido a que reglamenta la figura de la prueba anticipada y le 

da erróneamente el carácter de medida de protección, no obstante que constituye una modalidad en el 

desahogo y registro de los medios de prueba, por lo que se desvirtúa su naturaleza jurídica, aunado  

a que esta figura ya se encuentra regulada en los artículos 304, 305 y 306 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

Asimismo, los artículos 65 y 66 de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el 

Procedimiento Penal invaden la esfera de atribuciones del Congreso de la Unión, en virtud de que el legislador 

local creó como medios ordinarios de defensa en el proceso penal: 1) el recurso de reconsideración para 

impugnar la determinación que otorgue, modifique, deniegue, suprima o finalice las medidas de protección, así 

como la que excluya del programa a la persona protegida; y, 2) el recurso de revocación para impugnar lo 

resuelto por la Unidad o el Agente del Ministerio Público Especializado, no obstante que todos los procesos 

deben ceñirse al Código Nacional de Procedimientos Penales, el cual no prevé algún recurso ordinario en 

contra de los supuestos que reguló el legislador local, de modo que, el establecimiento de medios de defensa 

dentro del procedimiento penal hace nugatoria la reforma al artículo 73, fracción XXI, inciso c) constitucional, 

con la que se pretendió el establecimiento de procesos penales homogéneos en todo el país. 

La disposición constitucional que se estima vulnerada establece lo siguiente: 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

(…) 

XXI.- Para expedir: 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE JULIO DE 2015) 

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en 

las materias de secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de privación de 

la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes, así como electoral. 

Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas de 

coordinación entre la Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal  

y los municipios; 

b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las penas y 

sanciones que por ellos deban imponerse; así como legislar en materia de delincuencia 

organizada; 

(REFORMADO, D.O.F. 2 DE JULIO DE 2015) 

c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos 

de solución de controversias, de ejecución de penas y de justicia penal para 

adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. 



Lunes 2 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     81 

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, cuando éstos 
tengan conexidad con delitos federales o delitos contra periodistas, personas o instalaciones 
que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión 
o imprenta. 

En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales 
establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y 
resolver sobre delitos federales; 

(…)”. 

Dicho precepto fue interpretado por este Tribunal Pleno al resolver las acciones de inconstitucionalidad 
12/20146 y 107/20147 en sesiones de siete de julio y veinte de agosto de dos mil quince, respectivamente, en 
los siguientes términos: 

- El mencionado artículo se introdujo a la Constitución mediante reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el ocho de octubre de dos mil trece y fue modificado posteriormente por Decreto 
publicado el dos de julio de dos mil quince. De acuerdo con su contenido, el Congreso de la Unión es 
competente para expedir la legislación única en materia procedimental penal, de procedimientos 
alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que regirá en la República, 
excluyendo de esta forma la concurrencia de los Estados para legislar al respecto. 

- Según se advierte de lo expuesto durante el procedimiento legislativo la citada reforma constitucional 
tuvo como finalidad la unificación de las normas aplicables a todos los procesos penales a fin de 
hacer operativo el nuevo sistema de justicia penal a nivel nacional. 

- Esto es, la reforma se inserta en el marco de transición del modelo de justicia penal 
preponderantemente inquisitorio a uno acusatorio y oral, pues de la experiencia de los estados en los 
que se han emitido las normas procesales aplicables a dicho sistema, se advierte que resulta 
necesaria la homogeneidad normativa para la eficaz operatividad del sistema, toda vez que las 
profundas diferencias entre una entidad y otra impactan en la calidad de la justicia, en tanto la 
interpretación de las figuras y la implementación en sí, ha quedado a discreción de cada autoridad 
local. 

- En términos del régimen transitorio8 dicha reforma entró en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, esto es, el nueve de octubre de dos mil trece, señalando como 
fecha máxima de entrada en vigor de la legislación única en materia procedimental penal, de 
mecanismos alternativos y de ejecución de penas que debería expedir el Congreso de la Unión, el 
dieciocho de junio de dos mil dieciséis. 

- De acuerdo con lo anterior, a partir de la fecha de entrada en vigor del Decreto de reforma 
constitucional en el que se facultó de manera exclusiva al Congreso de la Unión para emitir la 
legislación única en materia penal, los Estados ya no pueden normar al respecto, pues han 
dejado de tener competencia para legislar sobre materia procedimental penal, mecanismos 
alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas. 

- Sin embargo, hasta en tanto entre en vigor la legislación única pueden seguir aplicando la legislación 
local expedida con anterioridad a esa fecha, lo que se corrobora con el contenido del artículo 
Tercero transitorio del Código Nacional de Procedimientos Penales9, conforme con el cual, los 
procedimientos penales que a la entrada en vigor se encuentren en trámite continuarán su 
sustanciación en términos de la legislación aplicable en el momento del inicio de los mismos. 

                                                 
6 Por unanimidad de once votos. 
7 Por unanimidad de diez votos. 
8 “TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con las 
disposiciones previstas en los artículos siguientes. 
SEGUNDO. La legislación única en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de 
ejecución de penas que expida el Congreso de la Unión conforme al presente Decreto, entrará en vigor en toda la República a más tardar el 
día dieciocho de junio de dos mil dieciséis. 
La legislación vigente en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas 
expedida por el Congreso de la Unión, las legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal continuará en vigor hasta 
que inicie la vigencia de la legislación que respecto de cada una de dichas materias expida el Congreso de la Unión conforme  
al presente Decreto. 
TERCERO. Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la legislación procedimental penal que establece el 
presente Decreto, serán concluidos conforme a las disposiciones vigentes al momento de iniciarse dichos procedimientos.” 
9 “ARTÍCULO TERCERO. Abrogación 
El Código Federal de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1934, y los de las respectivas 
entidades federativas vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto, para efectos de su aplicación en los procedimientos penales 
iniciados por hechos que ocurran a partir de la entrada en vigor del presente Código, quedarán abrogados, sin embargo respecto a los 
procedimientos penales que a la entrada en vigor del presente ordenamiento se encuentren en trámite, continuarán su 
sustanciación de conformidad con la legislación aplicable en el momento del inicio de los mismos. 
Toda mención en otras leyes u ordenamientos al Código Federal de Procedimientos Penales o a los códigos de procedimientos penales de 
las entidades federativas que por virtud del presente Decreto se abrogan, se entenderá referida al presente Código.” 
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- El Congreso de la Unión en ejercicio de la citada atribución expidió el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, el cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación el cinco de marzo de 

dos mil catorce, estableciendo que su entrada en vigor se hará de manera gradual sin que pueda 

exceder del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, en los mismos términos del transitorio 

constitucional a que se hizo referencia10. 

- De acuerdo con su artículo 2º, el objeto del Código es establecer las normas que han de observarse 

en la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos11, por lo que todos los aspectos 

que dentro de esos rubros se encuentren ahí regulados, no pueden ser parte de las normas 

estatales, ni siquiera en forma de reiteración, en tanto que el Código Nacional es de observancia 

general en toda la República para los delitos que sean competencia de los órganos jurisdiccionales 

federales y locales12. 

- En términos del Transitorio Octavo13 del Código Nacional, la competencia de las entidades 

federativas se limita a la expedición de las normas complementarias que resulten necesarias para su 

implementación, las cuales tienen un carácter instrumental. 

Pues bien, en el caso, se impugnan los artículos 13, fracción III, 15, fracción V, 65 y 66 de la Ley para la 

Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal en el Estado de Colima, que señalan: 

Artículo 13.- Medidas de protección que requieren autorización judicial. El Ministerio 

Público requerirá de la autorización de la Autoridad Jurisdiccional para decretar la medida 

de protección, por afectar derechos de las partes intervinientes o de terceros, en los 

siguientes supuestos: 

I. Al ser dictadas medidas cautelares de tipo personal como la prisión preventiva oficiosa del 

imputado, al dictarse cualquier otra medida restrictivas de libertad, o cuando se imponga la 

obligación de no frecuentar determinados lugares o personas; 

II. La reserva de identidad del testigo durante el juicio oral; y 

III. Diversas medidas de protección en el juicio oral, como son la de impedir el acceso 

u ordenar la salida de personas determinadas de la sala donde se efectuare la 

audiencia, impedir el acceso del público en general u ordenar su salida para la 

práctica de pruebas específicas y prohibir al Ministerio Público, a los demás 

intervinientes y a sus abogados que entreguen información o formulen declaraciones 

a los medios de comunicación social durante el desarrollo del juicio. 

Artículo 15.- Tipos. Las medidas de protección que podrán adoptarse son entre otras, las 

siguientes: 

I. Relocalización o Cambio de Domicilio del sujeto protegido o de su grupo familiar: 

consistente en la reubicación del testigo, o familia dentro de la misma ciudad o en el interior 

del país, manteniendo una comunicación directa que permita su participación en las 

actuaciones del procedimiento penal y, en especial, su participación en el juicio oral; 

                                                 
10 TRANSITORIOS 
“ARTÍCULO PRIMERO. Declaratoria 
Para los efectos señalados en el párrafo tercero del artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008, se declara que la presente legislación recoge el sistema procesal penal acusatorio y entrará en vigor de acuerdo con los artículos 
siguientes.” 
“ARTÍCULO SEGUNDO. Vigencia 
Este Código entrará en vigor a nivel federal gradualmente en los términos previstos en la Declaratoria que al efecto emita el 
Congreso de la Unión previa solicitud conjunta del Poder Judicial de la Federación, la Secretaría de Gobernación y de la Procuraduría 
General de la República, sin que pueda exceder del 18 de junio de 2016. 
En el caso de las Entidades federativas y del Distrito Federal, el presente Código entrará en vigor en cada una de ellas en los 
términos que establezca la Declaratoria que al efecto emita el órgano legislativo correspondiente, previa solicitud de la autoridad 
encargada de la implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio en cada una de ellas. 
En todos los casos, entre la Declaratoria a que se hace referencia en los párrafos anteriores y la entrada en vigor del presente Código 
deberán mediar sesenta días naturales.”  
11 “Artículo 2o. Objeto del Código 
Este Código tiene por objeto establecer las normas que han de observarse en la investigación, el procesamiento y la sanción de los 
delitos, para esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que se repare el daño, y así contribuir a 
asegurar el acceso a la justicia en la aplicación del derecho y resolver el conflicto que surja con motivo de la comisión del delito, en un marco 
de respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano  
sea parte.”  
12 “Artículo 1o. Ámbito de aplicación 
Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general en toda la República Mexicana, por los delitos que 
sean competencia de los órganos jurisdiccionales federales y locales en el marco de los principios y derechos consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte.” 
13 “ARTÍCULO OCTAVO. Legislación complementaria 
En un plazo que no exceda de doscientos setenta días naturales después de publicado el presente Decreto, la Federación y las entidades 
federativas deberán publicar las reformas a sus leyes y demás normatividad complementaria que resulten necesarias para la implementación 
de este ordenamiento.” 
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II. Reserva de identidad del testigo en la etapa de investigación y en el juicio oral: que 

consiste en impedir a la defensa, imputado y terceros, el acceso a los antecedentes 

personales del testigo, que conduzcan a su identificación, tales como nombre y apellidos, 

edad, lugar de nacimiento, estado, profesión o empleo, residencia o domicilio y lugar  

de trabajo; 

Durante la etapa de investigación, el Ministerio Público puede adoptar la reserva de 

identidad de cualquier testigo, pero debe darla a conocer a los demás intervinientes al 

momento de presentar la acusación, salvo que se trate de delitos contemplados en la ley 

como de prisión preventiva oficiosa, en cuyo caso, la reserva de identidad se puede 

mantener inclusive hasta el juicio oral; 

III. Medidas de protección autónomas: como son impedir la toma de fotografías del testigo o 

determinar su traslado a las audiencias judiciales en vehículo policial; 

IV. Medidas de protección especiales en Juicio Oral: consistentes en el uso de paneles; tipo 

biombo para impedir la identificación física del testigo por parte del acusado y del público en 

general, la utilización de métodos de distorsión de voz o del aspecto físico, circuito cerrado 

de televisión, acceso por lugares diferentes y en general de cualquier otro instrumento que 

sirva para proteger su identidad; y 

V. Prueba anticipada: es la medida procesal tendiente a asegurar la disponibilidad de 

la declaración del testigo en el juicio oral, y se aplica, cuando existe el temor de que 

pueda sobrevenir la muerte o incapacidad física o mental del testigo que impida su 

comparecencia al juicio oral. 

Esta se realizará en una audiencia especial, previa al juicio oral, en la que solo se 

recibe la prueba testimonial del sujeto protegido con la presencia de todos los 

intervinientes que tengan derecho a asistir al juicio. 

Esta prueba se incorporará en forma posterior en el juicio oral mediante la lectura del 

registro de la declaración del testigo. 

Artículo 65.- Reconsideración. Contra la determinación que otorgue, modifique, deniegue, 

suprima o finalice las medidas de protección, así como contra la que excluya del Programa 

a la persona protegida, procederá la reconsideración. 

Este deberá ser interpuesto por la persona o la autoridad que haya solicitado la protección, 

mediante escrito dirigido a la Unidad o al Agente del Ministerio Público Especializado, en el 

plazo de tres días naturales, contado a partir del día siguiente al de la notificación 

respectiva. La Unidad deberá resolver dentro de los cinco días naturales siguientes a la 

presentación del recurso. 

Artículo 66.- Revocación. Contra lo resuelto por la Unidad o el Agente del Ministerio Público 

Especializado, solo cabrá el recurso de revocación ante el Procurador, el cual deberá 

interponerse en el término de tres días naturales a partir del día siguiente al de la 

notificación de la reconsideración. 

El artículo 13, fracción III, impugnado establece las medidas de protección que en beneficio de los testigos 

o personas intervinientes en el proceso podrán ser dictadas por el Ministerio Público con autorización de la 

autoridad jurisdiccional durante el desarrollo de la audiencia. Tales medidas incluyen excepciones al 

principio de publicidad como lo es impedir el acceso a la audiencia al público en general, y en tal sentido 

tienen un carácter procedimental, en tanto se refieren precisamente a la audiencia, que es el elemento central 

que caracteriza al proceso penal acusatorio y oral. Es en torno a la audiencia y sus características que se 

materializan los principios constitucionales de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 

inmediación, por lo que las normas que rigen su desenvolvimiento, incluyendo las medidas de protección y 

seguridad para los intervinientes, se insertan en el ámbito de la competencia del Congreso de la Unión para 

expedir la legislación procedimental penal única, y en el caso, están previstas en los artículos 53, 55, 64 y 355 

del Código Nacional de Procedimientos Penales14. 

                                                 
14 “Artículo 53. Disciplina en las audiencias. 
El orden en las audiencias estará a cargo del Órgano jurisdiccional. Toda persona que altere el orden en éstas podrá ser acreedora a una 
medida de apremio sin perjuicio de que se pueda solicitar su retiro de la sala de audiencias y su puesta a disposición de la autoridad 
competente. 
Antes y durante las audiencias, el imputado tendrá derecho a comunicarse con su Defensor, pero no con el público. Si infringe esa 
disposición, el Órgano jurisdiccional podrá imponerle una medida de apremio. 
Si alguna persona del público se comunica o intenta comunicarse con alguna de las partes, el Órgano jurisdiccional podrá ordenar que sea 
retirada de la audiencia e imponerle una medida de apremio.” 
“Artículo 55. Restricciones de acceso a las audiencias. 
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El artículo 15, fracción V, establece la figura de la prueba anticipada y el procedimiento para su desahogo, 

cuestión que también tiene un carácter evidentemente procedimental e implica una excepción al principio de 

concentración, además de que esta modalidad de desahogo de las pruebas está regulada en los artículos 304 

a 30615 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Por su parte, los artículos 65 y 66 establecen dos recursos para la revisión de las resoluciones del 

ministerio público respecto al otorgamiento, modificación, denegación, supresión o finalización de las medidas 

de protección que le sean solicitadas. Tal cuestión es también de naturaleza procedimental, en tanto se refiere 

a medios de defensa durante el desarrollo del procedimiento penal, por lo que no puede considerarse que se 

trate de aspectos instrumentales para la implementación del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

                                                                                                                                                     
El Órgano jurisdiccional podrá, por razones de orden o seguridad en el desarrollo de la audiencia, prohibir el ingreso a: 
I. Personas armadas, salvo que cumplan funciones de vigilancia o custodia; 
II. Personas que porten distintivos gremiales o partidarios; 
III. Personas que porten objetos peligrosos o prohibidos o que no observen las disposiciones que se establezcan, o 
IV. Cualquier otra que el Órgano jurisdiccional considere como inapropiada para el orden o seguridad en el desarrollo de la audiencia. 
El Órgano jurisdiccional podrá limitar el ingreso del público a una cantidad determinada de personas, según la capacidad de la sala de 
audiencia, así como de conformidad con las disposiciones aplicables. 
Los periodistas, o los medios de comunicación acreditados, deberán informar de su presencia al Órgano jurisdiccional con el objeto de 
ubicarlos en un lugar adecuado para tal fin y deberán abstenerse de grabar y transmitir por cualquier medio la audiencia.” 
“Artículo 64. Excepciones al principio de publicidad. 
El debate será público, pero el Órgano jurisdiccional podrá resolver excepcionalmente, aun de oficio, que se desarrolle total o parcialmente a 
puerta cerrada, cuando: 
I. Pueda afectar la integridad de alguna de las partes, o de alguna persona citada para participar en él; 
II. La seguridad pública o la seguridad nacional puedan verse gravemente afectadas; 
III. Peligre un secreto oficial, particular, comercial o industrial, cuya revelación indebida sea punible; 
IV. El Órgano jurisdiccional estime conveniente; 
V. Se afecte el Interés Superior del Niño y de la Niña en términos de lo establecido por los Tratados y las leyes en la materia, o 
VI. Esté previsto en este Código o en otra ley. 
La resolución que decrete alguna de estas excepciones será fundada y motivada constando en el registro de la audiencia.” 
“Artículo 355. Disciplina en la audiencia. 
El juzgador que preside la audiencia de juicio velará por que se respete la disciplina en la audiencia cuidando que se mantenga el orden, para 
lo cual solicitará al Tribunal de enjuiciamiento o a los asistentes, el respeto y las consideraciones debidas, corrigiendo en el acto las faltas que 
se cometan, para lo cual podrá aplicar cualquiera de las siguientes medidas: 
I. Apercibimiento; 
II. Multa de veinte a cinco mil salarios mínimos; 
III. Expulsión de la sala de audiencia; 
IV. Arresto hasta por treinta y seis horas, o 
V. Desalojo público de la sala de audiencia. 
Si el infractor fuere el Ministerio Público, el acusado, su Defensor, la víctima u ofendido, y fuere necesario expulsarlos de la sala de audiencia, 
se aplicarán las reglas conducentes para el caso de su ausencia. 
En caso de que a pesar de las medidas adoptadas no se pudiera reestablecer el orden, quien preside la audiencia la suspenderá hasta en 
tanto se encuentren reunidas las condiciones que permitan continuar con su curso normal. 
El Tribunal de enjuiciamiento podrá ordenar el arresto hasta por quince días ante la contumacia de las obligaciones procesales de testigos o 
peritos que atenten contra el principio de continuidad, como lo pueden ser sus incomparecencias injustificadas a audiencia o aquellos actos 
que impidan que las pruebas puedan desahogarse en tiempo y forma.” 
15 “Artículo 304. Prueba anticipada. 
Hasta antes de la celebración de la audiencia de juicio se podrá desahogar anticipadamente cualquier medio de prueba pertinente, siempre 
que se satisfagan los siguientes requisitos: 
I. Que sea practicada ante el Juez de control; 
II. Que sea solicitada por alguna de las partes, quienes deberán expresar las razones por las cuales el acto se debe realizar con anticipación 
a la audiencia de juicio a la que se pretende desahogar y se torna indispensable en virtud de que se estime probable que algún testigo no 
podrá concurrir a la audiencia de juicio, por vivir en el extranjero, por existir motivo que hiciere temer su muerte, o por su estado de salud o 
incapacidad física o mental que le impidiese declarar; 
III. Que sea por motivos fundados y de extrema necesidad y para evitar la pérdida o alteración del medio probatorio, y 
IV. Que se practique en audiencia y en cumplimiento de las reglas previstas para la práctica de pruebas en el juicio.” 
“Artículo 305. Procedimiento para prueba anticipada. 
La solicitud de desahogo de prueba anticipada podrá plantearse desde que se presenta la denuncia, querella o equivalente y hasta antes de 
que dé inicio la audiencia de juicio oral. 
Cuando se solicite el desahogo de una prueba en forma anticipada, el Órgano jurisdiccional citará a audiencia a todos aquellos que tuvieren 
derecho a asistir a la audiencia de juicio oral y luego de escucharlos valorará la posibilidad de que la prueba por anticipar no pueda ser 
desahogada en la audiencia de juicio oral, sin grave riesgo de pérdida por la demora y, en su caso, admitirá y desahogará la prueba en el 
mismo acto otorgando a las partes todas las facultades previstas para su participación en la audiencia de juicio oral. 
El imputado que estuviere detenido será trasladado a la sala de audiencias para que se imponga en forma personal, por teleconferencia o 
cualquier otro medio de comunicación, de la práctica de la diligencia. 
En caso de que todavía no exista imputado identificado se designará un Defensor público para que intervenga en la audiencia.” 
“Artículo 306. Registro y conservación de la prueba anticipada. 
La audiencia en la que se desahogue la prueba anticipada deberá registrarse en su totalidad. Concluido el desahogo de la prueba anticipada, 
se entregará el registro correspondiente a las partes. 
Si el obstáculo que dio lugar a la práctica del anticipo de prueba no existiera para la fecha de la audiencia de juicio, se desahogará de nueva 
cuenta el medio de prueba correspondiente en la misma. 
Toda prueba anticipada deberá conservarse de acuerdo con las medidas dispuestas por el Juez de control.” 
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Si bien al regular las medidas de protección en los artículos 137, 139, 367 y 37016, el Código Nacional 

previó que puedan existir otras diversas a las allí previstas “en términos de la legislación aplicable”, lo cierto es 

que el establecimiento de cualquier tipo de recurso durante la fase de investigación, procesamiento y sanción 

de los delitos tiene una naturaleza procedimental; y si el Código Nacional establece lo relativo a las medidas 

de protección a testigos, sin prever un recurso en contra de las resoluciones que en esa materia se dicten, es 

porque las consideró inimpugnables. 

Así, las normas impugnadas tienen una naturaleza procedimental, no obstante que no se encuentren en 

un ordenamiento denominado código procesal o de procedimientos, pues claramente se refieren a dichos 

aspectos, los cuales se encuentran reservados al Código Nacional. 

Tampoco es obstáculo a lo anterior el hecho de que del procedimiento legislativo por el que se creó la Ley 

para la Protección a Testigos impugnada se advierta que el legislador local pretendió caracterizar tales 

normas como cuestiones complementarias a lo previsto en el Código Nacional17, pues como hemos visto, de 

su contenido se advierte que regulan aspectos relativos al procedimiento, como son el desarrollo de la 

audiencia, las pruebas y el establecimiento de recursos. 

En estas condiciones, este Tribunal Pleno encuentra que los preceptos impugnado invaden la esfera de 

competencia federal, por lo que debe declararse la invalidez de los artículos 13, fracción III, 15, fracción V, 65 

y 66 de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal en el Estado 

de Colima, publicados mediante el Decreto número 400 en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 

veinticinco de octubre de dos mil catorce. 

Asimismo, debe hacerse extensiva la invalidez a los artículos 14, fracción I en la porción normativa que 

dice: “, tanto en el juicio como cuando se haga uso de la prueba anticipada”; y, 55 en la porción normativa  

que dice: “y no se haya interpuesto recurso alguno”, ambos de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos 

                                                 
16 “Artículo 137. Medidas de protección. 
El Ministerio Público, bajo su más estricta responsabilidad, ordenará fundada y motivadamente la aplicación de las medidas de protección 
idóneas cuando estime que el imputado representa un riesgo inminente en contra de la seguridad de la víctima u ofendido. Son medidas de 
protección las siguientes: 
I. Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima u ofendido; 
II. Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima u ofendido o al lugar donde se encuentre; 
III. Separación inmediata del domicilio; 
IV. La entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la víctima que tuviera en su posesión el probable 
responsable; 
V. La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la víctima u ofendido o a personas relacionados con ellos; 
VI. Vigilancia en el domicilio de la víctima u ofendido; 
VII. Protección policial de la víctima u ofendido; 
VIII. Auxilio inmediato por integrantes de instituciones policiales, al domicilio en donde se localice o se encuentre la víctima u ofendido en el 
momento de solicitarlo; 
IX. Traslado de la víctima u ofendido a refugios o albergues temporales, así como de sus descendientes, y 
X. El reingreso de la víctima u ofendido a su domicilio, una vez que se salvaguarde su seguridad. 
Dentro de los cinco días siguientes a la imposición de las medidas de protección previstas en las fracciones I, II y III deberá celebrarse 
audiencia en la que el juez podrá cancelarlas, o bien, ratificarlas o modificarlas mediante la imposición de las medidas cautelares 
correspondientes. 
En caso de incumplimiento de las medidas de protección, el Ministerio Público podrá imponer alguna de las medidas de apremio previstas en 
este Código. 
En la aplicación de estas medidas tratándose de delitos por razón de género, se aplicarán de manera supletoria la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.” 
“Artículo 139. Duración de las medidas de protección y providencias precautorias. 
La imposición de las medidas de protección y de las providencias precautorias tendrá una duración máxima de sesenta días naturales, 
prorrogables hasta por treinta días. 
Cuando hubiere desaparecido la causa que dio origen a la medida decretada, el imputado, su Defensor o en su caso el Ministerio Público, 
podrán solicitar al Juez de control que la deje sin efectos.” 
“Artículo 367. Protección a los testigos. 
El Órgano jurisdiccional, por un tiempo razonable, podrá ordenar medidas especiales destinadas a proteger la integridad física y psicológica 
del testigo y sus familiares, mismas que podrán ser renovadas cuantas veces fuere necesario, sin menoscabo de lo dispuesto en la 
legislación aplicable. 
De igual forma, el Ministerio Público o la autoridad que corresponda adoptarán las medidas que fueren procedentes para conferir la debida 
protección a víctimas, ofendidos, testigos, antes o después de prestadas sus declaraciones, y a sus familiares y en general a todos los sujetos 
que intervengan en el procedimiento, sin menoscabo de lo dispuesto en la legislación aplicable.” 
“Artículo 370. Medidas de protección. 
En caso necesario, los peritos y otros terceros que deban intervenir en el procedimiento para efectos probatorios, podrán pedir a la autoridad 
correspondiente que adopte medidas tendentes a que se les brinde la protección prevista para los testigos, en los términos de la legislación 
aplicable.” 
17 Dictamen de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales: 
“CONSIDERANDO 
(…) 
TERCERO.- Que la iniciativa en sus argumentos que la sustentan, señala sustancialmente que: 
(…) 
QUINTA.- Es precisamente de lo signado y reconocido en la Convención de Palermo, donde se obliga a los Estados Parte a adoptar medidas 
apropiadas dentro de sus posibilidades, para proteger de manera eficaz a los testigos y los otros participantes en el proceso penal; si bien el 
Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone el señalamiento de algunas medidas de protección de los testigos, peritos y demás 
intervinientes en el Proceso Penal, esto resulta insuficiente por no desprenderse del mismo su formalización legal, razón por la cual, es 
necesario complementarlas creando un Programa Especial de Protección a Testigos, desprendido de una Ley que regule su protección. (…) ” 
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Intervinientes en el Procedimiento Penal en el Estado de Colima, toda vez que se refieren a la prueba 

anticipada y a los recursos, figuras previstas en el artículo 15, fracción V, así como en los artículos 65 y 66, 

respectivamente, que fueron ya invalidadas. 

Finalmente, cabe señalar que el treinta de agosto de dos mil catorce se publicó en el Periódico Oficial local 

el Decreto número trescientos setenta y dos, “Por el que se emite la Declaratoria de Incorporación del Sistema 

Procesal Penal Acusatorio en el Estado de Colima, y de Entrada en Vigor del Código Nacional de 

Procedimientos Penales en su orden jurídico interno”, el cual ha sido reformado mediante Decretos publicados 

el dieciocho de noviembre de dos mil catorce, el cuatro de abril de dos mil quince, y el primero de octubre de 

dos mil quince, siendo el texto vigente de su artículo segundo, el siguiente: 

ARTÍCULO SEGUNDO. De conformidad con la Constitución Política para el Estado de 

Colima y el Código Nacional de Procedimientos Penales, vigente para el Estado de Colima, 

en los términos del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

el sistema procesal penal acusatorio entrará en vigencia para todos los delitos previstos y 

sancionados en el Código Penal en vigor para el Estado, así como el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, en la fecha, en las regiones y mediante las modalidades 

siguientes: 

(REFORMADA, P.O. 1 DE OCTUBRE DE 2015) 

I. El 31 de diciembre del año 2014 en los Municipios de: Colima y Villa de Álvarez, 

correspondientes al Primer Partido Judicial; 

(REFORMADA, P.O. 1 DE OCTUBRE DE 2015) 

II. El 1 de septiembre del año 2015, en los municipios de: Cuauhtémoc, Comala, 

Coquimatlán y Minatitlán, correspondientes al Primer Partido Judicial; 

(REFORMADA, P.O. 1 DE OCTUBRE DE 2015) 

III. El 1 de marzo del año 2016, En el Municipio de Manzanillo, correspondiente al tercer 

Partido Judicial; y 

(REFORMADA, P.O. 1 DE OCTUBRE DE 2015) 

IV. El 1 de marzo del año 2016, en los municipios de: Tecomán, Armería e Ixtlahuacán, 

correspondientes al segundo partido judicial. 

En consecuencia, comenzarán a regular la forma y términos en que se substanciarán los 

procedimientos penales en la Entidad Federativa. 

(REFORMADO, P.O. 1 DE OCTUBRE DE 2015) 

Los Procedimientos Penales iniciados con antelación a la entrada en vigor del Código 

Nacional de Procedimientos Penales en esta Entidad Federativa, se regirán por las 

disposiciones vigentes al momento de su inicio. 

De la anterior transcripción, se concluye que el Código Nacional de Procedimientos Penales está 

actualmente en vigor en los Municipios de Colima, Villa de Álvarez, Cuauhtémoc, Comala, Coquimatlán y 

Minatitlán, mientras que en los restantes municipios entrará en vigor el primero de marzo de dos mil dieciséis. 

Por último cabe señalar que el haber resultado fundado el concepto de invalidez consistente en la 

incompetencia del Congreso del Estado de Colima para legislar en materia de procedimiento penal, habiendo 

tenido como consecuencia la invalidez de los preceptos combatidos, resulta innecesario el estudio de los 

argumentos dirigidos a la forma en que se reguló la prueba anticipada como medida de protección, sirve de 

apoyo a lo anterior la jurisprudencia plenaria P./J. 32/2007, de rubro: “ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ”18. 

SEXTO. Efectos. La invalidez de los artículos 13, fracción III, 14, fracción I en la porción normativa que 

dice “, tanto en el juicio como cuando se haga uso de la prueba anticipada”, 15, fracción V, 55, en la porción 

normativa que dice: “y no se haya interpuesto recurso alguno”, 65 y 66, de la Ley para la Protección a 

Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal, que constituyen normas procesales, tendrá 

efectos retroactivos al veinticinco de octubre de dos mil catorce, fecha de su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado. 

                                                 
18 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto 
impugnado en una acción de inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos, se cumple el 
propósito de este medio de control constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos relativos al mismo acto.” 
[J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVI, Diciembre de 2007; Pág. 776. P./J. 32/2007. 
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Las anteriores declaraciones de invalidez con efectos retroactivos, surtirán efectos una vez que sean 
notificados los puntos resolutivos de este fallo al Poder Legislativo del Estado. 

Para el eficaz cumplimiento de esta sentencia también deberá notificarse al Tribunal Superior  
de Justicia del Estado de Colima y a los Tribunales Colegiado y Unitario del Trigésimo Segundo Circuito, a los 
Juzgados de Distrito que ejercen su jurisdicción en el referido Circuito y a la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Colima. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 13, fracción III, 14, fracción I, en la porción  
normativa “, tanto en el juicio como cuando se haga uso de la prueba anticipada”, 15, fracción V, 55, en la 
porción normativa “y no se haya interpuesto recurso alguno”, 65 y 66 de la Ley para la Protección a Testigos y 
Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal en el Estado de Colima, publicada en el Periódico Oficial de 
la entidad el veinticinco de octubre de dos mil catorce, en la inteligencia de que dicha declaración de invalidez 
surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso de esa 
entidad. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 
“El Estado de Colima” y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes, así como al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Colima, a los Tribunales Colegiado y Unitario del Trigésimo Segundo Circuito, a los Juzgados 
de Distrito que ejercen su jurisdicción en el referido Circuito y a la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Colima. En su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Laynez Potisek y Presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero y 
cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas 
de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz en 
contra de muchas consideraciones, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez de los artículos 13, 
fracción III, 15, fracción V, 65 y 66 de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el 
Procedimiento Penal. El señor Ministro Cossío Díaz anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Medina Mora I., Laynez Potisek y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo a los 
efectos, consistente en 1) declarar la invalidez, en vía de consecuencia, de los artículos 14, fracción I, en la 
porción normativa “, tanto en el juicio como cuando se haga uso de la prueba anticipada”, y 55, en la porción 
normativa “y no se haya interpuesto recurso alguno”, de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos 
Intervinientes en el Procedimiento Penal, 2) determinar que las declaratorias de invalidez tengan efectos 
retroactivos al veinticinco de octubre de dos mil catorce, fecha de la publicación de las normas analizadas en 
el Periódico Oficial local, y 3) precisar simplemente efectos retroactivos, excluyendo todas las acciones 
específicas para los jueces. Los señores Ministros Cossío Díaz y Pardo Rebolledo reservaron su derecho de 
formular sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Laynez Potisek y Presidente Aguilar Morales. 

El señor Ministro Alberto Pérez Dayán no asistió a la sesión de veintiocho de marzo de dos mil dieciséis 
previo aviso a la Presidencia. 

Firman el señor Ministro Presidente y el señor Ministro Ponente, con el Secretario General de Acuerdos 
que autoriza y da fe. 

El Ministro Presidente, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica.- El Ministro Ponente, Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de diecisiete fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original que corresponde a la sentencia del veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, 
dictada por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 106/2014, promovida por el Procurador 
General de la República. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 
Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil dieciséis.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE 

QUE FORMULA EL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 106/2014. 

En la especie, se analizó la inconstitucionalidad de los artículos 13, fracción III, 15 fracción V, 65 y 66, de 

la Ley para Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal en el Estado de Colima, 

publicados mediante Decreto número 400, en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, el veinticinco de 

octubre de dos mil catorce; que a la letra disponen: 

Artículo 13. Medidas de protección que requieren autorización judicial. El Ministerio Público requerirá de la 

autorización de la Autoridad Jurisdiccional para decretar la medida de protección, por afectar derechos de 

las partes intervinientes o de terceros, en los siguientes supuestos: 

I. Al ser dictadas medidas cautelares de tipo personal como la prisión preventiva oficiosa del imputado, al 

dictarse cualquier otra medida restrictivas de libertad, o cuando se imponga la obligación de no frecuentar 

determinados lugares o personas; 

II. La reserva de identidad del testigo durante el juicio oral; y 

III. Diversas medidas de protección en el juicio oral, como son la de impedir el acceso u ordenar la salida 

de personas determinadas de la sala donde se efectuare la audiencia, impedir el acceso del público en 

general u ordenar su salida para la práctica de pruebas específicas y prohibir al Ministerio Público, a los 

demás intervinientes y a sus abogados que entreguen información o formulen declaraciones a los medios 

de comunicación social durante el desarrollo del juicio. 

Artículo 15. Tipos. Las medidas de protección que podrán adoptarse son entre otras, las siguientes: 

I. Relocalización o Cambio de Domicilio del sujeto protegido o de su grupo familiar: consistente en la 

reubicación del testigo, o familia dentro de la misma ciudad o en el interior del país, manteniendo una 

comunicación directa que permita su participación en las actuaciones del procedimiento penal y, en 

especial, su participación en el juicio oral; 

II. Reserva de identidad del testigo en la etapa de investigación y en el juicio oral: que consiste en impedir 

a la defensa, imputado y terceros, el acceso a los antecedentes personales del testigo, que conduzcan a 

su identificación, tales como nombre y apellidos, edad, lugar de nacimiento, estado, profesión o empleo, 

residencia o domicilio y lugar de trabajo; 

Durante la etapa de investigación, el Ministerio Público puede adoptar la reserva de identidad de cualquier 

testigo, pero debe darla a conocer a los demás intervinientes al momento de presentar la acusación, salvo 

que se trate de delitos contemplados en la ley como de prisión preventiva oficiosa, en cuyo caso, la 

reserva de identidad se puede mantener inclusive hasta el juicio oral; 

III. Medidas de protección autónomas: como son impedir la toma de fotografías del testigo o determinar su 

traslado a las audiencias judiciales en vehículo policial; 

IV. Medidas de protección especiales en Juicio Oral: consistentes en el uso de paneles; tipo biombo para 

impedir la identificación física del testigo por parte del acusado y del público en general, la utilización de 

métodos de distorsión de voz o del aspecto físico, circuito cerrado de televisión, acceso por lugares 

diferentes y en general de cualquier otro instrumento que sirva para proteger su identidad; y 

V. Prueba anticipada: es la medida procesal tendiente a asegurar la disponibilidad de la declaración del 

testigo en el juicio oral, y se aplica, cuando existe el temor de que pueda sobrevenir la muerte o 

incapacidad física o mental del testigo que impida su comparecencia al juicio oral. 

Esta se realizará en una audiencia especial, previa al juicio oral, en la que solo se recibe la prueba 

testimonial del sujeto protegido con la presencia de todos los intervinientes que tengan derecho a asistir 

al juicio. 

Esta prueba se incorporará en forma posterior en el juicio oral mediante la lectura del registro de la 

declaración del testigo. 

Artículo 65. Reconsideración. Contra la determinación que otorgue, modifique, deniegue, suprima o finalice 

las medidas de protección, así como contra la que excluya del Programa a la persona protegida, 

procederá la reconsideración. 
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Este deberá ser interpuesto por la persona o la autoridad que haya solicitado la protección, mediante 

escrito dirigido a la Unidad o al Agente del Ministerio Público Especializado, en el plazo de tres días 

naturales, contado a partir del día siguiente al de la notificación respectiva. La Unidad deberá resolver 

dentro de los cinco días naturales siguientes a la presentación del recurso. 

Artículo 66. Revocación. Contra lo resuelto por la Unidad o el Agente del Ministerio Público Especializado, 

solo cabrá el recurso de revocación ante el Procurador, el cual deberá interponerse en el término de tres 

días naturales a partir del día siguiente al de la notificación de la reconsideración. 

Y con relación a dichos dispositivos legales, estoy de acuerdo con la ejecutoria en el sentido que son 

inconstitucionales, porque regulan cuestiones propias del proceso penal, a pesar de que la materia es facultad 

exclusiva del Congreso de la Unión, en los términos del inciso c), de la fracción XXI, del artículo 73 de la 

Constitución Federal; y por tanto, invaden su esfera de competencia. 

Declaratoria de invalidez que, correctamente, a mi entender, se hizo extensiva a la fracción I, del artículo 

14 y 55 del mismo ordenamiento legal, en las correspondientes porciones normativas que se relacionan con la 

prueba anticipada que se prevé en la fracción V, del artículo 15, y los recurso a que se hace referencia en los 

artículos 65 y 66, del ordenamiento legal en estudio.1 

Lo que no comparto de la ejecutoria, es lo relativo a los efectos que se le dieron a esa declaratoria de 

inconstitucionalidad. 

Esto es, si bien estoy de acuerdo con que la invalidez de los numerales de referencia, tendría efectos 

retroactivos al veinticinco de octubre de dos mil catorce, en que fueron publicados en el correspondiente 

Periódico Oficial; y que dichos efectos se surtirían una vez que el Poder Legislativo del Estado de Colima, 

fuera notificado sobre los puntos resolutivos del fallo; e incluso, que para el eficaz cumplimiento de la 

sentencia, se notifique al Tribunal Superior de Justicia del Estado de Colima, así como a los Tribunales 

Colegiados y Unitarios del Trigésimo Segundo Circuito, al igual que a los Juzgados de Distrito y a la 

Procuraduría General del Estado de Colima. 

Sin embargo, lo que no comparto, siguiendo el criterio que asumí al resolver la Acción de 

Inconstitucionalidad 15/2015, presentada bajo mi Ponencia y resuelta en sesión de diecisiete de marzo de dos 

mil dieciséis, es que no se ordene la reposición de los respectivos procedimientos que se hubiera iniciado con 

base en las normas declaradas invalidas; pues si las mismas se encuentran viciadas de origen, es 

precisamente la reposición del procedimiento la que permitirá la correcta aplicación de la ley procesal local, o 

en su caso, el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, según resulte procedente. 

Al no hacer esta precisión, la ejecutoria incide, desde mi punto de vista, en un estado de incertidumbre 

jurídica que pudiera ser perjudicial, pues no podría justificarse la continuación de procesos sustanciados con 

base en las normas invalidadas; y considero que la decisión de su reposición, tampoco podría dejarse a 

elección del juzgador u operador jurídico que las esté aplicando. 

Lo correcto es, desde mi punto de vista, que si una norma ya está invalidada, no hay forma de seguirla 

aplicando; así, el problema se presenta en aquéllos procesos que se encuentran en trámite, pues se podrían 

llegar a aplicar las normas declaradas inconstitucionales. 

En ese orden de ideas, estimó que en esos casos se debe ordenar la reposición de los respectivos 

procedimientos y sujetarlos a la lógica de la normatividad del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Por las razones expuestas, es por lo que respetuosamente me permito emitir el presente VOTO 

CONCURRENTE. 

El Ministro, Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 

Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Jorge Mario 

Pardo Rebolledo en la sentencia del veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, dictada por el Tribunal Pleno en 

la acción de inconstitucionalidad 106/2014, promovida por el Procurador General de la República. Se certifica 

con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte de abril 

de dos mil dieciséis.- Rúbrica. 

                                                 
1
 “tanto en el juicio como cuando se haga uso de la prueba anticipada” y, “no se haya interpuesto recurso alguno”.  
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa el 

Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento a lo que establece el artículo 12 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen dos sellos con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 
Federación.- Consejo de la Judicatura Federal.- Dirección General de Programación y Presupuesto. 

INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa 

el Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento a lo que establece el artículo 12 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Movimientos del 31 de diciembre de 2015 al 31 de marzo de 2016 

Fideicomisos 
Saldos al 31 de 

diciembre de 2015 
Aportaciones Ingresos Egresos 

Saldos al 31 de 

marzo de 2016 

80692-Fideicomiso pensiones 

complementarias de 

Magistrados y Jueces Jubilados. 

$3’027,379,572.19 0.00 $30’826,957.87 
(1)

 $3’430,444.80 $3’054,776,085.26 

80693-Fideicomiso para el 

mantenimiento de casas 

habitación de Magistrados y 

Jueces. 

$16’136,291.15 
(2)

 $4’067,801.75 $148,921.49 
(3)

 $1’364,478.15 $18’988,536.24 

80694-Fideicomiso de apoyos 

médicos complementarios y de 

apoyo económico extraordinario 

para los servidores públicos del 

Poder Judicial de la Federación, 

con excepción de los de la 

Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 
(4)

 

$50’104,290.27 
(5)

 $19,000.00 $477,741.17 
(6)

 $239,936.57 $50’361,094.87 

80695-Fideicomiso para el 

desarrollo de infraestructura que 

implementa la Reforma 

Constitucional en Materia Penal. 

$1,620,052,605.37 
(7)

 $1’329,055,287.00 
(8) 

$23,655,955.74
 (9)

 $395’416,855.37 $2’577,346,992.74 

 

Nota: El destino de los Fideicomisos corresponde a la denominación de los mismos. 

                                                 
1. Este importe se integra por el pago de pensiones, retención de ISR y comisiones. 

2. Corresponde a los descuentos por nómina que se efectúan a los Magistrados y Jueces, así como otros ingresos y beneficios varios.  

3. Cantidades destinadas al mantenimiento de viviendas de Magistrados y Jueces.  

4. Fideicomiso en el cual el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Federal Electoral del Poder Judicial de la Federación serán 
fideicomitentes. 

5. Este importe se integra por los donativos realizados por el personal del Consejo de la Judicatura Federal.  

6. Corresponde al total de prestaciones médicas otorgadas, el pago de comisiones así como el reintegro de prestaciones no utilizadas. 

7.  Importe transferido por el Consejo de la Judicatura Federal. 

8.  Incluye ingresos por rendimientos y por aplicación de penalizaciones. 

9.  Este importe se integra por los pagos realizados por adquisición de mobiliario, software y equipo informático, así como por los pagos de 
obra y comisiones por administración. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.- La Directora General de Programación y Presupuesto, Liliana 

Hernández Ambriz.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.1767 M.N. (diecisiete pesos con un mil setecientos sesenta y 

siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.0655 y 4.1159 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., 

Banco J.P. Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la página web del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

de sus criterios para la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de inversión física. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES DE SUS CRITERIOS PARA LA PLANEACIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN FÍSICA. 

CONSIDERANDO 

I. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 57, fracción I y 60, fracción III del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, la Unidad de Administración emitió los 
Criterios para la Planeación, Ejecución y Seguimiento de los Programas y Proyectos de Inversión 
Física del Instituto. 

II. Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 100 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DE SUS CRITERIOS PARA LA PLANEACIÓN, EJECUCIÓN Y 

SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN FÍSICA. 

Disposiciones: CRITERIOS PARA LA PLANEACIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN FÍSICA DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Objetivo: Normar el ciclo de inversión del Instituto Federal de Telecomunicaciones que agrupa las 
actividades relativas a la planeación y evaluación socioeconómica de los proyectos, la conformación de la 
cartera de inversión, así como el registro, seguimiento y control de los proyectos y programas. 

Fecha de emisión: 26 de abril de 2016. 

Medio de consulta: http://www.ift.org.mx/transparencia/marco-normativo/criterios 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.- El Titular de la Unidad de Administración, Mario Alberto Fócil 
Ortega.- Rúbrica. 

(R.- 430263) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 

El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECCION DE AVISOS 

 

 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito 
Xalapa, Veracruz 

EDICTO. 

Emplazamiento. 
Tercera interesada: Karina Rivera Vega. 
En los juicios de amparo indirectos 2073/2015 y 63/2016, ambos promovidos por Eder Omar Álvarez 

Tapia; contra la Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, y Juez de Control del 
Distrito Judicial de Coatepec, Veracruz, respectivamente, el primero por el acto reclamado consistente en la 
resolución dictada el treinta de octubre de dos mil quince, en el toca penal 159/2015/A y el segundo por el 
auto de vinculación a proceso dictado el siete de diciembre de dos mil quince, en el proceso penal 18/2014; se 
tuvo a usted Karina Rivera Vega, como tercera interesada y mediante acuerdos de veintinueve de enero y 
nueve de marzo de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarla por medio de los presentes edictos a los juicios de 
referencia, para que si a sus intereses conviniere se apersone a éstos, en el entendido que debe presentarse 
en el local de este Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Xalapa, sito en 
avenida Manuel Ávila Camacho, número ciento noventa, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, 
Veracruz, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto; si pasado ese plazo no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, las 
notificaciones subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista de acuerdos que se 
fije en los estrados de este órgano jurisdiccional. Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado 
Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Xalapa. 

Xalapa, Veracruz, 09 de marzo de 2016. 
Marco Antonio Vignola Conde. 

Rúbrica. 
(R.- 428888)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado 
Poza Rica, Ver. 

Juicio de Amparo 651/2015-IV-B 
EDICTO 

En el juicio de amparo 651/2015-IV-B, promovido por Ruth Chavela Solís, en su carácter de tutor 
propietario de Wulfrano Chavela Solís, representado por el Asesor Jurídico Federal, contra actos del Juez 
Cuarto de Primera Instancia, con sede en Poza Rica, Veracruz y otra autoridad, por auto dictado el nueve de 
marzo de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar a Blanca Rosa Hernández Avilés, por medio de edictos que 
se publicarán por tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional, para que dentro de treinta días, a partir de la última publicación, se apersone 
a juicio y señale domicilio en esta ciudad, donde recibir notificaciones, de no hacerlo se le realizarán por 
medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 
Relación sucinta 

El quejoso Wulfrano Chavela Solís, reclama: “…La resolución de ocho de julio de dos mil quince, dictado 
en el juicio ordinario civil 2074/2014, por el C. Juez Cuarto de Primera Instancia, con sede en Poza Rica, 
Veracruz, señalado como autoridad responsable, por medio del cual declara improcedente el recurso de 
reclamación que interpuso contra la pensión alimenticia provisional decretada…” 

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 09 de marzo de 2016 
El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Carlos Hernández Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 429049) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 
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Juan Pablo Huitrón Juárez 
En los autos del juicio de amparo directo 605/2015, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la admisión del presente 
asunto, al referido Juan Pablo Huitrón Juárez, en su carácter de tercero interesado, en contra de la sentencia 
de veintiséis de junio de dos mil catorce, dictada por la Undécima Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, dentro del toca penal 71/2014. 

Monterrey, Nuevo León, a 29 de marzo de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Alberto Alejandro Herrera Lugo. 
Rúbrica. 

(R.- 429553)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de Jalisco, 

Puente Grande, Jalisco 

Para la localización el testigo José Luis Espinosa Canseco, deberá comparecer a las once horas del 
seis de mayo de dos mil dieciséis, ante el Juzgado Noveno de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Estado de Jalisco, ubicado en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, con identificación oficial o 
dos personas que lo identifiquen, pero que cuenten éstas con identificación oficial, para la celebración de la 
diligencia de interrogatorio de los elementos Rafael Pérez Contreras y Carlos Alberto Vázquez Espiricueta y 
del testigo de cargo José Luis Espinosa Canseco; dentro de la causa penal 171/2015-II, en el entendido que 
en el caso de que no se presente el día y hora antes indicado se declarará como ausente, así como la 
imposibilidad material para el desahogo del interrogatorio a su cargo, se levantará la certificación 
correspondiente y en atención al principio de economía procesal, y en el caso de ordenarse diversas diligencias 
como careos procesales y/o constitucionales, éstos se señalaran en fecha posterior, y de manera supletoria. 

Atentamente. 
07 de Marzo de 2016. 

Puente Grande, municipio de Juanacatlán, Jalisco 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito  

de Procesos Penales Federales  
en el Estado de Jalisco. 

Carlos Eduardo Martínez Godínez. 
Rúbrica. 

(R.- 428565)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

BUFETE DE ASESORÍA JURÍDICA Y CONSULTA EMPRESARAL 
Tercero Interesado 

“En cumplimiento auto treinta de marzo de dos mil dieciséis, dictado por el Presidente del Segundo 
Tribunal Colegiado Materia Civil Tercer Circuito, amparo directo 113/2016, promovido por Marina Van Dyck 
Domínguez, contra un acto de la Quinta Sala Supremo Tribunal de Justicia Estado Jalisco, se hace 
conocimiento que resulta carácter tercero interesado, en términos artículo 5°, fracción III, inciso b) Ley de 
Amparo y 315 Código Federal Procedimiento Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó emplazar por edicto 
a juicio, si a su interés conviniere se apersone a través de quien legalmente lo represente, ante este tribunal 
colegiado, a deducir derechos dentro término treinta días, partir siguiente a ultima publicación del presente 
edicto; apercibido no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista 
se publique estrados este órgano” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis. Doy fe.- 

El Secretario de Acuerdos del Supremo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciado Manuel Ayala Reyes. 

Rúbrica. 
(R.- 429073) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia  

Penal del Cuarto Circuito 
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Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

Raúl Román García Magallán 

En los autos del juicio de amparo directo 491/2015, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la admisión del presente 

asunto, al referido Raúl Román García Magallán, en su carácter de tercero interesado, en contra de la 

sentencia de treinta de enero de dos mil quince, dictada por la Duodécima Sala Unitaria Penal del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 266/2014. 

Monterrey, Nuevo León, a 28 de marzo de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer 

Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Alberto Alejandro Herrera Lugo. 

Rúbrica. 

(R.- 429546)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

PRISCILA TAFFINDER CEPEDA 

En los autos del juicio de amparo directo 231/2015, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la admisión del presente 

asunto, a la referida Priscila Taffinder Cepeda, en su carácter de tercero interesada, en contra de la sentencia 

de veintinueve de agosto de dos mil catorce, dictada por Magistrado de la Décimo Cuarta Sala Penal y de 

Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca de apelación especial 

penal 13/2014, de su índice. 

Monterrey, Nuevo León, a 31 de marzo de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Alberto Alejandro Herrera Lugo. 

Rúbrica. 

(R.- 429549)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 

RAFAEL ANAYA. 

En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 730/2015, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por ALEJANDRO CHIRINO FERNÁNDEZ, en su carácter 

de albacea de la sucesión a bienes de DARIO ALDEGUNO CHIRINO SÁNCHEZ, contra los actos de la 

Segunda Sala y del Juez Sexagésimo Cuarto, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 

de México, consistente en la sentencia de diecinueve de agosto de dos mil quince, dictada en el Toca 

432/2015/1, derivado del juicio de inmatriculación judicial número de expediente 256/1999, seguido por 

CHIRINO SÁNCHEZ DARIO ALDEGUNO, SU SUCESIÓN, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA 

ALEJANDRO CHIRINO FERNÁNDEZ, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de diecisiete de marzo 

dos mil dieciséis, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado RAFAEL ANAYA, haciéndosele saber 

que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en 
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Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga de 

los edictos. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 

Excelsior, así como en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

Atentamente 

México, Distrito Federal a 17 de marzo de dos mil dieciséis. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solís Juárez. 

Rúbrica. 

(R.- 429074)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO: 

Emplazamiento de las morales Terceras Interesadas AUTOFLETES MUEBLEROS CONTINENTAL; 
TRANSPORTES MUEBLEROS COSTA; TRANSPORTES MUEBLEROS SOBERANOS; TRANSPORTADORA 
DE MUEBLES Y MUDANZAS: TRANSPORTES MUEBLEROS MONTERREY; TRANSPORTADORA 
NACIONAL DE MUEBLES Y MUDANZAS; TRANSMUEBLES MEXICANOS y MUEBLES Y MUDANZAS 
MYM; todas Sociedades Anónimas de Capital Variable. 

En el juicio de amparo 286/2016, promovido por Jesús Antonio Islas González, contra el acto de la Junta 
Especial Número Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje y otras, consistente en la negativa de dar 
entrada al incidente de nulidad de notificaciones y actuaciones promovido en cinco de mayo de dos mil 
quince, relativa al juicio laboral 489/2008, señalados como terceros interesados, y al desconocerse su 
domicilio, el quince de marzo de dos mil dieciséis, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se le hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta 
días hábiles, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer 
valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará 
el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2016 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Licenciada Christian del Rosario Salinas Álvarez. 
 Rúbrica. (R.- 429088)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 

EDICTO 

En el juicio de amparo 942/2015, promovido por “Énfasis Promocional de Empresas”, Sociedad Civil, con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 

materia de amparo, emplácese por este medio al tercero interesado María Guadalupe Hernández Soto, quien 

debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que no hacerlo, se seguirá el 

procedimiento, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los artículos 26, fracción III, 

y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este tribunal, las copias 

de la demanda. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES LOS DÍAS DIECIOCHO Y VEINTICINCO DE ABRIL, ASÍ COMO 

DOS DE MAYO, TODOS DEL AÑO EN CURSO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, dieciocho de abril de dos mil dieciséis. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Jaime Emmanuel Cornejo Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 429298) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito del Trigésimo Circuito 
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Aguascalientes, Ags. 
EDICTO. 

Por ignorarse el domicilio de Jorge Velazco Carmona, en su carácter de tercero interesado, por acuerdo 
de fecha veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, con fundamento en el último párrafo del inciso b), de la 
fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa del ordinal 2o del 
cuerpo de leyes invocado en último término; se ordena el emplazamiento del referido tercero interesado por 
medio de edictos, haciéndole saber la radicación en el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Aguascalientes, con sede en la ciudad del mismo nombre, del juicio de amparo 73/2015-IV, promovido por 
Raúl Aguilera Aleas y Antonio Saúl Abrego Pizarro, contra actos del Agente del Ministerio Público Número 
Diez adscrito a la Dirección General de Averiguaciones Previas de la Fiscalía General de la 
Procuraduría de Justicia en el Estado y otra autoridad; se le hace saber que debe presentarse ante este 
Juzgado dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no comparecer dentro del plazo concedido, se le harán las posteriores notificaciones por 
medio de lista que se fije y publique en los estrados de este órgano jurisdiccional; bajo el entendido que en lo 
que atañe a la citada persona, esta podrá comparecer por conducto de su representante legal. 

Aguascalientes, Ags., a 13 de abril de 2016. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 

Lic. Gabriel Hernández Solano 
Rúbrica. 

(R.- 429563)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

21 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 

Tercero Interesado: Alberto Carlos Alfaro Cavazos. 

En los autos del Juicio de Amparo 1290/2015, promovido por Brayan Alberto Mex Moreno, contra actos del 

Juez Tercero Penal de Primera Instancia, con sede en esta ciudad, en el que señaló como acto reclamado el 

auto de formal prisión de seis de septiembre de dos mil quince, dictado en la causa penal 375/2015, por la 

responsable. Se Hace del conocimiento a Alberto Carlos Alfaro Cavazos, que tiene el carácter de tercero 

interesado, por lo que deberá presentarse en este Juzgado, dentro del término de treinta días, contados a 

partir del siguiente al de la última publicación, a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer 

dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista que 

se fija en los estrados de este Juzgado Federal, además, queda a su disposición, en la secretaría de este 

órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda de amparo, para los efectos legales procedentes. 

Cancún, Quintana Roo, a 24 de febrero de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Silvia Jiménez Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 429759)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Veracruz 

EDICTO 

Representante legal del de cujus Eulalio Cid Rodríguez 

(Tercero Interesado). 

En cumplimiento al acuerdo de once de marzo de dos mil dieciséis, emitido en el juicio de amparo 

839/2013-VI, promovido por Rubén Darío Hernández Ramírez, contra actos del Juez Cuarto de  

Primera Instancia, con residencia en Minatitlán, Veracruz, en el que señaló como acto reclamado el ilegal 

emplazamiento dentro del juicio ordinario civil 1365/2011, así como todo lo actuado, la sentencia  

y el procedimiento de ejecución, mismos que deberán ser publicados por tres veces y de siete en siete días, 

tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación que se edite  

en la República Mexicana; asimismo, se le hace saber, que deberá presentarse ante este Juzgado 

Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en Coatzacoalcos, dentro del término de treinta 
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días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, a defender sus derechos en el 

presente juicio de amparo. 

NOTIFÍQUESE. 

Así lo proveyó y firma el licenciado JUAN JOSÉ CONTRERAS MADERO, Juez Decimocuarto de Distrito 

en el Estado de Veracruz, quien a partir del uno de marzo de dos mil dieciséis, funge como titular de este 

órgano jurisdiccional, ante el licenciado Humberto Juárez Molina, Secretaria que autoriza. Doy fe. 

Atentamente 

Coatzacoalcos, Veracruz, 11 de marzo de 2016 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito  

en el Estado de Veracruz 

Lic. Humberto Juárez Molina 

Rúbrica. 

(R.- 428865)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 104/2016-IV, promovido por Gerardo Gibram López 

Hernández, contra la sentencia de catorce de septiembre de dos mil quince, dictada por la Primera Sala 

Colegiada Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se 

ha emplazado a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 

Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 

emplácese a juicio la tercera interesada Angélica María Mondragón Gutiérrez, publicándose por TRES 

veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 

mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en 

el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de 

no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 

medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 

(R.- 429789)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 

Pachuca, Hidalgo 

TEXTO DE EDICTO 

“En el juicio de amparo 697/2015, promovido por Federico Zamorano Zamora, contra actos de la Primera 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia, y del Juez Segundo Penal de Pachuca de Soto, ambas 
autoridades del Estado de Hidalgo; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de 
lograr el emplazamiento de la tercero interesada Belém Martínez Gómez, a quien se hace de su 
conocimiento que en este tribunal colegiado se encuentra radicado el juicio de amparo mencionado, en el que 
se señalaron como actos reclamados la sentencia de catorce de febrero de dos mil trece, dictada en el toca 
penal 285/2012, del índice de la primera autoridad citada. Por ello, se hace del conocimiento de Belém 
Martínez Gómez, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, a efecto de que si lo estima pertinente, haga valer los derechos que le asistan y 
señale domicilio en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este tribunal 
colegiado, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional. Fíjese en la 
puerta de este tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento.”. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Noveno Circuito 

Lic. Yolanda Campeas Valpuesta 
Rúbrica. 

(R.- 429810) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO.- 
Amparo Directo Penal 54/2016, promovido por GERARDO ADRIÁN ESPINOZA AYALA, se ordena emplazar a 
el tercero interesado “RAMÓN BRIAN MONTIJO”, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS 
contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca al Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus 
derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, 
las posteriores notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en estrados Tribunal Colegiado, lo 
anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el cuatro de 
julio de dos mil catorce, por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en 
el toca 576/2013, derivado de la causa penal 318/2007, instruida en contra de GERARDO ADRIÁN 
ESPINOZA AYALA, por el delito que fue sentenciado, cometido en perjuicio de RAMÓN BRIAN MONTIJO. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 18 de marzo de 2016. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 
Rúbrica. 

(R.- 429839)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 

Colima, Col. 

"EDICTO" 

En el juicio de amparo 1068/2015 que promueve Juan Carlos Cortez López, Miguel García Bobadilla, 

José Gutiérrez Cruz y Jorge Antonio Silva Gutiérrez, contra actos del Juez Primero Mixto de Primera 

Instancia de Armería, Colima y de otras autoridades, por ignorarse domicilio de los terceros interesados Juan 

Valencia Meraz y J. Jesús Valencia Espinoza, se ordenó por este medio emplazarlos para que comparezcan a 

juicio dentro del término de treinta días siguientes al de la última publicación del presente edicto a imponerse 

de los autos, se deja copia de la demanda en la secretaría de este juzgado, apercibidos que de no 

comparecer, continuará el juicio, y las notificaciones personales así como las subsecuentes se les harán por 

lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado. 

Colima, Colima, 02 de marzo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima. 

Lic. José Filemón Ramírez Calvo 

Rúbrica. 

(R.- 429848)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA: DEVENNISH BOUTIQUE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 996/2015-II Y SU ACUMULADO 1008/2015-II, 

PROMOVIDO POR ANCEVICMAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE 

LA PRIMERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL,  

(AHORA CIUDAD DE MEXICO), se advierte lo siguiente: que en la demanda de amparo se señaló como 

tercero interesado a Devennish Boutique, Sociedad Anónima de Capital Variable, y se señaló como acto 

reclamado, esencialmente, la resolución de veintiséis de octubre de dos mil quince, dictada en el toca 

número 4124/1999/14, por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

(ahora Ciudad de México), en la que confirmó la sentencia interlocutoria de tres de agosto de dos mil 

quince, dictada por el Juez Sexagésimo Noveno de lo Civil del Distrito Federal, (ahora Ciudad  
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de México), en el segundo incidente de cuantificación por pena convencional, promovido en el juicio 

de controversia de arrendamiento inmobiliario 690/2007, promovido por Antón de Rodríguez María 

Elena, contra Ancevicman, Sociedad Anónima de Capital Variable, en la que no condenó al pago de 

gastos y costas en segunda instancia a la parte actora en el incidente, —los que se deberán publicar por 

tres veces, de siete en siete días hábiles—, requiriéndole para que se presente ante este juzgado dentro del 

término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se le harán 

las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este 

juzgado; haciéndole del conocimiento de la tercera interesada citada que queda a su disposición en  

este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, copia simple de la demanda de 

amparo y del auto admisorio. 

Ciudad de México, a 26 de febrero de 2016 
El Secretario 

Lic. Juan Diego Hernández Villegas. 
Rúbrica. 

(R.- 428989)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

en el Estado de Baja California 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 76/2016, promovido por Jorge Antonio Pérez Martínez, 

en contra de la sentencia dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado,  

con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 417/2008, por auto de fecha treinta de marzo de dos mil 

dieciséis, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 

emplazara a las partes terceras interesadas Miriam Esther Flamenco Cáceres y Araceli de la Cruz, por medio 

de EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 

conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal,  

copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete 

en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 

República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 

del código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 30 de marzo de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez. 

Rúbrica. 

(R.- 429846)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de Sonora  
con sede en Hermosillo 

EDICTO: 

JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA.- Causa penal 171/2013, instruida 
contra Porfirio Alberto Díaz Valenzuela, alias “El Chicho”, por el delito contra la salud, en las modalidades de 
comercio, en la variante de venta de clorhidrato de cocaína, y posesión con fines de comercio, en la variante 
de venta de clorhidrato de cocaína, previsto y sancionado en los artículos 475 y 476, en relación con los 
numerales 473, fracción V y 479, de la Ley General de Salud, cometidos en términos de los preceptos 9, 
párrafo primero, y 13, fracción II, ambos del Código Penal Federal, se ordena notificar a los testigos Alejandro 
Gamboa Espinoza y Manuel García Reyes, haciéndoles saber deberán presentarse en el Juzgado Segundo 
de Primera Instancia de lo Penal, en Guaymas, Sonora, a las doce horas del veinticinco de mayo de dos mil 
dieciséis, al desahogo de la diligencia de ampliación de declaración y careos procesales. 

Para ser publicado dos veces, con intervalo de tres días, “El Excélsior” de México, Distrito Federal,  
“El Imparcial”, de esta ciudad, y en el Diario Oficial de la Federación, debiéndose fijar además, en la puerta de 
este Juzgado copia del edicto correspondiente. 

Hermosillo, Sonora, a 22 de febrero de 2016 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de Sonora 
Lic. Olivia Andrea Fimbres Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 429928) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTO” 

En el juicio de amparo directo D.C.104/2016, promovido por Enrique Montes Trejo, contra actos de la 

Quinta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, radicado ante el Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, se ordenó emplazar al presente juicio, a la tercero interesada 

Adriana Martínez Colina, para que comparezca ante este órgano colegiado en el plazo de treinta días contado 

a partir de la última publicación del presente edicto, que se hará de siete en siete días, por tres veces,  

en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, haciéndole 

saber que queda a su disposición en este tribunal colegiado, copia simple de la demanda de amparo y que 

tiene expedito su derecho para ocurrir ante este órgano jurisdiccional a defender sus derechos, apercibido  

que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en el 

artículo 29 de la Ley de Amparo. Lo anterior para los efectos legales conducentes. 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal  

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Ernesto Ruiz Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 429972)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Aguascalientes, Aguascalientes 
Para emplazar a: ADELINA PERALES GÓMEZ: 
En el juicio de amparo número 2659/2015-V-5, promovido por ANTONIO ALEJANDRO MARTÍNEZ 

ARÉVALO, contra actos de la JUEZ PRIMERO CIVIL DEL ESTADO Y OTRA AUTORIDAD, se ordenó 
emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción lll, inciso b), segundo párrafo, de la 
Ley de Amparo a ADELINA PERALES GÓMEZ. Queda en la Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en 
el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio a su disposición 
para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento que de 
conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, deberá presentarse al Juzgado Tercero de Distrito en 
el Estado de Aguascalientes; ubicado en Avenida Aguascalientes Sur número 603,  
Primer Piso, Ala Norte, Fraccionamiento Jardines de Aguascalientes, dentro del término de treinta días 
contados del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que 
señale domicilio en esta ciudad de Aguascalientes para oír y recibir notificaciones, apercibiéndola que en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se fije en los estrados de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, en términos 
de los numerales 26, fracción III, y 27 fracción III de la Ley de Amparo, y que si pasado ese término de treinta 
días no comparecen, se seguirá el juicio 2659/2015-V-5. 

Aguascalientes, Aguascalientes, 06 de abril de 2016. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Rodrigo Nava Godínez. 
Rúbrica. 

(R.- 430019)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 

EDICTO 

Tercera interesada 

Griselda Cárdenas Larios. 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 10/2016, promovido por Daniel Alberto Gómez Gerardo o Carlos Peraza Gerardo, 

contra actos del Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos 
Penales Federales, ambas con sede en esta ciudad y del Centro Federal de Readaptación Social Número 
Uno, “Altiplano”, en Almoloya de Juárez, Estado de México, se dictó un acuerdo para hacer saber a la tercera 
interesada Griselda Cárdenas Larios, que se le tuvo con tal carácter y en términos del artículo 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le manda emplazar a 
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este juicio por medio de los presentes edictos, para que si a su interés conviene se apersone a él, en el 
entendido de que debe presentarse en el local de este Tribunal Unitario, sito en Avenida Doctor Nicolás San 
Juan, número ciento cuatro, cuarto piso, torre D, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, 
por sí o por medio de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto; asimismo, se hace de su conocimiento que se han fijado 
las diez horas con treinta minutos del dieciocho de julio de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Unitario 
copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república, se expide la presente en la ciudad de Toluca, Estado de 
México, a treinta de marzo de dos mil dieciséis. Doy fe. 

Atentamente 
La Secretaria del Tribunal. 

Adilia Mendieta Núñez. 
Rúbrica. 

(R.- 429378)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Aguascalientes 

EDICTO 

Ana Mercedes Laguán Tovar y Javier Alejandro Arellano Laguán (Terceros Interesados) 
Por ignorar domicilio de los terceros interesados Ana Mercedes Laguán Tovar y Javier Alejandro Arellano 

Laguán, se ordenó emplazarlos por edictos, en el juicio de amparo 1299/2015-IV de este órgano jurisdiccional, 
promovido por Francisco Javier Arellano Lara, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Segundo 
Partido Judicial con sede en Calvillo, Aguascalientes y Juez Quinto de lo Mercantil del Estado; se fijaron las 
nueve horas del cuatro de mayo de dos mil dieciséis, para celebración de audiencia constitucional; deben 
presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, dentro de los treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación y queda a su disposición el expediente y copia de 
demanda para que se impongan de autos en la Secretaría de este Juzgado, sito en Avenida Aguascalientes 
Sur número 603, fraccionamiento Jardines de Aguascalientes, C.P. 20270, Aguascalientes; y deberán señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no comparecer dentro de ese 
término se les tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se les harán  
por lista.. 

Aguascalientes, Ags., 12 de abril de 2016. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Lorena Martínez Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 430022)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

SUREYMA GÓMEZ MALDONADO, REPRESENTANTE 
DEL MENOR CON INICIALES R. DE J.L.G. 
EN DONDE SE ENCUENTRE 
En el juicio de amparo número 1525/2015, promovido por DANIEL DE LA CRUZ ESCOBAR Y MARCO 

ANTONIO DE LA CRUZ ESCOBAR, contra los actos que reclaman del Juez de Primera Instancia del Ramo 
Penal, con sede en Acapetahua, Chiapas y de otras autoridades, por auto de esta misma fecha se ordenó 
emplazarla por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana; para que en un plazo de 
treinta días siguientes al de la última publicación, se apersone al presente juicio en su carácter de tercera 
interesada, si así conviniere a sus intereses; en el entendido, que la copia de la demanda de amparo, queda a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en 
Tapachula, Chiapas. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, expido 
el presente edicto, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los cuatro días del mes de 
marzo de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Eduardo Sumuano Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 430023) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Puebla 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, en el juicio de 
amparo 1140/2015 se ordenó emplazar por edictos a la moral tercero interesada “Inmobiliaria Conmex”, 
Sociedad Anónima, representada por Vicente Arturo Pérez Avella Villa, parte agraviada por el delito de fraude 
en el proceso 39/2013 del Juzgado Séptimo de lo Penal, residente en esta ciudad, lo anterior en términos de 
lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c, y se hace de su conocimiento que José Antonio López 
Cruz, promovió demanda de amparo contra actos del citado juez y otras, contra la orden de aprehensión. Se 
le previene para que se presente al juicio de amparo dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le 
harán mediante lista que se publique en los estrados de este juzgado; queda a su disposición en la secretaría 
copia simple de la demanda; así mismo se le hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON 
CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional en el referido juicio de garantías. Para su publicación en el periódico de 
mayor circulación nacional y en el Diario Oficial de la Federación, que deberá de efectuarse por tres veces 
consecutivas de siete en siete días hábiles.  

Puebla, Puebla; 05 de abril de 2016.  
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla 
Lic. Eduardo González Serrano. 

Rúbrica. 
(R.- 430024)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

1. Rosalva Reséndiz Posado y Martín de la Peña. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió la demanda de amparo, promovida por Armín Aguilar 
Izaguirre por conducto de su apoderado legal Juan Carlos Flores Herrera, la cual se radicó con el número 
710/2015-I, contra el laudo de veinte de enero de dos mil quince, emitido por la Junta Especial Número Dos 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del expediente laboral 
132/E02/2013. En el presente asunto les resulta el carácter de terceros interesados a Rosalva Reséndiz 
Posado y Martín de la Peña. En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado 
LES EMPLAZA MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin 
de que acudan a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; 
asimismo, se les hace del conocimiento que tienen el término de treinta días para comparecer ante este 
órgano, contado desde el día siguiente al de la última publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio 
en rebeldía. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 04 de abril de 2016. 
La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Lic. Ma. Isabel Martínez Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 430121)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 

En el juicio de amparo número 67/2016-11, promovido por Sergio Tulio Pacchiano de Nova, apoderado 

legal de la parte quejosa Terranova Country Club, Sociedad Anónima de Capital Variable; contra actos 

de la Sexta Sala y Juez Sexagésimo Segundo ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México; no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazada a éste, la 

tercera interesada SANTOS AURORA CHAVIRA HERNÁNDEZ, pese a que, se agotaron todas las 

investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dicha persona; 

en consecuencia, se ordenó emplazarla por medio de edictos, los que tendrán que ser publicados por tres 

veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 

mayor circulación en toda la República, ello, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; quedando a disposición de dicha 

tercera interesada, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que 

cuenta con un término de treinta días, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de 

mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a su interés 

conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibida de que 

en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le hará por medio de lista 

de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha 

para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días referido. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 31 de marzo de 2016.  

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Azucena Espinoza Chá. 

Rúbrica. 
(R.- 429638)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Aguascalientes 

Aguascalientes, Ags. 

Ernesto Jonathan Hurtado Rodríguez. (Tercero interesado) 
En cumplimiento al auto de quince de febrero de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de amparo 17/2016-III, 

radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con sede en la ciudad del 
mismo nombre, promovido por la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación en Aguascalientes, 
contra actos de la Junta Especial número 3 de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado y otras;  
se ordenó el emplazamiento por edictos del tercero interesado Ernesto Jonathan Hurtado Rodríguez, mismos 
que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República; asimismo, se le hace saber, que debe presentarse 
ante este Juzgado dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y 
queda a su disposición para que se imponga de autos en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no comparecer dentro de este 
término se le tendrá por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se le harán por 
lista. Queda en la secretaría del juzgado copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio a su 
disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere. 

Aguascalientes, Aguascalientes a 19 de febrero de 2016. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Jorge Humberto Álvarez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 430245)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO DEL ESCUDO NACIONAL LEGIBLE. 

JUDITH SARABIA HERNÁNDEZ. Tercero interesada, en el juicio de amparo 1500/2015-VI, promovido por 

Omar Mier Marcial, contra actos de la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 

Federal, se le ha señalado como tercero interesada y al desconocerse su domicilio, se le emplaza por edictos, 

que serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” 

y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con el artículo 27, 

fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; por 

tanto, se le hace saber que deberá presentarse en este juzgado, en el término de treinta días contados a partir 

del siguiente al de la última publicación, a efecto de que ejerza sus derechos en el juicio; queda a su 

disposición en la actuaría copia de la demanda de amparo y auto admisorio. Difiérase audiencia constitucional 

hasta que transcurra el término indicado. Ciudad de México, a 14 de abril de 2016. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Lic. Oscar Gonzalo Acosta Gómez 

Rúbrica. 

(R.- 430272) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 

EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: “Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación.” 

NOTIFICACIÓN 

“En el juicio de amparo indirecto 50/2015, promovido por el quejoso Andrew Armando Córdova, contra 

actos del Magistrada del Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, Juez Sexto de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, ambos con sede en esta ciudad, y del Director del Centro Federal 

de Readaptación Social número Uno “Altiplano”, en Almoloya de Juárez, mismo que hace consistir en  

la resolución de nueve de febrero de dos mil nueve, dictada dentro del toca penal 228/2008, relacionado con 

la causa penal 84/2008, de la estadística del citado Juzgado de Distrito, instruida, contra el quejoso de mérito; 

se ordena emplazar por edictos a las tercero interesadas Alma Delia Valencia Valenzuela, Martha Noriega 

Alarcón, Verónica Uzeta Ontiveros, María del Carmen Castro Sánchez y Laura Elvia Gastelum Escalante, 

para que comparezcan ante este Tribunal Unitario, si a sus intereses convienen en treinta días contados a 

partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por si, o por 

representante legal, en el orden de prelación que establece el artículo 30 bis, del Código Penal Federal, las 

ulteriores notificaciones les serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de 

este Tribunal; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las doce horas del veintinueve 

de junio de dos mil dieciséis”. 

Atentamente 

Toluca, México a 17 de marzo de 2016. 

Por acuerdo de la Magistrada del Segundo Tribunal Unitario  

del Segundo Circuito, con sede en esta ciudad, firma  

el Secretario adscrito al mismo órgano jurisdiccional. 

Lic. Jesús Ramírez Camacho 

Rúbrica. 

(R.- 429386)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 124/2016, promovido por Yolanda Acosta 

Castorena, por propio derecho, contra actos de la Décima Sala y Juez Vigésimo Séptimo ambas 

autoridades en materia Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, la primera como 

ordenadora y la segunda como ejecutora, cuyo acto reclamado deriva del toca 667/2011/2, y como no se 

conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado Justo Acosta Castorena, se ha ordenado 

emplazarlo a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el 

Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en 

atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición del tercero interesado antes mencionado, en 

la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace 

saber que cuenta con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la 

última publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal Colegiado en forma personal o 

por conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la citada 

Ley, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se 

le harán por lista en este Tribunal. 

Atentamente 

México, D.F., 11 de abril de 2016. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Sergio Molina Castellanos. 

Rúbrica. 

(R.- 429547) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos. 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 
AV. INSURGENTES SUR # 2065, COLONIA SAN ÁNGEL, DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, CÓDIGO 

POSTAL 01000. TEL. 53221700, EXTENSIÓN: 4370, FAX 1361 
TERCERA INTERESADA 
HILDA VIRGINIA BOBES ORTIZ, o en su caso las personas que tengan legitimación para intervenir 

en el presente asunto. 
En los autos del juicio de amparo 1027/2015-II, promovido por LUCIO FLORES SALCEDO, contra actos 

de la Novena Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad, 
consistentes en la resolución incidental de siete de octubre de dos mil quince dictada en el toca penal 
RI 13/2015 en la que negó la solicitud de reconocimiento de inocencia y su ejecución, se ordena 
emplazar por este medio a la tercera interesada HILDA VIRGINIA BOBES ORTÍZ o en su caso a las 
personas que tengan legitimación para intervenir en el presente asunto, tal como lo dispone el artículo 
27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo.  

Quien tenga derecho a la reparación del daño  deberá presentarse en el presente asunto dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender 
sus derechos y, en caso de no comparecer, o de no nombrar autorizado en el término referido, se continuará 
el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal; se practicarán por 
medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en la puerta de este juzgado. 

México, Distrito Federal, veinte de enero de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Licenciado Leopoldo Gutiérrez Monroy. 
Rúbrica. 

(R.- 429777)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTO 
Sección de Amparo 
Mesa IV-A 
Juicio de Amparo 261/2015 

Francisca Cruz Hernández 
Donde se encuentre  

En acatamiento al acuerdo de once de febrero de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de amparo 
261/2015-IV-A del índice de este órgano jurisdiccional, promovido por Hugo Hinojosa Morales, contra un 
acto del Juez Penal de Primera Instancia del distrito judicial de Tizayuca, Director de la Cárcel Distrital 
en Tizayuca y Director General de Prevención y Reinserción Social, todos en el Estado de Hidalgo,  
que hizo consistir en el auto de formal prisión de veinticinco de febrero de dos mil quince, dictado en la 
causa penal 17/2000, así como su ejecución; juicio de amparo dentro del cual fue señalada como tercera 
interesada y en el que se ordenó emplazarla por medio de edictos por ignorarse su domicilio, de conformidad 
con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la ley de amparo, a efecto de que se apersone en el presente juicio de garantías y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, apercibida que 
de no hacerlo así, las ulteriores, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado federal. Se le hace de su conocimiento que debe presentarse ante este Juzgado 
Primero de Distrito en el estado de Hidalgo, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación. Asimismo, se le hace saber que las copias de traslado quedan a su disposición en 
la secretaría de este juzgado, así como que se han señalado las nueve horas con trece minutos del cuatro de 
marzo de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 11 de febrero de 2016. 
El Secretario del Juzgado. 

Lic. Sergio Sánchez Mejorada Nájera 
Rúbrica. 

(R.- 429811) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 60/2016, promovido por FELIPE ALTAMIRANO LÓPEZ, se ordenó 

emplazar a juicio a SABINA CARVAJAL GONZÁLEZ y/o SABINA CARBAJAL GONZÁLEZ, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que FELIPE ALTAMIRANO LÓPEZ promovió amparo directo, contra la 

resolución de ocho de mayo de dos mil dieciséis, dictada por la SEGUNDA SALA COLEGIADA PENAL DE 

TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; en virtud, de que no fue 

posible emplazar a los terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 

de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a 

SABINA CARVAJAL GONZÁLEZ y/o SABINA CARBAJAL GONZÁLEZ, publicándose por TRES veces, de 

SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 

la República Mexicana; haciéndoles saber a los mismos, que deberán presentarse dentro del término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que  

de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán 

por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 

Nezahualcóyotl, Estado de México, 11 de abril de 2016 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 

(R.- 429970)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento al tercero interesado Margarito Chávez Curiel. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 2303/2015, promovido por Mariano Guerrero Gonzaga, contra 

actos del Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla, que se hace consistir en falta de 
emplazamiento del juicio de nulidad de escritura 1774/2012 del índice de la responsable, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción lll, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria, según su artículo 2°; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la  
última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido 
que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
hará por medio de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia 
autorizada de la demanda de garantías. 

 San Andrés Cholula, Puebla, 20 de abril 2016 
La Sria. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 

Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 430290) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

ALFREDO SALDIVAR VALDÉS 

(TERCERO INTERESADO) 

DOMICILIO IGNORADO 

EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 82/2016, PROMOVIDO POR HIRAM JUAN 

VILLARREAL BENAVIDES, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE 

ABELARDO VILLARREAL TREVIÑO Y APODERADO DE MARÍA ELVIA BENAVIDES RAMÍREZ, EL DÍA 

DE HOY SE DETERMINÓ LO SIGUIENTE: 

Por auto de once de marzo de dos mil dieciséis, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 

inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se 

ordenó emplazar de la demanda de garantías al tercero interesado Alfredo Saldivar Valdés, por medio de 

edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 

Federación y en el periódico “El Norte” que se edita en esta ciudad, para que dentro del término de treinta 

días siguientes a la última publicación de este edicto, se apersone en el referido juicio ante este Tribunal 

Colegiado, en su carácter de tercero interesado, a fin de que se imponga de la tramitación del mismo y haga 

valer sus derechos, entre ellos, presentar los alegatos o promover amparo adhesivo si así lo deseare, de 

conformidad con el artículo 181 de la Ley de Amparo; asimismo, hágase saber a dicho tercero que la 

demanda de garantías la promueve Hiram Juan Villarreal Benavides, en su carácter de albacea de la 

sucesión a bienes de Abelardo Villarreal Treviño y apoderado de María Elvia Benavides Ramírez, en 

contra de la sentencia de diecisiete de diciembre del año dos mil quince, dictada por la Primera Sala 

Colegiada Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca de apelación 177/2015, derivado 

del expediente 334/2013 relativo al juicio ordinario civil promovido por la aquí quejosa en contra del tercero 

interesado Alfredo Saldivar Valdés, demanda de garantías en la cual se señalaron como preceptos legales 

violados los artículos 14 y 16 Constitucionales; en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a su 

disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional.  

Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia certificada del presente proveído, por todo el tiempo del 

emplazamiento, en el entendido de que, si pasado dicho término el tercero interesado no comparece, se 

seguirá el trámite del presente juicio de amparo y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal, se le harán por medio de la lista que para tal efecto se fija en los estrados de este Tribunal, en 

términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, 18 de marzo de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 

Lic. Celso Escalante Córdova. 

Rúbrica. 

(R.- 429771)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Primer Circuito  

en el Estado de Michoacán, 

con residencia en Morelia, Mich. 

Sección Amparo 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: 

1.- ALEJANDRO ESPINOZA ROMERO. 

2.- MARÍA GUADALUPE SALDAÑA LOZANO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO I-907/2015, PROMOVIDO POR LUIS RAMÍREZ MORALES, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ OCTAVO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y DIRECTOR DEL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD RAÍZ EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, DE QUIEN 

RECLAMAN: LA ADJUDICACIÓN, ESCRITURACIÓN E INSCRIPCIÓN A NOMBRE DE ALEJANDRO 
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ESPINOZA ROMERO, DEL DEPARTAMENTO UNO, UBICADO EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO EN 

CONDOMINIO, MARCADO CON EL NÚMERO OFICIAL 342, DE LA CALLE SIERRA MADRE 

OCCIDENTAL, FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL TECNOLÓGICO, EN ESTA CIUDAD, ORDENADA EN 

LOS AUTOS DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO NÚMERO 310/2012; EL LICENCIADO 

ENRIQUE VÁZQUEZ PÉREZ, JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN ACUERDO DE TREINTA DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B), PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 

DE AMPARO EN VIGOR, PUBLÍQUENSE LOS PRESENTES EDICTOS POR TRES VECES DE SIETE EN 

SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y DE MAYOR CIRCULACIÓN LOCAL, A FIN DE 

EMPLAZAR A LOS TERCEROS INTERESADOS ALEJANDRO ESPINOZA ROMERO Y MARÍA 

GUADALUPE SALDAÑA LOZANO, AL JUICIO DE AMPARO SEÑALADO EN LÍNEAS QUE ANTECEDEN, 

HÁGASELES SABER A ÉSTOS QUE DEBERÁN PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA 

DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU 

DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO EN ESTE JUZGADO FEDERAL, A FIN DE QUE 

HAGAN VALER LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA; ASIMISMO, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE 

SE ENCUENTRAN SEÑALADAS LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL TRES DE MAYO 

DE DOS MIL DIECISÉIS, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; EN EL 

ENTENDIDO QUE SI LLEGADA ESA FECHA SE ENCUENTRA TRANSCURRIENDO EL LAPSO 

SEÑALADO, ESTE JUZGADO PROVEERÁ LO CONDUCENTE EN RELACIÓN CON SU DIFERIMIENTO; 

IGUALMENTE, SE LES HACE SABER QUE DEBEN SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN MORELIA, MICHOACÁN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, LAS 

SUBSECUENTES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE 

PUBLICA EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN EL 

NUMERAL 27, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA CITADAS LEY. 

Morelia, Michoacán, 04 de abril de 2016. 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Enrique Vázquez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 429931)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Décimo Noveno de lo Civil 

Avenida Niños Héroes No. 132 Torre Sur 10º Piso, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06720 

“Independencia Judicial, valor institucional y respeto a la autonomía” 

EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por ORTIZ SAUCEDO OSCAR IVAN en 

contra de JULIO ENRIQUE BRUNET PATIÑO, Expediente 741/09, el C. Juez Décimo Noveno de lo Civil, 

dictó diversos autos que en lo conducente dicen: ---------------------------------------------------------------------------------  

Se señalan las ONCE HORAS DEL DÍA NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, para que 

tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA PÚBLICA, de los siguientes 

bienes inmuebles embargados ubicados en: EL CONDOMINIO UNIDAD 1003 DEL MODULO I DEL 

CONJUNTO HABITACIONAL “LA JOLLA REAL” CONSTRUIDO SOBRE LAS FRACCIONES 17-A Y 17-B 

RESULTANTES DE LA SUBDIVISIÓN DE LA PARCELA 112-Z-1 P5/5 DE LA COLONIA EJIDO 

MAZATLÁN, PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA y el ubicado en el CONDOMINIO UNIDAD 1004 

DEL MODULO I DEL CONJUNTO HABITACIONAL “LA JOLLA REAL” CONSTRUIDO SOBRE LAS 

FRACCIONES 17-A Y 17-B RESULTANTES DE LA SUBDIVISIÓN DE LA PARCELA 112-Z-1 P5/5 DE LA 

COLONIA EJIDO MAZATLÁN, PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA sirviendo como base para el 

remate de cada uno, la cantidad de $4’250,000.00 (cuatro millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 

M.N.), correspondiente al valor total del inmueble según avalúo practicado por el perito designado en rebeldía 

de la parte DEMANDADA; y el ubicado en EL CONDOMINIO UNIDAD 502 DEL MODULO II DEL 

CONJUNTO HABITACIONAL “LA JOLLA REAL” CONSTRUIDO SOBRE LAS FRACCIONES 17-A Y 17-B 

RESULTANTES DE LA SUBDIVISIÓN DE LA PARCELA 112-Z-1 P5/5 DE LA COLONIA EJIDO 

MAZATLÁN, EN LAS PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA, sirviendo como base para el remate la 

cantidad de $4’180,000.00 (cuatro millones ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.), correspondiente al 

valor total del inmueble según avalúo practicado por el perito designado en rebeldía de la parte 

DEMANDADA; siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de las sumas antes 

mencionadas y para tomar parte en la subasta, los licitadores deberán consignar mediante billete de 

depósito el diez por ciento de la cantidad fijada para el citado remate de los inmuebles mencionados, sin cuyo 

requisito no serán admitidos. . . NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma el C. Juez Décimo Noveno de lo Civil 
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de la Ciudad de México, Licenciado JOSÉ ANTONIO ÁLVAREZ VELAZQUEZ, ante la Ciudadana 

Secretaria de Acuerdos “A”, Licenciada Araceli Laura Cabrera Sánchez, con quien actúa, autoriza y da 

fe. DOY FE. 
Para su publicación por tres veces en nueve días, tanto en los tableros de avisos de este Juzgado, en 

el Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico “EL UNIVERSAL”, debiendo efectuarse la 
primera publicación el primer día y la última publicación el noveno día. Asimismo, deberán publicarse en los 
TABLEROS DE AVISOS del Juzgado Exhortado, en los LUGARES DE COSTUMBRE y en el PERIÓDICO 
DE MAYOR CIRCULACIÓN que el Ciudadano Juez Exhortado estime pertinente, así como en LOS 
LUGARES QUE ORDENE LA LEGISLACIÓN DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA; debiendo realizar la 
publicación en todos los lugares referidos los mismos días, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
1411 del Código de Comercio y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
materia mercantil. 

La C. Secretaria de Acuerdos “A”. 
Lic. Araceli Laura Cabrera Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 430071)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 

EDICTO. 

C. LUZ MARÍA MACIEL ENRÍQUEZ. 

EL JUEZ SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN CHILPANCINGO, 

GUERRERO, DICTÓ ACUERDO EL OCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, EN EL QUE ORDENÓ 

EMPLAZAR A JUICIO POR EDICTOS A LUZ MARÍA MACIEL ENRÍQUEZ. 

QUE LE RESULTA EL CARÁCTER DE TERCERA INTERESADA. 

EN RAZÓN DE IGNORAR SU DOMICILIO, POR ESTE MEDIO SE LE NOTIFICA LA INICIACIÓN DEL 

JUICIO DE AMPARO VENTILADO BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO 853/2015, PROMOVIDO POR 

TRANSPORTES DILE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU 

APODERADO LEGAL EMIR ABDEL GILES HEREDIA, CONTRA ACTOS DEL MAGISTRADO 

PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA CIVIL DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

DE GUERRERO, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO, SECRETARIA ACTUARlA DE LA PRIMERA 

SALA CIVIL DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO, TODOS CON 

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD; SUMARIO EN EL CUAL LE RESULTA EL CARÁCTER DE PARTE 

TERCERA INTERESADA, EMPLAZÁNDOLE POR ESTE CONDUCTO PARA QUE EN EL PLAZO DE 

TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 

EDICTO, COMPAREZCA AL JUICIO DE GARANTÍAS DE MÉRITO, HACIÉNDOLE DE SU CONOCIMIENTO 

QUE SE ENCUENTRAN SEÑALADAS LAS TRECE HORAS DEL CUATRO DE MAYO DE DOS MIL 

DIECISÉIS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

APERCIBIÉNDOLE QUE DE NO HACERLO, ÉSTE SE SEGUIRÁ CONFORME A DERECHO Y LAS 

SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARÁN POR LISTA QUE SE FIJE EN EL TABLERO DE 

AVISOS DE ESTE JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON SEDE 

EN CHILPANCINGO, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA LAS COPIAS SIMPLES 

DE TRASLADO. 

Chilpancingo, Gro., a 04 de abril de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Lic. Martha Isela Rocha Tovar. 

Rúbrica. 

(R.- 430116) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito  

Xalapa, Veracruz 

Sección Civil 

EDICTO 

Demandados: HÉCTOR HUGO VÁSQUEZ REYES. 
PORFIRIO HERNÁNDEZ CRUZ 
DONDE QUIERA QUE SE ENCUENTREN. 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de siete de diciembre de dos mil quince, pronunciado en los autos 

del juicio ejecutivo mercantil 167/2014, promovido por José Aurelio Cadiñanos Pereda, apoderado de  
Home Depot México, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, de quien reclama: "I. " 
A) El pago de la cantidad de $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 moneda nacional), por concepto de 
suerte principal derivado del pagaré que suscribieran a favor de mi representada en fecha 15 de Noviembre 
del 2013 con fecha de pago y/o vencimiento el día 15 de Febrero del 2014, documento vencido a la fecha y 
que no se ha liquidado por los codemandados a mi representada por lo que constituye la base de la acción 
que se ejercita. B) EI pago de la cantidad que resulte por concepto de intereses moratorios generados y que 
se sigan generando hasta la total liquidación que se le dé al presente adeudo, a razón de multiplicar por 3 
(Tres) la tasa de interés interbancaria de equilibrio ("TIIE") a 28 días respecto de la suerte principal reclamada. 
C) El pago de los gastos y costas que se genere en el presente juicio incluyendo los honorarios de los 
profesionistas señalados en el proemio de este escrito en base al contrato de prestación de servicios 
profesionales que se anexa a la presente demanda (...)"; se dictó un acuerdo que en lo conducente dice: 
"Xalapa, Veracruz, a siete de diciembre de dos mil quince. (...) En atención a su contenido, y considerando 
que su petición de emplazar por edictos a la parte demandada ha quedado justificada según lo razonado en 
los acuerdos de treinta de octubre (fojas 141 y 142) y nueve de noviembre (fojas 149 y 150) ambos de dos mil 
quince, con fundamento en los artículos 1070, párrafos primero, segundo y sexto, 1079, fracción VI, del 
Código de Comercio y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, efectúese la 
publicación de edictos, respecto de los demandados Porfirio Hernández Cruz y Héctor Hugo Vásquez Reyes, 
que contendrán una relación sucinta de la demanda, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, en el Diario "El Excélsior", de circulación nacional y el  
"Diario de Xalapa", de circulación local; requiérase a los demandados el pago de la suerte principal y demás 
prestaciones accesorias, como se ordenó en auto de trece de noviembre de dos mil catorce (fojas 18 a 20) y, 
en caso de no verificarse éste, hágase de su conocimiento que se procederá al embargo de los bienes de su 
propiedad, suficientes para garantizar el pago de la suerte principal y accesorios legales; debiendo regirse por 
las reglas establecidas en el artículo 1395 de la legislación mercantil en cita, los que se pondrán en depósito 
de la persona que bajo su responsabilidad designe la parte actora, previa aceptación y protesta del cargo de 
depositario; asimismo, cítese a juicio a los demandados para que dentro del término de treinta días hábiles, 
contado del siguiente al de la última publicación, comparezcan a este Juzgado Decimoséptimo de Distrito en 
el Estado de Veracruz, con sede en Xalapa, en defensa de sus intereses. (---) En su oportunidad, fíjese copia 
de los edictos en los estrados de este juzgado, haciéndole saber a los demandados que de no comparecer a 
juicio, se seguirá en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán 
por lista que se fije en los estrados de este juzgado. (...)". 

Xalapa, Veracruz a 15 de febrero de 2016. 
La Secretaria. 

Rosa María Viveros Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 430161)   

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Cuadragésimo Cuarto de lo Civil 

“Independencia Judicial, Valor Institucional y Respeto a la Autonomía” 

EDICTO 

Se convoca a postores 

En los autos relativos al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por COHEN SABBAN GABRIEL 

ALEJANDRO en contra de MAURICIO FUX KAHN, expediente 110/2012, el C. JUEZ CUADRAGÉSIMO 

CUARTO DE LO CIVIL, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, señalo las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 

DEL DÍA DIECISÉIS DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE 
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REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA con la rebaja del diez por ciento de la tasación, RESPECTO DEL 

CINCUENTA POR CIENTO DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD QUE LE CORRESPONDEN AL 

DEMANDADO DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS UBICADO EN: LA CALLE DE 

CALDERÓN DE LA BARCA NÚMERO 358, DEPARTAMENTO 402, COLONIA PALMAS POLANCO, 

C.P. 11550, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO EN MÉXICO DISTRITO FEDERAL, sirviendo de base para 

el remate respecto del cincuenta por ciento de dicho bien inmueble, la cantidad de $2´106,000.00 (DOS 

MILLONES CIENTO SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), precio del cincuenta por ciento del avalúo exhibido en 

autos, por lo que deberá convocarse postores mediante edictos, cantidad que equivale a restar el diez por 

ciento de la cantidad que sirvió de base para el remate en primera almoneda, por lo que se deberá convocar 

postores mediante edicto el cual deberá ser publicado por UNA SOLA VEZ, en el DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN y en la Tabla de Avisos de éste Juzgado, debiendo mediar entre la publicación o fijación del 

edicto y la fecha del remate un término que no sea menor de CINCO DÍAS, con fundamento en lo que 

disponen los artículo 474 y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al de 

Comercio, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado anteriormente para la 

segunda almoneda, en términos de lo que establece el artículo 479 del ordenamiento legal antes citado 

aplicado supletoriamente al de comercio. Quedando a disposición de los posibles postores los autos en la 

SECRETARIA “B” DEL JUZGADO CUADRAGÉSIMO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, para 

efectos de su consulta. 

C. Secretario de Acuerdos. 

Lic. José Manuel Pérez León. 

Rúbrica. 

(R.- 430257)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Juicio de Amparo 738/2015-3 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 

EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

"INDUSTRIAS QUIBLO DE MONTERREY, S.A. DE C.V. E 

IGNACIO ROMERO FERNÁNDEZ TREVIÑO" 

En los autos del juicio de amparo 738/2015-3, promovido por Mario Alberto Garza Flores, contra actos 

del Magistrado de la Séptima Sala Unitaria Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado y otras 

autoridades, y en virtud de que se les señaló como terceros interesados, en el auto de veintinueve de julio de 

dos mil quince, que admite la demanda de garantías, desconociéndose su domicilio cierto y actual, en 

cumplimiento, dentro del juicio antes citado, se ha ordenado emplazarlos por EDICTOS, mismos que deberán 

publicarse por tres veces de siete en siete días, que se entenderán por días hábiles, en el sentido que 

entre cada publicación deben mediar seis días, para que la siguiente publicación se realice en el 

séptimo, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación que se 

editan en esta ciudad, como lo es "El Norte", de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, 

inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; 

por lo que queda a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo y 

escrito aclaratorio, en la que se reclama del Magistrado de la Séptima Sala Unitaria Civil del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, la resolución de treinta de junio de dos mil quince, emitida en el toca en artículo 

67/2015, que declaró procedente la apelación y fundado el incidente de falta de personalidad del actor, y 

revocó la interlocutoria de veintisiete de febrero del año en curso, dictada por el Juez Tercero de Jurisdicción 
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Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, que la había decretado improcedente, dentro del 

expediente judicial 1257/1998, relativo al juicio ordinario mercantil, promovido por Banco Serfin, sociedad 

anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Serfin, continuado por Mario Alberto Garza Flores, 

como cesionario de los derechos litigiosos (quejoso), en contra de Ignacio Romero Fernández Treviño e 

Industrias Quiblo de Monterrey, sociedad anónima de capital variable; en consecuencia, se hace de su 

conocimiento que cuenta con un término de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de 

los edictos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, y se fijan por todo el 

tiempo del emplazamiento en la puerta de este Juzgado de Distrito copia de este edicto. 

Monterrey, Nuevo León, dieciséis de diciembre de dos mil quince. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Alfonso Aníbal Urdiales Tijerina. 

Rúbrica. 

(R.- 430261)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de México 

EDICTO 

Terceros interesados 

Propulsora del Valle de Bravo, Sociedad Anónima y Enrique Maruri Esparza 

Al margen sello con escudo nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.-Poder Judicial de la Federación. 

En cumplimiento al auto de ocho de abril de dos mil dieciséis, dictado por Everardo Maya Arias, Juez 

Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, en el juicio de amparo 

2004/2015-VI, promovido por Abraham Esses Harari, contra actos del Juez Civil de Primera Instancia del 

Distrito Judicial de Valle de Bravo, Estado de México; Directora Técnico Jurídica del Instituto de la 

Función Registral del Estado de México y Titular de la Oficina Registral de Valle de Bravo, Estado de 

México, consistentes en lo actuado en el juicio ordinario civil sobre usucapión 633/2010, promovido por 

Miguel Ángel San Lorenzo Madero en contra de Propulsora del Valle de Bravo, Sociedad Anónima y Enrique 

Maruri Esparza, y como consecuencia de ello, la desposesión y afectación del inmueble identificado en el lote 

12 de la Fracción 26 de Fontanas, ubicado en el Fraccionamiento Bosques del Valle de Avándaro, Estado de 

México, con motivo de la inscripción en el registro público de la propiedad de la sentencia ejecutoriada,  

así como la orden que se libere para la inscripción de la sentencia definitiva de siete de octubre de dos mil 

trece y/o para la escrituración del citado inmueble; se les tuvo como terceros interesados y en términos del 

artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlos a juicio por medio de edictos 

para que si a sus intereses conviniere se apersonen, entendiéndose que deben presentarse en el local de 

este Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, ubicado 

en avenida Doctor Nicolás San Juan, ciento cuatro, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, en Toluca, Estado de 

México, código postal 50010, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación de este edicto, en la inteligencia de que de no comparecer por sí mismos o, a través del 

apoderado o gestor en el plazo señalado, se continuará con el presente juicio constitucional y las 

notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en este juzgado de 

distrito; haciendo de su conocimiento que se han señalado las diez horas con cincuenta y cinco minutos 

del dos de mayo de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional, queda a su 

disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda y aclaración. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Toluca, 

Estado de México, a quince de abril de dos mil dieciséis. 

Atentamente. 

El Secretario del Juzgado. 

Emmanuel Ramírez Gómora. 

Rúbrica. 

(R.- 430264) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Primer Circuito en el Estado de Michoacán, 

con residencia en Morelia, Mich. 

Sección Amparo 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: 

1. ALEJANDRO ESPINOZA ROMERO. 

2. MARÍA GUADALUPE SALDAÑA LOZANO, EN CUANTO ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE 

FELIPE ROMERO SALDAÑA. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO I-913/2015, PROMOVIDO POR FANNY RAMÍREZ 

MORALES, CONTRA ACTOS DEL JUEZ OCTAVO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y 

DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD RAÍZ EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, DE 

QUIEN RECLAMAN: LA ADJUDICACIÓN, ESCRITURACIÓN E INSCRIPCIÓN A NOMBRE DE ALEJANDRO 

ESPINOZA ROMERO, DEL DEPARTAMENTO UNO, UBICADO EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO EN 

CONDOMINIO, MARCADO CON EL NÚMERO OFICIAL 342, DE LA CALLE SIERRA MADRE OCCIDENTAL, 

FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL TECNOLÓGICO, EN ESTA CIUDAD, ORDENADA EN LOS AUTOS DEL 

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO NÚMERO 310/2012; EL LICENCIADO ENRIQUE VÁZQUEZ 

PÉREZ, JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO EN ACUERDO DE CINCO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B), PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR, 

PUBLÍQUENSE LOS PRESENTES EDICTOS POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 

REPÚBLICA MEXICANA Y DE MAYOR CIRCULACIÓN LOCAL, A FIN DE EMPLAZAR A LOS TERCEROS 

INTERESADOS ALEJANDRO ESPINOZA ROMERO Y MARÍA GUADALUPE SALDAÑA LOZANO, 

EN CUANTO ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE FELIPE ROMERO SALDAÑA, AL JUICIO 

DE AMPARO SEÑALADO EN LÍNEAS QUE ANTECEDEN, HÁGASELES SABER A ÉSTOS QUE 

DEBERÁN PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 

DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA 

DEMANDA DE AMPARO EN ESTE JUZGADO FEDERAL, A FIN DE QUE HAGAN VALER LO QUE A SUS 

INTERESÉS CONVENGA; ASIMISMO, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE ENCUENTRAN 

SEÑALADAS LAS DOCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL SEIS DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, 

PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; EN EL ENTENDIDO QUE SI LLEGADA 

ESA FECHA SE ENCUENTRA TRANSCURRIENDO EL LAPSO SEÑALADO, ESTE JUZGADO PROVEERÁ 

LO CONDUCENTE EN RELACIÓN CON SU DIFERIMIENTO; IGUALMENTE, SE LES HACE SABER 

QUE DEBEN SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN MORELIA, 

MICHOACÁN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES, AUN LAS DE CARÁCTER 

PERSONAL, SE LES HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN LOS ESTRADOS DE ESTE 

TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN EL NUMERAL 27, FRACCION III, INCISO A), 

DE LA CITADAS LEY. 

Morelia, Michoacán, 12 de abril de 2016. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Enrique Vázquez Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 430265)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 



Lunes 2 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     115 

 

 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Agencia Segunda Investigadora Tepic de la Unidad de Investigación y Litigación  
en el Estado de Nayarit 

PUBLICACION POR EDICTO 

Al C. Alfredo Flores Vázquez, con domicilio ignorado, y/o legítimo propietario, o representante legal del 
siguiente bien mueble 1.- Marca Dodge, modelo Dakota, tipo pick up, cabina extendida, dos puertas, color 
azul, con placas de circulación EA-42-603 del estado de Chihuahua, número de identificación vehicular 
1B7GL12X02S694170, de manufactura extranjera, año modelo 2002; se le notifica que con fecha veinticuatro de 
enero del presente año, se decretó el aseguramiento ministerial del bien en comento dentro de la Carpeta 
de Investigación FED/NAY/TEP/0000007/2016. 

Por tal razón se le apercibe para que se abstengan de realizar cualquier acto de dominio alguno respecto 
del mencionado bien, apercibido también que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término 
de noventa días naturales al de su notificación, dicho bien causaran abandono a favor de la Procuraduría 
General de la República. 

Atentamente 
Tepic, Nayarit, 17 de marzo de 2016. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia II Investigadora Tepic de la 
Unidad de Investigación y Litigación en Nayarit. 

Licenciada Aneyla Verónica Valle Bravo. 
Rúbrica. 

(R.- 430276)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en B.C. 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa V de Averiguación Previa 

Mexicali, Baja California 

EDICTO 

En términos de lo dispuesto por los artículos 182, 182 A, 182 B fracción II del Código Federal de 

Procedimientos Penales, por este medio se notifica a los CC. FERNANDO COVARRUBIAS VARELA y 

ERNESTO GONZALEZ MENDEZ, el planteamiento de la consulta de Reserva, dentro de la averiguación 

previa número AP/PGR/BC/MXL/1154/14/M-V, iniciada por el delito de ABUSO DE AUTORIDAD, en contra de 

QUIEN RESULTE RESPONSABLE, y toda vez que no ha sido posible la comparecencia de las personas 

mencionadas, haciéndoseles saber que cuentan con el termino de quince días naturales para manifestar lo 

que a su derecho convenga, contados a partir del día siguiente de la publicación de este edicto. 

21 de agosto 2015. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa V de Averiguaciones Previas 

Lic. Ariatna Romero Escamilla. 

Rúbrica. 

(R.- 430278) 

Estados Unidos Mexicanos  

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Guerrero 

Agencia del Ministerio Público Federal 

Centro de Operaciones Estratégicas 

Altamirano, Guerrero 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

NOTIFIQUES A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA FORD,  

TIPO PICK-UP, MODELO F-150 XL, AÑO 2001, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION  
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841-XAZ DEL DISTRITO FEDERAL., CON NUMERO DE SERIE 3FTDF17261MA42104, EL CUAL  

FUE PUESTO A DISPOSICION DE ESTA REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION  

POR ELEMENTOS DEL EJERCITO MEXICANO, INICIANDO LA AVERIGUACION PREVIA 

A.P/PGR/GRO/I/COE/046/2012/REA/ALT/COE, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD, DECRETANDOSE SU  

ASEGURAMIENTO MINISTERIAL, RAZON POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 

GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN 

UN TERMINO DE 90 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE 

NOTIFICACION, ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DEL 

CENTRO DE OPERACIÓN ESTRATÉGICA CON RESIDENCIA EN CIUDAD ALTAMIRANO, CON 

DOMICILIO EN CALLE FRAY JUAN BAUTISTA MOYA ESQUINA CON CALLE CARITINO MALDONADO, 

NUMERO 200, COLONIA LINDA VISTA, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Altamirano, Guerrero, a diecisiete de febrero de 2015. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Encargado del Centro de Operación Estratégica 

Lic. Antonio Arcos Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 430271)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Guerrero 

Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora de Delitos Diversos 

Zihuatanejo, Gro. 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO MARCA FORD LINCOLN 

NAVIGATOR, COLOR NEGRO, AÑO DE MODELO 2005 NUMERO DE SERIE 5LMFU28565LJ16618,  

CON PLACAS DE CIRCULACION HAL8559 DEL ESTADO DE GUERRERO, PAIS DE ORIGEN USA.; QUE 

SE ENCUENTRA AFECTO EN LA AVERIGUACION PREVIA PGR/GRO/ZIH/M-I/60/2012, INSTRUIDA EN 

CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL 

DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, Y DE LOS CUALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 

MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE  

ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS, A PARTIR DE LA 

PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA C. LICENCIADA MARIA GUADALUPE BERNAL HERNANDEZ, 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA DE DELITOS 

DIVERSOS, EN ZIHUATANEJO ESTADO DE GUERRERO, CON DOMICILIO EN CALLE OYAMEL, LOTE 

3, MANZANA 9, COLONIA EL HUJAL, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Zihuatanejo, Gro, a 28 de abril del 2015 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia de Delitos Diversos 

Lic. María Guadalupe Bernal Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 430273) 

Estados Unidos Mexicanos  
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Guerrero 
Agencia del Ministerio Público Federal 

Centro de Operaciones Estratégicas 
Iguala, Guerrero 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE (01) UN VEHÍCULO BLINDADO, DE LA 
MARCA FORD, TIPO PICK UP “SUPER CREW CAB” DE CUATRO PUERTAS, MODELO LOBO-KING 
RANCH, COLOR BLANCO CON UNA FRANJA COLOR ARENA EN EL CONTORNO INFERIOR, SIN 
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PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTPW14526KC89632, 
DE PROCEDENCIA EXTRANJERA Y UN AÑO-MODELO 2006; ASEGURADO DENTRO DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/GRO/I/COE/055/2012, INICIADA POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD 
Y VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, EN CONTRA DE QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, DECRETÁNDOSE SU ASEGURAMIENTO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ  
DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ANTE EL LICENCIADO ISMAEL 
ELIAS BRAVO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DEL CENTRO DE 
OPERACIÓN ESTRATÉGICA, CON DOMICILIO EN CALLE NICOLÁS BRAVO, NÚMERO 01, LETRA B, 
PLANTA BAJA, CÓDIGO POSTAL 40000, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO; CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO 
PREVISTO EN  EL ARTÍCULO 182-A DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección 

Iguala de la Independencia, Gro; a 04 de mayo del 2015. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operación Estratégica, 
en Iguala de la Independencia, Guerrero 

Lic. Ismael Elías Bravo. 
Rúbrica. 

(R.- 430280)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Público de la Federación de Averiguaciones Previas 

Mesa I 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 16, 21 Y 102 APARTADO “A” DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1º FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN II, 38 

Y 182-B FRACCIÓN II DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 PÁRRAFO 

SEGUNDO, 4 FRACCIÓN I APARTADO A) INCISO J) (A CONTRARIO SENSU), 10 FRACCIÓN X, 11 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA; 1°, 3°, 

apartado A), fracción II DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES SEÑALADA Y RELATIVO A LA 

AP/PGR/COL/COL-I/33/2015, EN LA CUAL SE REALIZARON DIVERSOS ASEGURAMIENTO DE 

NUMERARIO HACIENDO UN TOTAL DE $390.00,(TRESCIENTOS NOVENTA PESOS), RESULTADO 

DE LA PUESTA A DISPOSICION DE MAQUINAS DE LAS DENOMINADAS TRAGAMONEDAS DE FECHA 

10 DE FEBRERO DEL 2015, POR INCURRIR EN EL ILICITO PREVISTO Y SANCIONADO EN LA 

VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS, MISMAS QUE FUERON REALIZADAS POR 

ELEMENTOS DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL (ANTES AFI), SE ORDENO LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE EDICTO A FIN DE CONVOCAR A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO DE 

DICHO NUMERARIO, DE SER ASI DEBERAN COMPARECER ANTE ESTA FISCALIA FEDERAL, CUYAS 

OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN LIBRAMIENTO MARCELINO GARCÍA BARRAGÁN, 

KILOMETRO 3.350, COLONIA SANTA AMALIA EN ESTA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA (A UN COSTADO 

DE LA CENTRAL CAMIONERA), CÓDIGO POSTAL 28048. Y EL TELÉFONO ES 312-31-609-14, CON LOS 

DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA PROPIEDAD DEL MISMO, EN UN TERMINO NO MAYOR DE 90 

DIAS APARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO. 

Colima, Colima a 04 de marzo de 2015 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera de Averiguaciones Previas en la Ciudad de Colima, Colima. 

Lic. Jaime Saturnino Merdina. 

Rúbrica. 

(R.- 430283) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Público de la Federación de Averiguaciones Previas 

Mesa I 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 16, 21 Y 102 APARTADO “A” DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1º FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN II, 38 
Y 182-B FRACCIÓN II DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 PÁRRAFO 
SEGUNDO, 4 FRACCIÓN I APARTADO A) INCISO J) (A CONTRARIO SENSU), 10 FRACCIÓN X, 11 
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FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA; 1°, 3°, 
apartado A), fracción II DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES SEÑALADA Y RELATIVO A LA 
AP/PGR/COL/COL-I/351/2014, EN LA CUAL SE REALIZARON DIVERSOS ASEGURAMIENTO DE 
NUMERARIO HACIENDO UN TOTAL DE $530.00,(QUINIENTOS TREINTA PESOS), RESULTADO DE LA 
PUESTA A DISPOSICION DE MAQUINAS DE LAS DENOMINADAS TRAGAMONEDAS DE FECHA 28 DE 
NOVIEMBRE DEL 2014, POR INCURRIR EN EL ILICITO PREVISTO Y SANCIONADO EN LA VIOLACION A 
LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS, MISMAS QUE FUERON REALIZADAS POR ELEMENTOS DE 
LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL (ANTES AFI), SE ORDENO LA PUBLICACION DEL PRESENTE 
EDICTO A FIN DE CONVOCAR A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO DE DICHO 
NUMERARIO, DE SER ASI DEBERAN COMPARECER ANTE ESTA FISCALIA FEDERAL, CUYAS 
OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN LIBRAMIENTO MARCELINO GARCÍA BARRAGÁN, 
KILOMETRO 3.350, COLONIA SANTA AMALIA EN ESTA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA (A UN COSTADO 
DE LA CENTRAL CAMIONERA), CÓDIGO POSTAL 28048. Y EL TELÉFONO ES 312-31-609-14, CON LOS 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA PROPIEDAD DEL MISMO, EN UN TERMINO NO MAYOR DE 90 
DIAS APARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO. 

Colima, Colima a 04 de marzo de 2015 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera de Averiguaciones Previas  
en la Ciudad de Colima, Colima. 
Lic. Jaime Saturnino Merdina. 

Rúbrica. 
(R.- 430286)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Público de la Federación de Averiguaciones Previas 
Mesa I 

PUBLICACION POR EDICTO 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 16, 21 Y 102 APARTADO “A” DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1º FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN II,  
38 Y 182-B FRACCIÓN II DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 PÁRRAFO 
SEGUNDO, 4 FRACCIÓN I APARTADO A) INCISO J) (A CONTRARIO SENSU), 10 FRACCIÓN X, 11 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA; 1°, 3°, 
APARTADO A), FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES SEÑALADA Y RELATIVO A LA 
AP/PGR/COL/COL-I/15/2015, EN LA CUAL SE REALIZARON DIVERSOS ASEGURAMIENTOS DE 
NUMERARIO HACIENDO UN TOTAL DE $257.00, (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS), 
RESULTADO DE LAS PUESTAS A DISPOSICION DE MAQUINAS DENOMINADAS “TRAGAMONEDAS” 
REALIZADA POR ELEMENTOS DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL (ANTES AFI), ILICITO PREVISTO 
Y SANCIONADO EN LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS, SIN EMBARGO DICHO EXPEDIENTE 
SE ENCUENTRA EN CONSULTA DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL Y DENTRO DE LA  
MISMA CONSULTA SE ORDENO LA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO A FIN DE CONVOCAR  
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO DE DICHO NUMERARIO, DE SER ASI DEBERAN 
COMPARECER ANTE ESTA FISCALIA FEDERAL, CUYAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN 
LIBRAMIENTO MARCELINO GARCÍA BARRAGÁN, KILOMETRO 3.350, COLONIA SANTA AMALIA EN LA 
CIUDAD DE COLIMA, COLIMA (A UN COSTADO DE LA CENTRAL CAMIONERA), CÓDIGO POSTAL 
28048. CON NÚMERO DE TELÉFONO (01 312) 31-609-14, CON LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA 
PROPIEDAD DE DICHO NUMERARIO, EN UN TERMINO NO MAYOR DE 90 DIAS APARTIR DE  
LA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO. 

Colima, Colima a 04 de marzo de 2015 
Agente del Ministerio Público de la Federación Titular  

de la Agencia Primera de Averiguaciones Previas  
en la Ciudad de Colima, Colima. 
Lic. Jaime Saturnino Medina. 

Rúbrica. 
(R.- 430287) 

Estados Unidos Mexicanos  

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Guerrero 

Agencia del Ministerio Público Federal 

Centro de Operaciones Estratégicas 

Iguala, Guerrero 
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PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE (01) UN VEHÍCULO DE SERVICIO 

PRIVADO DE LA MARCA VOLKSWAGEN, TIPO PASAJEROS, MODELO JETTA DE CUATRO PUERTAS, 

COLOR VINO, PLACA TRASERA DE CIRCULACIÓN MBU-45-17 DEL ESTADO DE MÉXICO,  

CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3VWRH09M3XM119607, CORRESPONDE A UN 

VEHÍCULO DE MANUFACTURA NACIONAL Y AÑO MODELO 1999; ASEGURADO DENTRO DE LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/GRO/I/COE/177/2013, INICIADA POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD, 

EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, DECRETÁNDOSE SU ASEGURAMIENTO, RAZÓN 

POR LA QUE DEBERÁ DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE 

NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS 

NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ANTE 

EL LICENCIADO ISMAEL ELIAS BRAVO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

TITULAR DEL CENTRO DE OPERACIÓN ESTRATÉGICA, CON DOMICILIO EN CALLE NICOLÁS BRAVO, 

NÚMERO 01, LETRA B, PLANTA BAJA, CÓDIGO POSTAL 40000, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, 

GUERRERO; CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, LO ANTERIOR DE 

CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 182-A DEL CÓDIGO FEDERAL  

DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección 

Iguala de la Independencia, Gro; a 04 de mayo del 2015. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operación Estratégica, 

en Iguala de la Independencia, Guerrero 

Lic. Ismael Elías Bravo. 

Rúbrica. 

(R.- 430279)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

y de Falsificación o Alteración de Moneda 

EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la carpeta de investigación FED/SEIDO/UEIORPIFAM-

QR/0000022/2016, antes FED/QR/CUN/0000065/2016; y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º, fracción I, 229, 230, 

231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 1º, 4º fracción I, 11 fracción I, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, en relación con el artículo 1°, 3° inciso A), fracción III, subinciso F), 

fracción III, 16, 31, fracción I del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

se notifica a quien tenga interés jurídico sobre lo siguiente: 1.- Termo de color rojo marca Ecko, que contenía 

la cantidad USD $70, 400.00 dólares de los Estados Unidos de América, 2.- Termo de color azul marca Ecko, 

que contenía la cantidad USD $56, 400.00 dólares de los Estados Unidos de América, 3.- USD $126,800.00 

(ciento veintiséis mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América), asegurados en el punto 

de Inspección 2 del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Cancún, Quinta Roo, mediante acuerdo de 

aseguramiento dictado el 9 de abril de 2016, en la carpeta de investigación FED/SEIDO/UEIORPIFAM-

QR/0000022/2016. 



120     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 2 de mayo de 2016 

 

Lo anterior, a efecto de que manifieste (n) lo que a su derecho convenga, en las oficinas que ocupa esta 

Unidad de Investigación y Litigación de la Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda, ubicada en Avenida Paseo de la 

Reforma número setenta y cinco, planta baja, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal; lugar en el que se pondrá (n) a su disposición las constancias referentes al 

aseguramiento del numerario y objetos descritos. Así mismo, y en términos de lo señalado en el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, se le (s) apercibe para que de no manifestar lo que a su 

derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, el numerario 

americano y los objetos citados, causaran abandono a favor de la Procuraduría General de la República, 

 

CÚMPLASE 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2016. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera Investigadora de la Unidad de Investigación y Litigación 

de la Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos 

de Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda 

Lic. Rafael Montiel Lira 

Rúbrica. 

(R.- 430284)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia Cuarta de la Unidad de Investigación y Litigación, 

con sede en Cabo San Lucas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

PUBLICADO POR EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA 

AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA CABO SAN LUCAS, DE LA UNIDAD DE INVESTIGACION Y 

LITIGACION EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, ADSCRITO A LA DELEGACIÓN ESTATAL BAJA 

CALIFORNIA SUR DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON DOMICILIO EN CALLE 

ANTONIO ÁLVAREZ RICO NÚMERO CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO, ENTRE BAHÍA Y 

LORENZO NÚÑEZ, COLONIA EMILIANO ZAPATA, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. VEINTIDÓS DE 

ABRIL DEL DOS MIL QUINCE.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS CC. SIXTO HERNANDEZ 

GARCIA, MARIO RIOS CASTILLO Y PASCUAL DE LA ROSA TOLEDO ASI COMO DE ÉL O LOS 

CIUDADANOS QUE RESULTEN SER PROPIETARIOS DE UN VEHICULO AUTOMOVIL, MARCA TOYOTA, 

TIPO SEDAN, LINEA CAMRY LE, COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACION 378-PND-4 

FRONTERIZAS DE BAJA CALIFORNIA SUR, Y CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 

4T1BG22KXWU366222, DE ORIGEN EXTRANJERO Y MODELO 1998; UN RADIO MOTOROLA DE 

COLOR NEGRO CON ANTENA NÚMERO DE SERIE LQAH02B990E8B, CON SU BATERIA CON NUMERO 

DE SERIE 50002B990E8B, ASI COMO LA CANTIDAD DE $9,000.00 NUEVE MIL PESOS MONEDA 

NACIONAL. QUE EN FECHA PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, LA AUTORIDAD QUE 

HACE LA PRESENTE PUBLICACIÓN, DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO DEL VEHICULO, NUMERARIO Y 

RADIO DE COMUNICACION ALUDIDOS, TODA VEZ QUE SE RELACIONA CON HECHOS 

CONSTITUTIVOS DE LOS DELITOS DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE 

ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, POR LO QUE SE CONSIDERA QUE EL MISMO GUARDA RELACIÓN 

CON EL ILÍCITO QUE SE SEÑALA, DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO 

FED/BCS/CSL/0000011/2015; ANTE TALES CIRCUNSTANCIAS, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 

ESTABLECEN LOS ARTÍCULO 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, POR ESTE MEDIO SE PROCEDE A NOTIFICAR A LOS 

PROPIETARIOS, INTERESADOS O REPRESENTANTES LEGALES, QUE DEBERÁN MANIFESTAR LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA; APERCIBIÉNDOLOS QUE NO PODRÁN ENAJENAR O GRAVAR EL 

BIEN ASEGURADO Y QUE EN CASO DE NO REALIZAR MANIFESTACIÓN ALGUNA EN UN TÉRMINO DE 

NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, EL BIEN 

ASEGURADO CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL.- 
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Cabo San Lucas, Baja California Sur 04 de noviembre del año 2015. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Cuarta de la Unidad de Investigación y Litigación 

con sede Cabo San Lucas. 

Lic. Daniel Quirarte Fonseca 

Rúbrica. 

(R.- 430285)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Ministerio Público de la Federación 

Agencia Cuarta Investigadora 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

PUBLICADO POR EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA 

AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA, ADSCRITO A LA DELEGACIÓN ESTATAL BAJA CALIFORNIA SUR 

DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON DOMICILIO EN CALLE ANTONIO ÁLVAREZ 

RICO NÚMERO CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO, ENTRE BAHÍA Y LORENZO NÚÑEZ, 

COLONIA EMILIANO ZAPATA, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. VEINTIDÓS DE ABRIL DEL DOS MIL 

QUINCE.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE ÉL O LOS CIUDADANOS QUE RESULTEN SER 

PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO, TIPO CAMIONETA, MARCA MAZDA, MODELO 2001, COLOR VERDE, 

CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 206PMX1, DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON NÚMERO 

DE SERIE 4F2YU08121KM53434. QUE EN FECHA CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, LA 

AUTORIDAD QUE HACE LA PRESENTE PUBLICACIÓN, DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO DEL 

VEHÍCULO ALUDIDO, TODA VEZ QUE SE RELACIONA CON HECHOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO 

CONTRABANDO, POR LO QUE SE CONSIDERA QUE EL MISMO GUARDA RELACIÓN CON EL ILÍCITO 

QUE SE SEÑALA, DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO AP/PGR/BCS/LP-IV/72B/2015; 

ANTE TALES CIRCUNSTANCIAS, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULO 182-A 

Y 182-B, FRACCIÓN II, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 

POR ESTE MEDIO SE PROCEDE A NOTIFICAR AL PROPIETARIO, INTERESADO O REPRESENTANTE 

LEGAL, QUE DEBERÁ MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y SE LE HACE DEL 

CONOCIMIENTO QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, NO PRESENTO 

QUERELLA RESPECTO DEL VEHÍCULO DESCRITO ANTERIORMENTE; APERCIBIÉNDOLO QUE NO 

PODRÁ ENAJENAR O GRAVAR EL BIEN ASEGURADO Y QUE EN CASO DE NO REALIZAR 

MANIFESTACIÓN ALGUNA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA 

PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, EL BIEN ASEGURADO CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL 

GOBIERNO FEDERAL.- 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

La Paz, Baja California Sur 22 de abril del año 2015. 

Agente del Ministerio Público de la Federación. 

Titular de la Agencia Cuarta Investigadora. 

Maestro Daniel Quirarte Fonseca. 

Rúbrica. 

(R.- 430288) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Gobernación 

Area de Responsabilidades 

Expediente: PAIS-0002/2014 

EDICTO 
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GRUPO LOB-RI, S.A. DE C.V. 

R.F.C.: GLOO91027-EH6 

Exp: PAIS-0002/2014 

Con fecha 24 de noviembre del 2014, se dictó Inicio al Procedimiento Administrativo de Imposición de 

Sanciones, con el objeto de investigar posibles infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, resultado de que la persona moral GRUPO LOB-RI, S.A. DE C.V., no contaba 

con la autorización de la Dirección General de Seguridad Privada de la extinta Secretaría de Seguridad 

Pública, para brindar servicios de seguridad privada en dos o más entidades federativas, conforme lo 

establece los artículos 15 fracción VII y 16 de la Ley Federal de Seguridad Privada, y 3 de su Reglamento; por 

lo tanto, al momento de firmar y formalizar el Contrato Abierto de Prestación de Servicios de Carácter 

Nacional N° SG/CNS/30/2012, se encontraba legalmente impedida para brindar los servicios que fueron 

contratados “Servicio de Arrendamiento de Equipos de Seguridad con Todos los Accesorios, Costos de 

Reparación, Mantenimiento, Instalación y Sustitución de Piezas de Infraestructura de Seguridad para la 

Implementación de Medidas de Protección”; por lo que, presuntamente proporcionó información falsa a la 

Secretaría de Gobernación al momento de celebrar el referido Contrato; vulnerándose con lo que antecede, 

GRUPO LOB-RI, S.A. DE C.V., lo dispuesto en los artículos 59 y 60 fracción IV de la citada Ley. 

Al no ser posible la notificación en los domicilios proporcionados por GRUPO LOB-RI, S.A. DE C.V., como 

se hizo constar en las diligencias de notificación de fechas 01 y 11 de diciembre del 2014, ni contar con 

manifestación de cambio de domicilio fiscal, así como tampoco existir otro domicilio fiscal en conocimiento 

de esta autoridad, para la práctica de la diligencia de notificación al encontrarse desaparecida y se ignora 

su domicilio. 

Se notifica por edictos el presente Inicio del Procedimiento Administrativo de Imposición de Sanciones, de 

conformidad a lo dispuesto en los artículos 35 fracción III, 37 y 38 de la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria a la materia, que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos diarios de mayor circulación en el Territorio Nacional, 

requiriéndole para que dentro del término de quince días hábiles contados partir de la última publicación, se 

apersone por sí o apoderado legal a manifestar lo que a su derecho convenga y en su caso, aporte las 

pruebas que estime pertinentes ante este Órgano Interno de Control; así como, señale domicilio en la Ciudad 

de México Distrito Federal, para recibir notificaciones, apercibido no de hacerlo se tendrá por precluido su 

derecho y esta autoridad continuará el Procedimiento Administrativo de Imposición de Sanciones; por lo tanto 

las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por rotulón que se fijaran en las oficinas 

que ocupa este Órgano Interno de Control hasta dictar la resolución correspondiente, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 288, 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria a la materia. Queda a su disposición un ejemplar del Inicio del Procedimiento Administrativo de 

Imposición de Sanciones, así como para su consulta los autos que integran el expediente PAIS-0002/2014. 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracción 

II, 11, 57, 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su 

Reglamento; 3, letra D y 80 fracción I, punto 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 

2 antepenúltimo párrafo y 129 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, transitorio segundo 

del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día dos de enero 

del año dos mil trece; 2, 3, 35 fracción I, 70 fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

Notifíquese, comuníquese y cúmplase 

México, Distrito Federal a 2 de mayo del 2016 

Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Gobernación. 

Lic. Ramón Montaño Cuadra 

Rúbrica. 

(R.- 430307) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 

Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
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El cuatro de abril de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 162/2013, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada denominado Tools & Services de México, S.A. de C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Tools & Services de México, S.A. de C.V., como resultado del 
incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley 
Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal de 
Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos de la revalidación de autorización 
expedida por la Dirección General de Seguridad Privada con número de registro DGSP/162-13/2325 por 
el término de un mes. 

Sanción que surtirá sus efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 04 de abril de 2016. 
Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 430258)   

CENTROS TURISTICOS Y CONDOMINIOS, S.A. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

En virtud de que por falta de quorum legal no pudo celebrarse la asamblea extraordinaria de accionistas 

de fecha 25 de abril de 2016, se convoca nuevamente a los accionistas de la empresa CENTROS 

TURISTICOS Y CONDOMINIOS, S.A. para que de conformidad con los artículos 182, fracción I, 183 y demás 

relativos aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a todos los socios a la 

Asamblea General Extraordinaria que se llevará a cabo el día 3 de Mayo del 2016, a las 10.00 horas, en el 

domicilio ubicado en calle Vito Alessio Robles número 68, segundo piso, colonia Florida, código postal 01030, 

Delegación Álvaro Obregón, en esta Ciudad, lugar en el cual se depositarán las acciones durante la duración 

de la Asamblea con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Ampliación del plazo de la duración de la Sociedad y Reforma a la cláusula quinta de los estatutos sociales 

II. Asuntos Generales. 

III. Designación del Delegado Especial para efectos de protocolización del acta en que conste la presente 

Asamblea 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016 

Presidente del Consejo de Administración 

Lic. Miguel Ramírez Barber 

Rúbrica. 

(R.- 430246)   
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ENERGIA 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-005-ENER-2016, Eficiencia energética de lavadoras de 

ropa electrodomésticas. Límites, método de prueba y etiquetado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-005-ENER-2016, EFICIENCIA ENERGÉTICA DE 

LAVADORAS DE ROPA ELECTRODOMÉSTICAS. LÍMITES, MÉTODO DE PRUEBA Y ETIQUETADO. 

ODÓN DEMÓFILO DE BUEN RODRÍGUEZ, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 

Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, con fundamento en los artículos 33 fracción X de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 17, 18 fracciones V y XIX y 36 fracción IX de la Ley de 

Transición Energética; 38 fracción II y IV, 40 fracciones I, X y XII, 41, 44, 45, 46, 47 y 51 de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización; 28, 33 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 2 apartado F, fracción II, 8 fracciones XIV, XV y XXX, 39 y 40 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Energía y ACUERDO por el que se delegan en el Director General de la Comisión Nacional 

para el Uso Eficiente de la Energía, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el día 21 de julio de 2014; expide el siguiente PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 

PROY-NOM-005-ENER-2016, EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAVADORAS DE ROPA 

ELECTRODOMÉSTICAS. LÍMITES, MÉTODO DE PRUEBA Y ETIQUETADO. 

De conformidad con el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 

párrafo primero de su Reglamento, se expide el PROY-NOM-005-ENER-2016 para consulta pública, a efecto 

de que dentro de los siguientes 60 días naturales contados a partir de la fecha de su publicación, los 

interesados presenten sus comentarios a la Conuee, sita en Av. Revolución No. 1877, Colonia Loreto, 

Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01090 correo electrónico: ypulido@conuee.gob.mx y 

norma.morales@conuee.gob.mx; a fin de que en términos de la Ley, se consideren en el seno del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos 

(CCNNPURRE). 

Asimismo, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, la Manifestación de Impacto Regulatorio relacionada con el Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana PROY-NOM-005-ENER-2016, Eficiencia energética de lavadoras de ropa electrodomésticas. 

Límites, método de prueba y etiquetado, estará a disposición del público para su consulta en el domicilio 

señalado. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2016.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 

Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Odón Demófilo de Buen Rodríguez.- Rúbrica. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-005-ENER-2016,  

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAVADORAS DE ROPA ELECTRODOMÉSTICAS.  

LÍMITES, METODO DE PRUEBA Y ETIQUETADO 

PREFACIO 

El presente proyecto de Norma Oficial Mexicana fue elaborado por el Comité Consultivo Nacional de 

Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos, con la colaboración de los 

siguientes organismos, instituciones y empresas: 

 Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

 Asociación Nacional de Fabricantes de Aparatos Domésticos, A.C. 

 Asesoría y Pruebas a Equipo Eléctrico y Electrónico, S.A. de C.V. 

 Dongbu Daewoo Electronics México, S.A. de C.V. 

 Electrolux Comercial, S.A. de C.V. 

 Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica 

 Intertek Testing Services de México, S.A. de C.V. 
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 Koblenz Eléctrica, S.A. de C.V. 

 Labotec México, S.C. 

 LG Electronics México, S.A. de C.V. 

 Mabe, S.A. de C.V. 

 MIELE, S.A. de C.V. 

 Programa de Ahorro de Energía en el Sector Eléctrico 

 Procuraduría Federal del Consumidor 

 Whirlpool México, S.A. de C.V. 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

Este proyecto de Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los niveles del factor de energía (FE) 

y consumo de energía que deben cumplir las lavadoras de ropa electrodomésticas. Establece además, los 

métodos de prueba con que debe verificarse dicho cumplimiento y el etiquetado. 

Este proyecto de Norma Oficial Mexicana es aplicable a las lavadoras de ropa electrodomésticas 

comercializadas en los Estados Unidos Mexicanos. 

Quedan excluidas de este proyecto de Norma Oficial Mexicana, aquellas lavadoras que no hacen uso de 

energía eléctrica, así como las lavadoras de uso industrial y comercial. 

2. Referencias normativas 

El presente de proyecto de Norma Oficial Mexicana se complementa con las siguientes normas vigentes o 

la que la sustituya: 

 NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida. 

 NMX-J-585-ANCE-2014, Aparatos electrodomésticos y similares-Lavadoras eléctricas de ropa-

Métodos de prueba para el consumo de energía, el consumo de agua y la capacidad volumétrica. 

3. Definiciones 

Para efectos del presente proyecto de Norma Oficial Mexicana se establecen las definiciones siguientes: 

3.1 Lavadora de ropa 

Aparato para la limpieza y enjuague de textiles que utiliza agua y que también puede tener un medio para 

extraer el exceso de dicha agua en los textiles. 

a) Lavadora de ropa sin calentador de agua; y 

b) Lavadora de ropa con calentador de agua. 
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3.2 Lavadora de ropa electrodoméstica 

Es la máquina para lavar por medio de trabajo mecánico, que utiliza la energía eléctrica para su operación 

y permite el lavado de prendas y ropa en el hogar, de acuerdo con lo especificado por el fabricante, pueden 

estar construidas de una o dos tinas y con o sin rodillos. 

3.3 Lavadora de ropa de eje vertical 

Lavadora de ropa que mueve y oscila la carga sumergida en el agua por medio de agitación mecánica u 

otro movimiento. El eje principal del contenedor de ropa es vertical y el acceso a dicho contenedor es a través 

de la parte superior de la lavadora de ropa y se clasifican de acuerdo a lo siguiente: 

a) automática 

b) semiautomática 

c) manual 

3.4 Lavadora de ropa de eje horizontal 

Lavadora de ropa en la que los textiles se colocan en un tambor horizontal y se sumergen en el agua de 

lavado parcialmente, la acción mecánica se produce por la rotación de tambor sobre su eje, el movimiento 

puede ser continuo o periódicamente invertido y se clasifica como automática. 

3.5 Lavadora de ropa semiautomática 

Lavadora de ropa que requiere de la intervención subsiguiente del usuario para iniciar o continuar las 

distintas etapas del ciclo. 

3.6 Lavadora de ropa manual 

Lavadora de ropa que arranca y se detiene manualmente y que no cuenta con un dispositivo de control. 

3.7 Lavadora de ropa automática 

Lavadora de ropa que tiene un sistema de control capaz de regular la temperatura del agua y otras 

operaciones, tales como el nivel de llenado de agua y el desempeño del lavado, enjuague, drenado y 

funciones de giro; sin la necesidad subsiguiente de intervención por el usuario para el inicio de operación de la 

lavadora de ropa. 

3.8 Factor de energía (FE) 

Medida global de la eficiencia de una lavadora de ropa, que se expresa como la relación del volumen del 

contenedor de ropa con relación a la suma del consumo de energía eléctrica de la lavadora de ropa, el 

consumo de energía total para el calentamiento del agua y la energía de extracción de la humedad. 

3.9 Factor de consumo de agua (FCA) 

Es la medida global de la eficiencia en el uso del agua, que se expresa como la relación del consumo total 

del agua por ciclo con relación al volumen del contenedor de ropa. 

3.10 Consumo de energía total anual 

Es el consumo de energía total anual (kWh/año) para las lavadoras de ropa, tal como se determina en el 

capítulo 8. 

3.11 Lavadora de ropa tipo impulsor 

Es una lavadora donde la acción mecánica es producida por un dispositivo que gira alrededor de su eje 

con un movimiento que puede ser continuo o alterno. 

3.12 Lavadora de ropa tipo agitador 

Es una lavadora donde la acción mecánica es producida por un dispositivo que se desplaza a lo largo o 

alrededor de su eje con un movimiento alternativo circular (cíclico o reversible). 

3.13 Lavadora de ropa con calentador de agua 

Lavadora de ropa automática que tiene un dispositivo interno de calentamiento de agua. Una lavadora de 

ropa con calentador de agua puede utilizar agua fría o bien agua calentada externamente o ambas. 

3.14 Lavadora de ropa sin calentador de agua 

Lavadora de ropa que no tiene un dispositivo interno de calentamiento de agua. 
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3.15 Lavadora de ropa tipo tambor 

Es una lavadora donde la carga de ropa se coloca en el tambor y la acción mecánica es producida por la 

rotación del tambor sobre su eje, siendo el movimiento alternativo en ambos sentidos o bien en uno solo. 

3.16 Capacidad volumétrica del contenedor de ropa 

Es el volumen del contenedor de ropa determinado como se indica en el capítulo 9. 

4. Clasificación 

De acuerdo con su operación las lavadoras de ropa se clasifican en los siguientes tipos: 

 Lavadora de ropa automática de eje vertical, 

 Lavadora de ropa automática de eje horizontal. 

 Lavadora de ropa semiautomática. 

 Lavadora de ropa manual. 

5. Especificaciones 

5.1 Lavadoras automáticas 

Las lavadoras de ropa automáticas incluidas en el campo de aplicación de este proyecto de Norma Oficial 

Mexicana, deben de cumplir con los siguientes requisitos: 

 El titular (fabricante, importador o comercializador) debe establecer los valores del FE, en L/kWh•ciclo, 

del FCA en L•ciclo/L y del consumo de energía eléctrica, en kWh/año, según sea el caso, valores que 

además deben incluirse en la etiqueta del modelo, producto o familia de productos que se desee 

certificar. 

 El FE debe ser siempre igual o mayor al valor mínimo especificado en la Tabla 1. El método de 

prueba para determinarlo debe ser el indicado en el capítulo 8 de esta norma. 

 Si el titular establece en la etiqueta un valor de FE mayor al mínimo especificado en la Tabla 1, el 

valor en cualquier prueba debe ser igual o mayor al indicado en la etiqueta con una tolerancia de  

– 5 %, siempre y cuando este valor no sea menor al límite mínimo especificado en la Tabla 1. 

Tabla 1. Valores mínimos de FE en L / kWh • ciclo para lavadoras de ropa 

automáticas electrodomésticas. 

Tipo FE 

(L / kWh • ciclo) 

Lavadora de ropa 

automática de eje 

vertical 

 Impulsor 

 Impulsor con elemento 

calefactor 

 Agitador 

 Agitador con elemento 

calefactor 

60 

Lavadora de ropa 

automática de eje 

horizontal 

 Tambor 

 Tambor con elemento 

calefactor 

60 

 

 El valor del consumo de energía eléctrica declarado por el titular y establecido en la etiqueta, en 

cualquier prueba, debe ser igual o menor al indicado en la etiqueta con una tolerancia de + 3 %.  

El método de prueba para determinarlo debe ser el indicado en el capítulo 8 de este proyecto  

de norma. 

 El valor del FCA declarado por el titular y establecido en la etiqueta del producto, en cualquier prueba, 

no debe variar en ± 10 %. El método de prueba para determinarlo debe ser el indicado en el capítulo 8 

de este proyecto de norma. 
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5.2 Lavadoras manuales y semiautomáticas 

Las lavadoras de ropa semiautomáticas y manuales incluidas en el campo de aplicación de este proyecto 

de Norma Oficial Mexicana, deben de cumplir con los siguientes requisitos: 

 El titular (fabricante, importador o comercializador) debe establecer los valores del FCA, en L•ciclo/L y 

del consumo de energía eléctrica, en kWh/año, según sea el caso, que deben incluirse en la etiqueta 

del modelo, producto o familia de productos que se desee certificar. 

 El valor del consumo de energía eléctrica declarado por el titular y establecido en la etiqueta, debe ser 

igual o menor al indicado en la Tabla 2. El método de prueba para determinarlo debe ser el indicado 

en el capítulo 8 de este proyecto de norma. 

Si el titular establece en la etiqueta un valor mayor al especificado en la Tabla 2, el valor en cualquier 

prueba debe ser igual o mayor al indicado en la etiqueta, con una tolerancia de – 5 %, siempre y 

cuando este valor no sea menor al límite mínimo especificado en la Tabla 2. 

 El valor del FCA declarado por el titular y establecido en la etiqueta del producto, en cualquier prueba, 

no debe variar en ± 10%. El método de prueba para determinarlo debe ser el indicado en el capítulo 8 

de este proyecto de norma. 

Tabla 2. Niveles de consumo de energía eléctrica máximo permisible [kWh / año] 

para lavadoras de ropa semiautomáticas y manuales electrodomésticas. 

Clasificación por tipo y capacidad 
Manual 

(kWh / año) 

Semiautomáticas 

 (kWh / año) 

IMPULSOR 

Menores de 4,0 kg de ropa 17 19 

De 4,0 kg a menores de 6,0 kg de ropa 17 22 

De 6,0 kg a menores de 10,0 kg de ropa 22 22 

De 10,0 kg de ropa en adelante 34 34 

AGITADOR 

Menores de 4,0 kg de ropa 29 34 

De 4,0 kg a menores de 6,0 kg de ropa 40 86 

De 6,0 kg a menores de 8,0 kg de ropa 72 126 

De 8,0 kg a menores de 10,0 kg de ropa 72 126 

De 10,0 kg de ropa en adelante 94 144 

 

6. Muestreo 

El muestreo se debe realizar de acuerdo con lo establecido en el capítulo 11, de este proyecto de Norma 

Oficial Mexicana. 

7. Criterios de aceptación 

Si la muestra de lavadoras automáticas semiautomáticas o manuales, no cumple con lo especificado en 

este proyecto de norma, el modelo del producto no debe ser comercializado en el país. 

8. Método de prueba 

Las pruebas para las lavadoras de ropa automáticas, semiautomáticas y manuales, deben realizarse de 

acuerdo como se especifica en la norma mexicana NMX-J-585-ANCE-2014, en los capítulos: 3. Definiciones, 

4. Requisitos generales de prueba, 5. Mediciones de las pruebas, 6. Cálculos derivados de los resultados de 

las mediciones en las pruebas, 6.9 factor de consumo de agua, 8. Consumo de Energía, Tablas 1 a 8 y el 

Apéndice C 

Para lavadoras automáticas, el resultado de la prueba de factor de energía FE de cada uno de los 

aparatos que integran la muestra, no debe ser menor al límite establecido en la Tabla 1. 

Para lavadoras semiautomáticas y manuales, el resultado de la prueba de consumo de energía de cada 

uno de los aparatos que integran la muestra, debe ser menor o igual al límite de consumo de energía máximo, 

indicado en la Tabla 2. 
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9. Información al público 

9.1 Generalidades 

Las lavadoras de ropa objeto de este proyecto de Norma Oficial Mexicana, que se comercialicen en los 

Estados Unidos Mexicanos, deben proporcionar a los usuarios la información sobre el consumo de energía 

eléctrica máximo, el FCA, el FE solamente para las lavadoras automáticas, que presenta este producto y que 

puede ser comparada en relación a otras de las mismas características y con el mínimo establecido en este 

proyecto de NOM. 

El titular (fabricante, importador o comercializador) debe establecer los valores del FE en L/kWh•ciclo, del 

FCA en L•ciclo/L, y del consumo de energía eléctrica en kWh / año, según sea el caso, que debe utilizarse en 

la etiqueta del modelo, producto o familia de productos que se desee certificar. 

9.2 Etiquetado 

Las lavadoras automáticas, semiautomáticas y manuales objeto de este proyecto de Norma Oficial 

Mexicana, que se comercialicen en los Estados Unidos Mexicanos, deben llevar una etiqueta de eficiencia 

energética. Para lavadoras automáticas la etiqueta debe proporcionar a los usuarios el FE, el consumo de 

energía eléctrica y el FCA. Para las lavadoras semiautomáticas y manuales la etiqueta debe proporcionar el 

consumo de energía eléctrica y el FCA, en ambos casos para permitir compararla con otras lavadoras de su 

mismo tipo, operación y capacidad. El tipo de letra debe ser Arial. 

9.3 Información de etiquetado 

9.3.1 Etiqueta de eficiencia energética para lavadoras automáticas. 

9.3.1.1. La leyenda "EFICIENCIA ENERGÉTICA", en tipo negrita y mayúscula. 

9.3.1.2 La leyenda “Determinado como se establece en NOM-005-ENER-2016” en tipo normal. 

9.3.1.3 La leyenda "Lavadora Automática", en tipo negrita 

9.3.1.4 La leyenda "Marca(s):", en tipo negrita, seguida de la marca(s) registrada(s) del fabricante y/o 

identificación del fabricante, en tipo normal. 

9.3.1.5 La leyenda "Modelo(s):", en tipo negrita, seguida del modelo(s) de la(s) lavadora(s), en tipo normal. 

9.3.1.6 La leyenda “Capacidad:”, en tipo negrita, a continuación el valor de la capacidad de la lavadora 

expresada en litros (L) en tipo normal. 

9.3.1.7 La leyenda "Tipo:", en tipo negrita, seguida del tipo de lavadora de ropa doméstica, según Capítulo 

4, en tipo normal. 

9.3.1.8 La leyenda "Consumo de Energía (kWh/año)”, a continuación el valor de consumo de energía 

correspondiente, en tipo negritas con fondo color gris. 

9.3.1.9 La leyenda “Factor de Energía (FE) de esta lavadora", en tipo negrita. 

9.3.1.10 El pictograma “ ”, alusivo a la energía eléctrica. 

9.3.1.11 Una escala horizontal, indicando el rango del FE de “60 a 180”, seguido de las unidades 

“L/kWh•ciclo”, en incrementos de 15 L/kWh•ciclo en 15 L/kWh•ciclo, para las lavadoras automáticas de eje 

vertical y un rango de 60 a 340, seguido de las unidades L/kWh•ciclo, en incrementos de 40 L/kWh•ciclo en  

40 L/kWh•ciclo, para lavadoras automáticas de eje horizontal, en tipo normal. 

9.3.1.12 En el costado derecho de la escala debe colocarse la leyenda "Más eficiente", en tipo negrita. 

9.3.1.13 Sobre la escala debe indicarse el valor del FE determinado por el fabricante, en tipo negrita. 

El valor del FE debe señalarse con una punta de flecha en color gris, esta punta de flecha debe colocarse 

en la escala de tal manera que coincida con el FE determinado por el fabricante. 

9.3.1.14 La leyenda “Mayor capacidad (L) con menos energía”, en tipo negrita. 

9.3.1.15 La leyenda “Factor de Consumo de Agua (FCA) de esta lavadora”, en tipo negrita. 

9.3.1.16 El pictograma “ ”, alusivo al consumo de agua, seguido del valor de FCA en “L•ciclo/L”, 

declarado por el fabricante, en tipo negrita. 

9.3.1.17 La leyenda “La cifra reportada es un valor que relaciona el consumo de agua de esta lavadora 

con su capacidad en litros. Mientras más bajo, mayor eficiencia”, en tipo negrita. 
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9.3.1.18 La leyenda "IMPORTANTE”, en tipo negrita, La leyenda "• El consumo real dependerá de los usos 

y hábitos del usuario”, la leyenda “• La etiqueta no deberá retirarse del producto hasta que éste haya sido 

adquirido por el consumidor final" y la leyenda “• Compare los factores de esta lavadora con otras de 

características similares antes de comprar”, en tipo normal. 

9.3.2. Etiqueta de eficiencia energética para lavadoras semiautomáticas y manuales 

9.3.2.1. La leyenda "EFICIENCIA ENERGÉTICA", en tipo negrita y mayúscula. 

9.3.2.2. La leyenda “Determinado como se establece en NOM-005-ENER-2016” en tipo normal. 

9.3.2.3. La leyenda "Lavadora Manual” o “Lavadora Semiautomática", según Capítulo 4 y Tabla 2, en tipo 

negrita. 

9.3.2.4. La leyenda "Marca(s):", en tipo negrita, seguida de la marca(s) registrada(s) del fabricante y/o 

identificación del fabricante, en tipo normal. 

9.3.2.5. La leyenda "Modelo(s):", en tipo negrita, seguida del modelo(s) de la(s) lavadora(s), en tipo 

normal. 

9.3.2.6. La leyenda “Capacidad:”, en tipo negrita, a continuación el valor de la capacidad de la lavadora 

expresada en kilogramos (kg) en tipo normal. 

9.3.2.7. La leyenda "Tipo:", en tipo negrita, seguida del tipo de lavadora de ropa doméstica, según tabla 2, 

en tipo normal. 

9.3.2.8. La leyenda "Límite de Consumo de Energía:" y en la parte inferior indicar las unidades “kWh/año”, 

en tipo negritas, seguidas del límite de consumo de energía que corresponde a la lavadora de ropa 

electrodoméstica, según Tabla 2, en tipo negrita con fondo color gris. 

9.3.2.9. La leyenda "Consumo de Energía:", y en la parte inferior indicar las unidades “kWh/año”, en tipo 

negritas, seguidas del límite de consumo de energía que corresponde a la lavadora de ropa electrodoméstica, 

determinado por el presente proyecto de Norma, en tipo negrita con fondo color gris. 

9.3.2.10. La leyenda “Ahorro de Energía” en tipo negrita. 

9.3.2.11. El pictograma “ ”, alusivo a la energía eléctrica. 

9.3.2.12. Una escala horizontal, indicando el por ciento de ahorro de energía, de “0 % al 100 %”. 

A un costado de la escala en “0 %” debe colocarse la leyenda "Menor Ahorro", en tipo negrita y a un 

costado de la escala en “100 %”, debe colocarse la leyenda "Mayor Ahorro", en tipo negrita. 

9.3.2.13. Sobre la escala debe indicarse el por ciento del Ahorro de Energía, en tipo negrita. 

El por ciento del Ahorro de Energía debe señalarse con una punta de flecha en color gris, esta punta de 

flecha debe colocarse en la escala de tal manera que coincida con el Ahorro de Energía determinado  

como sigue: 

Ahorro de energía = (1 - (consumo de energía/límite de consumo de energía)) x 100. 

9.3.2.14. La leyenda “Factor de Consumo de Agua (FCA) de esta lavadora”, en tipo negrita. 

9.3.2.15. El pictograma “ ”, alusivo al consumo de agua, seguido del valor de FCA en “L•ciclo/L”, 

declarado por el fabricante, en tipo negrita. 

9.3.2.16. La leyenda “La cifra reportada es un valor que relaciona el consumo de agua de esta lavadora 

con su capacidad en litros. Mientras más bajo, mayor eficiencia”, en tipo negrita. 

9.3.2.17. La leyenda "IMPORTANTE”, en tipo negrita, La leyenda "• El consumo real dependerá de los 

usos y hábitos del usuario”, la leyenda “• La etiqueta no deberá retirarse del producto hasta que éste haya sido 

adquirido por el consumidor final" y la leyenda “• Compare el consumo de energía de esta lavadora con otras 

de características similares antes de comprar”, en tipo normal. 

9.4 Dimensiones 

Las dimensiones de las etiquetas son las siguientes: 

Alto 14.0 cm ± 1 cm 

Ancho 10.0 cm ± 1 cm 
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9.5 Distribución de la información y colores 
9.5.1. La información debe distribuirse como se muestra en la Figura 1 o en la Figura 2, según 

corresponda, que presentan un ejemplo de etiqueta, y se debe guardar una proporcionalidad con la misma. 
9.5.2. La distribución de los colores se realiza de la siguiente manera: 
Toda la información descrita en el inciso 9.3, así como las líneas, la escala y pictogramas, deben ser de 

color negro. El resto de la etiqueta debe ser de color amarillo. 

 

Figura 1 Ejemplo de distribución de la información de la etiqueta de lavadoras de ropa electrodomésticas 
automáticas. 

 

Figura 2 Ejemplo de distribución de la información de la etiqueta de lavadoras de ropa electrodomésticas 
manuales y semiautomáticas. 
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9.6 Ubicación 

La etiqueta de eficiencia energética debe estar ubicada en el producto en un lugar visible al consumidor. 

9.7 Permanencia 

La etiqueta de eficiencia energética debe estar adherida o colocada en el producto ya sea por medio de un 

engomado o, en su defecto, por medio de un cordón, en cuyo caso, la etiqueta de eficiencia energética debe 

tener la rigidez suficiente para que no se flexione por su propio peso. En cualquiera de los casos no debe 

removerse del producto hasta después de que éste haya sido adquirido por el consumidor final. 

10. Vigilancia 

La Secretaría de Energía, a través de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía y la 

Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus atribuciones y en el ámbito de sus respectivas 

competencias, son las autoridades que estarán a cargo de vigilar el cumplimiento del presente proyecto de 

norma, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, como Norma Oficial Mexicana definitiva. 

11. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

De conformidad con los artículos 68 primer párrafo, 70 fracción I y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, se establece el presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad. 

11.1 Objetivo 

Este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC) se establece para facilitar y orientar a los 

organismos de certificación, laboratorios de prueba, fabricantes, importadores, comercializadores, en la 

aplicación del presente proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

11.2 Referencias 

Para la correcta aplicación de este PEC es necesario consultar los siguientes documentos vigentes: 

 Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN). 

 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (RLFMN). 

11.3 Definiciones 

Para los efectos de este PEC, se entenderá por: 

11.3.1 Autoridad competente 

La Secretaría de Energía (SENER); Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE) y la 

Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus atribuciones y en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

11.3.2 Certificado de la conformidad del producto 

Documento mediante el cual el organismo de certificación para producto, hace constar que un producto o 

una familia de productos determinados cumple con las especificaciones establecidas en este proyecto de 

NOM. 

11.3.3 Especificaciones técnicas 

La información técnica de los productos que describe que éstos cumplen con los criterios de agrupación 

de familia de producto y que ayudan a demostrar cumplimiento con las especificaciones establecidas en este 

proyecto de NOM. 

11.3.4 Evaluación de la conformidad 

La determinación del grado de cumplimiento con este proyecto de NOM. 

11.3.5 Familia de productos 

Un grupo de productos del mismo tipo con características similares y acordes con las Tablas 3 o 4 

11.3.6 Informe de certificación del sistema de calidad 

El que otorga un organismo de certificación para producto a efecto de hacer constar, que el sistema de 

aseguramiento de calidad del producto que se pretende certificar, contempla procedimientos para asegurar el 

cumplimiento con este proyecto de NOM. 

11.3.7 Informe de pruebas 

El documento que emite un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en los términos de la LFMN, 

mediante el cual se presentan los resultados obtenidos en las pruebas realizadas a los productos. 



Lunes 2 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     11 

11.3.8 Laboratorio de pruebas 

El laboratorio de pruebas acreditado y aprobado para realizar pruebas de acuerdo con este proyecto de 

NOM, conforme lo establece la LFMN y su Reglamento. 

11.3.9 Organismo de certificación para producto 

La persona moral acreditada y aprobada conforme a la LFMN y su Reglamento, que tenga por objeto 

realizar funciones de certificación a los productos referidos en este proyecto de NOM. 

11.3.10 Organismo de certificación para sistemas de aseguramiento de la calidad 

La persona moral acreditada y aprobada conforme a la LFMN y su Reglamento, que tenga por objeto 

realizar funciones de certificación de sistemas de aseguramiento de la calidad. 

11.3.11 Producto 

Las lavadoras de ropa domésticas referidas en el campo de aplicación de este proyecto de NOM. 

11.3.12 Renovación del certificado de cumplimiento 

La emisión de un nuevo certificado de cumplimiento, normalmente por un periodo igual al que se le otorgó 

en la primera certificación, previo seguimiento al cumplimiento con este proyecto de NOM. 

11.3.13 Verificación: 

La comprobación a la que están sujetos los productos certificados de acuerdo con este proyecto de NOM, 

así como el sistema de aseguramiento de la calidad, a los que se les otorgó un certificado de la conformidad 

con el objeto de constatar que continúan cumpliendo con este proyecto de NOM y del que depende la vigencia 

de dicha certificación. 

11.4 Disposiciones generales 

11.4.1 La evaluación de la conformidad debe realizarse por laboratorios de prueba y organismos de 

certificación de producto, acreditados y aprobados en este proyecto de NOM, conforme a lo dispuesto en la 

LFMN. 

11.4.2 El fabricante, importador o comercializador debe solicitar la evaluación de la conformidad con este 

proyecto de NOM, al organismo de certificación para producto y laboratorio de prueba de su preferencia, 

cuando lo requiera para dar cumplimiento a las disposiciones legales o para otros fines de su propio interés. 

Se recomienda al fabricante, importador o comercializador realizar evaluaciones periódicas de sus productos 

para comprobar el cumplimiento con este proyecto de NOM. 

11.4.3 El presente PEC es aplicable a los productos de fabricación nacional o de importación que se 

comercialicen en el territorio nacional. 

11.4.4 La autoridad competente resolverá controversias en la interpretación de este PEC. 

11.5. Procedimiento 

11.5.1 Para obtener el certificado de la conformidad del producto, el solicitante podrá optar por la 

modalidad de verificación mediante pruebas periódicas al producto, o por la modalidad de verificación 

mediante el sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción y para tal efecto, debe 

presentar, como mínimo la siguiente documentación al organismo de certificación para producto. 

11.5.2 Para el certificado de la conformidad con verificación mediante pruebas periódicas al producto: 

 Original del informe de pruebas realizadas por un laboratorio de prueba acreditado y aprobado. 

 Copia del certificado de cumplimiento otorgado con anterioridad, en su caso. 

 Declaración bajo protesta de decir verdad por medio de la cual el solicitante manifiesta que el 

producto que presenta es representativo de la familia que se pretende certificar. 

11.5.3 Para el certificado de conformidad del producto con verificación mediante el sistema de 

aseguramiento de la calidad de la línea de producción: 

 Original del informe de pruebas realizadas por un laboratorio de prueba acreditado y aprobado. 

 Copia del certificado de cumplimiento otorgado con anterioridad, en su caso. 

 Copia del certificado vigente del sistema de aseguramiento de la calidad que incluya la línea de 

producción, expedido por un organismo de certificación para sistemas de aseguramiento de la calidad. 
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Declaración bajo protesta de decir verdad por medio de la cual el solicitante manifiesta que el producto 

que presenta es representativo de la familia que se pretende certificar. 

11.5.4 Las solicitudes de prueba de los productos, presentadas a los laboratorios de prueba, también, 

deben de acompañarse de una declaración, bajo protesta de decir verdad, por medio de la cual el solicitante 

manifestará que el producto que presenta es representativo de la familia de producto que se pretende 

certificar. 

11.6 Muestreo 

Para efectos de muestreo, éste debe de sujetarse a las muestras representativas de cada modelo de 

acuerdo a su tipo (ver Tabla 3 o Tabla 4). 

11.6.1 Selección de la muestra 

Se debe tomar al azar una muestra de 3 lavadoras del mismo modelo y tipo, de un lote o de la línea de 

producción, de acuerdo con lo indicado en la Tablas 3 y en la Tabla 4. 

Tabla 3.- Clasificación de lavadoras de ropa electrodomésticas automáticas para muestreo. 

Tipo FE 
Muestras por 

familia 

Lavadora de ropa 

automática de eje 

vertical 

Impulsor 

Impulsor con elemento calefactor 

Agitador 

Agitador con elemento calefactor 

60 3 

Lavadora de ropa 

automática de eje 

horizontal 

Tambor 

Tambor con elemento calefactor 
60 3 

Nota: Para certificación inicial se debe probar el modelo representativo  

con el FE de menor valor de cada familia. 

 

Tabla 4. Clasificación de Niveles de consumo de energía eléctrica máximo permisible [kWh / año]  

para lavadoras de ropa electrodomésticas manuales y semiautomáticas para muestreo. 

Clasificación por tipo y capacidad Manual 

(kWh / año) 

Semiautomáticas 

(kWh / año) 

Muestras 

por familia 

IMPULSOR 

Menores de 4,0 kg de ropa 17 19 3 

De 4,0 kg a menores de 6,0 

kg de ropa 
17 22 3 

De 6,0 kg a menores de 

10,0 kg de ropa 
22 22 3 

De 10,0 kg de ropa en 

adelante 
34 34 3 

AGITADOR 

Menores de 4,0 kg de ropa 29 34 3 

De 4,0 kg a menores de 6,0 

kg de ropa 
40 86 3 

De 6,0 kg a menores de 8,0 

kg de ropa 
72 126 3 

De 8,0 kg a menores de 

10,0 kg de ropa 
72 126 3 

De 10,0 kg de ropa en 

adelante 
94 144 3 

Nota: Para certificación inicial se debe probar el modelo representativo con kWh / año de mayor valor de cada familia. 
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Dentro del proceso de seguimiento, el fabricante, importador o comercializador puede optar por ingresar al 

Organismo de Certificación de producto un programa de verificación y envío de muestras al Laboratorio para 

su aprobación. 

Dicho programa debe estar basado en la información contenida en la Tabla 5 siguiente: 

Tabla 5. Número de familias a verificar y evaluar. 

Número de familias 

certificadas 

Número de familias a 

verificar y evaluar 

1 1 

2 a 6 2 

7 a 10 3 

11 a 16 4 

17 a 20 5 

Mayor a 20 30% de Familias 

 

11.7 Vigencia de los certificados de cumplimiento del producto 

11.7.1 Un año a partir de la fecha de su emisión, para los certificados de la conformidad con verificación 

mediante pruebas periódicas al producto. 

11.7.2 Tres años a partir de la fecha de emisión, para los certificados de la conformidad con verificación 

mediante el sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción. 

11.8 Verificación 

El organismo de certificación debe realizar la verificación del cumplimiento con el proyecto de la NOM, de 

los productos certificados, como mínimo una vez durante el periodo de vigencia del certificado. 

11.8.1 En la modalidad de certificación con verificación mediante pruebas periódicas al producto: La 

verificación se debe realizar en una muestra tomada como se especifica en 11.6, en la fábrica, bodegas o en 

lugares de comercialización del producto en el territorio nacional. 

11.8.2 En la modalidad de verificación mediante el sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de 

producción: La verificación del producto se debe realizar en una muestra tomada como se especifica en 11.6, 

en la línea de producción, bodegas o en lugares de comercialización del producto en el territorio nacional y la 

verificación del sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción, con los resultados de la 

última auditoría efectuada por un organismo de certificación de sistemas de aseguramiento de la calidad 

acreditado. 

11.8.3 En ambas modalidades la muestra para verificación debe integrarse por miembros de la familia 

diferentes a los que se probaron para la certificación. 

11.8.4 De los resultados de la verificación correspondiente, el Organismo de Certificación dictaminará la 

suspensión, cancelación o renovación del certificado de cumplimiento del producto. 

11.8.5 En caso que el Organismo de Certificación determine la suspensión o cancelación del certificado, 

ya sea por el incumplimiento del producto con el proyecto de la NOM o cuando la verificación no pueda 

llevarse a cabo por causa imputable a la empresa a verificar, el Organismo de Certificación debe dar aviso al 

titular del certificado de cumplimiento. 

11.9 Diversos 

11.9.1 Los laboratorios de prueba y los organismos de certificación acreditados y aprobados, pueden 

consultarse en la página de la CONUEE en Internet, en la dirección: www.conuee.gob.mx, sección Normas 

Oficiales Mexicanas. 

11.9.2 Los gastos que se originen por los servicios de certificación y pruebas de laboratorio, por actos de 

evaluación de la conformidad, serán a cargo del fabricante, importador o comercializador conforme a lo 

establecido en el artículo 91 de la LFMN. 
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12. Sanciones 

El incumplimiento de este proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, como Norma Oficial Mexicana definitiva y a su entrada en vigor, debe ser sancionado conforme a 

lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, su reglamento y demás disposiciones 

legales aplicables. 

13. Concordancia con normas internacionales 

Este proyecto de Norma Oficial Mexicana no concuerda con ninguna norma internacional, por no existir 

referencia alguna en el momento de su elaboración. 

14. Bibliografía 

 Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 

julio de 1992. 

 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de enero de 1999. 

 NOM-024-SCFI-2013, Información comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos 

electrónicos, eléctricos y electrodomésticos. 

 NMX-J-521/2-7-ANCE-2002, Seguridad en aparatos electrodomésticos y similares-Parte 2-7: 

Requisitos particulares para máquinas lavadoras de ropa. 

 NMX-Z-13-2015, Guía para la redacción, estructuración y presentación de las Normas Oficiales 

Mexicanas. 

 NOM-005-ENER-2012, Eficiencia energética de lavadoras de ropa electrodomésticas. Límites, método 

de prueba y etiquetado. 

 C360-03, Energy performance, water consumption, and capacity household clothes washers. 

15. Transitorios 

Primero. Este proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez publicada en el Diario Oficial de 

la Federación, como Norma Oficial Mexicana definitiva y a su entrada en vigor cancelará y sustituirá a la 

NOM-005-ENER-2012, Eficiencia energética de lavadoras de ropa electrodomésticas. Límites, método de 

prueba e información al público, que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre 

de 2012. 

Segundo. El presente proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, como Norma Oficial Mexicana definitiva, entrará en vigor 180 días naturales después de dicha 

publicación y a partir de esa fecha, todas las lavadoras de ropa comprendidas en el campo de aplicación 

deberán ser certificadas con base en la misma. 

Tercero. Las lavadoras de ropa certificadas en el cumplimiento de la NOM-005-ENER-2012, antes de la 

entrada en vigor de este proyecto de Norma Oficial Mexicana, por un organismo de certificación debidamente 

acreditado y aprobado, podrán comercializarse hasta agotar el inventario del producto amparado por el 

certificado o hasta la fecha de vencimiento del certificado de conformidad de producto otorgado. 

Cuarto. No es necesario esperar el vencimiento del certificado de cumplimiento con la 

NOM-005-ENER-2012 para obtener el certificado de cumplimiento con el proyecto de 

la NOM-005-ENER-2016, si así le interesa al fabricante, importador o comercializador. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2016.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 

Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Odón Demófilo de Buen Rodríguez.- Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-016-ENER-2016, Eficiencia energética de motores de 

corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia nominal de 0,746 kW a 373 kW. 

Límites, método de prueba y marcado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-016-ENER-2016, EFICIENCIA ENERGÉTICA DE 

MOTORES DE CORRIENTE ALTERNA, TRIFÁSICOS, DE INDUCCIÓN, TIPO JAULA DE ARDILLA, EN POTENCIA 

NOMINAL DE 0,746 KW A 373 KW. LÍMITES, MÉTODO DE PRUEBA Y MARCADO. 

ODÓN DEMÓFILO DE BUEN RODRÍGUEZ, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de 
la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, con fundamento en los artículos 33 fracción X de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 17, 18 fracciones V y XIX y 36 fracción IX de la Ley de 
Transición Energética; 38 fracción II y IV, 40 fracciones I, X y XII, 41, 44, 45, 46, 47 y 51 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 28, 33 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 2 apartado F, fracción II, 8 fracciones XIV, XV y XXX, 39 y 40 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía y ACUERDO por el que se delegan en el Director General de la Comisión Nacional 
para el Uso Eficiente de la Energía, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el día 21 de julio de 2014; expide el siguiente: PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 
PROY-NOM-016-ENER-2016, EFICIENCIA ENERGÉTICA DE MOTORES DE CORRIENTE ALTERNA, 
TRIFÁSICOS, DE INDUCCIÓN, TIPO JAULA DE ARDILLA, EN POTENCIA NOMINAL DE 0,746 KW A 373 
KW. LÍMITES, MÉTODO DE PRUEBA Y MARCADO. 

De conformidad con el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
párrafo primero de su Reglamento, se expide el PROY-NOM-016-ENER-2016 para consulta pública, a efecto 
de que dentro de los siguientes 60 días naturales contados a partir de la fecha de su publicación, los 
interesados presenten sus comentarios a la Conuee, sita en Av. Revolución No. 1877, Colonia Loreto, 
Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01090 correo electrónico: ybo.pulido@conuee.gob.mx y 
norma.morales@conuee.gob.mx; a fin de que en términos de la Ley, se consideren en el seno del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos 
(CCNNPURRE). 

Asimismo, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, la Manifestación de Impacto Regulatorio relacionada con el Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-016-ENER-2016, Eficiencia energética de motores de corriente alterna, trifásicos, de 
inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia nominal de 0,746 kW a 373 kW. Límites, método de prueba y 
marcado, estará a disposición del público para su consulta en el domicilio señalado. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2016.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Odón Demófilo de Buen Rodríguez.- Rúbrica. 
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EN POTENCIA NOMINAL DE 0,746 KW A 373 KW. LÍMITES, MÉTODO DE PRUEBA Y MARCADO. 

El presente proyecto de norma oficial mexicana fue elaborado por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE), con la 
colaboración de los siguientes organismos, instituciones y empresas: 

 Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

 Cámara Nacional de Manufacturas Eléctricas 

 Comisión Federal de Electricidad 

 Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica 

 Instituto de Investigaciones Eléctricas 

 Nema (National Electrical Manufacturer Association) 

 Programa de Ahorro de Energía en el Sector Eléctrico 

 Potencia Industrial, S.A. 

 Regal Beloit de México 

 Siemens, S.A. de C.V. 

 USEM de México, S.A. de C.V. 

 Weg México, S.A. de C.V. 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

El presente proyecto de norma oficial mexicana establece los valores de eficiencia nominal, el método de 

prueba para su evaluación, los criterios de aceptación y las especificaciones de información mínima a marcar 

en la placa de datos de los motores eléctricos de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, 

en potencia nominal de 0,746 kW hasta 373 kW, abiertos y cerrados; que se comercializan en los Estados 

Unidos Mexicanos y permite, además de responder a las necesidades de promover el ahorro de energía, 

contribuir a la preservación de recursos naturales no renovables de la nación. 

Este proyecto de norma aplica a motores eléctricos de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula 

de ardilla, en potencia nominal de 0,746 kW hasta 373 kW, con tensión eléctrica nominal de hasta 600 V, 

abiertos o cerrados, de una sola frecuencia (velocidad de giro en el eje o flecha del motor) de rotación, de 

posición de montaje horizontal o vertical, enfriados por aire y régimen continuo, comercializados en territorio 

nacional. 

2. Referencias normativas 

Para la correcta aplicación de este proyecto de norma oficial mexicana deben de consultarse y aplicarse 

las normas oficiales mexicanas siguientes o las que las sustituyan: 

 NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. 

 NOM-106-SCFI-2000, Características de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial. 
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3. Definiciones 

Para efectos de este proyecto de norma oficial mexicana se aplican las siguientes definiciones: 

Nota: Los términos que no se incluyen en este proyecto de norma oficial mexicana se definen en las 

normas de referencia incluidas en el capítulo 2 o tienen su acepción dentro del contexto en el que se utilizan. 

3.1 Motor abierto 

Es un motor que tiene aberturas para ventilación que permiten el paso del aire exterior de enfriamiento, 

sobre y a través del embobinado del motor. 

3.2 Motor cerrado 

Es un motor cuya armazón impide el intercambio libre de aire entre el interior y el exterior de éste, sin 

llegar a ser hermético. Dentro de esta clasificación se incluyen los motores a prueba de explosión. 

3.3 Motor de eficiencia normalizada 

Es aquel que tiene una eficiencia nominal igual o mayor que la indicada en la Tabla 1, según su tipo de 

enclaustramiento y número de polos. 

3.4 Motor de inducción 

Es un motor eléctrico en el cual solamente una parte, el rotor o el estator, se conecta a la fuente de 

energía y la otra trabaja por inducción electromagnética. 

3.5 Motor eléctrico 

Es una máquina rotatoria para convertir energía eléctrica en mecánica. 

3.6 Motor trifásico 

Es un motor que utiliza para su operación energía eléctrica de corriente alterna trifásica. 

3.7 Motor tipo jaula de ardilla 

Es un motor de inducción, en el cual los conductores del rotor son barras colocadas en las ranuras del 

núcleo secundario, que se conectan en circuito corto por medio de anillos en sus extremos semejando una 

jaula de ardilla. 

3.8 Eficiencia 

La eficiencia se define como la razón entre la potencia de salida y la potencia de entrada del motor. Se 

expresa en por ciento y se calcula con alguna de las siguientes relaciones: 

(a) [Potencia de salida / potencia de entrada] × 100, 

(b) [(Potencia de entrada - pérdidas) / potencia de entrada] × 100, 

(c) [Potencia de salida / (potencia de salida + pérdidas)] × 100. 

3.9 Eficiencia nominal 

Es el valor de la eficiencia marcada en la placa de datos del motor, seleccionada de acuerdo a la potencia 

nominal de la Tabla 1 por el fabricante. 

3.10 Potencia nominal 

Es la potencia mecánica de salida indicada en la placa de datos del motor. 

3.11 Dinamómetro 

Aparato para aplicar carga mecánica a un motor en forma continua y controlada, y que puede incluir 

dispositivos para medir el par torsional y la frecuencia de rotación, desarrollados por dicho motor. 

3.12 Pérdidas por efecto Joule 

Son las debidas a la circulación de corriente eléctrica por los conductores del estator y rotor y se 

manifiestan en forma de calor. 

3.13 Pérdidas totales 

Son la diferencia de la potencia de entrada y la potencia de salida del motor. 
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3.14 Potencia de salida 

Es la potencia mecánica disponible en el eje del motor. 

3.15 Torsiómetro 

Aparato acoplado entre los ejes del motor y del dinamómetro, que trasmite y mide el par torsional. Algunos 

tipos, miden además la frecuencia de rotación y permiten determinar la potencia mecánica desarrollada por 

el motor. 

3.16 Régimen nominal 

Es la condición de operación a la tensión y frecuencia eléctricas nominales, medidas en las terminales, en 

la que el motor desarrolla los parámetros indicados en su placa de datos. 

3.17 Régimen continuo 

Es el régimen nominal con el cual debe cumplir un motor en funcionamiento continuo. 

3.18 Potencia de entrada 

Es la potencia eléctrica que el motor toma de la línea. 

3.19 Pérdidas en el núcleo 

Son las debidas a las alternaciones del campo magnético en el material activo del estator y rotor por 

efectos de histéresis y corrientes parásitas. 

3.20 Pérdidas por fricción y ventilación 

Son las debidas a la oposición que presentan los dispositivos tales como ventiladores y rodamientos al 

movimiento mecánico. 

3.21 Pérdidas indeterminadas 

Son la porción de las pérdidas que no se incluyen en la suma de las pérdidas por efecto Joule en el estator 

y en el rotor, las pérdidas en el núcleo, y las pérdidas por fricción y ventilación. 

3.22 Factor de Corrección del Dinamómetro (FCD) 

Es el par torsional necesario para vencer la oposición que presenta el dinamómetro al movimiento 

mecánico, en su condición de carga mínima. Su determinación es importante cuando el dinamómetro está 

situado entre el motor a probar y el transductor usado para medir el par. 

3.23 Equilibrio térmico a carga plena 

Es el estado que se alcanza cuando el incremento de temperatura del motor eléctrico, trabajando a carga 

plena, no varía más de 1 °C en un periodo de 30 min. 

3.24 Resistencia entre terminales del motor 

Es la resistencia medida entre dos terminales en la caja de conexiones del motor 

4. Clasificación 

Los motores eléctricos objeto de este proyecto de norma oficial mexicana se clasifican por su tipo de 

enclaustramiento: 

a) Motor abierto 

b) Motor cerrado 

5. Especificaciones 

Cualquier motor debe tener indicada en su placa de datos una eficiencia nominal igual o mayor a la 

eficiencia especificada en la Tabla 1. 
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Tabla 1 - Valores de eficiencia nominal a plena carga para motores verticales y horizontales, 

en por ciento 

Potencia 
Nominal, 

kW 

Potencia 
Nominal 

cp 

MOTORES CERRADOS MOTORES ABIERTOS 

2 Polos 4 Polos 6 Polos 8 Polos 2 Polos 4 Polos 6 Polos 8 Polos 

0,746 1 77,0 85,5 82,5 75,5 77,0 85,5 82,5 75,5 

1,119 1,5 84,0 86,5 87,5 78,5 84,0 86,5 86,5 77,0 

1,492 2 85,5 86,5 88,5 84,0 85,5 86,5 87,5 86,5 

2,238 3 86,5 89,5 89,5 85,5 85,5 89,5 88,5 87,5 

3,730 5 88,5 89,5 89,5 86,5 86,5 89,5 89,5 88,5 

5,595 7,5 89,5 91,7 91,0 86,5 88,5 91,0 90,2 89,5 

7,460 10 90,2 91,7 91,0 89,5 89,5 91,7 91,7 90,2 

11,19 15 91,0 92,4 91,7 89,5 90,2 93,0 91,7 90,2 

14,92 20 91,0 93,0 91,7 90,2 91,0 93,0 92,4 91,0 

18,65 25 91,7 93,6 93,0 90,2 91,7 93,6 93,0 91,0 

22,38 30 91,7 93,6 93,0 91,7 91,7 94,1 93,6 91,7 

29,84 40 92,4 94,1 94,1 91,7 92,4 94,1 94,1 91,7 

37,30 50 93,0 94,5 94,1 92,4 93,0 94,5 94,1 92,4 

44,76 60 93,6 95,0 94,5 92,4 93,6 95,0 94,5 93,0 

55,95 75 93,6 95,4 94,5 93,6 93,6 95,0 94,5 94,1 

74,60 100 94,1 95,4 95,0 93,6 93,6 95,4 95,0 94,1 

93,25 125 95,0 95,4 95,0 94,1 94,1 95,4 95,0 94,1 

111,9 150 95,0 95,8 95,8 94,1 94,1 95,8 95,4 94,1 

149,2 200 95,4 96,2 95,8 94,5 95,0 95,8 95,4 94,1 

186,5 250 95,8 96,2 95,8 95,0 95,0 95,8 95,8 95,0 

223,8 300 95,8 96,2 95,8 --- 95,4 95,8 95,8 --- 

261,1 350 95,8 96,2 95,8 --- 95,4 95,8 95,8 --- 

298,4 400 95,8 96,2 --- --- 95,8 95,8 --- --- 

335,7 450 95,8 96,2 --- --- 96,2 96,2 --- --- 

373 500 95,8 96,2 --- --- 96,2 96,2 --- --- 

 

5.1 Determinación de la eficiencia 

Para determinar la eficiencia energética de motores de inducción trifásicos en potencia nominal de 0,746 

kW a 373 kW, se precisa como prueba única el método de prueba descrito en el capítulo 8 del presente 

proyecto de norma oficial mexicana. 

6. Muestreo 

El muestreo se establece en el procedimiento para la evaluación de la conformidad de los motores con las 

especificaciones de este proyecto de norma oficial mexicana (véase capítulo 11). 

7. Criterios de aceptación 

7.1 Placa de datos 

La eficiencia nominal marcada por el fabricante en la placa de datos del motor, debe ser igual o mayor que 

la eficiencia de la Tabla 1 de este proyecto de norma oficial mexicana, de acuerdo con su potencia nominal en 

kW, número de polos y tipo de enclaustramiento. 

7.2 Resultados de las pruebas 

La eficiencia energética determinada con el método de prueba del capítulo 8, para cada motor probado, 

debe ser igual o mayor a la eficiencia energética aceptada, correspondiente a la eficiencia nominal marcada 

en la placa de datos por el fabricante y determinada con la siguiente ecuación: 
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Donde:  

η aceptada: Es el valor de la eficiencia energética aceptada, correspondiente a la eficiencia nominal marcada 

en la placa de datos del motor, en por ciento. 

η nom: Es el valor de la eficiencia nominal a plena carga para motores verticales y horizontales, 

en por ciento. 

8. Método de prueba 

Todos los motores se prueban por el método de las pérdidas segregadas, en este método, a partir de 

mediciones y cálculos, se determinan las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator y del rotor, 

las pérdidas del núcleo y las pérdidas por fricción y ventilación; al final, las pérdidas indeterminadas se 

obtienen por diferencia. 

8.1 Condiciones de la prueba 

Todos los motores se deben de probar en posición horizontal; en el caso de que los rodamientos originales 

no lo permitan (rodamientos de contacto angular, especiales, lubricados por aceite), deben reemplazarse por 

rodamientos de bolas de la serie 6 000, con sus variantes en tamaño asignado, sin tapas o con tapas de 

acero. En caso de motores de flecha hueca una flecha sólida puede insertarse para realizar las pruebas con el 

dinamómetro. 

En motores con rodamientos especiales que debido a su construcción, presenten fricción que afecte la 

medición de la eficiencia (rodamientos con sellos de neopreno, rodamientos cerámicos con sellos de silicón, 

etc), deberán ser reemplazados por rodamientos de bolas de la serie 6 000, con sus variantes en tamaño 

asignado, sin tapas o con tapas de acero. 

En motores con sellos o anillos de aterrizaje que presenten fricción que afecte la medición de la eficiencia 

éstos deben ser removidos. 

Para los motores que experimenten un cambio de pérdidas por fricción, antes de que éstos alcancen 

condiciones de operación de rodamientos estabilizados, éstos deben operar hasta alcanzar las condiciones de 

estado estable descritas en el numeral 8.3. 

Para los fines de certificación, seguimiento y/o vigilancia, es necesario un periodo de estabilización  

de pérdidas en los rodamientos, antes de las pruebas mencionadas en el inciso 8.3. 

La frecuencia eléctrica de alimentación para todas las pruebas debe ser de 60 Hz con una variación 

de ± 0,3%. 

La tensión eléctrica de corriente alterna de alimentación para la prueba, debe ser cualquier tensión 

eléctrica indicada en la placa de datos del motor, medida en sus terminales, sin exceder una variación de  

± 0,5 %, con un desbalance máximo permitido de ± 0,5%. El por ciento de desbalance es igual a 100 veces la 

desviación máxima de la tensión eléctrica de cada fase con respecto a la tensión eléctrica promedio, dividida 

entre la tensión eléctrica promedio. 

La Distorsión Armónica Total (DAT) de la onda de tensión eléctrica no debe ser mayor que 5%. 

La Distorsión Armónica Total (DAT) es un indicador del contenido de armónicas en una onda de tensión 

eléctrica. Se expresa como un porcentaje de la fundamental y se define como: 

 

donde: 

Vi es la amplitud de cada armónica 

V1 es la amplitud de la fundamental 

Las magnitudes eléctricas que varíen senoidalmente, deben expresarse en valores eficaces, a menos que 

se especifique otra cosa. 

8.2 Instrumentos de medición y equipo de prueba 

Los instrumentos de medición deben seleccionarse para que el valor leído esté dentro del intervalo de la 

escala recomendado por el fabricante del instrumento, o en su defecto en el tercio superior de la escala 

del mismo. 
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Los instrumentos analógicos o digitales deben estar calibrados con una incertidumbre máxima de ± 0,2% 

de plena escala. 

Cuando se utilicen transformadores de corriente y transformadores de potencial, se deben realizar las 

correcciones necesarias para considerar los errores de relación y fase en las lecturas de tensión, corriente y 

potencia eléctricas. Los errores de los transformadores de corriente y de los transformadores de potencial no 

deben ser mayores de 0,3%. 

El dinamómetro debe seleccionarse de forma que a su carga mínima, la potencia de salida demandada al 

motor no sea mayor que 15% de la potencia nominal del mismo. 

La instrumentación para medir el par torsional debe tener una incertidumbre máxima de ± 0,2% de 

plena escala. 

La instrumentación para medir la frecuencia eléctrica de alimentación debe tener una incertidumbre 

máxima de ± 0,1% de plena escala. 

La instrumentación para medir la frecuencia de rotación debe tener una incertidumbre máxima de  

± 1 min-1 de la lectura. 

La instrumentación para medir la temperatura debe tener una incertidumbre máxima de ± 1 °C. 

Para evitar la influencia por el acoplamiento y desacoplamiento del motor con el dinamómetro durante el 

desarrollo de las pruebas de equilibrio térmico, funcionamiento, y carga mínima posible en el dinamómetro, 

éstas deben realizarse sin desacoplar el motor entre ellas. 

Los instrumentos de medición, equipos y aparatos para aplicar este método de prueba son los siguientes: 

a) aparato para medir la temperatura detectada por los detectores de temperatura por resistencia 

o termopares; 

b) óhmetro a cuatro terminales, para medir resistencias bajas; 

c) equipo para controlar la tensión de alimentación; 

d) frecuencímetro; 

e) vóltmetros; 

f) ampérmetros; 

g) wáttmetro trifásico; 

h) dinamómetro; 

i) torsiómetro o aparato para medir par torsional; 

j) tacómetro, y 

k) cronómetro. 

8.3 Procedimiento de prueba 

Las pruebas que conforman este método deben ser desarrolladas en la secuencia indicada. No es 

necesario que cada paso sea llevado a cabo inmediatamente después del otro, sin embargo, cuando cada 

paso se ejecuta en forma individual e independiente, entonces las condiciones térmicas especificadas para el 

mismo deben ser reestablecidas previamente a la ejecución de la prueba. 

Antes de comenzar las pruebas se debe instalar un termopar en el motor. Cuando se utilice más de un 

termopar, la temperatura para los cálculos debe ser el valor promedio. 

Cuando todos los termopares se localicen en los cabezales del devanado o cuando la temperatura del 

termopar más caliente sea localizada en el núcleo del estator o en el cuerpo del motor, se debe aplicar el 

siguiente criterio, de preferencia en el siguiente orden que se establece: 

a) Entre o sobre los cabezales del devanado, procurando que queden fuera de las trayectorias del aire 

de enfriamiento del motor. 

 En los casos en que es inaceptable abrir el motor o no es posible la colocación de termopares en los 

cabezales del devanado, los termopares pueden ser instalados en: 

b) el núcleo del estator (ejemplo; a través de la caja de conexiones del motor); o 

c) en el cuerpo del motor. 
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Nota: Cuando se utilizan termopares externos ya sea en el núcleo del estator o en el cuerpo del motor, 

debe asegurarse que los termopares estén posicionados tan cerca como sea posible al estator devanado, con 

un buen contacto térmico. Cuidado especial debe tomarse para que el termopar quede aislado y sellado del 

medio ambiente de enfriamiento. 

8.3.1 Parámetros iniciales 

Se miden las resistencias entre terminales de los devanados del estator y la temperatura correspondiente. 

Se registran los siguientes parámetros: 

a) Las resistencias entre terminales de los devanados del estator, en Ω (ohm); 

b) La temperatura o el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, en el 

núcleo del estator o en el cuerpo ti, en °C, y 

c) La temperatura ambiente tai, en °C. 

Se designa como resistencia de referencia Ri, a aquélla con el valor más cercano al promedio de las tres 

registradas. Por ejemplo, cuando: 

R1-2 = 4,8 Ω R1-3 = 5,0 Ω R2-3 = 5,2 Ω 

El valor de la resistencia de referencia es Ri = 5,0 Ω 

8.3.2 Prueba para alcanzar el equilibrio térmico 

Mediante esta prueba se determinan la resistencia y temperatura de los devanados del motor operando a 

carga plena. 

Se hace funcionar el motor a su régimen nominal hasta alcanzar el equilibrio térmico definido en el inciso 

3.22 en todos los detectores de temperatura. Se desenergiza y se desconectan las terminales de línea del 

motor, se mide y registra la resistencia entre las terminales de la resistencia de referencia determinada en el 

inciso 8.3.1 en el tiempo especificado en la Tabla 2. 

Tabla 2 - Tiempo al cual se debe realizar la medición de la resistencia 

de referencia de los devanados del estator 

Potencia Nominal, en kW Tiempo [s] 

37,5 o menor 30 

Mayor que 37,5 a 150 90 

Mayor que 150 120 

 

Cuando se excede el tiempo establecido en la Tabla 2, se traza una curva de enfriamiento basada en la 

resistencia entre el par de terminales de referencia, utilizando por lo menos 10 valores espaciados a intervalos 

de 30 s, para determinar la resistencia al tiempo de retardo especificado en la Tabla 2. 

Cuando los tiempos especificados en la Tabla 2 se exceden en más del doble para el registro de la 

primera lectura, se anula y se repite la prueba. 

Se miden y registran: 

a) La resistencia entre las terminales de referencia, Rf, en Ω; 

b) El promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, en el núcleo del estator o 

en el cuerpo, tf, en °C; 

c) La temperatura ambiente, taf, en °C, y 

d) El tiempo al que se midió o determinó la resistencia Rf, en s. 

8.3.2.1 Cálculo del incremento de temperatura por resistencia 

Se determina el incremento de temperatura (∆t) después de que el motor ha alcanzado el equilibrio 

térmico mediante la siguiente ecuación: 

 

donde: 
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tfr Es la temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico (calculado por resistencia) 

K es la constante del material y es igual a 234,5 para el cobre puro y para el aluminio 224,6. Para 

otros materiales en los devanados, debe usarse el valor especificado por el fabricante del 

material. 

8.3.3 Prueba de funcionamiento 

Al término de la prueba anterior, se hace funcionar el motor a su tensión eléctrica nominal medida en sus 

terminales, a 60 Hz y potencia nominal. Se aplican en forma descendente dos valores de carga arriba de la 

potencia nominal, 130% y 115%; así como cuatro valores de carga al 100%, 75%, 50% y 25% de 

la potencia nominal, con una tolerancia de ± 2%. 

La temperatura en los devanados del estator, en el núcleo del estator o en el cuerpo del motor, debe estar 

como máximo 10 °C abajo de la temperatura registrada en la prueba para alcanzar el equilibrio térmico, antes 

de dar inicio a la prueba de funcionamiento. 

Se miden y registran los siguientes parámetros para cada uno de los valores de carga: 

a) El promedio de las tensiones eléctricas entre terminales, en volt (V); 

b) Frecuencia eléctrica de alimentación, en Hertz (Hz); 

c) El promedio de las corrientes eléctricas de línea, Im, en ampere (A); 

d) La potencia de entrada, Pe, en kilowatts (kW) 

e) El par torsional del motor, Tm, en newton metro (N·m); 

f) La frecuencia de rotación, nm, en min-1; 

g) El promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, en el núcleo del estator o 

en el cuerpo, para cada valor de carga, tm, en grados Celsius (°C), y 

h) La temperatura ambiente para cada valor de carga, tam, en °C. 

8.3.4 Prueba de carga mínima posible en el dinamómetro 

Se ajusta el dinamómetro a su carga mínima y se opera el motor a su tensión eléctrica nominal, medida en 

sus terminales y 60 Hz, hasta que la potencia de entrada no varíe más del 3% en un período de 30 min. 

Con la potencia de entrada estabilizada a la carga mínima del dinamómetro, se miden y registran: 

a) El promedio de las tensiones eléctricas entre terminales, en V; 

b) La frecuencia eléctrica de alimentación, en Hz; 

c) El promedio de las corrientes eléctricas de línea, Imín, en A; 

d) La potencia de entrada, Pmín, en kW; 

e) El par torsional del motor, Tmín, en N·m; 

f) La frecuencia de rotación, nmín, en min-1; 

g) El promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el 

núcleo del estator o en el cuerpo tmín, en °C, y 

h) Se verifica que la potencia de salida Pd demandada al motor bajo prueba, sea menor al 15% de su 

potencia nominal. Donde Pd en kW, se calcula de la siguiente forma: 

 kW
549 9

nT
P mínmín

d


  

8.3.5 Prueba de operación en vacío 

Se desacopla el motor del dinamómetro y se opera en vacío a su tensión eléctrica nominal, medida en las 

terminales del motor y 60 Hz, hasta que la potencia de entrada varíe no más del 3% en un periodo de 30 min. 

Se aplican en forma descendente tres o más valores de tensión eléctrica entre el 125% y el 60% de la tensión 

eléctrica nominal, espaciados en forma regular; dentro de estos tres valores debe incluirse la medición al 

100% de la tensión eléctrica nominal, de la misma manera, tres o más valores entre el 50% y el 20% de 

la tensión eléctrica de prueba seleccionada en 8.1 o hasta donde la corriente eléctrica de línea llegue a un 

mínimo o se haga inestable. 

La prueba debe ser llevada a cabo lo más rápidamente posible y las mediciones deben tomarse en forma 

descendente respecto a la tensión máxima aplicada. 



Lunes 2 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     25 

Para cada valor de tensión eléctrica, se miden y registran: 

a) El promedio de las tensiones eléctricas entre terminales, en V; 

b) La frecuencia eléctrica de alimentación, en Hz; 

c) El promedio de las corrientes eléctricas de línea, I0, en A; 

d) La potencia de entrada en vacío P0, en kW; 

e) La frecuencia de rotación, n0, en min-1, y 

f) El promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el 

núcleo del estator o en el cuerpo, para cada valor de tensión, t0, en °C. 

8.4 Segregación de pérdidas 

8.4.1 Determinación de las pérdidas por fricción y ventilación y cálculo de las pérdidas en el núcleo. 

Los siguientes cálculos se utilizan para separar el origen de las pérdidas en vacío. 

a) Se resta de la potencia de entrada medida en el inciso 8.3.5 en vacío, P0, las pérdidas de los 

devanados del estator I2Re0 para cada valor de tensión eléctrica del inciso 8.3.5, calculadas con la 

siguiente ecuación: 

 

donde: 

I0 Es el promedio de las corrientes eléctricas de línea en vacío del inciso 8.3.5, en A, y 

RE0 es la resistencia entre las terminales de referencia, en ohm, del inciso 8.3.1, corregida al promedio de 

las temperaturas detectadas en los devanados del estator para cada valor de tensión eléctrica,  

de acuerdo con la siguiente ecuación: 

  

donde: 

Ri es la resistencia de referencia del inciso 8.3.1, en Ω; 

t0 es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el 

núcleo del estator, o en el cuerpo para cada valor de tensión del inciso 8.3.5, en °C; 

ti es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el 

núcleo del estator o en el cuerpo en frío del inciso 8.3.1, en °C, y 

K es la constante del material y es igual a 234,5 para el cobre puro y para aluminio 224,6. Para otros 

materiales en los devanados, debe usarse el valor especificado por el fabricante del material. 

b) Se traza una curva con la potencia de entrada con el motor operando en vacío P0 menos las pérdidas 

en los devanados del estator I2RE0 contra la tensión eléctrica en vacío, para cada valor de tensión 

eléctrica entre el 125% y el 60% del valor nominal. 

c) Se traza una curva con los valores de potencia de entrada en vacío P0 menos las pérdidas en los 

devanados del estator I2RE0, contra el cuadrado de la tensión eléctrica, para cada valor de tensión 

eléctrica entre el 50% y el 20% del valor nominal o hasta el valor correspondiente a la corriente 

eléctrica de línea mínima o inestable. Se extrapola la curva a la tensión eléctrica en vacío igual a 

cero. El valor de la potencia de entrada en este punto corresponde a las pérdidas por fricción y 

ventilación Pfv. 

d) De la curva obtenida en el inciso (b), se calculan las pérdidas del núcleo, Ph, a la tensión eléctrica 

nominal, restando de la potencia de entrada en vacío, P0, las pérdidas en los devanados del estator 

I2RE0 según el inciso (a), y las pérdidas de fricción y ventilación Pfv según el inciso (c). 

8.4.2 Cálculo de las pérdidas por efecto Joule en el estator 

Se calculan las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator I2Rm para cada uno de los seis 

valores de carga aplicados según el inciso 8.3.3, utilizando la siguiente ecuación: 
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donde: 

Im es el promedio de las corrientes de línea del inciso 8.3.3, en A; 

Rm es la resistencia entre las terminales de referencia del estator, del inciso 8.3.1, corregida a la 

temperatura de los devanados para cada valor de carga mediante la siguiente ecuación: 

  

donde: 

Ri es la resistencia de referencia del inciso 8.3.1, en ohm; 

ti es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el 

núcleo del estator o en el cuerpo, en frío, del inciso 8.3.1, en °C, y 

K es la constante del material y es igual a 234,5 para el cobre puro y para aluminio 224,6. Para otros 

materiales en los devanados, debe usarse el valor especificado por el fabricante. 

tmc es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el 

núcleo del estator o en el cuerpo, para cada valor de carga del inciso 8.3.3, en °C, corregida 

mediante la siguiente ecuación; 

  

donde: 

tfr Es la temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico, calculada por resistencia en 

el inciso 8.3.2.1, en °C; 

tf Es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura 

en el núcleo del estator o en el cuerpo, del inciso 8.3.2, en °C; 

tm Es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el 

núcleo del estator o en el cuerpo, para cada valor de carga del inciso 8.3.3., en °C 

8.4.3 Cálculo de las pérdidas por efecto Joule en el rotor 

Se calculan las pérdidas por efecto Joule en el devanado del rotor I2Rr, en cada uno de los seis valores de 

carga aplicados según el inciso 8.3.3 utilizando la siguiente ecuación: 

 

donde: 

Pe es la potencia de entrada para cada valor de carga medida en el inciso 8.3.3 

Ph son las pérdidas del núcleo calculadas en el inciso 8.4.1 

Sm es el deslizamiento en por unidad de la frecuencia de rotación síncrona ns para cada valor de carga, 

de acuerdo con la siguiente ecuación: 

 

donde: 

nm es la frecuencia de rotación para cada valor de carga medida en el inciso 8.3.3 en min-1, y 

ns es la frecuencia de rotación síncrona, calculado mediante la siguiente ecuación: 

 

donde: 

f es la frecuencia eléctrica de 60 Hz de la alimentación, y 

p es el número de polos del motor. 
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8.4.4 Cálculo de la potencia de salida 

a) Se calculan los valores de par torsional corregido Tc, sumando el factor de corrección del 

dinamómetro FCD, en cada uno de los valores de par medidos Tm. En la práctica el FCD es 

compensado por la calibración del dinamómetro, por lo que cuando la medición del par se hace entre 

el motor a prueba y el dinamómetro, este valor no afecta la medición y puede ser despreciado 

considerando FCD = 0 para este paso del cálculo. Cuando es necesario el cálculo del FCD, debe 

realizarse de acuerdo con el Apéndice B. 

 

b) Se calcula la potencia de salida de acuerdo con la siguiente ecuación: 

 

donde: 

Tc es el par torsional corregido del motor para cada valor de carga, en N·m, y 

nm es la frecuencia de rotación para cada valor de carga, medida en el inciso 8.3.3, en min-1. 

8.4.5 Cálculo de las pérdidas indeterminadas 

Para calcular las pérdidas indeterminadas en cada uno de los seis valores de carga medidos en el inciso 

8.3.3, se calcula la potencia residual Pres como sigue: 

 

donde: 

Pe es la potencia eléctrica de entrada para cada valor de carga, medida en el inciso 8.3.3 

Ps es la potencia mecánica de salida corregida para cada valor de carga calculada en el inciso 8.4.4,  

en kW 

I2Rm son las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator para cada valor de carga calculadas 

en el inciso 8.4.2, en kW 

Ph son las pérdidas en el núcleo calculadas en el inciso 8.4.1 (d), en kW 

Pfv son las pérdidas por fricción y ventilación calculadas en el inciso 8.4.1(c), en kW 

I2Rr son las pérdidas por efecto Joule en el devanado del rotor para cada valor de carga, calculada en el 

inciso 8.4.3, en kW 

Para suavizar la curva de potencia residual, Pres, contra el cuadrado del par torsional, Tc
2, para cada valor 

de carga, se usa el análisis de regresión lineal del Apéndice A. 

 

donde: 

Tc es el par torsional corregido del motor para cada valor de carga, calculado en el inciso 8.4.4 (a), 

en N·m; 

A es la pendiente de la recta para el análisis de regresión lineal, y 

B es la intersección de la recta con el eje de las ordenadas 

Cuando el coeficiente de correlación Y (letra gamma) es menor que 0,9, se elimina el peor punto y se 

calculan nuevamente A y B. Cuando el valor de gamma se incrementa hasta hacerlo mayor o igual que 0,9, se 

usa el segundo cálculo. En caso contrario, la prueba no fue satisfactoria, indicando errores en la instrumentación, 

de lectura o ambos. Se debe investigar la fuente de estos errores y corregirse, para posteriormente repetir las 

pruebas. Cuando el valor de A se establece conforme al párrafo anterior, se pueden calcular las pérdidas 

indeterminadas para cada uno de los valores de carga del inciso 8.3.3 de la siguiente forma: 

 

donde: 

Tc es el par torsional corregido del motor para cada valor de carga, calculado en el inciso 8.4.4(a), 

en N·m, y 

A es la pendiente de la recta 
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8.5 Corrección por temperatura para las pérdidas por efecto Joule 

8.5.1 Cálculo de las pérdidas por efecto Joule en el estator corregidas por temperatura 

Se calculan las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator corregidas de la temperatura 

ambiente taf, medida en el inciso 8.3.2, a la temperatura ambiente de 25 °C, para cada uno de los seis valores 

de carga medidos en el inciso 8.3.3, usando la siguiente ecuación: 

 

donde: 

Im es el promedio de las corrientes de línea para cada valor de carga del inciso 8.3.3, en A; 

Rmc es la resistencia de referencia Rf del inciso 8.3.2, corregida a una temperatura ambiente de 25 °C de 

acuerdo a la siguiente ecuación: 

 

donde: 

tc es la temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico calculada por resistencia, tfr, del 

inciso 8.3.2.1, corregida a una temperatura ambiente de 25 °C (tc = tfr + 25 °C - taf), en °C; 

tfr es la temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico calculada por resistencia, del 

inciso 8.3.2.1, en °C, y 

K es la constante del material y es igual a 234,5 para el cobre puro y para aluminio 224,6. Para otros 

materiales en los devanados, debe usarse el valor especificado por el fabricante del material. 

8.5.2 Cálculo de las pérdidas por efecto Joule en el rotor corregidas por temperatura 

Se calculan las pérdidas por efecto Joule en los devanados del rotor, corregidas de la temperatura 

ambiente taf, medida en el inciso 8.3.2, a la temperatura ambiente de 25 °C, para cada uno de los seis valores 

de carga medidos en el inciso 8.3.3, usando la siguiente ecuación: 

  

donde: 

 

donde: 

Smc es el deslizamiento en por unidad de la frecuencia de rotación síncrona, referido a una temperatura 

ambiente de 25 °C; 

Sm es el deslizamiento en por unidad de la frecuencia de rotación síncrona medida en el inciso 8.3.3 y 

calculado en el inciso 8.4.3; 

tmc es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, en el núcleo del estator 

o en el cuerpo, para cada valor de carga, del inciso 8.3.3, en °C, corregidas mediante la siguiente 

ecuación tmc=tfr/tf* tm 

tc es la temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico calculada por resistencia, tfr, del 

inciso 8.3.2.1, corregida a una temperatura ambiente de 25 °C (tc = tfr + 25 °C - taf), en °C; 

taf es la temperatura ambiente durante la prueba de equilibrio térmico a plena carga del inciso 8.3.2,  

en °C; 

K es la constante del material y es igual a 234,5 para el cobre puro y para aluminio 224,6. Para otros 

materiales en los devanados, debe usarse el valor especificado por el fabricante del material. 

8.6 Cálculo de la potencia de salida a 25 °C 

Se calcula la potencia de salida corregida a la temperatura ambiente de 25 °C, para cada uno de los seis 

valores de carga del inciso 8.3.3 usando la siguiente ecuación: 
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donde: 

Psc es la potencia de salida corregida para cada valor de carga, referido a una temperatura ambiente de 

25 °C, en kW; 

Pe es la potencia de entrada para cada valor de carga, medida en el inciso 8.3.3; 

Ph son las pérdidas en el núcleo, calculadas en el inciso 8.4.1 (d), en kW; 

Pfv son las pérdidas por fricción y ventilación, calculadas en el inciso 8.4.1(c), en kW; 

Pind son las pérdidas indeterminadas, calculadas en el inciso 8.4.5, en kW; 

I2Rmc son las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator para cada valor de carga, referidas a 

una temperatura ambiente de 25 °C, calculadas en el inciso 8.5.1, en kW; 

I2Rrc son las pérdidas por efecto Joule en el devanado del rotor para cada valor de carga, referidas a una 

temperatura ambiente de 25 °C, calculadas en el inciso 8.5.2, en kW. 

8.7 Cálculo de la eficiencia 

Se calcula la eficiencia ᶯ para cada uno de los seis valores de carga del inciso 8.3.3 usando la siguiente 

ecuación: 

  

donde: 

Psc es la potencia mecánica de salida corregida para cada valor de carga, referida a una temperatura 

ambiente de 25 °C, calculada en el inciso 8.6, en kW; 

Pe es la potencia eléctrica de entrada para cada valor de carga, medida en el inciso 8.3.3, en kW. 

8.8 Eficiencia en cualquier valor de carga 

Para determinar la eficiencia en algún valor preciso de carga, se traza una curva con la eficiencia 

calculada según el inciso 8.7 contra la potencia de salida corregida calculada en el inciso 8.6. 

9. Marcado 

9.1 Permanencia 

Todos los motores deben de ser provistos con al menos una placa de datos, ésta debe ser permanente, 

legible e indeleble y contener la información del inciso 9.2, debe estar adherida o sujeta mecánicamente a la 

envolvente o carcasa en el cuerpo principal y en un lugar visible, no se admite la colocación de ésta, en tapas, 

bridas o accesorios, que puedan ser retirados del cuerpo principal del motor, provocando la pérdida de rastreo 

del motor. 

La placa de datos debe ser de un material que garantice la legibilidad de la información permanentemente 

y no se degrade con el tiempo bajo condiciones ambientales normales. 

El fabricante o importador debe garantizar que el material, estilo, tipografía y distribución de información en 

la placa de datos ingresada al momento de evaluar la conformidad del producto con este proyecto de norma, 

sea la misma que se utilice durante la comercialización del mismo. 

9.2 Información 

Toda la información contenida en la placa de datos debe estar en idioma español y la información mínima 

que se debe marcar en la placa de datos del motor es: 

 NOM-016-ENER-2016 

 Nombre del fabricante o del distribuidor, o logotipo o marca registrada; 

 Modelo designado por el fabricante o distribuidor utilizado para identificación comercial; 

 Tipo de enclaustramiento (abierto o cerrado, de acuerdo con el Apéndice informativo D); 

 País de origen de fabricación; 

 La eficiencia nominal, en por ciento, precedida del símbolo ᶯ (2 dígitos enteros y 1 decimal); 

 La potencia nominal en kW; 

 La tensión eléctrica en V; 

 La frecuencia eléctrica en Hz, y 

 La frecuencia de rotación en min-1 o r/min. 
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Además de la información especificada por otras normas oficiales mexicanas vigentes que 

sean aplicables. 

Los motores certificados en el cumplimiento del presente proyecto de norma oficial mexicana, una vez 

publicado como norma oficial mexicana definitiva, debe ostentar la contraseña oficial NOM con base a lo 

establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y la NOM-106-SCFI-2000. 

10. Vigilancia 

La verificación y vigilancia del presente proyecto de norma oficial mexicana, estará a cargo de la 

Secretaría de Energía; a través de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía y la Procuraduría 

Federal del Consumidor, cada una conforme a sus respectivas atribuciones. 

El incumplimiento con el presente proyecto de norma oficial mexicana, será sancionado conforme a lo 

dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, su reglamento y demás disposiciones legales 

aplicables.12.  

11. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

De conformidad con los Artículos 68 Primer Párrafo, 70 Fracción I y 73 de la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización, se establece el presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC). 

11.1. Objetivo 

Este PEC se establece para facilitar y orientar a los organismos de certificación, laboratorios de prueba, 

fabricantes, importadores, comercializadores, en la aplicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  

PROY-NOM-016-ENER-2016, Eficiencia energética de motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, 

tipo jaula de ardilla, en potencia nominal de 0,746 kW a 373 kW. Límites, método de prueba y marcado, en 

adelante se referirá como NOM. 

11.2. Referencias 

Para la correcta aplicación de este PEC es necesario consultar los siguientes documentos vigentes: 

• Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN). 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (RLFMN). 

11.3. Definiciones 

Para los efectos de este PEC, se entenderá por: 

11.3.1 Autoridad competente: la Secretaría de Energía (SENER); Comisión Nacional para el Uso 

Eficiente de la Energía (CONUEE) y la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO), conforme 

a sus atribuciones. 

11.3.2 Certificado de la conformidad del producto: documento mediante el cual el organismo de 

certificación para producto, hace constar que un producto o una familia de productos determinados cumple 

con las especificaciones establecidas en la NOM. Para el caso de un certificado expedido con una vigencia en 

tiempo, el organismo de certificación de producto debe comprobar que durante la vigencia del certificado el 

producto cumple con lo dispuesto por el Proyecto de Norma, en caso contrario, se debe cancelar la vigencia 

de dicho certificado. 

11.3.3 Especificaciones técnicas: la información técnica de los productos que describe que éstos cumplen 

con los criterios de agrupación de familia de producto y que ayudan a demostrar cumplimiento con las 

especificaciones establecidas en la NOM. 

11.3.4 Evaluación de la conformidad: la determinación del grado de cumplimiento con la NOM. 

11.3.5 Familia de productos: un grupo de productos del mismo tipo en el que las variantes son de carácter 

estético o de apariencia, pero conservan las características de diseño que aseguran el cumplimiento con la 

NOM y que cumplan con 11.5.3. 

11.3.6 Informe de certificación del sistema de calidad: el que otorga un organismo de certificación para 

producto a efecto de hacer constar, que el sistema de aseguramiento de calidad del producto que se pretende 

certificar, contempla procedimientos para asegurar el cumplimiento con la NOM. 

11.3.7 Informe de pruebas: el documento que emite un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en 

los términos de la LFMN, mediante el cual se presentan los resultados obtenidos en las pruebas realizadas a 

la muestra seleccionada. La vigencia del informe de pruebas es de noventa días a partir de su fecha de 

emisión. Ver Apéndice D, normativo. 
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11.3.8 Laboratorio de pruebas: el laboratorio de pruebas acreditado y aprobado para realizar pruebas de 

acuerdo con la NOM, conforme lo establece la LFMN y su Reglamento. 

11.3.9 Organismo de Certificación para Producto: la persona moral acreditada y aprobada conforme a la 

LFMN y su Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones de certificación a los productos referidos en 

la NOM. 

11.3.10 Organismo de certificación para sistemas de aseguramiento de la calidad: la persona moral 

acreditada y aprobada conforme a la LFMN y su Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones de 

certificación de sistemas de aseguramiento de la calidad. 

11.3.11 Producto: Los motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en 

potencia nominal de 0,746 kW a 373 kW, que se indican en el objetivo y campo de aplicación de la NOM. 

11.3.12 Renovación del certificado de cumplimiento: la emisión de un nuevo certificado de conformidad, 

que se otorga al demostrarse mediante el seguimiento, que los productos siguen cumpliendo con 

los requisitos establecidos en el proyecto de NOM. Se otorga por un periodo igual al que se otorgó la 

certificación original. 

11.3.13 Seguimiento: la comprobación a la que están sujetos los productos certificados de acuerdo con 

la NOM, así como el sistema de aseguramiento de la calidad, a los que se les otorgó un certificado de la 

conformidad con el objeto de constatar que continúan cumpliendo con la NOM y del que depende la vigencia 

de dicha certificación. 

11.3.14 Ampliación o reducción del certificado de conformidad: cualquier modificación al certificado de 

producto durante su vigencia en modelo, marca, país de origen, bodega y especificaciones, siempre y cuando 

se cumplan con los criterios de agrupación de familia indicado 11.3.5 y 11.5.3. No se permite la ampliación 

de titularidad. 

11.4. Disposiciones generales 

11.4.1 La evaluación de la conformidad debe realizarse por laboratorios de prueba y Organismos de 

Certificación de Producto, acreditados y aprobados conforme a lo dispuesto en la LFMN. 

11.4.2 El fabricante, importador o comercializador (el interesado), debe solicitar la evaluación de la 

conformidad con la NOM al Organismo de Certificación para Producto, cuando lo requiera para dar 

cumplimiento a las disposiciones legales o para otros fines de su propio interés y el Organismo  

de Certificación de Producto entregará al interesado la solicitud de servicios de certificación, el contrato de 

prestación de servicios y la información necesaria para llevar a cabo el proceso de certificación de producto. 

11.4.3 Una vez que el interesado ha analizado la información proporcionada por el Organismo de 

Certificación para Producto, presentará la solicitud con la información respectiva, así como el contrato  

de prestación de servicios de certificación que celebra con dicho Organismo. 

11.4.4 El interesado debe elegir un laboratorio de pruebas acreditado, con objeto de someter a pruebas de 

laboratorio una muestra. Las pruebas se realizarán bajo la responsabilidad del Organismo de Certificación 

para Producto. El Organismo de Certificación para Producto, debe dar respuesta a las solicitudes de 

certificación, renovación, cambios en el alcance de la certificación (tales como modelo, marca, etc.). 

11.4.5 El presente PEC es aplicable a los productos de fabricación nacional o de importación que se 

comercialicen en el territorio nacional. 

11.4.6 La Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, será 

la autoridad competente para resolver cualquier controversia en la interpretación del presente PEC. 

11.5. Procedimiento 

11.5.1 Para obtener el certificado de la conformidad del producto, el interesado puede optar por la 

modalidad de certificación mediante pruebas periódicas al producto (por modelo o por familia), o por  

la modalidad de certificación mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de producción  

(por modelo o por familia) y, para tal efecto, debe presentar como mínimo la siguiente documentación al 

organismo de certificación para producto, por cada modelo que representa a la familia: 

11.5.1.1 Para el certificado de conformidad con verificación mediante pruebas periódicas al producto 

(modalidad 1): 

 Original del informe de pruebas (ver Apéndice D) el cual será vigente; a partir de su fecha de emisión, 

por un período de 90 días naturales para el proceso de certificación. 

 Copia del certificado de cumplimiento otorgado con anterioridad, en su caso; 
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 Prototipo de la placa de datos, de acuerdo al inciso 9 de la NOM, de las muestras evaluadas y de la 

familia de productos en su caso. 

 Fotografías del producto 

 Instructivo o manual de uso. 

11.5.1.2 Para el certificado de conformidad del producto con verificación mediante el sistema de gestión de 

la calidad de la línea de producción (modalidad 2): 

 Los descritos en inciso 11.5.1.1. 

 Copia del certificado vigente del sistema de gestión de la calidad que incluya la línea de producción, 

expedido por un organismo de certificación para sistemas de aseguramiento de la calidad. 

 Informe de certificación del sistema de calidad que indique que se cuenta con procedimiento de 

verificación al proceso de producción. 

11.5.2 Muestreo 

11.5.2.1 Selección de la muestra: Se debe seleccionar una muestra de forma aleatoria conforme a lo 

establecido en la Tabla 3 por cada certificado, para la realización de las pruebas de laboratorio, 

11.5.3 Agrupación de familias 

Para el proceso de certificación de los motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de 

ardilla se agrupan en familias conforme a lo establecido en la Tabla 3 y tomando como referencia los valores 

de eficiencia nominal a plena carga, establecidos en la Tabla 1 que considera motores cerrados, abiertos, 

horizontales y verticales. 

Tabla 3 - Agrupación de familias 

Posición de 
montaje para 
su operación 

Familia 
Tipo de 

enclaustramiento 
kW(CP) 

No. 
polos 

Cantidad de motores de la 
muestra 

Horizontal o 
vertical 

1 Abierto 

0,746 (1,0) 

a 

14,920 (20) 

2, 4, 6, 8 

2 motores 

Dando prioridad a la selección de 
un modelo diferente al de la 
certificación anterior 

Horizontal o 
vertical 

2 Abierto 

14,921 (20,1) 

a 

74,60 (100,0) 

2, 4, 6, 8 

2 motores 

Dando prioridad a la selección de 
un modelo diferente al de la 
certificación anterior 

Horizontal o 
vertical 

3 Abierto 

74,61 (100,1) 

a 

373 (500) 

2, 4, 6, 8 

1 motor 

Dando prioridad a la selección de 
un modelo diferente al de la 
certificación anterior. 

Horizontal o 
vertical 

4 Cerrado 

0,746 (1,0) 

a 

14,920 (20) 

2, 4, 6, 8 

2 motores 

Dando prioridad a la selección de 
un modelo diferente al de la 
certificación anterior 

Horizontal o 
vertical 

5 Cerrado 

14,921 (20,1) 

a 

74,60 (100,0) 

2, 4, 6, 8 

2 motores 

Dando prioridad a la selección de 
un modelo diferente al de la 
certificación anterior 

Horizontal o 
vertical 

6 Cerrado 

74,61 (100,1) 

a 

373 (500) 

2, 4, 6, 8 

1 motor 

Dando prioridad a la selección de 
un modelo diferente al de la 
certificación anterior. 

NOTAS: 

1) Para aquellas familias que requieran la certificación de motor con ambas posiciones de montaje 
(horizontal y vertical), se debe enviar a pruebas de laboratorio las muestras correspondientes a cada tipo 
de motor. 

2) En el caso de aquellas familias que sólo requieran la certificación de motores con una posición de 
montaje (horizontal o vertical), sólo se debe enviar a pruebas de laboratorio la muestra correspondiente 
al tipo de motor que se requiera certificar. 

3) Para las familias que ya cuenten con la certificación de motores en una determinada posición de 
montaje, y en el caso de requerir “ampliar el certificado” para motores de otra posición, se deberá 
presentar el correspondiente informe de pruebas, según se requiera para la familia. 

4) Las familias 3 y 6 sólo se requiere una muestra de un motor. Puede ser horizontal o vertical. 
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No se considera de la misma familia a aquellos productos que no cumplan con uno o más criterios 

aplicables a la definición de familias antes expuestos. 

11.5.4 Vigencia de los certificados de cumplimiento del producto. 

11.5.4.1 Un año a partir de la fecha de su emisión, para los certificados de la conformidad con seguimiento 

mediante pruebas periódicas al producto. 

11.5.4.2 Tres años a partir de la fecha de emisión, para los certificados de la conformidad con seguimiento 

mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de producción. 

11.5.5 Seguimiento 

11.5.5.1 El organismo de certificación para producto debe realizar el seguimiento del cumplimiento con la 

NOM, de los productos certificados, como mínimo una vez al año, tanto de manera documental como por 

revisión y muestreo del producto certificado. La verificación se debe realizar en una muestra tomada como se 

especifica en 11.5.2, en la fábrica, bodegas o en lugares de comercialización del producto en el territorio 

nacional una vez al año. 

11.5.5.1.1 En la modalidad de certificación mediante pruebas periódicas al producto, el organismo  

de certificación de producto debe realizar el seguimiento del cumplimiento con la NOM, de los productos 

certificados, anualmente, tanto de manera documental como por revisión, muestreo y prueba del  

producto certificado. 

11.5.5.1.2 En la modalidad de certificación mediante revisión del sistema de gestión de la calidad de la 

línea de producción, el seguimiento se debe realizar anualmente en el lugar donde se manufactura el 

producto. El organismo de certificación de producto debe verificar el sistema de control de la calidad de las 

líneas de producción en las que se fabrican los productos y debe determinar, por medio de pruebas realizadas 

en la fábrica, siempre y cuando el laboratorio cuente con la acreditación y aprobación correspondiente, que los 

productos certificados siguen en cumplimiento con el proyecto NOM. Se deben revisar también los resultados 

de la última auditoría de seguimiento aplicado por el organismo de certificación de sistemas de gestión de la 

calidad, acreditado. 

Para la certificación inicial, se debe de realizar una visita previa para verificación del sistema de calidad de 

la línea de producción. El muestreo puede ser realizado en esta visita. 

11.5.5.1.3 En caso de familia: En ambas modalidades La muestra para seguimiento debe integrarse por 

miembros de la familia diferentes a los que se han evaluado con antelación en laboratorio de pruebas. 

11.5.5.1.4 De los resultados del seguimiento correspondiente, el organismo de certificación para producto 

dictamina la suspensión, cancelación o renovación del certificado de cumplimiento de producto. 

11.5.5.1.5 En caso que el organismo de certificación para producto determine la suspensión o cancelación 

del certificado, ya sea por el incumplimiento del producto con la NOM o cuando el seguimiento no pueda 

llevarse a cabo por causa imputable al titular del certificado, el organismo de certificación para producto debe 

dar aviso a las autoridades correspondientes. 

11.6. Diversos 

11.6.1 La lista de los laboratorios de prueba y los organismos de certificación acreditados y aprobados en 

esta NOM, pueden consultarse en el portal de internet de la CONUEE, en la dirección www.conuee.gob.mx, 

sección de Normas Oficiales Mexicanas. 

11.6.2 Los gastos que se originen por los servicios de certificación y pruebas de laboratorio, por actos de 

evaluación de la conformidad, son a cargo del titular del certificado, conforme a lo establecido en el Artículo 91 

de la LFMN. 

12. Concordancia con normas internacionales 

Este proyecto de norma oficial mexicana no concuerda con ninguna norma internacional, por no existir 

referencia alguna en el momento de su elaboración. 
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Apéndice A 

Análisis de Regresión Lineal 

(Normativo) 

El propósito del análisis de regresión lineal es el encontrar una relación matemática entre dos conjuntos de 

variables, tal que los valores de una variable puedan ser usados para predecir la otra. La regresión lineal 

asume que los dos conjuntos de variables están relacionados linealmente; esto es, que cuando los valores de 

dos variables (xi, yi) son graficados, los puntos casi se ajustarán a una línea recta. El coeficiente de 

correlación  (letra Gamma), indica qué tan bien se ajustan estos pares de valores a una línea recta. 

La relación de una línea recta se expresa de la siguiente forma: 

Y = AX + B 

donde: 

Y es la variable dependiente; 

X es la variable independiente; 

A es la pendiente de la recta, y 

B es la intersección de la recta con el eje de las ordenadas. 

La pendiente de la recta (A) y la intersección con el eje de las ordenadas se calculan usando las siguientes 

dos fórmulas de regresión lineal: 

 

donde: 

N es el número de parejas (xi, yi), el coeficiente de correlación  se calcula usando la siguiente fórmula: 

 

 

Los valores del coeficiente de correlación van desde -1 a +1. Un valor negativo indica una relación 

negativa (es decir, cuando X aumenta, Y disminuye o viceversa), y un valor positivo indica una relación 

positiva (es decir, cuando X aumenta, Y aumenta). Entre más cercano es el valor a -1 o +1 es mejor la 

relación. Un coeficiente de correlación cercano a cero indica una inexistencia de relación. 
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Apéndice B 

Cálculo del factor de corrección del dinamómetro (FCD) 

(Normativo) 

Con las mediciones realizadas en los incisos 9.3.4 y 9.3.5 al 100% de la tensión eléctrica nominal, 

se calcula: 

a) El deslizamiento por unidad de la frecuencia de rotación con respecto a la frecuencia de rotación 

síncrona, con el dinamómetro a su carga mínima, de acuerdo con la siguiente ecuación (Smín): 

 

donde: 

nmín es la frecuencia de rotación con el dinamómetro a su carga mínima medida en el inciso 9.3.4, en  

min-1, y 

ns es la frecuencia de rotación síncrona, calculada como en el inciso 9.4.3, en min-1. 

b) Las pérdidas por efecto Joule en el estator con el dinamómetro a su carga mínima: 

 

donde: 

Imín es el promedio de las corrientes de línea durante la prueba con carga mínima en el dinamómetro del 

inciso 9.3.4, en A, y 

Rmín es la resistencia de referencia corregida a la temperatura de los devanados del estator durante la 

prueba con carga mínima en el dinamómetro, calculada mediante la siguiente ecuación: 

 

donde: 

Ri es la resistencia de referencia, del inciso 8.3.1, en ohm; 

tmín es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el 

núcleo del estator o en el cuerpo, con el dinamómetro a su mínima carga, del inciso 8.3.4, en °C; 

ti es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el 

núcleo del estator o en el cuerpo, del inciso 8.3.1, en °C, y 

K es la constante del material y es igual a 234,5 para el cobre puro y para aluminio 224,6. Para otros 

materiales en los devanados, debe usarse el valor especificado por el fabricante del material. 

c) El factor de corrección del dinamómetro: 

 

donde: 

Pmín es la potencia de entrada con el dinamómetro a su carga mínima, medida en el inciso 8.3.4, 

en kW 

Ph son las pérdidas en el núcleo calculadas en el inciso 8.4.1 en kW 

Po-I2REo es calculado en el inciso 8.4.1 a), en kW 

Tmín es el par torsional del motor con el dinamómetro a su carga mínima, medida en el inciso 8.3.4 

en N
.
m 

no es la frecuencia de rotación en vacío, en min-1. 
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Apéndice C 

Nomenclatura 

(Normativo) 

A es la pendiente de la recta para el análisis de regresión lineal. 

B es la intersección de la recta con el eje de las ordenadas para el análisis de regresión lineal. 

FCD es el Factor de Corrección del Dinamómetro, en N·m 

I0 es el promedio de las corrientes de línea con el motor operando en vacío, en A 

Im es el promedio de las corrientes de línea para cada valor de carga, en A 

Imín es el promedio de las corrientes de línea con el dinamómetro a su carga mínima, en A 

I2RE0 son las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator para la operación en vacío del 

motor, en kW 

I2Rm son las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator para cada valor de carga, en kW 

I2Rmc son las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator para cada valor de carga, 

referidas a una temperatura ambiente de 25 °C, en kW 

I2Rmín son las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator durante la prueba con carga 

mínima en el dinamómetro, en kW 

I2Rr son las pérdidas por efecto Joule en el devanado del rotor para cada valor de carga, en kW 

I2Rrc son las pérdidas por efecto Joule en el devanado del rotor para cada valor de carga, referidas a 

una temperatura ambiente de 25 °C en kW 

K es la constante del material de los devanados. 

nm es la frecuencia de rotación para cada valor de carga, en min-1 

nmín es la frecuencia de rotación con el dinamómetro a su carga mínima, en min-1 

n0 es la frecuencia de rotación en vacío, en min-1 

ns es la frecuencia de rotación síncrona, en min-1 

P0 es la potencia de entrada con el motor operando en vacío, en kW 

Pd es la potencia demandada al motor bajo prueba por el dinamómetro a su carga mínima, en kW 

Pe es la potencia de entrada para cada valor de carga, en kW 

Pfv son las pérdidas por fricción y ventilación, en kW 

Ph son las pérdidas en el núcleo, en kW 

Pind son las pérdidas indeterminadas, en kW 

Pmín es la potencia de entrada con el dinamómetro a su carga mínima, en kW 

Pres es la potencia residual para cada valor de carga, en kW 

Ps es la potencia de salida corregida para cada valor de carga, en kW 

Psc es la potencia de salida corregida para cada valor de carga, referida a una temperatura ambiente 

de 25 °C, en kW 

RE0 es la resistencia del estator medida entre las terminales de referencia, a la temperatura de la 

prueba de operación en vacío, en Ω. 

Rf es la resistencia del estator medida entre las terminales de referencia después de la 

estabilización térmica del motor al 100% de su carga nominal, en Ω. 

Ri es la resistencia de referencia medida inicialmente con el motor en frío, en Ω. 
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Rm es la resistencia del estator corregida a la temperatura de los devanados para cada valor de 

carga, en Ω. 

Rmc es la resistencia del estator corregida a la temperatura de los devanados para cada valor de 

carga, referida a una temperatura ambiente de 25 °C, en Ω. 

Rmín es la resistencia de referencia corregida a la temperatura de los devanados durante la prueba con 

carga mínima en el dinamómetro, en Ω. 

Sm es el deslizamiento en por unidad de la frecuencia de rotación síncrona, para cada valor de 

carga medido 

Smc es el deslizamiento en por unidad de la frecuencia de rotación síncrona, para cada valor de carga 

medido, referido a una temperatura ambiente de 25 °C 

Smín es el deslizamiento en por unidad de la frecuencia de rotación síncrona, con el dinamómetro 

a su carga mínima 

Tc es el par torsional del motor corregido para cada valor de carga, en N·m 

Tm es el par torsional del motor para cada valor de carga, en N·m 

Tmín es el par torsional del motor con el dinamómetro a su carga mínima, en N·m 

t0 es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en 

el núcleo de estator o en cuerpo, para cada uno de los valores de tensión con el motor operando 

en vacío, en °C 

taf es la temperatura ambiente durante la prueba de estabilidad térmica a carga plena, en °C 

tai es la temperatura ambiente durante la medición de los valores iniciales de resistencia y 

temperatura, en °C 

tam es la temperatura ambiente durante las pruebas a diferentes cargas, en °C 

tc es la temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico calculada por resistencia tfr 

referida a una temperatura ambiente de 25 °C, en °C 

tf es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en 

el núcleo del estator o en el cuerpo, después de la estabilización térmica a la cual se midió la 

resistencia Rf, en las terminales de referencia, en °C 

tfr es la temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico calculada por resistencia 

ti es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en 

el núcleo del estator o en el cuerpo, con el motor, en frío, en °C 

tm es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en 

el núcleo del estator o en el cuerpo, para cada valor de carga, en °C 

tmc es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en 

el núcleo del estator o en el cuerpo, para cada valor de carga, en °C, corregidas mediante la 

siguiente ecuación: tmc = tfr / tf* tm 

tmín es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en 

el núcleo del estator o en el cuerpo, con el dinamómetro a su carga mínima, en °C 

 (letra Gamma) es el factor de correlación para el análisis de regresión lineal 

ᶯ es la eficiencia nominal, calculada a la potencia nominal del motor, en por ciento 

DAT es la distorsión armónica total, en por ciento 

ᶯaceptada es el valor de la eficiencia energética aceptada, correspondiente a la eficiencia nominal marcada 

en la placa de datos del motor, en por ciento 

ᶯnom es el valor de la eficiencia nominal a plena carga para motores horizontales o verticales, en 

por ciento 
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Apéndice D 

(Normativo) 

Formato para reporte de resultados de pruebas de laboratorio 
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Norma Oficial Mexicana NOM-016-ENER-2016. 

Eficiencia energética de motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en 

potencia nominal de 0.746 kW a 373 kW. Límites, método de prueba y marcado. 

Cap. 8 Método de prueba. 

Inc. 8.1 Condiciones de la prueba. Todos los motores se deben probar en posición horizontal. 

La frecuencia eléctrica de alimentación para todas las pruebas será de 60Hz ± 0.3%. Las magnitudes 

eléctricas que varíen senoidalmente deben expresarse en valores eficaces, a menos que se especifique otra 

cosa. La tensión eléctrica de corriente alterna de alimentación para la prueba, será la tensión eléctrica nominal 

indicada en la placa de datos del motor, medida en sus terminales, sin exceder una variación de ± 0.5%, con 

un desbalance máximo permitido de ± 0.5%. La distorsión armónica total (DAT) de la onda de tensión eléctrica 

no debe ser mayor al 5%. 

Se hace funcionar el motor a su tensión eléctrica medida en sus terminales, frecuencia eléctrica y potencia 

nominales, se miden, registran y calculan los siguientes parámetros, y se verifica que cumplan con las 

condiciones especificadas en la norma: 

Tensión 
eléctrica de 
prueba (V): 

    

¿Se requiere corrección de dinamómetro? (SI/NO)  

Tensión 
eléctrica 

"a-b" 
(V) 

Tensión 
eléctrica 

"b-c" 
(V) 

Tensión 
eléctrica 

"c-a" 
(V) 

Frecuencia 
eléctrica 

(Hz) 

Tensión 
eléctrica 
promedio 

(V) 

Desbalance 
máximo de 
la tensión 
eléctrica 

(%) 

Variación 
de la 

tensión 
eléctrica            

(%) 

Variación de la 
frecuencia eléctrica (%) 

Distorsión 
armónica 
total de la 
onda de 
tensión 
eléctrica 

(%) 

    0.0     

Resultado de la 
verificación 

       

 

Inc. 8.2 Instrumentos de medición y equipo de prueba. 

Descripción: Ident. Lab. Marca Modelo 
Núm. de 

serie 

Vencimiento 
de 

Calibración 
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Inc. 8.3 Procedimiento de prueba. 

Antes de comenzar las pruebas, como mínimo un termopar debe ser instalado en el motor. Cuando más de un termopar 

es utilizado, la temperatura para los cálculos, debe ser el valor promedio, cuando todos los termopares son localizados en 

los cabezales del devanado, o el valor del termopar más caliente de todos los termopares localizados, ya sea en el núcleo 

del estator o en el cuerpo del motor. Los siguientes métodos podrán ser utilizados en orden descendente de preferencia: 

a) Entre o sobre los cabezales del devanado, procurando que queden fuera del aire de enfriamiento del motor. 

En los casos que es inaceptable abrir el motor o no es posible la colocación de los termopares en los cabezales del 

devanado, los termopares  pueden ser colocados en: 

b) el núcleo del estator (ejemplo: a través de la caja de conexiones del motor) o; 

c) en el cuerpo del motor. 

Inc.8.3.1 Parámetros iniciales. 

 Se miden las resistencias entre terminales de los devanados del estator y la temperatura 

correspondiente. 

Se registran los siguientes parámetros:    L 1-2 L 2-3 L3-1 

(1) Las resistencias entre terminales de los devanados del estator, (Ω)        

(2) La temperatura o el promedio de las temperaturas de los devanados del estator, en el núcleo del 
estator o en el cuerpo ti, (°C) 

  

(3) La temperatura ambiente tai, (°C)        

Se designa como resistencia de referencia Ri, (Ω), a aquélla con el valor más cercano al promedio de las 
tres registradas. 

 

(*) Resistencia de referencia Ri, (Ω)       

 

Inc. 8.3.2 Prueba para alcanzar el equilibrio térmico. 

Mediante esta prueba se determinan la resistencia y temperatura de los devanados del motor operando a plena carga. 

Se hace funcionar el motor a su régimen nominal hasta alcanzar el equilibrio térmico definido en el inciso 3.23 de la 

norma en todos los detectores de temperatura. Se desenergiza y se desconectan las terminales de línea del motor, se mide 

y registra la resistencia entre terminales de la resistencia de referencia determinada en el inciso 8.3.1, en el tiempo 

especificado en le Tabla 2 de la norma. 

Tabla 2.- Tiempo al cual se debe realizar la medición de la resistencia de referencia de los devanados del estator. 

     Potencia Nominal, en kW Tiempo, en s 

     37,5 o menor 30  

     mayor de 37,5 a 150 90  

     mayor de 150 120  

 

Se miden y registran:        

(1) La resistencia entre terminales de referencia Rf,(       

(2) La temperatura o el promedio de las temperaturas de los devanados del estator, en el núcleo del 
estator o en el cuerpo tf, (°C) 

  

(3) La temperatura ambiente taf, (°C)        

(4) El tiempo al que se midió o determinó la resistencia Rf, (s)      

 

Inc. 8.3.2.1 Cálculo del incremento de temperatura por resistencia  

Se determina el incremento de temperatura (t) después de que el motor ha alcanzado el equilibrio 

térmico mediante la siguiente ecuación: 

t = tfr - taf 

 
tfr= (( / Ri) * ( ti + k)) - K 

Rf 
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donde: 

tfr es la temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico (calculado por resistencia) 

K  es la constante de conductividad del material y es igual a 234,5 para el cobre puro y para 

aluminio 224.6 

Calcular tfr :  ( (0.00000 / ) * (0.0  + 0.0) )-  0.0 ! (°C) 

         

Calcular t :        (°C) 

 

Inc. 8.3.3 Prueba de funcionamiento. 

Al término de la prueba anterior, se hace funcionar el motor a su tensión eléctrica nominal, medida en sus terminales, 60 

Hz y potencia nominal. Se aplican en forma descendente dos valores de carga arriba de la potencia nominal, 130% y 115%; 

así como cuatro valores de carga al 100%, 75%, 50% y 25% de la potencia nominal, con una tolerancia de ± 2%. 

Se miden y registran los siguientes parámetros para cada uno de los valores de carga: 

(*) % de la potencia nominal,       

(*) Valor de carga, 1 2 3 4 5 6 

(1) Prom. de las tensiones eléctricas entre term., (V)       

(2) Frecuencia eléctrica de alimentación, (Hz)       

(3) Prom. de las corrientes eléctricas de línea Im, (A)       

(4) Potencia de entrada Pe, (kW)       

(5) Par torsional del motor (medido) Tm, (N•m)       

(6) Frecuencia de rotación nm, (min-1)(r/min)       

(7) Prom. de temperaturas, tm, (°C)       

(8) Temperatura ambiente tam, (°C)       

 

Inc. 8.3.4 Carga mínima posible en el dinamómetro. 

Se ajusta el dinamómetro a su carga mínima y se opera el motor a su tensión eléctrica nominal medida en sus 

terminales y 60Hz, hasta que la potencia de entrada no varíe más del 3% en un lapso de 30 minutos. 

Con la potencia de entrada estabilizada a la carga mínima de dinamómetro, se miden y registran: 

(1) Prom. de las tensiones eléctricas entre term., (V)    

(2) Frecuencia eléctrica de alimentación, (Hz)   

(3) Prom. de las corrientes eléctricas de línea Imín, (A)   

(4) Potencia de entrada Pmín, (kW)    

(5) Par torsional del motor Tmín (N•m)    

(6) Frecuencia de rotación nmín, (min-1)(r/min)    

(7) Prom. de temperatura tmin, (°C)    

(8) Se verifica que la potencia de salida Pd demandada por el motor bajo prueba, sea menor al 
15% de su potencia nominal. Donde Pd =  

(Tmín*nmín)/9549 

(*) Potencia de salida demandada por el motor bajo prueba Pd, (kW)   

(*) 15% de la potencia nominal del motor bajo prueba, (kW)   

(*) Resultado de la verificación,   

 

Inc. 8.3.5 Prueba de operación en vacío. 

Se desacopla el motor del dinamómetro y se opera en vacío a su tensión eléctrica nominal medida en las terminales del 

motor y 60Hz, hasta que la potencia de entrada varíe no más del 3% en un lapso de 30 minutos. Se aplican en forma 

descendente tres valores de tensión eléctrica entre el 125% y el 60% de la tensión eléctrica nominal, espaciados  

en forma regular; de la misma manera, tres valores entre el 50% y el 20% de la tensión eléctrica nominal o hasta donde la 

corriente eléctrica de línea llegue a un mínimo o se haga inestable. La prueba debe ser llevada a cabo lo más rápidamente 

posible y las mediciones deben tomarse en forma descendente respecto a la tensión máxima aplicada. 
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Para cada valor de tensión eléctrica, se miden y registran:      

(*) % de tensión nominal,       

(1) Prom. de las tensiones eléctricas entre term., (V)       

(2) Frecuencia eléctrica de alimentación, (Hz)       

(3) Prom. de las corrientes eléctricas de línea I0, (A)       

(4) Potencia de entrada en vacío P0, (kW)       

(5) Frecuencia de rotación n0, (min-1)(r/min) ------  ------ ------ ------ ------ 

(6) Prom. de temperaturas t0, (°C)       

 

Inc.8.4 Segregación de pérdidas. 

Inc.8.4.1 Determinación de las pérdidas por fricción y ventilación y cálculo de las pérdidas en el núcleo. 

Los siguientes cálculos se utilizan para separar el origen de las pérdidas en vacío. 

(a) Se resta de la potencia de entrada medida en el inciso 8.3.5 en vacío, P0, las pérdidas de los 

devanados del estator I2RE0 para cada valor de tensión eléctrica del inciso 8.3.5, calculadas con la siguiente 

ecuación: 

I2RE0 = 0.0015 • I02 • RE0 (kW) 

donde: 

I0 es el promedio de las corrientes eléctricas de línea en vacío del inciso 8.3.5, en A, y 

RE0 es la resistencia entre terminales de referencia, en (), del inciso 8.3.1, corregida al promedio de las 

temperaturas detectadas en los devanados del estator para cada valor de tensión eléctrica, de 

acuerdo a la siguiente ecuación: 

RE0 = Ri (t0 + K) / (ti +K) () 

donde: 

Ri  es la resistencia de referencia del inciso 8.3.1, en (); 

t0 es el promedio de las temperaturas de los devanados para cada valor de tensión eléctrica del inciso 

8.3.5, en (°C); 

ti es el promedio de las temperaturas de los devanados del estator en frío del inciso 8.3.1, en (°C), y 

K es la constante de conductividad del material y es igual a 234,5 para el cobre puro y para aluminio 

224.6 

 

(b) Se traza una curva con la potencia de entrada con el motor operando en vacío P0 menos las pérdidas en los 

devanados del estator I2RE0, contra la tensión eléctrica en vacío, para cada valor de tensión eléctrica entre el 125% y el 60% 

del valor nominal. 

En el eje "Y": La potencia de entrada en vacío - las pérdidas de los devanados del estator. 
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En el eje "X”: La tensión eléctrica en vacío. 

 

   X (V) Y (kW) 

     

     

      

     

     

     

     

     

     

     
 

(c) Se traza una curva con los valores de potencia  de entrada en vacío P0 menos las pérdidas en los 

devanados de estator I2RE0, contra el cuadrado de la tensión eléctrica, para cada valor de tensión eléctrica 

entre el 50% y el 20% del valor nominal. 

En el eje "Y": La potencia de entrada en vacío - las pérdidas de los devanados del estator. 

En el eje "X”: El cuadrado de la tensión eléctrica en vacío. 

X (V)  X (V2)  Y (kW) 

 

0.0  0.0   

0.0  0.0   

0.0  0.0   

     

Se extrapola la curva a tensión eléctrica en vacío igual a cero. El valor de 
la potencia de entrada en este punto corresponde a las pérdidas por 
fricción y ventilación Pfv .  

 Salida de la regresión:     

 Constante 0   

 Desviación Estadística Std. de Y  

 R Cuadrado    

 No. de puntos    

 Grados de libertad   

 Coeficiente(s) X   

 Desviación Std del Coef.    

 

(c) Se traza una curva con los valores de potencia  de entrada en vacío P0 menos las pérdidas en los 

devanados de estator I2RE0, contra el cuadrado de la tensión eléctrica, para cada valor de tensión eléctrica 

entre el 50% y el 20% del valor nominal. 

En el eje "Y": La potencia de entrada en vacío - las pérdidas de los devanados del estator. 

En el eje "X”: El cuadrado de la tensión eléctrica en vacío. 

Inc.8.4.2 Cálculo de las pérdidas por efecto Joule en el estator. 

Se calculan las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator I2Rm para cada uno de los seis 

valores de carga aplicados según el inciso 8.3.3, utilizando la siguiente ecuación: 

I2Rm = 0.0015 • Im2 • Rm (kW) 

donde:  

Im es el promedio de las corrientes eléctricas de línea del inciso 8.3.3, en A, y  

Rm  es la resistencia entre las terminales de referencia del estator, del inciso 8.3.1, corregida a la 

temperatura de los devanados para cada valor de carga mediante la siguiente ecuación: 

Rm = Ri (tmc + K) / (ti +K) (Ω) 

donde: 

Ri es la resistencia de referencia del inciso 8.3.1, en (); 
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ti es el promedio de las temperaturas de los devanados del estator del inciso 8.3.1, en (°C), y 

K es la constante de conductividad del material y es igual a 234,5 para el cobre puro y para aluminio 224.6 

tmc es el promedio de las temperaturas de los devanados del estator, o la temperatura en el núcleo o el cuerpo por 

cada valor de carga del inciso 8.3.3, en (°C); corregida mediante la siguiente ecuación; 

tmc = tfr / tf * tm 

donde  

tfr es la temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico, calculada por resistencia en el inciso 8.3.2.1, 

en °C 

tf es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el núcleo de 

estator o en el cuerpo, del inciso 8.3.2, en °C 

tm es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el núcleo de 

estator o en el cuerpo, para cada valor de carga del inciso 8.3.3, en °C 

Calcular tmc :  (  / 0.0          )* 0.0 = 
 

(°C) 

  (  / 0.0          )* 0.0 =  (°C) 

  (  / 0.0          )* 0.0 =  (°C) 

  (  / 0.0          )* 0.0 =  (°C) 

  (  / 0.0          )* 0.0 =  (°C) 

  (  / 0.0          )* 0.0 =  (°C) 
 

Calcular Rm :           *( 
 

     + 
 

0.0 ) / ( 0.0           + 
 

           0.0)  () 

           *(      + 0.0 ) / ( 0.0           +            0.0)  () 

           *(      + 
 

0.0 ) / ( 0.0           +            0.0)  () 

           *(      + 0.0 ) / ( 0.0           +            0.0)  () 

           *(      + 
 

0.0 ) / ( 0.0           +            0.0)  () 

           *(      + 
 

0.0 ) / ( 0.0           +            0.0)  () 

Calcular I2Rm   0.0015       * 0.0000 
   *       
0.0000  =  (kW) 

  0.0015       * 0.0000 *       0.0000  =  (kW) 

  0.0015       * 0.0000 *       0.0000  =  (kW) 

  0.0015       * 0.0000 *       0.0000  =  (kW) 

  0.0015       * 0.0000 *       0.0000  =  (kW) 

  0.0015       * 0.0000 *       0.0000  =  (kW) 

 

Inc.8.4.3 Cálculo de las pérdidas por efecto Joule en el rotor. 

Se calculan las pérdidas por efecto Joule en el devanado del rotor I2Rr en cada uno de los seis valores de 

carga aplicados  según el inciso 8.3.3, utilizando la siguiente ecuación: 

I2Rr = (Pe - I2Rm - Ph) • Sm (kW) 

donde: 

Pe es la potencia de entrada para cada valor de carga medida en el inciso 8.3.3 

Ph son las pérdidas del núcleo calculadas en el inciso 8.4.1 

Sm es el deslizamiento en por unidad de la frecuencia de rotación síncrona ns para cada valor de carga, 

de acuerdo con la siguiente ecuación: 

Sm = (ns - nm) / ns 

donde:  

nm es la frecuencia de rotación para cada valor de carga medida en el inciso 8.3.3 en min-1 (r/min) 

ns es la frecuencia de rotación síncrona en min-1 (r/min); y  

ns = (120 * f) / p 

donde: 

f es la frecuencia eléctrica de 60Hz de la alimentación; y  

p es el número de polos del motor 
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Calcular Sm: ( - 0.0          ) 
 

/  =  (p.u.) 

 ( - 0.0          ) /  =  (p.u.) 

 ( - 0.0          ) /  =  (p.u.) 

 ( - 0.0          ) /  =  (p.u.) 

 ( - 0.0          ) /  =  (p.u.) 

 ( - 0.0          ) /  =  (p.u.) 

         

  (       

  ( 0.0000  - 0.0000 ) =  (kW) 

 

Calcular I2Rr :         

  ( 0.0000  - 0.0000 ) =  (kW) 

  ( 0.0000  - 0.0000 ) =  (kW) 

  ( 0.0000  - 0.0000 ) =  (kW) 

  ( 0.0000  - 0.0000 ) =  (kW) 

  ( 0.0000  - 0.0000 ) =  (kW) 

 

Inc.8.4.4 Cálculo de la potencia de salida 

(a) Se calculan los valores de par torsional corregido Tc, sumando el factor de corrección del dinamómetro 

FCD, en cada uno de los valores medidos Tm. 

En la práctica el FCD es compensado por la calibración del dinamómetro, por lo que cuando la medición 

del par se hace entre el motor a probar y el dinamómetro, este valor no afecta la medición y puede ser 

despreciado considerando FCD = 0 para este paso del cálculo. 

 Tc = Tm + FCD (N•m)      

Calcular Tc: 

 

0.00 +  =  (N•m) 

 0.00 +  =  (N•m) 

 0.00 +  =  (N•m) 

 0.00 +  =  (N•m) 

 0.00 +  =  (N•m) 

(b) Se calcula la potencia de salida de acuerdo a la siguiente ecuación:   

 Ps = (Tc • nm) / 9549 (kW)      

donde: Tc es el par torsional corregido del motor para cada valor de carga, en (N•m), y   

nm es la frecuencia de rotación para cada valor de carga, medida en el inciso 8.3.3, en min-1 (r/min). 

   

Calcular Ps :  (  * 0.00 ) / 9549 =  (kW) 

  (  * 0.00 ) / 9549 =  (kW) 

  (  * 0.00 ) / 9549 =  (kW) 

  (  * 0.00 ) / 9549 =  (kW) 

  (  * 0.00 ) / 9549 =  (kW) 

  (  * 0.00 ) / 9549 =  (kW) 

 

Inc.8.4.5 Cálculo de las pérdidas indeterminadas. 

Para calcular las pérdidas indeterminadas en cada uno de los seis valores de carga medidos en el inciso 8.3.3, se 

calcula la potencia residual Pres como sigue: 

Pres = Pe - Ps - I2Rm - Ph - Pfv - I2Rr    (kW) 
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Calcular Pres:         

0.0000   - 0.0000 - 0.0000  =  (kW) 

0.0000   - 0.0000 - 0.0000  =  (kW) 

0.0000   - 0.0000 - 0.0000  =  (kW) 

0.0000   - 0.0000 - 0.0000  =  (kW) 

0.0000   - 0.0000 - 0.0000  =  (kW) 

0.0000   - 0.0000 - 0.0000  =  (kW) 
 

Para suavizar la curva de potencia residual, Pres, contra el cuadrado del par torsional corregido, Tc
2, para cada valor de 

carga, se usa el análisis de regresión lineal del apéndice A. 

 Pres = ATc
2+ B   (kW)       

donde: Tc es el par torsional corregido del motor para cada valor de carga calculado en el inciso 8.4.5 (a), en (N•m); 

A es la pendiente de la recta para el análisis de regresión lineal; y    

B es la intersección de la recta con el eje de las ordenadas.       

Tc =         

Tc
2(eje X) =         

Pres (ejeY) =         

 

      

 

punto X (Tc2) Y (Pres) X * X Y * Y X * Y 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

      

 X Y X2 Y2 XY

      

N=     0 
      

A= [(NXY) - (X)(Y)] / [(NX2) - (X)2] = 

      

B= (Y / N) - A (X / N)  = 

      

= [(NXY)-(X)(Y)]/[((NX2)-(X)2)((NY2)-(Y)2)]1/2  

     Después de eliminar 1 punto  

     Peor punto a eliminar (sólo si  es menor a 0.9)  
 

Si el coeficiente de correlación  es menor a 0.9, se elimina el peor punto y se calculan nuevamente A y B. Si el valor de 

 se incrementa hasta hacerlo mayor que 0.9, se usa el segundo cálculo. En caso contrario, la prueba no fue 

satisfactoria, indicando errores en la instrumentación, de lectura o Ambos. 

Se debe investigar la fuente de estos errores y corregirse, para posteriormente repetir las pruebas. Cuando el valor 

de A se establece conforme al párrafo anterior, se pueden calcular las pérdidas indeterminadas para cada uno de los 

valores de carga del inciso 8.3.3, de la siguiente forma: 
 

 
Pind = A • Tc

2 
(kW)       

donde:   

Tc 
es el par torsional corregido del motor para cada valor de carga calculado en el inciso 8.4.5 (a), en 
(N•m); y 

A es la pendiente de la recta     

Calcular Pind:      =  (kW) 

      =  (kW) 

      =  (kW) 

      =  (kW) 

      =  (kW) 

      =  (kW) 
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Inc.8.5 Corrección por temperatura para las pérdidas por efecto Joule. 

Inc.8.5.1 Cálculo de las pérdidas por efecto Joule en el estator corregidas por temperatura. 

Se calculan las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator corregidas de la temperatura 

ambiente taf, medida en el inciso 8.3.2, a la temperatura ambiente de 25 oC, para cada uno de los seis valores 

de carga medidos en el inciso 8.3.3, usando la siguiente ecuación: 

I2Rmc = 0.0015 • Im2 • Rmc   (kW) 

donde: 

Im es el promedio de las corrientes eléctricas de línea para cada valor de carga del inciso 8.3.3, en A, y 

Rmc es la resistencia de referencia Rf del inciso 8.3.2, corregida a una temperatura ambiente de 25 oC de 

acuerdo a la siguiente ecuación: 

Rmc = Rf (tc + K) / (tfr +K) () 

donde: 

tc es la temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico calculada por resistencia, tfr, del 

inciso 8.3.2.1, 

 corregido a una temperatura ambiente de 25 °C (tc = tfr + 25 - taf ), en oC. 

tfr es la temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico calculada por resistencia, del 

inciso 8.3.2.1, en °C 

K es la constante de conductividad del material y es igual a 234,5 para el cobre puro y para 

aluminio 224.6 

Calcular tc :   + 25,0 - 0.0 =  °C 
         

Calcular Rmc: 0.00000 *( + 0.0 ) / ( + 0.0 = () 

         

Calcular I2Rmc:  0.0015 * 0.0000 * 0.0000  =  (kW) 

  0.0015 * 0.0000 * 0.0000  =  (kW) 

  0.0015 * 0.0000 * 0.0000  =  (kW) 

  0.0015 * 0.0000 * 0.0000  =  (kW) 

  0.0015 * 0.0000 * 0.0000  =  (kW) 

  0.0015 * 0.0000 * 0.0000  =  (kW) 

 

Inc.8.5.2 Cálculo de las pérdidas por efecto Joule en el rotor corregidas por temperatura. 

Se calculan las pérdidas por efecto Joule en los devanados del rotor, corregidas de la temperatura 

ambiente taf medida en el inciso 8.3.2, a la temperatura ambiente de 25 oC, para cada uno de los seis valores 

de carga medidos en el inciso 8.3.3 usando la siguiente ecuación: 

I2Rrc = (Pe - I2Rmc - Ph) • Smc (kW) 

donde: 

Smc = Sm (tc + K)/(tmc + K) 

donde: 

Smc es el deslizamiento en por unidad de la frecuencia de rotación síncrona, referido a una temperatura 

ambiente de 25 oC; 

Sm es el deslizamiento en por unidad de la frecuencia de rotación síncrona medida en el inciso 8.3.3 y 

calculado en el inciso 8.4.3; 

tmc es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, el núcleo del estator o 

en el cuerpo, para cada 

valor de carga del inciso 8.3.3, en °C, corregida mediante la siguiente ecuación tmc = tfr / tf * tm ; 

tc es el temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico calculada por resistencia , tfr, del 

inciso 8.3.2.1, 

corregido a una temperatura ambiente de 25 °C (tc = tfr + 25 - taf ), en oC. 

taf es la temperatura ambiente durante la prueba de equilibrio térmico a plena carga del inciso 8.3.2, en 

(°C), y 

K es la constante de conductividad del material y es igual a 234,5 para el cobre puro y para 

aluminio 224.6 
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Calcular Smc :  ( + 0.0 ) / ( + 0.0 )=   

  ( + 0.0 ) / ( + 0.0 )=   

  ( + 0.0 ) / ( + 0.0 )=   

  ( + 0.0 ) / ( + 0.0 )=   

  ( + 0.0 ) / ( + 0.0 )=   

  ( + 0.0 ) / ( + 0.0 )=   

           

Calcular I2Rrc 

( 

0.0000  -  0.0000 ) *  =  (kW) 

 

( 

0.0000  -  0.0000 ) *  =  (kW) 

 

( 

0.0000  -  0.0000 ) *  =  (kW) 

 

( 

0.0000  -  0.0000 ) *  =  (kW) 

 

( 

0.0000  -  0.0000 ) *  =  (kW) 

 

( 

0.0000  -  0.0000 ) *  =  (kW) 

 
Inc.8.6 Cálculo de la potencia de salida a 25 oC. 

Se calcula la potencia de salida corregida a la temperatura ambiente de 25 oC, para cada uno de los seis 
valores de carga del inciso 9.3.3 usando la siguiente ecuación: 

Psc = Pe - Ph - Pfv - Pind - I2Rmc - I2Rrc  (kW) 

Calcular Psc:         

0.0000 -0.0000 -0.0000    =  (kW) 

0.0000 -0.0000 -0.0000    =  (kW) 

0.0000 -0.0000 -0.0000    =  (kW) 

0.0000 -0.0000 -0.0000    =  (kW) 

0.0000 -0.0000 -0.0000    =  (kW) 

0.0000 -0.0000 -0.0000    =  (kW) 

 
Inc.8.7 Cálculo de la eficiencia. 

Se calcula la eficienciam para cada uno de los seis valores de carga del inciso 8.3.3, usando la siguiente 
ecuación: 

m = (Psc / Pe) (%)

Calcular :    /  =   

    /  =   

    /  =   

    /  =   

    /  =   

    /  =   

 
Inc.8.8 Eficiencia en cualquier punto de carga. 

Para determinar la eficiencia en algún valor preciso de carga, se traza una curva con la eficiencia 
calculada según el inciso 9.7, contra la potencia de salida corregida calculada en el inciso 9.6. 

Potencia de salida 
corregida, (%) 

       

Potencia de salida 
corregida, (HP) 

       

Potencia de salida 
corregida, (kW) 

       

Eficiencia, , (%)        

Factor de Potencia, (%)        
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Inc.7 Criterios de aceptación. 

Inc.7.1 Placa de datos. 

La eficiencia nominal marcada por el fabricante en la placa de datos del motor debe ser igual o mayor que 

la eficiencia de la Tabla 1 de la norma, de acuerdo con su potencia nominal en kW, número de polos y tipo de 

enclaustramiento. 

Eficiencia nominal de la norma "" marcada en la placa de 
datos:  

     
 

Satisfactorio 

La eficiencia nominal marcada por el fabricante en la placa de datos del motor es igual o mayor que la 

eficiencia de la Tabla 1 de la norma. 

Inc.7.2 Resultados de las pruebas. 

La eficiencia determinada con el método de prueba del capítulo 9 de la norma, para cada motor probado, 

debe ser igual o mayor que la eficiencia nominal marcada en la placa de datos del fabricante. 

Eficiencia medida al 100% de la Potencia Nominal:       
 

Inc.9 Marcado 

Inc.9.1 Permanencia 

Todos los motores deben ser provistos con al menos una placa de datos, ésta debe ser permanente, 

legible e indeleble y contener la información del inciso 9.2 de la norma, debe estar adherida o sujeta 

mecánicamente a la envolvente o carcasa en el cuerpo principal y en un lugar visible, no se admite la 

colocación de ésta, en tapas, bridas o accesorios, que pueden ser retirados del cuerpo principal del motor, 

provocando la pérdida de rastreo del motor. La placa de datos debe ser de un material que garantice la 

legibilidad de la información permanentemente y no se degrade con el tiempo bajo condiciones  

ambientales normales. 

Inc.9.2 Información 

Toda la información contenida en la placa de datos debe estar en idioma español y la información mínima 

que se debe marcar en la placa del motor es: 

     Cumple No cumple 
No 

aplicable Observaciones 

NOM-016-ENER-2016        

Nombre del fabricante o del distribuidor, o logotipo o marca registrada     

Modelo registrado por el fabricante o distribuidor utilizado para ident. 
comercial 

    

Tipo de enclaustramiento (abierto o cerrado, de acuerdo con el Apéndice 
D de la norma) 

    

País de origen del fabricante        

La eficiencia nominal, en por ciento, del símbolo "" (2 dígitos enteros y 

1 decimal) 
    

La potencia nominal en kW        

La tensión eléctrica en V        

La frecuencia eléctrica en Hz        

La frecuencia de rotación en (min-1 o  r/min)       

Información específica de otra(s) NOM(S) vigente(s)      

         

Resultado: Satisfactorio        

 La placa de datos del motor cumple con el marcado de la información mínima especificada en la norma. 

 

 Observaciones.       

         

Probado por:   
Revisado 

por: 
  

Aprobado 
por: 

  

Nombre:  Nombre:  Nombre:  

Puesto:  Puesto:  Puesto:  

NOTA: Todos los campos sombreados dentro del apéndice deberán ser llenados por el laboratorio 
de pruebas 

Signatario Autorizado 
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 Eficiencia energética de motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia nominal  

 de 0.746 kW a 373 kW. Límites, método de prueba y marcado.  

           

   INFORME  DE  PRUEBAS   Informe Número: N16-  

   NOM-016-ENER-2016   Emisión:   

 Prueba requerida por:          

 Dirección del requisitor:          

 Fecha de requisición:      Fecha de terminación de la prueba:    

 Fecha de recepción de la muestra:      Vigencia del informe:    

           

 Descripción del motor:          

 Fabricante:     País de origen:     

 
Potencia nom: 
0 (kW)  

(CP) Marca: 
 

Categoría de 
producto:    

 

 Polos: 
 

 Modelo: 
 

No. de 
serie: 

 
  

 

 Tensión eléctrica nominal:  (V) Armazón:  Muestra número:     

 Corriente eléctrica nominal:  (A) Tipo:  Fases:       

 Frecuencia de rotación: 
 

(r/min) 
Tipo de 
encl:  

Factor de servicio:  
  

 

 Frecuencia eléctrica:  (Hz)   Letra de diseño:     

 Tiempo de operación:     Letra de clave:     

 Eficiencia nominal "":     Clase de aislamiento:     

 Eficiencia min. asoc. "min":     Temp. amb. máxima:     

           

 Inc.8.3.1 Parámetros iniciales          

 Resistencia de referencia, Ri, (Ω)    

 

 Promedio de las temperaturas, ti, (°C)     

     

 
Inc.8.3.2 Prueba para alcanzar el equilibrio 
térmico. 

  

 Resistencia entre terminales de referencia, Rf,(Ω)    

 
Promedio de las temperaturas, tf, 
(°C) 

    

 Temperatura ambiente, taf, (°C)     

     

 
Inc.8.3.2.1 Cálculo del incremento de temperatura por 
resistencia  

 

 
Temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico, 
tfr, (°C) 

 

 Incremento de temperatura de los devanados del estator, ∆t, (°C)  

            

 
Inc.8.3.3 Prueba de 
funcionamiento 

               

 % de la potencia nominal,           

 Par torsional del motor (medido) Tm, (N•m)           

 Potencia de entrada Pe, (kW)           

 Promedio de las corrientes eléctricas de línea Im, (A)          

 Frecuencia de rotación nm, (min-1)(r/min)           

 Promedio de temperaturas, tm, (°C)           

 Temperatura ambiente tam, (°C)           

 
Promedio de las tensiones eléctricas entre 
term., (V) 

         

 
Frecuencia eléctrica de  
alimentación, (Hz) 

        
 
  

 ºC 
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Inc.8.3.5 Prueba de operación en 
vacío 

             

 % de tensión nominal,           

 Promedio de las tensiones eléctricas entre term., (V)               

 
Promedio de las corrientes eléctricas de línea 
I0, (A) 

               

 Potencia de entrada en vacío P0, (kW)                

 Promedio de temperaturas t0, (°C)                 

 
Frecuencia eléctrica de alimentación, 
(Hz) 

                

            

 Coeficiente de correlación     Después de eliminar 1 punto     

            

 Cálculos                 

 Potencia de salida corregida, Psc, (%)          

 Potencia de salida corregida, Psc, (HP)          

 Potencia de salida corregida, Psc, (kW)          

 Promedio de las corrientes eléctricas de línea Im, (A)         

 Deslizamiento corregido, Smc, (p.u.)            

 Potencia de entrada Pe, (kW)                 

 Pérdidas de núcleo, Ph, (kW)                 

 Pérdidas por fricción y ventilación, Pfv .                 

 Pérdidas indeterminadas, Pind, (kW)           

 Pérdidas por efecto Joule en el estator corregidas, I2Rmc, (kW)         

 Pérdidas por efecto Joule en el rotor corregidas,  I2Rrc, (kW).          

 Factor de potencia, PF, (%).            

 Eficiencia, , (%)           

            

            

 La eficiencia nominal marcada por el fabricante en la placa de datos del motor es igual o mayor que la eficiencia de la Tabla 1 de la norma.    

            

          

            

 
Probado por:   

Revisado 
por:   

Aprobado 
por:   

  

 Nombre:         

  Puesto:        

conuee       Signatario Autorizado   
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Apéndice E 

(Informativo) 

Identificación de motores abiertos o cerrados 

Enclaustramiento Designación Definición en español Definición en inglés 

Motores abiertos 

IP 00 Sin protección  

IP 02 

Sin protección contra contacto y 
cuerpos extraños y protección contra 
gotas de agua con 15° de inclinación 
respecto a la vertical 

 

IP 11 

Protección contra contacto accidental 
de la mano, sólidos de diámetros 
mayores de 50 mm y, gotas de agua 
verticales 

 

IP 12 

Protección contra contacto accidental 
de la mano, sólidos de diámetros 
mayores de 50 mm y, gotas de agua 
con 15° de inclinación respecto a la 
vertical 

 

IP 13 

Protección contra contacto accidental 
de la mano, sólidos de diámetros 
mayores de 50 mm y, gotas de agua 
con 60° de inclinación respecto a la 
vertical 

 

IP 21 

Protección contra contacto de los 
dedos a partes vivas o móviles, sólidos 
de diámetros mayores de 12 mm y, 
gotas de agua verticales. 

 

IP 22 

Protección contra contacto de los 
dedos a partes vivas o móviles, sólidos 
de diámetros mayores de 12 mm y, 
gotas de agua con 15° de inclinación 
respecto a la vertical.  

Open Drip-Proof (IEC Standard) 

Abierto a prueba de goteo  

IP 23 

Protección contra contacto de los 
dedos a partes vivas o móviles, sólidos 
de diámetros mayores de 12 mm y, 
gotas de agua con 60° de inclinación 
respecto a la vertical 

 

WP-I 
Protección Ambiental Tipo I AmbientProtection 

Type I 

APG, ODP Abierto a Prueba de Goteo Open DripProof 

PGCP, DPFG 
A Prueba de Goteo Completamente 
Protegido 

(Drip-ProofFullyGuarded) 

APP, ODG Abierto a Prueba de Goteo, Protegido Open Drip-Prof, Guarded 

APG-VF, ODG-
FV 

Abierto a Prueba de Goteo, Ventilación 
Forzada 

Open Drip-Proof, Force Ventilated 

APG-VS, ODG-
SV 

Abierto a Prueba de Goteo, Ventilación 
Separada 

Open Drip-Proof, Separately 
Ventilated 

Motores cerrados 

IP 44 

Protección contra contacto con 
herramientas, contra sólidos de 
diámetros mayores de 1 mm y contra 
salpicaduras de agua en todas 
direcciones 

 

Totalmente Cerrado Totally-Enclosed (IEC Standard) 

IP 54 

Protección completa contra contacto, 
contra acumulación de polvos nocivos 
y contra salpicaduras de agua en todas 
direcciones 
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Enclaustramiento Designación Definición en español Definición en inglés 

  A prueba de Chapoteo SplashProof (IEC Standard) 

IP 55 Protección completa contra contacto, 

contra acumulación de polvos nocivos 

y contra chorro de agua en todas 

direcciones 

 

Uso Lavadora Washdown (IEC Standard) 

IP 56 Protección completa contra contacto, 

contra acumulación de polvos nocivos 

y contra oleaje fuerte 

 

IP 65 Protección completa contra contacto, 

protección completa contra polvos y 

contra chorro de agua en todas 

direcciones 

 

TC, TE, TCVE, 

TEFC 

Totalmente cerrado con ventilación 

exterior. 

TotallyEnclosed Fan Cooled 

TC, TCVE, 

TEAO 

Totalmente cerrado con ventilación 

exterior. 

TotallyEnclosed Air Over 

TCVF, TEBC Totalmente cerrado con ventilación 

forzada 

TotallyEnclosedBlowerCooled 

TC, TCNV, 

TENV 

Totalmente cerrado no ventilado TotallyEnclosed Non-Ventilated 

TCEA, TEWC Totalmente cerrado con enfriamiento 

agua 

Totally Enclosed Water Cooled 

TCCCAA, 

TECACA 

Totalmente Cerrado, Circuito Cerrado, 

Enfriamiento Aire-Aire 

Totally-Enclosed, Closed Circult, 

Air to Air 

TCDVAAi, 

TEDC-A/A 

Totalmente Cerrado, Doble Ventilación, 

Aire-Aire 

Totally-Enclosed, Dual Cooled, Air 

to Air 

TCDVAA, 

TEDC-Q/W 

Totalmente Cerrado, Doble Ventilación, 

Aire-Agua 

Totally-Enclosed, Dual Cooled, Air 

to Water 

TCTV, TETC Totalmente Cerrado con tubería de 

ventilación 

Totally-Enclosed. 

Tube Coole 

TCEAA, TEWAC Totalmente Cerrado, Enfriamiento Aire-

Agua 

Totally-Enclosed, Water/Air 

Cooled 

TC, TCPE, 

TEXP, XP 

Totalmente cerrado a prueba de 

explosión. 

Totally-Enclosed, Explosion-Proof 

TCEAAi, TEAAC Totalmente cerrado con enfriamiento 

aire-aire. 

Totally Enclosed Air to Air Cooled 

TCPE, TEEP Totalmente cerrado a prueba de 

explosión. 

TotallyEnclosedExplosionProof 

TCPGI, TEIGF Totalmente cerrado, presurizado con 

gas inerte. 

Totally Enclosed Inert Gas Filled 

TCDV-IP, TEPV-

IP 

Totalmente cerrado con ductos de 

ventilación e internamente 

presurizados. 

Totally Enclosed Pipe Ventilation 

Internally presurized 

TCEAAg, TEWC Totalmente cerrado con enfriamiento 

agua-aire. 

TotallyEnclosedWaterCooled 

TCEAA-IP, 

TEWC-IP 

Totalmente cerrado con enfriamiento 

agua aire e internamente presurizados. 

Totally Enclosed Water Cooled 

Internally presurized 
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Apéndice F 

(Informativo) 

Equivalencia de potencia 

KW c.p.* 

0,746 1 

1,119 1,5 

1,492 2 

2,238 3 

3,730 5 

5,595 7,5 

7,460 10 

11,19 15 

14,92 20 

18,65 25 

22,38 30 

29,84 40 

37,30 50 

44,76 60 

55,95 75 

74,60 100 

93,25 125 

111,9 150 

149,2 200 

186,5 250 

223,8 300 

261,1 350 

298,4 400 

335,7 450 

373,0 500 

*c.p. = caballo de potencia (h.p.) 
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14. Transitorios 

Primero. El presente proyecto de norma oficial mexicana, una vez publicada en el Diario Oficial de la 
Federación como norma definitiva y a su entrada en vigor, cancelará y sustituirá a la NOM-016-ENER-2010, 
Eficiencia energética de motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia 
nominal de 0,746 a 373 kW. Límites, método de prueba y marcado, que fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de octubre de 2010. 

Segundo. El presente proyecto de norma oficial mexicana, una vez publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, entrará en vigor 60 días naturales a partir de dicha publicación y a partir de esta fecha, todos los 
motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia nominal de 0,746 kW a 
373 kW comprendidos dentro del campo de aplicación de este proyecto de norma oficial mexicana, deben ser 
certificados con base al mismo. 

Tercero. Los motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, certificados en el 
cumplimiento de la NOM-016-ENER-2010 antes de la fecha de entrada en vigor de este proyecto de norma 
oficial mexicana, por un organismo de certificación debidamente acreditado y aprobado, podrán 
comercializarse hasta agotar el inventario del producto amparado por el certificado. 

Cuarto. En tanto no existan Normas Oficiales Mexicanas específicas, para productos, sistemas o 
procesos, que incluyan en su operación o funcionamiento, motores eléctricos de corriente alterna, trifásicos, 
consideradas en el campo de aplicación de este Proyecto de norma. Todos los fabricantes nacionales que los 
incorporen con algún otro producto (s) o sistema (s) para su comercialización, deben utilizar motores 
certificados, con los criterios de aceptación establecidos en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, 
a partir de su entrada en vigor como Norma Oficial Mexicana. 

Quinto. No es necesario esperar el vencimiento del certificado de cumplimiento con la  
NOM-016-ENER-2010 para obtener el certificado de cumplimiento con el PROY-NOM-016-ENER-2016, 
cuando así le interesa al comercializador. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2016.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Odón Demófilo de Buen Rodríguez.- Rúbrica. 
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1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  

o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Maestros de México”, 

ubicado en Mina No. 12, Colonia San Mateo Tlaltenango, C.P. 05600, Delegación Cuajimalpa de Morelos, 

Ciudad de México, con superficie de 1,353.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos  

a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 09-08739-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 7 de abril de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 14 de abril de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público  

de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el  

carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción  

VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 

responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Manuel Acuña, ubicado en Constituyente Héctor Victoria s/n, colonia Granjas de 

Navidad, C.P. 05210, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, con superficie de 3,078.00 metros 

cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/216/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MANUEL ACUÑA”, UBICADO EN CONSTITUYENTE HÉCTOR 

VICTORIA S/N, COLONIA GRANJAS DE NAVIDAD, C.P. 05210, DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD 

DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3,078.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  

o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Manuel Acuña”, 

ubicado en Constituyente Héctor Victoria S/N, Colonia Granjas de Navidad, C.P. 05210, Delegación 

Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, con superficie de 3,078.00 metros cuadrados, para la utilización de 

servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 09-07959-4. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 7 de abril de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 14 de abril de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como 

de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el  

carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción  

VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 

responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Niños Héroes, ubicado en calle Santa Rita No. 230, colonia Loma del Padre,  

C.P. 05020, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, con superficie de 1,355.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/217/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA NIÑOS HÉROES”, UBICADO EN CALLE SANTA RITA No. 230, 

COLONIA LOMA DEL PADRE, C.P. 05020, DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 1,355.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Niños Héroes”, 

ubicado en calle Santa Rita No. 230, Colonia Loma del Padre, C.P. 05020, Delegación Cuajimalpa de 

Morelos, Ciudad de México, con superficie de 1,355.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios 

públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 09-19574-4. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 7 de abril de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 14 de abril de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 

de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, 

fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 

inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Ramón Manterola, ubicado en Juárez No. 8, colonia Cuajimalpa, C.P. 05000, 

Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, con superficie de 2,464.20 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/218/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA RAMÓN MANTEROLA”, UBICADO EN JUÁREZ No. 8, COLONIA 

CUAJIMALPA, C.P. 05000, DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

2,464.20 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Ramón Manterola”, 

ubicado en Juárez No. 8, Colonia Cuajimalpa, C.P. 05000, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de 

México, con superficie de 2,464.20 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 09-08720-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 7 de abril de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 14 de abril de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 

de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, 

fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 

inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Sitio de Cuautla, ubicado en Margaritas No. 103, colonia Memetla, C.P. 05330, 

Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, con superficie de 3,402.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/219/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA SITIO DE CUAUTLA”, UBICADO EN MARGARITAS No. 103, COLONIA 

MEMETLA, C.P. 05330, DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

3,402.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Sitio de Cuautla”, 

ubicado en Margaritas No. 103, Colonia Memetla, C.P. 05330, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de 

México, con superficie de 3,402.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 09-08718-4. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 7 de abril de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 14 de abril de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el  

carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción  

VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 

responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Escuela Telesecundaria 139, ubicado en Materiales de Guerra s/n, colonia Lomas del Chamizal 

Tercera Sección, C.P. 05129, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, con superficie de 8,430.00 

metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/220/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA TELESECUNDARIA 139”, UBICADO EN MATERIALES DE GUERRA S/N, 

COLONIA LOMAS DEL CHAMIZAL TERCERA SECCIÓN, C.P. 05129, DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 8,430.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Escuela Telesecundaria 139”, ubicado 

en Materiales de Guerra S/N, Colonia Lomas del Chamizal Tercera Sección, C.P. 05129, Delegación 

Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, con superficie de 8,430.00 metros cuadrados, para la utilización de 

servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 09-17961-5. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 7 de abril de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 14 de abril de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el  

carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 

6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 

responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Valerio Trujano, ubicado en Juárez No. 22, colonia Chimalpa, C.P. 05050, 

Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, con superficie de 1,609.89 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/221/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA VALERIO TRUJANO”, UBICADO EN JUÁREZ No. 22, COLONIA 

CHIMALPA, C.P. 05050, DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

1,609.89 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Valerio Trujano”, 

ubicado en Juárez No. 22, Colonia Chimalpa, C.P. 05050, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de 

México, con superficie de 1,609.89 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 09-08728-2. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 7 de abril de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 14 de abril de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el  

carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 

6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 

responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Xochiquetzal, ubicado en San José de los Cedros No. 326, colonia San José de los 

Cedros, C.P. 05200, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, con superficie de 2,179.00 metros 

cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/222/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA XOCHIQUETZAL”, UBICADO EN SAN JOSÉ DE LOS CEDROS No. 326, 

COLONIA SAN JOSÉ DE LOS CEDROS, C.P. 05200, DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO, 

CON SUPERFICIE DE 2,179.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 
fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Xochiquetzal”, 
ubicado en San José de Los Cedros No. 326, Colonia San José de Los Cedros, C.P. 05200, Delegación 
Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, con superficie de 2,179.00 metros cuadrados, para la utilización de 
servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 09-07965-6. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 7 de abril de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 14 de abril de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 
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TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el  

carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 

6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 

responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 
las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 
al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 
acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Jardín de Niños Zentlapatl, ubicado en Puerto México s/n, colonia Zentlapatl, C.P. 05010, Delegación 

Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, con superficie de 1,562.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/223/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS ZENTLAPATL”, UBICADO EN PUERTO MÉXICO S/N, COLONIA 

ZENTLAPATL, C.P. 05010, DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

1,562.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 
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3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Zentlapatl”, ubicado en 
Puerto México S/N, Colonia Zentlapatl, C.P. 05010, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, 
con superficie de 1,562.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 09-18418-8. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 7 de abril de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 14 de abril de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 

 la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el  

carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 

6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 

responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo de destinos turísticos 

diversificados en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, que 

celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO DE 

DESTINOS TURÍSTICOS DIVERSIFICADOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, CON LA 

INTERVENCIÓN DEL ARQ. FRANCISCO JOSÉ DE LA VEGA ARAGÓN, DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN DEL 

PRODUCTO TURÍSTICO EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

TURÍSTICO, Y EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO; Y POR 

LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, C. MATÍAS QUIROZ MEDINA, LA SECRETARIA DE HACIENDA, 

C. ADRIANA FLORES GARZA, LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS, C. PATRICIA IZQUIERDO MEDINA, LA 

SECRETARIA DE TURISMO, C. MÓNICA PATRICIA REYES FUCHS, EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA,  

C. JOSÉ ENRIQUE FÉLIX IÑESTA Y MONMANY; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 

subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 

en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 

que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 

los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 

entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 

distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 

géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 

evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 

supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 

informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 

entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de 

la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la 

Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 

al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, dentro de las asignaciones aprobadas para el 

Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos 

a Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 

el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”, en los que se 

estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los  

siguientes rubros: 

 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 
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c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al 

Desarrollo Regional. 

d) Creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 ACCIONES. 

a) Impulso al patrimonio cultural, histórico y natural del país. 

b) Transferencia de Tecnologías. 

c) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

d) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

e) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 19 de febrero de 2016, fueron autorizados por el Comité Dictaminador  

del PRODERMAGICO un total de dos proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por 

concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos 

que se detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo 

ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 

reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 

apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Dicha 

reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 

subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 

instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, 

factores fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación 

de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria 

para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 

42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de 

la actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al 

fomento y desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el 

Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, en su caso, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los 

montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

del ejercicio fiscal 2016. 

I.3  Que el Lic. Enrique Octavio de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta 

con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende 

de lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y XXII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el Arq. Francisco José de la Vega Aragón, en su carácter Director General de Innovación del 

Producto Turístico en suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 

cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 

desprende de lo previsto en los artículos 40 en relación al artículo 3, inciso A, fracción I,  

subinciso a); 9, fracciones VIII, del Reglamento Interior antes citado. 

I.5  Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de 

Destinos, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 

según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, fracciones 

VIII, X y XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 
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II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  En términos de los Artículos: 40, 42, fracción I, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; es un Estado Libre, Soberano e Independiente, que forma parte integrante de 

la Federación, según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por los artículos 1 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del C. Graco Luis Ramírez Garrido 

Abreu, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, quien se encuentra 

facultado para suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 57, 59, 70 

y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9 y 18 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Morelos; por lo que cuenta con las facultades necesarias 

para la celebración del presente Convenio. 

II.3  El C. Matías Quiroz Medina, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el presente 

instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 74 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, 11, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 21 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Morelos, así como 10 y 11 fracción XXIV del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobierno, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y 

necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.4  La C. Adriana Flores Garza, en su carácter de Secretaria de Hacienda, suscribe el presente 

instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 74 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, 11, fracción III, 13 fracción VI, 14 y 22 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de Morelos, 9 y 10 fracción X del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos, conforme a los cuales cuenta con las facultades 

suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.5  La C. Patricia Izquierdo Medina, en su carácter de Secretaria de Obras Públicas, suscribe el 

presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 74 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 11, fracción XIII, 13, fracción VI, 14 y 33 fracciones 

II y III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, así como los artículos 

8 y 9 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que 

le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.6  La C. Mónica Patricia Reyes Fuchs, en su carácter de Secretaria de Turismo, suscribe el presente 

instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 74 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, 11, fracción XVI, 13, fracción VI, 14 y 37 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Morelos; 7 y 8 fracción IV del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Turismo del Estado de Morelos, conforme a los cuales cuenta con las facultades 

suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7  El C. José Enrique Félix Iñesta y Monmany, en su carácter de Secretario de la Contraloría, suscribe 

el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 74 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 11, fracción IV, 13, fracción VI, 14 y 23 fracción IX 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, así como 10 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Estado de Morelos, conforme a los cuales 

cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.8  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 

promover el aprovechamiento de los recursos turísticos de Morelos, para contribuir al desarrollo 

económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el desarrollo del 

sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de infraestructura y 

equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con los 

recursos proporcionados a través del presente Convenio deberán garantizar su viabilidad operativa 

y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la 

diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los destinos, 

para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos turísticos 

de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando la 

diversificación de productos. 

II.9  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Casa Morelos, Plaza de Armas General Emiliano Zapata Salazar sin número, Centro, 

en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62000. 
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III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 

celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así 

como en los artículos 1, 57 y 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 

los artículos 9, 11 primer párrafo fracciones II, III, IV, XIII y XVI, 13 fracción VI, 14, 21, 22, 23, 33 y 

37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos y 

demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 

objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 

corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2016 le fueron 

autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 

correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 

y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO. El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 

y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 

subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de 

$3´200,000.00 (Tres millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos 

que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto 
Subsidio 

autorizado 

Aportación 

Estatal 
Total Detonado 

1 
Creación de sitios 

de interés Turístico 

Construcción del Museo 

Comunitario en Ocuituco 2a. 

Etapa 

$2´000,000.00 $2´000,000.00 $4´000,000.00 

2 
Transferencia de 

Tecnologías 

Programa de Transferencia 

de Tecnologías 
$1´200,000.00 $1´200,000.00 $2´400,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $3´200,000.00 $3´200,000.00 $6´400,000.00 

 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los proyectos 

objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $6´400,000.00 (Seis millones cuatrocientos mil 

pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $3´200,000.00 

(Tres millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte  

de “LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 

gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 

XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 

justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 

cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 

ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 

los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 

de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 

cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 

deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 
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Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 

Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 

bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 

propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 

le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 

en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2016 y deberá realizar la aportación de los recursos 

comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 

hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 

fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”. 

Derivado de lo anterior, el recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el equivalente de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

 Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

 Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 

Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

 Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

 Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o su 

equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  

“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, Delegación Miguel 

Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 

los términos de este Convenio y su Anexo, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 

compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 

conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 

ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 

modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un Convenio modificatorio, 

para lo cual de conformidad con el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación“ de las 

Reglas de Operación, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 31 de agosto de 2016 y formalizado el 

14 de septiembre del mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 

subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 

fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 

necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 

realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA. El resguardo y conservación de la 

documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 

refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 

entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 

integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

referidos en la Cláusula CUARTA. 
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La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 

concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 

incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 

PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 

CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016.” 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 

equivalente al cinco al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del 

subsidio a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 

ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 

este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA. Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 

relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 

servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 

como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que la ejecutora no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente para 

designar un residente deberá contratar con recursos propios a un tercero para los trabajos de supervisión de 

obra. En este supuesto no se podrá devengar recurso con cargo al PRODERMAGICO. 

Sólo cuando se contraten los servicios técnicos de la Comisión Federal de Electricidad para los servicios 

técnicos de supervisión de obra, podrá destinar hasta el 7% del monto total asignado al proyecto de que se 

trate para lo cual atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 

demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 

público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 

bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 

respectivo; observando en lo conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 

públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 

otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador 

del PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 

informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio 

otorgado en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuatro meses, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los proyectos a que se destinarán los recursos otorgados 

por concepto de subsidio objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 

proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 

responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERMAGICO, 

cuenten con la documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así 

como de la autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 

licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 

caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 
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III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO, la documentación que acredite la 

apertura de la cuenta específica para la radicación de los recursos federales, a más tardar el 29 de 

febrero de 2016, considerando una cuenta bancaria por convenio suscrito. 

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, 

en un periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción  

de los recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos  

de la Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica abierta para dicho fin, los recursos 

presupuestales federales que le sean entregados en el marco del Convenio específico suscrito y, en 

su caso, los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia de los 

estados de cuenta a la Unidad Administrativa responsable de la Secretaría de Turismo  

que corresponda. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, 

en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 

proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 

contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como al anexo que se 

formulen y se integre a este instrumento. 

VII. Emitir y presentar los recibos que deberá enviar a la Dirección General de Programación y 

Presupuesto de “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que reciba, dentro de los 

20 días hábiles posteriores a las mismas. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 

servicios pactados en un plazo máximo de 75 días naturales contados a partir de la firma del 

Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y ejecución, de 

acuerdo a las características de cada proyecto y en su caso establecer las medidas preventivas y 

correctivas para que los proyectos se ejecuten conforme a lo pactado en el Convenio. Dicho plazo 

podrá ser ampliado en atención a lo establecido en el numeral 3.6.2. “Obligaciones” de las Reglas 

de Operación. 

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 

PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el 

uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 

Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012. 

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 

con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 

referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 

las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del 

PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha 

documentación, deberá estar cancelada con la leyenda “Operado” o como se establezca en las 

disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 

Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2016”. Lo anterior, para atender 

lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de Gestión 

de Destinos, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean entregados por 

concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto 

de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse trimestralmente 

dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 

a través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (PASH)”. 

XIV. Remitir la información relacionada con los avances físicos y financieros mensuales de la ejecución 

de los proyectos financiados con dichos recursos. Por otra parte, deberá remitir los informes sobre 

la supervisión de cada proyecto, con la periodicidad establecida en la ley aplicable y en términos de 

lo dispuesto por el numeral 4.1.5. “Supervisión de Obras”, fracción XIII de las Reglas de Operación. 
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XV. Presentar a la Dirección General de Gestión de Destinos, copia de la documentación comprobatoria 

correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, adjuntando los estados de 

cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos ejercidos; asimismo, dichos 

documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto 

de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero 

del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las dependencias señaladas. 

XVI. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 

que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 

cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 

dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 

ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XVII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2016, el reintegro a la TESOFE de los recursos que no se hayan 

ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro de los 15 días naturales 

siguientes. En caso contrario, serán responsables de reintegrar los intereses generados, así como 

de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por concepto de daño al erario de la 

Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento. 

XVIII. Reintegrar a la TESOFE los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo 

dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 

como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de los intereses generados por los 

recursos federales a la TESOFE. 

XIX. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados 

con los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Secretaría de 

Turismo, una vez concluido el proyecto. 

XX. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los 

procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de 

dichas obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el 

atraso o incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente 

las mismas. 

XXI. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el Convenio correspondiente 

y demás legislación federal aplicable. 

XXII. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 

actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXIII. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por la Secretaría de Turismo de 

manera directa o a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, seguimiento y evaluación, 

de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 

del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 

su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 

órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 

Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 

Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 

conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 

NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinará dicho subsidio 

y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 

requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así 

como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 
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En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 

conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 

copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 

este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 

servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 

técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 

total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 

equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 

de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 

conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 

ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 

ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará 

lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE. “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 

del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal 2016, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 

Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su 

Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 

realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 

reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 

importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 

ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 

calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 

rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 

días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS. Para 

efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, 

que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el 

instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 

expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de 

Gestión de Destinos procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 

recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente 

Convenio, así como solicitar la devolución de los que hubieren sido transferidos, cuando se determine que los 

mismos se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el 

incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 

aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo 

referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente 2016. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos se podrá aplicar en forma 

parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a la gravedad de las 

irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en 

el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 

aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 

definitiva de las ministraciones de recursos. 
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La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando “LA SECTUR”, derivado de la 

verificación y seguimiento que realice, detecte que la ejecución de los proyectos presenta un atraso tal, que 

haga imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación; 

o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme 

a las disposiciones federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 

“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 

ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 

hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 

DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 

ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 

incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 

cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 

aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 

documentación en que sustenten las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 

resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 

continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 

ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

3. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 

junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

de este Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, 

“LA SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 

residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 

alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 

cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 

ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de 

lo dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) numeral 3, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 

presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 

los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES. El personal responsable de la ejecución del presente 

Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 

de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 

sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 

consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 

de dicho personal. 
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La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 

reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 

que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 

paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 

comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 

fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 

las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 

de los proyectos en que será aplicado el subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 

Operación del PRODERMAGICO. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 

en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 

compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 

información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 

trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 

salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 

Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 

de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 

medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 

conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el ejercicio fiscal 2016, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 

presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 

deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES. Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 

de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días hábiles de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para la solución de 

cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 

las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 

de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 

Federales competentes radicados en la Ciudad de México renunciando a cualquier otro fuero que en razón de 

su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 24 del mes de febrero de 

dos mil dieciséis.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique 

Octavio de la Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Director General de Innovación del Producto Turístico en 

suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Francisco José de la Vega 

Aragón.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos: el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, 
Graco Luis Ramírez Garrido Abreu.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Matías Quiroz Medina.- Rúbrica.- 

La Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- La Secretaria de Obras Públicas, Patricia 

Izquierdo Medina.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Mónica Patricia Reyes Fuchs.- Rúbrica.-  

El Secretario de la Contraloría, José Enrique Félix Iñesta y Monmany.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo de destinos turísticos 

diversificados en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, que 

celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Nayarit. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO DE 

DESTINOS TURÍSTICOS DIVERSIFICADOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, CON LA 

INTERVENCIÓN DEL ARQ. FRANCISCO JOSÉ DE LA VEGA ARAGÓN, DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN DEL 

PRODUCTO TURÍSTICO EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

TURÍSTICO, Y EL MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS; Y POR 

LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE NAYARIT, C. ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, LIC. JOSÉ TRINIDAD ESPINOZA VARGAS, EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

ING. MARIO ALBERTO PACHECO VENTURA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO; 

LIC. ROY ARGEL GÓMEZ OLGUÍN; EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, ING. JUAN IGNACIO ÁVILA RUIZ; EL 

SECRETARIO DE TURISMO, LIC. OMAR AGUSTÍN CAMARENA GONZÁLEZ; Y EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL, C.P. LUIS ANTONIO APASEO GORDILLO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 

subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 

en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 

que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 

los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 

entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 

distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 

géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 

evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 

supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 

informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 

entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de 

la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la 

Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 

al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, dentro de las asignaciones aprobadas para el 

Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos 

a Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo 

por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”, en los que 

se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los 

siguientes rubros: 

 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 

c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al 

Desarrollo Regional. 
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d) Creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 ACCIONES. 

a) Impulso al patrimonio cultural, histórico y natural del país. 

b) Transferencia de Tecnologías. 

c) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

d) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

e) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 19 de febrero de 2016, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del 

PRODERMAGICO un total de un proyecto, respecto de los cuales se otorgarán recursos por 

concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos 

que se detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo 

ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 

reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 

apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Dicha 

reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 

subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 

instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, 

factores fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación 

de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria 

para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 

42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de 

la actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al 

fomento y desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el 

Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, en su caso, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los 

montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

del ejercicio fiscal 2016. 

I.3  Que el Lic. Enrique Octavio de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta 

con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende 

de lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y XXII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el Arq. Francisco José de la Vega Aragón, en su carácter Director General de Innovación del 

Producto Turístico en suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 

cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 

desprende de lo previsto en los artículos 40 en relación al artículo 3, inciso A, fracción I,  

subinciso a); 9, fracciones VIII, del Reglamento Interior antes citado. 

I.5  Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de 

Destinos, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 

según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, 

fracciones VIII, X y XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  En los términos de los artículos: 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la 

Federación, según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por los Artículos 1, 2, 22 y 

61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 
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II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del C. Roberto Sandoval Castañeda, 

Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para 

suscribir el presente Convenio en Términos de lo que disponen los artículos 69 fracciones IV y XIII 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 1, 2, 4, 26, 30 fracción X, 32, 33, 

34, 35, 37 y 39 bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; por lo que cuenta 

con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio 

II.3  El Lic. José Trinidad Espinoza Vargas, en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe 

el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 30 Fracción X y 32 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, y 1 y 3 del Reglamento Interior de la 

Secretaría General de Gobierno del Estado de Nayarit, conforme a los cuales cuenta con las 

facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.4  El Ing. Mario Alberto Pacheco Ventura, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas, 

suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 30 fracción 

X y 33 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, y 2 y 6 fracción VIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado Libre y Soberano 

de Nayarit, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 

suscribir el presente Convenio. 

II.5  El Lic. Roy Argel Gómez Olguín, en su carácter de Secretario de Planeación, Programación y 

Presupuesto, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 

26, 30 fracción X y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, y 1 y 6 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, Programación y Presupuesto del Estado Libre y 

Soberano de Nayarit, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que 

le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.6  El Ing. Juan Ignacio Ávila Ruiz, en su carácter de Secretario de Obras Públicas suscribe el presente 

instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 30 fracción X y 35 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, 2 y 7 fracción XIX del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Obras Públicas del Estado Libre y Soberano de Nayarit, conforme a los cuales cuenta 

con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7  El Lic. Omar Agustín Camarena González, en su carácter de Secretario de Turismo, suscribe el 

presente Instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 30 fracción X y 39 Bis 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, artículos 1 y 5 fracción XIV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado Libre y Soberano de Nayarit, conforme 

a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir  

el presente Convenio. 

II.8  El C.P. Luis Antonio Apaseo Gordillo, en su carácter de Secretario de la Contraloría General, 

suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 30 fracción 

X y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, y artículos 1 y 7 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría General del Estado Libre y Soberano 

de Nayarit, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 

suscribir el presente Convenio. 

II.9  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 

promover el aprovechamiento de los recursos turísticos de Nayarit, para contribuir al desarrollo 

económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el desarrollo del 

sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de infraestructura y 

equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con los 

recursos proporcionados a través del presente convenio deberán garantizar su vialidad operativa y 

financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” así como la 

diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los destinos, 

para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos turísticos 

de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando 

la diversificación de productos. 

II.10  Que para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en la Avenida México sin número, Colonia Centro, Código Postal 63000, Tepic, Nayarit. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 

celebración del presente Convenio. 
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III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así 
como en los artículos 1, 2, 22, 61 y 69 fracciones IV y XIII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nayarit; los artículos 1, 2, 4, 26 y 30 fracción X, 32, 33, 34, 35, 37 y 39 Bis de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 
objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2016 le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO. El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 
y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 
subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de 
$1´000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a 
continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. 

Localidad 

o Destino 

Turístico 

Tipo de 

Proyecto 
Nombre del Proyecto 

Subsidio 

Autorizado 

Aportación 

Estatal 
Total 

1 Tepic 
Transferencia 

de Tecnología 

Programa Integral de 

Capacitación, Certificación y 

Desarrollo de Competencias 

laborales del sector Turístico 

de Nayarit 2016. 

$1,000,000.00 $1,000,000.00 $2,000,000.00 

 Totales $1,000,000.00 $1,000,000.00 $2,000,000.00 

 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para el proyecto objeto 
del presente Convenio alcanzan un monto total de $2´000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.), de 
los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $1´000,000.00 (Un millón de pesos 
00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” conforme a lo establecido en la 
cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 

de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 

cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 

deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 

Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 

bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 

propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 

le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 
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La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 

en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2016 y deberá realizar la aportación de los recursos 

comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 

hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 

fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”. 

Derivado de lo anterior, el recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el equivalente de 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

 Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

 Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 

Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

 Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

 Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o su 

equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de 

“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, Delegación Miguel 

Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

QUINTA.- APLICACIÓN. Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 

términos de este Convenio y su Anexo, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 

compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 

conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 

ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 

modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un Convenio modificatorio, 

para lo cual de conformidad con el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación“ de las 

Reglas de Operación, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 31 de agosto de 2016 y formalizado el 

14 de septiembre del mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 

subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 

fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 

necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 

realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA. El resguardo y conservación de la 

documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 

refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 

entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 

integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 

concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 

incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 

PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 

CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016.” 
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SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 

equivalente al cinco al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del 

subsidio a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 

ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 

este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA. Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 

relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 

servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 

como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que la ejecutora no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente para 

designar un residente deberá contratar con recursos propios a un tercero para los trabajos de supervisión de 

obra. En este supuesto no se podrá devengar recurso con cargo al PRODERMAGICO. 

Sólo cuando se contraten los servicios técnicos de la Comisión Federal de Electricidad para los servicios 

técnicos de supervisión de obra, podrá destinar hasta el 7% del monto total asignado al proyecto de que se 

trate para lo cual atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 

demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 

público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 

bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 

respectivo; observando en lo conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 

públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 

otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador 

del PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 

informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio 

otorgado en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuatro meses, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los proyectos a que se destinarán los recursos otorgados 

por concepto de subsidio objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 

proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 

responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERMAGICO, 

cuenten con la documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así 

como de la autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 

licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 

caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO, la documentación que acredite la 

apertura de la cuenta específica para la radicación de los recursos federales, a más tardar el 29 de 

febrero de 2016, considerando una cuenta bancaria por convenio suscrito. 
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IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, 

en un periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción 

de los recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de 

la Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica abierta para dicho fin, los recursos 

presupuestales federales que le sean entregados en el marco del Convenio específico suscrito y, en 

su caso, los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia de los 

estados de cuenta a la Unidad Administrativa responsable de la Secretaría de Turismo 

que corresponda. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, 

en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 

proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 

contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como al anexo que se 

formule y se integre a este instrumento. 

VII. Emitir y presentar los recibos que deberá enviar a la Dirección General de Programación y 

Presupuesto de “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que reciba, dentro de los 

20 días hábiles posteriores a las mismas. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 

servicios pactados en un plazo máximo de 75 días naturales contados a partir de la firma del 

Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y ejecución, de 

acuerdo a las características de cada proyecto y en su caso establecer las medidas preventivas y 

correctivas para que los proyectos se ejecuten conforme a lo pactado en el Convenio. Dicho plazo 

podrá ser ampliado en atención a lo establecido en el numeral 3.6.2. “Obligaciones” de las Reglas 

de Operación. 

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 

PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el 

uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 

Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012. 

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 

con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 

referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 

las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del 

PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha 

documentación, deberá estar cancelada con la leyenda “Operado” o como se establezca en las 

disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 

Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2016”. Lo anterior, para atender 

lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de Gestión 

de Destinos, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean entregados por 

concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto 

de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse trimestralmente 

dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 

a través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (PASH)”. 

XIV. Remitir la información relacionada con los avances físicos y financieros mensuales de la ejecución 

de los proyectos financiados con dichos recursos. Por otra parte, deberá remitir los informes sobre 

la supervisión de cada proyecto, con la periodicidad establecida en la ley aplicable y en términos de 

lo dispuesto por el numeral 4.1.5. “Supervisión de Obras”, fracción XIII de las Reglas de Operación. 

XV. Presentar a la Dirección General de Gestión de Destinos, copia de la documentación comprobatoria 

correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, adjuntando los estados de 

cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos ejercidos; asimismo, dichos 
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documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto 

de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero 

del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las dependencias señaladas. 

XVI. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 

que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 

cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 

dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 

ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XVII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2016, el reintegro a la Tesorería de la Federación de los 

recursos que no se hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro de 

los 15 días naturales siguientes. En caso contrario, serán responsables de reintegrar los intereses 

generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por concepto de 

daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento. 

XVIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que se destinen a fines no autorizados en 

términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, así como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de 

los intereses generados por los recursos federales a la Tesorería de la Federación. 

XIX. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados 

con los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a “LA SECTUR”, una 

vez concluido el proyecto. 

XX. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los 

procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de 

dichas obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el 

atraso o incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente 

las mismas. 

XXI. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el Convenio correspondiente 

y demás legislación federal aplicable. 

XXII. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 

actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXIII. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por “LA SECTUR” de manera directa o 

a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, seguimiento y evaluación, 

de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 

del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 

su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 

órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 

Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 

Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR”, por 

conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 

NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinará dicho subsidio 

y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 

requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así 

como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 

conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 

copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 

este instrumento jurídico. 
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Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 

servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 

técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 

total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 

equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 

de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 

conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 

ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 

ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará 

lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE. “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 

del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal 2016, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 

Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su 

Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 

realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 

reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 

importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 

ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 

calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 

rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 

días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS. Para 

efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, 

que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el 

instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 

expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de 

Gestión de Destinos procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 

recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente 

Convenio, así como solicitar la devolución de los que hubieren sido transferidos, cuando se determine que los 

mismos se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el 

incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 

aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo 

referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente 2016. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos se podrá aplicar en forma 

parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a la gravedad de las 

irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en 

el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 

aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 

definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando “LA SECTUR”, derivado de la 

verificación y seguimiento que realice, detecte que la ejecución de los proyectos presenta un atraso tal, que 

haga imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación; 

o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme 

a las disposiciones federales aplicables. 
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En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 

“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 

ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 

hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 

DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 

ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 

incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 

cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 

aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 

documentación en que sustenten las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 

resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 

continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 

ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

3. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 

junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

de este Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, 

“LA SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 

residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 

alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 

cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 

ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de 

lo dispuesto en la Cláusula Decima Cuarta, inciso b) numeral 3, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 

presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 

los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES. El personal responsable de la ejecución del presente 

Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 

de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 

sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 

consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 

de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 

reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 

que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 

paz y a salvo. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 

su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 

comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 

fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 

las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 

de los proyectos en que será aplicado el subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 

Operación del PRODERMAGICO. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 

en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 

compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 

información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 

trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 

salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 

Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 

de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 

medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 

conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el ejercicio fiscal 2016, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 

presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 

deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES. Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 

de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días hábiles de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para la solución de 

cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 

instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 

las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 

de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 

Federales competentes radicados en la Ciudad de México renunciando a cualquier otro fuero que en razón de 

su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 

efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 29 del mes de febrero de 

dos mil dieciséis.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique 

Octavio de la Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Director General de Innovación del Producto Turístico en 

suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Francisco José de la Vega 

Aragón.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el 

Ejecutivo del Estado de Nayarit: el Gobernador Constitucional del Estado, Roberto Sandoval Castañeda.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Trinidad Espinoza Vargas.- Rúbrica.- El Secretario de 

Administración y Finanzas, Mario Alberto Pacheco Ventura.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, 

Programación y Presupuesto, Roy Argel Gómez Olguín.- Rúbrica.- El Secretario de Obras Públicas, Juan 

Ignacio Ávila Ruiz.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Omar Agustín Camarena González.- Rúbrica.- 

El Secretario de la Contraloría General, Luis Antonio Apaseo Gordillo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo de destinos turísticos 

diversificados en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, que 

celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO DE 

DESTINOS TURÍSTICOS DIVERSIFICADOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, CON LA 

INTERVENCIÓN DEL ARQ. FRANCISCO JOSÉ DE LA VEGA ARAGÓN, DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN DEL 

PRODUCTO TURÍSTICO EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

TURÍSTICO Y DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO Y 

POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. JAIME HELIODORO 

RODRÍGUEZ CALDERÓN, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, EL 

SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA; 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, C.P. FERNANDO TURNER DÁVILA; SECRETARIO DE OBRAS 

PÚBLICAS, ING. JESÚS HUMBERTO TORRES PADILLA; LA CONTRALORA GENERAL DE LA CONTRALORÍA Y 

TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL DEL ESTADO, C.P. NORA ELIA CANTÚ SUÁREZ; Y EL DIRECTOR GENERAL 

DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CORPORACIÓN PARA EL 

DESARROLLO TURÍSTICO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LIC. MIGUEL ÁNGEL CANTÚ GONZÁLEZ; CONFORME 

A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 

subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 

en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 

que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 

los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 

entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 

distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 

géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 

evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 

supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 

informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 

entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de 

la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la 

Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 

al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 

reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 

apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Dicha 

reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 

subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 

instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, 

factores fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación 

de empleo en el sector turístico. 

5. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, dentro de las asignaciones aprobadas para el 

Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos 

a Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 
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6. Con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 

el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”, en los 

que se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en 

los siguientes rubros: 

 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 

c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al 

Desarrollo Regional. 

d) Creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 ACCIONES. 

a) Impulso al patrimonio cultural, histórico y natural del país. 

b) Transferencia de Tecnologías. 

c) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

d) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

e) Planes y programas de movilidad turística. 

7. Con fecha 19 de febrero de 2016, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del 

PRODERMAGICO un total de 1 proyecto, respecto de los cuales se otorgarán recursos por 

concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos 

que se detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo 

ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria 

para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 

y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de 

la actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al 

fomento y desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el 

Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, en su caso, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los 

montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

del ejercicio fiscal 2016. 

I.3  Que el Lic. Enrique Octavio de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta 

con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende 

de lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y XXII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4  Que el Arq. Francisco José de la Vega Aragón, en su carácter Director General de Innovación del 

Producto Turístico en suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 

cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según 

se desprende de lo previsto en los artículos 40 en relación al artículo 3, inciso A, fracción I, 

subinciso a); 9, fracciones VIII, del Reglamento Interior antes citado. 

I.5  Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de 

Destinos, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 

según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, 

fracciones VIII, X y XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 
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II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  En términos de los Artículos: 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la 

Federación, según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por los Artículos 

la Constitución Política del Estado de Nuevo León, por los Artículos 29, 30, 81, 85, 87 segundo 

párrafo, 88 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Ing. Jaime Heliodoro Rodríguez 

Calderón, Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encuentra 

facultado para suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 29, 30, 

81, 85, 87 segundo párrafo, 88 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, 2, 4, 7, 8, 18 fracciones II, III, IX, X y XIV; 20, 21, 28, 29 y 33 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

II.3  El Lic. Manuel Florentino González Flores, en su carácter de Secretario General de Gobierno, 

suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 87 primer 

párrafo y 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 8, 13, 14, 18 

fracción II y 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, y 10 

del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Nuevo León, 

conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir 

el presente Convenio. 

II.4  El Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra, en su carácter de Secretario de Finanzas y Tesorero General del 

Estado, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 134 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 8, 13, 14, 18 fracción II  

y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, y 4 fracción II 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, conforme 

a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 

presente Convenio. 

II.5  El C.P. Fernando Turner Dávila, en su carácter de Secretario de Desarrollo Económico, suscribe el 

presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 8, 13, 14, 18 fracción IX  

y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, y 7 fracción VIII 

y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Nuevo León, 

conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 

presente Convenio. 

II.6  El Ing. Jesús Humberto Torres Padilla, en su carácter de Secretario de Obras Públicas, suscribe el 

presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 8, 13, 14, 18 fracción X  

y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, 1, 8 y 9 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas del Estado de Nuevo León, conforme 

a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 

presente Convenio. 

II.7  La C.P. Nora Elia Cantú Suárez, en su carácter de Contralora General de la Contraloría y 

Transparencia Gubernamental del Estado, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo 

establecido en los artículos 1, 8, 13, 14 y 18 fracción XIV y 33 fracciones III, IV y XXVIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, y 1, 2, 7 y 8 fracciones I 

y XXXII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, conforme a los cuales cuenta con las facultades 

suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.8  El Lic. Miguel Ángel Cantú González, en su carácter de Director General del Organismo Público 

Descentralizado de Participación Ciudadana, la Corporación para el Desarrollo Turístico de Nuevo 

León, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 5 

fracciones III, V y 19 de la Ley de la Corporación para el Desarrollo Turístico de Nuevo León, 

conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 

presente Convenio. 

II.9  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 

promover el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de Nuevo León, para contribuir 

al desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el 

desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de infraestructura 

y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con 

los recursos proporcionados a través del presente Convenio deberán garantizar su viabilidad 
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operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

así como la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los 

destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos 

turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, 

buscando la diversificación de productos. 

II.10 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en la Torre Administrativa piso 31 sito en la calle Washington número 2000, Colonia 

Obrera, Monterrey, Nuevo León, código postal 64010. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 

celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43, 90  

y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así 

como en los artículos 29, 30, 81, 85, 87, segundo párrafo, 88 y 134 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 2, 4, 7, 8, 18, fracciones II, III, IX, X y XIV, 20, 21, 28, 29, 

33, 35 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, 5 

fracciones III y V, y 19 de la Ley de la Corporación para el Desarrollo Turístico de Nuevo León; 10 

del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado Libre y Soberano Nuevo 

León; 4, fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado; 7, fracciones VIII y IX, Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico; 8o. 

y 9o., fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y 1, 2, 7 y 8,  

fracciones I y XXXII, del Reglamento Interior de la Contraloría y Transparencia Gubernamental y 

demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 

objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 

corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2016 le fueron 

autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 

correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 

y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO. El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 

y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 

subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, un importe 

de $2´999,888.00 (Dos millones novecientos noventa y nueva mil ochocientos ochenta y ocho pesos 

00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por 

los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 
Aportación 

Estatal 
Total Detonado 

1 
Transferencia de 

Tecnologías 

Programa de Impulso a 

la Competitividad 

Turística de Nuevo León. 

$2´999,888.00 $749,972.00 $3´749,860.00 

Importe total del subsidio otorgado $2´999,888.00 $749,972.00 $3´749,860.00 

 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los proyectos 

objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $3´749,860.00 (Tres millones setecientos cuarenta y 

nueve mil ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una 

cantidad de $749,972.00 (Setecientos cuarenta y nueve mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), 

adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” conforme a lo establecido en la 

cláusula anterior. 
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A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 

gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 

XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 

justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 

cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 

ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 

los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 

de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 

cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 

deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 

Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 

bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 

propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 

le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 

en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2016 y deberá realizar la aportación de los recursos 

comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 

hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 

fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”. 

Derivado de lo anterior, el recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el equivalente de 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

 Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

 Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 

Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

 Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

 Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o su 

equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto  

de “LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, Delegación 

Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 

los términos de este Convenio y su Anexo, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 

compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 

conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 

ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 

modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un Convenio modificatorio, 

para lo cual de conformidad con el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación“ de las 

Reglas de Operación, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 31 de agosto de 2016 y formalizado  

el 14 de septiembre del mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 

subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 

fueron otorgados. 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 2 de mayo de 2016 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 

necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 

realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA. El resguardo y conservación de la 

documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 

refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 

entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 

integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 

concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 

incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 

PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 

CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016.” 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 

equivalente al cinco al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del 

subsidio a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 

ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 

este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA. Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 

relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 

servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 

como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que la ejecutora no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente para 

designar un residente deberá contratar con recursos propios a un tercero para los trabajos de supervisión de 

obra. En este supuesto no se podrá devengar recurso con cargo al PRODERMAGICO. 

Sólo cuando se contraten los servicios técnicos de la Comisión Federal de Electricidad para los servicios 

técnicos de supervisión de obra, podrá destinar hasta el 7% del monto total asignado al proyecto de que se 

trate para lo cual atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 

demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 

público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 

bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 

respectivo; observando en lo conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 

públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 

otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador  

del PRODERMAGICO. 
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II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 

informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio 

otorgado en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuatro meses, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los proyectos a que se destinarán los recursos otorgados 

por concepto de subsidio objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 

proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 

responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERMAGICO, 

cuenten con la documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así 

como de la autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 

licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 

caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO, la documentación que acredite la 

apertura de la cuenta específica para la radicación de los recursos federales, a más tardar el 29 de 

febrero de 2016, considerando una cuenta bancaria por convenio suscrito. 

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, 

en un periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de los 

recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de 

la Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica abierta para dicho fin, los recursos 

presupuestales federales que le sean entregados en el marco del Convenio específico suscrito y, en 

su caso, los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia 

de los estados de cuenta a la Unidad Administrativa responsable de la Secretaría de Turismo 

que corresponda. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, 

en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 

proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 

contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como al anexo que se 

formulen y se integre a este instrumento. 

VII. Emitir y presentar los recibos que deberá enviar a la Dirección General de Programación y 

Presupuesto de “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que reciba, dentro de los 

20 días hábiles posteriores a las mismas. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 

servicios pactados en un plazo máximo de 75 días naturales contados a partir de la firma del 

Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y ejecución, de 

acuerdo a las características de cada proyecto y en su caso establecer las medidas preventivas y 

correctivas para que los proyectos se ejecuten conforme a lo pactado en el Convenio. Dicho plazo 

podrá ser ampliado en atención a lo establecido en el numeral 3.6.2. “Obligaciones” de las Reglas 

de Operación. 

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco  

del PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para 

el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 

Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012. 

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 

con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 

referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 

las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del 

PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha 

documentación, deberá estar cancelada con la leyenda "Operado" o como se establezca en las 

disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 

Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2016”. Lo anterior, para atender 

lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de Gestión 

de Destinos, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean entregados por 

concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto 

de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse trimestralmente 

dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 

a través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (PASH)”. 

XIV. Remitir la información relacionada con los avances físicos y financieros mensuales de la ejecución 

de los proyectos financiados con dichos recursos. Por otra parte, deberá remitir los informes sobre 

la supervisión de cada proyecto, con la periodicidad establecida en la ley aplicable y en términos de 

lo dispuesto por el numeral 4.1.5. “Supervisión de Obras”, fracción XIII de las Reglas de Operación. 

XV. Presentar a la Dirección General de Gestión de Destinos, copia de la documentación comprobatoria 

correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, adjuntando los estados de 

cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos ejercidos; asimismo, dichos 

documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto 

de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero 

del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las dependencias señaladas. 

XVI. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 

que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 

cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 

dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 

ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XVII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2016, el reintegro a la Tesorería de la Federación de los 

recursos que no se hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro de 

los 15 días naturales siguientes. En caso contrario, serán responsables de reintegrar los intereses 

generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por concepto de 

daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento. 

XVIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que se destinen a fines no autorizados en 

términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, así como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de 

los intereses generados por los recursos federales a la Tesorería de la Federación. 

XIX. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados 

con los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Secretaría de 

Turismo, una vez concluido el proyecto. 

XX. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los 

procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de 

dichas obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el atraso 

o incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente las mismas. 

XXI. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el Convenio correspondiente 

y demás legislación federal aplicable. 

XXII. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 

actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXIII. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por la Secretaría de Turismo de 

manera directa o a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, seguimiento y evaluación, 

de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 

del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 

su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 

órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 

Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 

Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 

conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 

NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinará dicho subsidio 

y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 

requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así 

como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 

conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 

copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 

este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 

servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 

técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 

total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 

equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 

de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 

conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 

ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 

ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 

dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE. “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 

del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal 2016, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 

Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su 

Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 

realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 

reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 

importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 

ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 

calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 

rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 

días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS. Para 

efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, 

que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el 

instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 

expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de 

Gestión de Destinos procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 
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El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 

recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente 

Convenio, así como solicitar la devolución de los que hubieren sido transferidos, cuando se determine que los 

mismos se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el 

incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 

aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo 

referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente 2016. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos se podrá aplicar en forma 

parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a la gravedad de las 

irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en 

el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 

aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 

definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando “LA SECTUR”, derivado de la 

verificación y seguimiento que realice, detecte que la ejecución de los proyectos presenta un atraso tal, que 

haga imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación; 

o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme 

a las disposiciones federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 

“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 

ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 

hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 

DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 

ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 

incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 

cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 

aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 

documentación en que sustenten las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 

resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 

continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 

ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

3. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 

junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

de este Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera,  

“LA SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 

residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 

alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 

cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 
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III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 

ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de 

lo dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) numeral 3, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 

presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 

los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES. El personal responsable de la ejecución del presente 

Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 

de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 

sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 

consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aún de seguridad social respecto 

de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 

reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 

que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 

paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 

su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 

comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 

fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 

las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 

de los proyectos en que será aplicado el subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 

Operación del PRODERMAGICO. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 

en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 

compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 

información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 

trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 

salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 

Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 

de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 

medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 

conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el ejercicio fiscal 2016, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 

presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 

deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES. Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 

de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días hábiles de anticipación. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para la solución de 

cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 

instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 

las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 

de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 

Federales competentes radicados en la Ciudad de México renunciando a cualquier otro fuero que en razón de 

su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 

efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 24 del mes de febrero de 

dos mil dieciséis.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique 

Octavio de la Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Director General de Innovación del Producto Turístico en 

suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Francisco José de la Vega 

Aragón.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León: el Gobernador Constitucional del Estado, Jaime 

Heliodoro Rodríguez Calderón.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Manuel Florentino González 

Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- 

Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, Fernando Turner Dávila.- Rúbrica.- El Secretario de Obras 

Públicas, Jesús Humberto Torres Padilla.- Rúbrica.- La Contralora General de la Contraloría y 

Transparencia Gubernamental del Estado, Nora Elia Cantú Súarez.- Rúbrica.- El Director General de la 

Corporación para el Desarrollo Turístico de Nuevo León, Miguel Ángel Cantú González.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo de destinos turísticos 

diversificados en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, que 

celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO DE 

DESTINOS TURÍSTICOS DIVERSIFICADOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, CON LA 

INTERVENCIÓN DEL ARQ. FRANCISCO JOSÉ DE LA VEGA ARAGÓN, DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN DEL 

PRODUCTO TURÍSTICO EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

TURÍSTICO, Y EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO; Y POR 

LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. RAFAEL MORENO VALLE ROSAS, EN SU 

CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, ASISTIDO POR 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. DIÓDORO HUMBERTO CARRASCO ALTAMIRANO, EL SECRETARIO 

DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, C. GUILLERMO BERNAL MIRANDA, EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTES, C. DIEGO CORONA CREMEAN, EL SECRETARIO DE TURISMO, C. ROBERTO ANTONIO TRAUWITZ 

ECHEGUREN, EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, C. ALEJANDRO TORRES PALMER; CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 

subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 

en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 

que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de  

los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 

entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 

distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 

géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 

evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 

supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 

informes trimestrales. 
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3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 

entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de 

la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la 

Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 

al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, dentro de las asignaciones aprobadas para el 

Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos 

a Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 

el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”, en los que 

se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los 

siguientes rubros: 

 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 

c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al 

Desarrollo Regional. 

d) Creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 ACCIONES. 

a) Impulso al patrimonio cultural, histórico y natural del país. 

b) Transferencia de Tecnologías. 

c) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

d) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

e) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 19 de febrero de 2016, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del 

PRODERMAGICO un total de un proyecto, respecto de los cuales se otorgarán recursos por 

concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos 

que se detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo 

ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 

reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 

apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Dicha 

reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 

subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 

instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, factores 

fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo 

en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 

actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 

desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 
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Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, en su caso, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 

disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 

fiscal 2016. 

I.3  Que el Lic. Enrique Octavio de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta 

con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende 

de lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y XXII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el Arq. Francisco José de la Vega Aragón, en su carácter Director General de Innovación del 

Producto Turístico en suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 

cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 

desprende de lo previsto en los artículos 40 en relación al artículo 3, inciso A, fracción I, subinciso a); 

9, fracciones VIII, del Reglamento Interior antes citado. 

I.5  Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de Destinos, 

cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 

desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, fracciones VIII, X y 

XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  En términos de los Artículos: 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la 

Federación, según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por los artículos 1, 2 y 3 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del C. Rafael Moreno Valle Rosas, 

Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para 

suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 70 y 79 fracciones II 

y XVI y XXXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 2, 8 y 11 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Puebla; por lo que 

cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio. 

II.3  El C. Diódoro Humberto Carrasco Altamirano, en su carácter de Secretario General de Gobierno, 

suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3, 10, 11 

párrafo segundo, 14 párrafo primero, 17 fracción I y 34, fracciones II y XLVII de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como 3, 14 y 16 del 

Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado Libre y Soberano de Puebla, 

conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 

presente Convenio. 

II.4  El C. Guillermo Bernal Miranda, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, suscribe 

el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 11 párrafo segundo, 14 

párrafo primero, 17 fracciones II y XIV, 19 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, y 3, 4 fracción I y 8, fracciones III y LXXXVI del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado Libre y Soberano de Puebla, 

conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 

presente Convenio. 

II.5  El C. Diego Corona Cremean, en su carácter de Secretario de Infraestructura y Transportes, 

suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 10, 11 párrafo 

segundo, 14 párrafo primero, 17 párrafo VIII, 19 y 41 fracción XXV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Puebla, NOVENO TRANSITORIO del 

“Decreto del Honorable Congreso del Estado, por el que reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; reforma 

diversas disposiciones de la Ley de Transporte para el Estado de Puebla; asimismo, reforma los 

artículos 1, 3 y 6 del Decreto por el que creó el Organismo Público Descentralizado denominado 

Sistema Operador de Carreteras de Cuota, publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 6 

de marzo de 2015; así como 3 y 5 fracción I, 14 y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Infraestructura del Estado Libre y Soberano de Puebla, conforme a los cuales cuenta con las 

facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 
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II.6  El C. Roberto Antonio Trauwitz Echeguren, en su carácter de Secretario de Turismo, suscribe el 

presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 39 fracciones II, XX  

y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano Puebla, 7 

fracciones I, XIX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que 

le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7  El C. Alejandro Torres Palmer, en su carácter de Secretario de la Contraloría, suscribe el presente 

instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3, 11 párrafo segundo 14 párrafo 

primero, 19 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, así como 8 y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que 

le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.8  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 

promover el aprovechamiento de los recursos turísticos de (LA ENTIDAD FEDERATIVA), para 

contribuir al desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de 

visitantes, el desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de 

infraestructura y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán 

desarrollados con los recursos proporcionados a través del presente Convenio deberán garantizar 

su viabilidad operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, así como la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que 

agreguen valor a los destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la 

competitividad de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del 

fortalecimiento de la oferta turística, buscando la diversificación de productos. 

II.9  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Boulevard Héroes del 5 de Mayo número 402, Colonia Centro Histórico, Código 

Postal 72000, Puebla, Puebla. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 

celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así 

como en los artículos 1, 2, 70, 79 fracciones II, XVI, XXXIII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla; 1, 2, 3, 5, 6, 9, 11, 14, 17 fracción VI, 39 fracciones II, IV, XIII y XXV de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Puebla; 11 apartado A, 

36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado Libre y Soberano de Puebla, 1, 5 fracción I, 8 y 9 del 

Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado Libre y Soberano de Puebla; 

1, 7 fracciones II, XV y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente 

Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 

objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 

corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2016 le fueron 

autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 

correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 

y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO. El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 

y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 

subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
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Sustentable y Pueblos Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de 

$3’000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a 

continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto 
Subsidio 

autorizado 

Aportación 

Estatal 
Total Detonado 

1 
Transferencia de 

Tecnologías 

 Programa de Transferencia 

de Tecnologías 
$3´000,000.00 $3´000,000.00 $6´000,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $3´000,000.00 $3´000,000.00 $6´000,000.00 

 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los proyectos 

objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $6´000,000.00 (Seis millones de pesos 

00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $3´000,000.00 

(Tres millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” 

conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 

gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 

XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 

justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 

cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 

ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 

los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 

de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 

cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 

deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 

Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 

bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 

propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 

le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 

en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2016 y deberá realizar la aportación de los recursos 

comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 

hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 

fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”. 

Derivado de lo anterior, el recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el equivalente  

de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

 Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

 Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 

Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

 Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

 Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o su 

equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 
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 El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto  

de “LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, Delegación 

Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

QUINTA.- APLICACIÓN. Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 

términos de este Convenio y su Anexo, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 

compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 

conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 

ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 

modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un Convenio modificatorio, 

para lo cual de conformidad con el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación“ de las 

Reglas de Operación, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 31 de agosto de 2016 y formalizado el 

14 de septiembre del mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 

subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 

fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 

necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 

realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA. El resguardo y conservación de la 

documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 

refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 

entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 

integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 

concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 

incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 

PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 

CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016.” 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 

equivalente al cinco al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del 

subsidio a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 

ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 

este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA. Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 

relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 

servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 

como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que la ejecutora no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente para 

designar un residente deberá contratar con recursos propios a un tercero para los trabajos de supervisión de 

obra. En este supuesto no se podrá devengar recurso con cargo al PRODERMAGICO. 

Sólo cuando se contraten los servicios técnicos de la Comisión Federal de Electricidad para los servicios 

técnicos de supervisión de obra, podrá destinar hasta el 7% del monto total asignado al proyecto de que se 

trate para lo cual atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 

demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 

público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 

bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 

respectivo; observando en lo conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 

públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 

otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador  

del PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 

informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio 

otorgado en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuatro meses, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los proyectos a que se destinarán los recursos otorgados 

por concepto de subsidio objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 

proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 

responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERMAGICO, 

cuenten con la documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así 

como de la autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 

licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 

caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO, la documentación que acredite la 

apertura de la cuenta específica para la radicación de los recursos federales, a más tardar el 29 de 

febrero de 2016, considerando una cuenta bancaria por convenio suscrito. 

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, 

en un periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción 

de los recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de 

la Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica abierta para dicho fin, los recursos 

presupuestales federales que le sean entregados en el marco del Convenio específico suscrito y, en 

su caso, los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia de 

los estados de cuenta a la Unidad Administrativa responsable de la Secretaría de Turismo 

que corresponda. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, 

en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 

proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 

contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como al anexo que se 

formulen y se integre a este instrumento. 

VII. Emitir y presentar los recibos que deberá enviar a la Dirección General de Programación y 

Presupuesto de “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que reciba, dentro de los 

20 días hábiles posteriores a las mismas. 



Lunes 2 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     113 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 

servicios pactados en un plazo máximo de 75 días naturales contados a partir de la firma del 

Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y ejecución, 

de acuerdo a las características de cada proyecto y en su caso establecer las medidas preventivas 

y correctivas para que los proyectos se ejecuten conforme a lo pactado en el Convenio. Dicho plazo 

podrá ser ampliado en atención a lo establecido en el numeral 3.6.2. “Obligaciones” de las Reglas 

de Operación. 

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 

PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para 

el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 

Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012. 

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 

con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 

referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 

las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del 

PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha 

documentación, deberá estar cancelada con la leyenda “Operado” o como se establezca en las 

disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 

Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2016”. Lo anterior, para atender 

lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de Gestión 

de Destinos, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean entregados por 

concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto 

de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse trimestralmente 

dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 

a través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (PASH)”. 

XIV. Remitir la información relacionada con los avances físicos y financieros mensuales de la ejecución 

de los proyectos financiados con dichos recursos. Por otra parte, deberá remitir los informes sobre 

la supervisión de cada proyecto, con la periodicidad establecida en la ley aplicable y en términos de 

lo dispuesto por el numeral 4.1.5. “Supervisión de Obras”, fracción XIII de las Reglas de Operación. 

XV. Presentar a la Dirección General de Gestión de Destinos, copia de la documentación comprobatoria 

correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, adjuntando los estados de 

cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos ejercidos; asimismo, dichos 

documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto 

de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero 

del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las dependencias señaladas. 

XVI. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 

que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 

cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 

dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 

ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XVII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2016, el reintegro a la TESOFE de los recursos que no se hayan 

ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro de los 15 días naturales 

siguientes. En caso contrario, serán responsables de reintegrar los intereses generados, así como 

de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por concepto de daño al erario de la 

Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento. 

XVIII. Reintegrar a la TESOFE los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo 

dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 

como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de los intereses generados por los 

recursos federales a la TESOFE. 
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XIX. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados 

con los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Secretaría de 

Turismo, una vez concluido el proyecto. 

XX. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los 

procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de 

dichas obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el 

atraso o incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente 

las mismas. 

XXI. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el Convenio correspondiente 

y demás legislación federal aplicable. 

XXII. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 

actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXIII. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por la Secretaría de Turismo de 

manera directa o a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, seguimiento y evaluación, 

de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 

del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 

su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 

órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 

Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 

Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 

conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 

NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinará dicho subsidio 

y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 

requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así 

como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 

conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 

copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 

este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 

servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 

técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 

total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 

equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 

de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 

conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 

ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 

ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 

dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE. “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 

del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal 2016, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 

Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su 

Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 

realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 

reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 

importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 

ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 

calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 

rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 

días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.  

Para efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales 

aprobados, que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el 

plazo que el instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las 

actividades expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección 

General de Gestión de Destinos procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 

recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente 

Convenio, así como solicitar la devolución de los que hubieren sido transferidos, cuando se determine que los 

mismos se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el 

incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 

aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo 

referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente 2016. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos se podrá aplicar en forma 

parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a la gravedad de las 

irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en 

el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 

aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 

definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando “LA SECTUR”, derivado de la 

verificación y seguimiento que realice, detecte que la ejecución de los proyectos presenta un atraso tal, que 

haga imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación; 

o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme 

a las disposiciones federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 

“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 

ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 

hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 

DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 

ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 

incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 

cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 

aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 

documentación en que sustenten las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 

resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 

continuar con la ministración de recursos; 
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2. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 

ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

3. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 

junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

de este Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, 

“LA SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 

residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 

alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 

cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 

ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de 

lo dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) numeral 3, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 

presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 

los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES. El personal responsable de la ejecución del presente 

Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 

de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 

sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 

consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 

de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 

reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 

que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 

paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 

su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 

comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 

fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 

las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 

de los proyectos en que será aplicado el subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 

Operación del PRODERMAGICO. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 

en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 

compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 

información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 

trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 

salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 
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Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 

Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 

de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 

medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 

conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el ejercicio fiscal 2016, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 

presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 

deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES. Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 

de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días hábiles de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para la solución de 

cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 

instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 

las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 

de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 

Federales competentes radicados en la Ciudad de México renunciando a cualquier otro fuero que en razón de 

su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 

efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 22 del mes de febrero de 

dos mil dieciséis.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique 

Octavio de la Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Director General de Innovación del Producto Turístico en 

suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Francisco José de la Vega 

Aragón.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla: el Gobernador Constitucional del Estado, Rafael Moreno 

Valle Rosas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Diódoro Humberto Carrasco Altamirano.- 

Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Guillermo Bernal Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de 

Infraestructura y Transportes, Diego Corona Cremean.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Roberto 

Antonio Trauwitz Echeguren.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Alejandro Torres Palmer.- 

Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo de destinos turísticos 

diversificados en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, que 

celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO DE 

DESTINOS TURÍSTICOS DIVERSIFICADOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, CON LA 

INTERVENCIÓN DEL ARQ. FRANCISCO JOSÉ DE LA VEGA ARAGÓN, DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN DEL 

PRODUCTO TURÍSTICO EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

TURÍSTICO, Y EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO; Y POR 

LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE QUERÉTARO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO, EL C. FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL 

PODER EJECUTIVO, EL C. JUAN MARTÍN GRANADOS TORRES, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

DEL PODER EJECUTIVO, ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA, LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 

OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO, M. EN ARQ. ROMY ROJAS GARRIDO, EL SECRETARIO DE TURISMO 

DEL PODER EJECUTIVO, EL C. HUGO BURGOS GARCÍA, Y EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA DEL PODER 

EJECUTIVO, LIC. ALEJANDRO LÓPEZ FRANCO; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 

subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 

en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 

que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 

los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 

entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 

distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 

géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 

evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 

supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 

informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 

entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de 

la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la 

Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 

al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, dentro de las asignaciones aprobadas para el 

Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos 

a Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 

el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”, en los que 

se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los 

siguientes rubros: 

 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 

c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al 

Desarrollo Regional. 

d) Creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 ACCIONES. 

a) Impulso al patrimonio cultural, histórico y natural del país. 

b) Transferencia de Tecnologías. 

c) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

d) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

e) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 19 de febrero de 2016, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del 

PRODERMAGICO un total de un proyecto, respecto de los cuales se otorgarán recursos por 

concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos 

que se detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo 

ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo. 
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7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 

reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 

apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Dicha 

reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 

subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 

instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, 

factores fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación 

de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria 

para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 

42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de 

la actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al 

fomento y desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el 

Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, en su caso, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los 

montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

del ejercicio fiscal 2016. 

I.3  Que el Lic. Enrique Octavio de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta 

con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende 

de lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y XXII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el Arq. Francisco José de la Vega Aragón, en su carácter de Director General de Innovación 

del Producto Turístico en suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo 

Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 

según se desprende de lo previsto en los artículos 40 en relación al artículo 3, inciso A, fracción I,  

subinciso a); 9, fracciones VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.5  Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de 

Destinos, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente 

Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, 

fracciones VIII, X y XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  En términos de los Artículos: 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la 

Federación, según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por los Artículos 1 y 10 de 

la Constitución Política del Estado de Querétaro. 

II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador Constitucional  

de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el C. Francisco Domínguez Servién, quien se encuentra facultado 

para suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 20 y 22 fracción IX 

de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2, 5 y 6 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que cuenta con las facultades necesarias para la 

celebración del presente Convenio. 

II.3  El C. Juan Martín Granados Torres, en su carácter de Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo, 

suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 21 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 6 fracción VI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno del Estado de Querétaro, conforme a los cuales cuenta con las facultades 

suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 
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II.4  El Ing. Juan Manuel Alcocer Gamba, en su carácter de Secretario de Planeación y Finanzas del 

Poder Ejecutivo, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 

22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 5 y 6 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Querétaro, conforme a los cuales cuenta 

con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.5  La M. en Arq. Romy Rojas Garrido, en su carácter de Secretario de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas del Poder Ejecutivo, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en 

los artículos 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 7 fracción XII 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de 

Querétaro, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 

suscribir el presente Convenio. 

II.6  El Secretario de Turismo del Poder Ejecutivo, el C. Hugo Burgos García, suscribe el presente 

instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 31 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 6 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Turismo del Estado de Querétaro, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y 

necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7  El Lic. Alejandro López Franco, en su carácter de Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo, 

suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 23 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de la Contraloría del Estado de Querétaro, conforme a los cuales cuenta con las facultades 

suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.8  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 

promover el aprovechamiento de los recursos turísticos de Querétaro, para contribuir al desarrollo 

económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el desarrollo del 

sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de infraestructura y 

equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con los 

recursos proporcionados a través del presente Convenio deberán garantizar su viabilidad operativa 

y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la 

diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los destinos, 

para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos turísticos 

de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando 

la diversificación de productos. 

II.9 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en la calle 5 de Mayo esquina Luis Pasteur, Col. Centro, Código Postal 76000, Santiago de 

Querétaro, Querétaro. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 

celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79, y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así 

como en los artículos 1, 5, 10, 20, y 22 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2, 3, 5, 

6, 7, 14, 15, 19, 21, 22, 23, 24 y 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

1 y 2 de la Ley de Planeación del Estado del Estado de Querétaro 1 y 2 del Reglamento Interior de 

la Secretaría General de Gobierno del Estado de Querétaro; 1 y 2 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Turismo del Estado de Querétaro, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las 

partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 

objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 

corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2016 le fueron 

autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 

correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 

y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO. El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 

y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 

subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de 

$13´500,000.00 (Trece millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos 

que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. 

Localidad o 

Destino 

Turístico 

Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto 
Subsidio 

Autorizado 

Aportación 

Estatal 
Total 

1 
Ezequiel 

Montes 

Equipamiento 

Turístico 

Imagen, Luz y Sonido en 

Bernal "Pueblo Mágico", 

Ezequiel Montes  

$2,000,000.00 $2,000,000.00 $4,000,000.00 

2 
Ezequiel 

Montes 

Asistencia Técnica y 

servicios 

relacionados a las 

obras de los 

proyectos 

Proyecto Ejecutivo para 

Ciclovía "Ruta Arte, Queso 

y Vino" 

$1,500,000.00 $1,500,000.00 $3,000,000.00 

3 Querétaro 
Transferencia de 

Tecnología 

Programa Transferencia de 

Tecnología (PROTT) 
$1,500,000.00 $1,500,000.00 $3,000,000.00 

4 Corregidora 
Equipamiento 

Turístico 

Video-Mapping en la 

Pirámide El Cerrito, 

Municipio de Corregidora. 

$7,000,000.00 $7,000,000.00 $14,000,000.00 

5 Querétaro 
Equipamiento 

Turístico 

Remodelación del Área de 

Atención al turista para 

creación de "Punto México" 

$1,500,000.00 $1,500,000.00 $3,000,000.00 

Totales $13,500,000.00 $13,500,000.00 $27,000,000.00 

 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los proyectos 

objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $27´000,000.00 (Veintisiete millones de pesos 

00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $13’500,000.00 

(Trece millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de 

“LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 

gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 

XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 

justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 

cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 

ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 

los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 

de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 

cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 

deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 

Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 

bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 

propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 

le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 
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La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 

en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2016 y deberá realizar la aportación de los recursos 

comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 

hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 

fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”. 

Derivado de lo anterior, el recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el equivalente  

de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

 Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

 Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 

Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

 Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

 Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o su 

equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto  

de “LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, Delegación 

Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 

los términos de este Convenio y su Anexo, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 

compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 

conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 

ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 

modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un Convenio modificatorio, 

para lo cual de conformidad con el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación“ de las 

Reglas de Operación, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 31 de agosto de 2016 y formalizado el 

14 de septiembre del mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 

subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 

fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 

necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 

realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA. El resguardo y conservación de la 

documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 

refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 

entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 

integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 

concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 

incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 

PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 

CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016.” 
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SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 

equivalente al cinco al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del 

subsidio a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 

ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 

este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA. Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 

relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 

servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 

como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que la ejecutora no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente para 

designar un residente deberá contratar con recursos propios a un tercero para los trabajos de supervisión de 

obra. En este supuesto no se podrá devengar recurso con cargo al PRODERMAGICO. 

Sólo cuando se contraten los servicios técnicos de la Comisión Federal de Electricidad para los servicios 

técnicos de supervisión de obra, podrá destinar hasta el 7% del monto total asignado al proyecto de que se 

trate para lo cual atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 

demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 

público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 

bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 

respectivo; observando en lo conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 

públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 

otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 

PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 

informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio 

otorgado en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuatro meses, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los proyectos a que se destinarán los recursos otorgados 

por concepto de subsidio objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 

proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 

responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERMAGICO, 

cuenten con la documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así 

como de la autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 

licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 

caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO, la documentación que acredite la 

apertura de la cuenta específica para la radicación de los recursos federales, a más tardar el 29 de 

febrero de 2016, considerando una cuenta bancaria por convenio suscrito. 
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IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, 

en un periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción 

de los recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de 

la Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica abierta para dicho fin, los recursos 

presupuestales federales que le sean entregados en el marco del Convenio específico suscrito y, en 

su caso, los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia de 

los estados de cuenta a la Unidad Administrativa responsable de la Secretaría de Turismo 

que corresponda. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, 

en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 

proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 

contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como al anexo que se 

formulen y se integre a este instrumento. 

VII. Emitir y presentar los recibos que deberá enviar a la Dirección General de Programación y 

Presupuesto de “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que reciba, dentro de los 

20 días hábiles posteriores a las mismas. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 

servicios pactados en un plazo máximo de 75 días naturales contados a partir de la firma del 

Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y ejecución, de 

acuerdo a las características de cada proyecto y en su caso establecer las medidas preventivas y 

correctivas para que los proyectos se ejecuten conforme a lo pactado en el Convenio. Dicho plazo 

podrá ser ampliado en atención a lo establecido en el numeral 3.6.2. “Obligaciones” de las Reglas 

de Operación. 

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 

PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el 

uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 

Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012. 

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 

con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 

referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 

las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del 

PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha 

documentación, deberá estar cancelada con la leyenda “Operado” o como se establezca en las 

disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 

Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2016”. Lo anterior, para atender 

lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de Gestión 

de Destinos, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean entregados por 

concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto 

de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse trimestralmente 

dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 

a través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (PASH)”. 

XIV. Remitir la información relacionada con los avances físicos y financieros mensuales de la ejecución 

de los proyectos financiados con dichos recursos. Por otra parte, deberá remitir los informes sobre 

la supervisión de cada proyecto, con la periodicidad establecida en la ley aplicable y en términos de 

lo dispuesto por el numeral 4.1.5. “Supervisión de Obras”, fracción XIII de las Reglas de Operación. 
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XV. Presentar a la Dirección General de Gestión de Destinos, copia de la documentación comprobatoria 

correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, adjuntando los estados de 

cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos ejercidos; asimismo, dichos 

documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto 

de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero 

del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las dependencias señaladas. 

XVI. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 

que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 

cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 

dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 

ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XVII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2016, el reintegro a la TESOFE de los recursos que no se hayan 

ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro de los 15 días naturales 

siguientes. En caso contrario, serán responsables de reintegrar los intereses generados, así como 

de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por concepto de daño al erario de la 

Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento. 

XVIII. Reintegrar a la TESOFE los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo 

dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 

como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de los intereses generados por los 

recursos federales a la TESOFE. 

XIX. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados 

con los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Secretaría de 

Turismo, una vez concluido el proyecto. 

XX. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los 

procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de 

dichas obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el 

atraso o incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente 

las mismas. 

XXI. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el Convenio correspondiente 

y demás legislación federal aplicable. 

XXII. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 

actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXIII. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por la Secretaría de Turismo de 

manera directa o a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, seguimiento y evaluación, 

de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 

del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 

su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 

órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 

Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 

Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 

conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 

NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinará dicho subsidio 

y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 

requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así 

como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 
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En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 

conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 

copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 

este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 

servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 

técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 

total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 

equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 

de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 

conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 

ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 

ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 

dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE. “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 

del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal 2016, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 

Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su 

Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 

realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 

reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 

importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 

ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 

calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 

rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 

días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS. 

Para efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales 

aprobados, que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el 

plazo que el instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las 

actividades expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección 

General de Gestión de Destinos procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 

recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente 

Convenio, así como solicitar la devolución de los que hubieren sido transferidos, cuando se determine que los 

mismos se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el 

incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 

aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo 

referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente 2016. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos se podrá aplicar en forma 

parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a la gravedad de las 

irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en 

el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 

aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 

definitiva de las ministraciones de recursos. 
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La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando “LA SECTUR”, derivado de la 

verificación y seguimiento que realice, detecte que la ejecución de los proyectos presenta un atraso tal, que 

haga imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación; 

o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme 

a las disposiciones federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 

“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 

ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 

hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 

DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 

ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 

incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 

cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 

aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 

documentación en que sustenten las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 

resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 

continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 

ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

3. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 

junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

de este Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, 

“LA SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 

residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 

alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 

cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 

ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de 

lo dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) numeral 3, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 

presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 

los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES. El personal responsable de la ejecución del presente 

Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 

de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 

sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 

consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 

de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 

reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 

que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 

paz y a salvo. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 

su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 

comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 

fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 

las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 

de los proyectos en que será aplicado el subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 

Operación del PRODERMAGICO. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 

en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 

compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 

información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 

trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 

salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 

Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 

de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 

medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 

conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el ejercicio fiscal 2016, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 

presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 

deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES. Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 

de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días hábiles de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para la solución de 

cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 

instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 

las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 

de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 

Federales competentes radicados en la Ciudad de México renunciando a cualquier otro fuero que en razón de 

su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 

efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 23 del mes de febrero de 

dos mil dieciséis.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique 

Octavio de la Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Director General de Innovación del Producto Turístico en 

suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Francisco José de la Vega 

Aragón.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el 

Ejecutivo del Estado de Querétaro: el Gobernador Constitucional del Estado, Francisco Domínguez 

Servién.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo, Juan Martín Granados Torres.- Rúbrica.- 

El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.-  

El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo, Romy Rojas Garrido.- Rúbrica.-  

El Secretario de Turismo del Poder Ejecutivo, Hugo Burgos García.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría 

del Poder Ejecutivo, Alejandro López Franco.- Rúbrica. 
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2 DE MAYO 

CONMEMORACIÓN DE LA MUERTE DE LOS PILOTOS  

DE LA FUERZA AÉREA EXPEDICIONARIA MEXICANA, 

ESCUADRÓN 201, EN 1945 

Durante los primeros años de la Segunda Guerra Mundial, México mantuvo una posición neutral. Fiel a su 
tradición pacifista y viendo en la conflagración internacional un conflicto provocado por el imperialismo de 
Alemania, Italia y Japón, el gobierno del presidente Lázaro Cárdenas decidió mantenerse al margen de la 
guerra. El 4 de septiembre de 1939, el presidente Cárdenas anunció: 

Ante el estado de guerra existente el gobierno que presido declara su resolución de permanecer neutral en 
la contienda, sujetando su conducta a las normas establecidas por el Derecho Internacional… 

La evolución del conflicto bélico modificó esta postura inicial. El ataque japonés a las bases 
estadounidenses en Pearl Harbor hizo que México rompiera relaciones con Japón el 8 de diciembre de 1941. 
Al día siguiente, el secretario de Relaciones Exteriores, Ezequiel Padilla, informó que cualquier agresión a un 
país americano sería considerada una agresión a nuestra soberanía. Dos días más tarde, México rompió 
relaciones con Alemania e Italia, tomando partido claramente por la defensa de las democracias occidentales 
aliadas para detener el avance del nazi-fascismo. 

En represalia ante esa postura de nuestro país, en mayo de 1942 submarinos alemanes hundieron dos 
barcos petroleros mexicanos: el “Potrero del Llano”, el día 13, frente a las costas de Miami, y el “Faja de Oro”, 
hundido el 20 de mayo cerca de Key West. Como consecuencia, el 28 de mayo siguiente el presidente Manuel 
Ávila Camacho obtuvo del Congreso la autorización para declarar el estado de guerra contra Alemania, Italia  
y Japón. 

Por su posición geográfica y la amenaza que representaba Japón en la costa del Pacífico, México 
estableció una colaboración estrecha con Estados Unidos, aunque no permitió que este país instalara bases 
militares en Baja California. Al intensificarse el conflicto, el 8 de mayo de 1944, el gobierno anunció que las 
fuerzas armadas nacionales tomarían parte en la guerra al lado de las tropas norteamericanas. En julio, tras la 
aprobación del Congreso, la Secretaría de la Defensa Nacional ordenó la formación del Grupo de 
Perfeccionamiento Aéreo con soldados de las diferentes ramas del ejército y a cuya cabeza fue designado el 
coronel Antonio Cárdenas Rodríguez. El 24 del mismo mes, el contingente viajó hacia Estados Unidos con  
el fin de recibir la instrucción requerida para combatir. Después de concluir su entrenamiento, en septiembre, 
la unidad se reunió en la base de Pocatello, Idaho, y fue trasladada a Majors Field, Texas. 

El 29 de diciembre de 1944 la Cámara de Senadores de México autorizó el envío de tropas al frente de 
guerra, de modo que el Grupo de Perfeccionamiento Aéreo se convirtió en el Escuadrón de Pelea 201 de la 
Fuerza Aérea Expedicionaria Mexicana (FAEM). Aunque inicialmente estaba previsto que el contingente 
nacional combatiera en Europa, debido al balance de fuerzas del momento se optó por destacarlo al frente del 
Pacífico. Finalmente, el Escuadrón 201 se embarcó rumbo a Filipinas el 27 de marzo siguiente. 

Los combatientes mexicanos arribaron a la bahía de Manila el primero de mayo de 1945. El 2 de mayo, 
con todos los honores, ondearon la bandera mexicana por primera ocasión fuera del territorio nacional.  
El Escuadrón 201 fue asignado a la base militar de Porac, como parte del 58° Grupo de Pelea. 

El Escuadrón 201 realizó misiones de combate muy importantes, que fueron reconocidas por el general 
Douglas Mac Arthur, comandante en jefe de las fuerzas aliadas. Entre ellas estuvieron su participación en la 
liberación de la isla Luzón; el bombardeo y ametrallamiento de bases japonesas. El Escuadrón 201 ejecutó 96 
misiones de guerra; 785 acciones ofensivas; 6 defensivas; casi 2 mil horas de vuelo y lanzó 957 bombas 
contra objetivos militares enemigos. El general Henry Arnold, comandante de las fuerzas aéreas aliadas 
subrayó que las acciones del Escuadrón 201 habían causado cerca de 30 mil bajas japonesas. 

Cinco pilotos mexicanos murieron en el cumplimiento de su deber: el capitán Pablo Ruiz Rivas Martínez, 

los tenientes José Espinoza Fuentes y Héctor Espinoza Galván, y los subtenientes Fausto Vega Santander y 

Mario López Portillo. 

Tras el fin de la guerra, la Fuerza Aérea Expedicionaria Mexicana regresó a México. El 16 de noviembre 

de 1945 el contingente pisó nuevamente territorio nacional en donde fueron recibidos como héroes de guerra 

al cruzar la frontera en Nuevo Laredo, Tamaulipas. Sus integrantes recibieron las condecoraciones “Servicio 

en el Lejano Oriente”, “Legión de Honor de México” y “Liberación de Filipinas”, así como condecoraciones del 

gobierno de Estados Unidos. 

Día de luto y solemne para toda la nación. La Bandera Nacional deberá izarse a media asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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